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COLECCIÓN

DE VARIAS EXPOSICIONES

DIRIGIDAS — ~

AL ESCMO. SEÑOR PROCER DEL REINO,
Gobernador y Capitán General de la Isla de Cuba, y á

S. M. la Reina Gobernadora-, artículos comunicados y
demás manifestaciones á que ha dado lugar la representa-

ción apócrifa contra dicho Escmo. Sr. don miguel tacón,

inserta en „la Abeja" de Madrid del dia 2 de Febrero

del presente año.—Sacadas del Diario de la Habana con

las fechas que se citan.

HABANA.—1836.

Imprenta del Gobierno y Capitanía General, y de la Real

Sociedad Patriótica por S. M.
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Habana y Marzo 4 de 1836.

Mi respetable general: Ningún otro motivo mas

que el muy poderoso del justo reconocimiento al primer ge-

fe de la Isla, pone la pluma en mi mano para espresarle con la

ingenuidad de hombre honrado, el objeto de esta carta.

Si bien, Escmo. Sr., he podido ser indiferente hasta el

estremo de despreciar una noticia de que he sido sabedor, hoy

que ya he comprendido tiene alguna publicidad, causando

por ella, si no daño á V. E. porque la rectitud de todas sus

acciones le tienen colocado en la altura á donde de ningún

modo es posible llegue la flecha de la murmuración, al menos
lo causan al pais precisamente por la misma razón que impul-

sa á parte de los que las circulan, y esto me mueve á dar este

paso.

Que al consejo de Ministros, o' no sé por que conducto
al Gobierno, se ha hecho una representación d queja contra

V. E. en la cual se hállala firma de la S?- Condesa de Casa
Lombillo mi esposa, es lo que se dice. Yo ignoro absoluta-

mente la certidumbre de tal papel; pero de lo que no me que-

da duda es, de que mi esposa no lo ha suscrito: no, Sr. Escmo. ,.

una persona que respectivamente está participando de la dul-

ce tranquilidad y de la prosperidad que el pais debe ala que
lo preservo de la terrible borrasca en que estuvieron hundi-

das las provincias de la metrópoli, no es posible que hubiera

incurrido en el delito cierto de deponer contra aquella misma
persona, á quien conmigo y con la razón tiene el placer de
apellidar su salvador.

La esperiencia, Escmo. Sr., de sucesos pasados, ó mas
exacto, las consecuencias de un pueblo en revolución, por
santo que sea el principio que le impulse, y dichoso el térmi-

no que se alcance, no es posible dejar de confesarlas como
tránsito lamentable, si bien inherente á la condición humana;
porque es también imposible pasarlo sin el obstáculo de las

pasiones é intereses en el combate de las opiniones encontra-

das; pero cuando una parte de esa misma sociedad desgra-
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ciadamente constituida de elementos peligrosos, no le cabe en
la desgracia mas que el sentimiento de la de sus hermanos,
es tan justo elevar las gracias al Omnipotente, como al dig-

no ge{e que no solo ha sabido conjurar la tempestad asegu-

rando la paz de las familias, sino que haciendo observar la

ley con el opulento y con el pobre, y á beneficio de medidas

de utilidad conocida, se advierte á todas luces la prosperidad

en todos los ramos que constituyen la riqueza de este pais.

Por falta de seguridad, Escmo. Sr., la Habana toda fué

testigo presencial en otro tiempo de los inmensos caudales

que se trasladaron de esta ciudad á países estrangeros, no solo

de los que se hallaban aquí en deposito, sino de naturales y
avecindados en este pais, y cierto esto, como lo es también la

terrible crisis en que nos hemos visto, por los acontecimien-

tos de la Península, repito y repetiré en todos los instantes de

mi vida sin que por esto defraude en la mas pequeña parte

la que hayan tenido los habitantes de la isla, que á V. E. so-

mos deudores del bien, que si por alguno hoy pueda no ser

estimado en tanto como vale, el porvenir, d mas bien dicho

tan luego como sea V. E. relevado, si no lo fuere por quien

sea capaz de reemplazarle en toda la latitud que ha abrazado

la ilustración de V. E., entonces, Escmo. Sr., entonces aplau-

dirá el convencimiento de todos esta opinión, que tanto vale

dudarla como constituirse en enemigo de sí propio.

De la Señora mi esposa y de mí: después de lo espresa-

do, la modestia exige de todo punto que no hagamos elogio

de nosotros mismos; pero al retirar la pluma lo hago, Escmo.

Sr., ya hoy con mas motivos que entonces, repitiéndole el

mismo ofrecimiento de todos los intereses de nuestra casa que

tuve el gusto de hacerle en los primeros dias del feliz gobierno

de V. E.
Tengo el honor, Escmo. Sr., de suscribirme con toda la

consideración que le es debida su atento seguro servidor

Q. B. L. M. de V. E.

—

José Suarez Argudin.

(Diario de la Habana del 26 de Marzo de 1836.)

Señores Editores del Diario.

Muy señores mios: es falso que yo haya firmado la re-

presentación que se dice hecha por los habitantes de la Isla

de Cuba contra el Capitán General, en nombre de cuantos vi-

vientes existen en la Isla cubana, cuyo documento, que no me-

rece el título de representación, sino el de libelo infamatorio,
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no puede menos de ser apócrifo. Nada estraño es que en el

laberinto de una corte haya quien forje representaciones, su-

plante firmas de personas conocidas, para darles algún viso

de verdad, y á merced de este ardid conseguir sus fines parti-

culares; pero que la Abeja haya dado publicidad á este libe

lo, es el peor uso que puede hacerse de la prensa periódica.

Por fortuna, mi carácter y los principios que en todas épocas

y circunstancias han sido la norma de mi conducta pública y
privada, son harto notorios así en Europa como en América,

y ninguno de cuantos me conocen me creerá capaz de una ac-

ción que sea opuesta á las reglas del honor y hombría de bien

que debo profesar como militar y como ciudadano.

Mientras se descubre al autor ó autores de tan pérfida

trama, suplica á VV. Sres. Editores, se sirvan insertar estas

cortas líneas en su periódico, este su mas atento servidor.

—

Q. B. SS. MM.

—

Anastasio Francisco de Armenteros.—
Habana y Marzo 25 de 1836.

fldem idem.)

Sres. Redactores del Diario de la Habana.

Muy Sres. mios: en el publicado hoy 25 del corriente,

acabo de encontrar una representación del Sr. D. Bernardo
Tacón á S. M. la Reina Gobernadora, fecha en Cádiz á 12
de Febrero, sobre otra contra el Escmo. Sr. Capitán General

de esta Isla, hermano de su señoría, publicada en 2 de Febre-

ro en la Abeja, periódico de Madrid, á cuyo pie está mi
nombre; y teniendo un derecho, que usaré contra el falsario, ó

falsarios, donde y como corresponda, y juntamente un deber,

que es el de testificar la certeza con que me hallo (y no soy

de los de menos conocimientos de los negocios públicos), de

la integridad de S. E., de su desinterés, y es verdad, que de

su justicia seca, é inflexible, pero contra los perversos, que no
dejan esperanza de enmienda por otros medios, me apresuro á
cumplirlo, fiado en que no lo atribuirán á otra causa los que
saben que mi posición no es para temer precauciones, y mu-
cho menos de persona tan justificada como S. E., que por no
dar un pretesto de achacarle á venganza, en uso de su autori-

dad, acaso se desentendería de algún hecho mió, que sin eso

no dejaria de impulsarle á proceder. Por lo que, ruego á us-

tedes, se sirvan insertar en su apreciable Diario este justo des-

ahogo de mi corazón para en algún modo tranquilizarme

mientras que represente, en lo que seré infatigable, lo conve-
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niente acerca de la iniquidad con que se ha hecho aparecer

mi nombre en ese papel sucio y altamente calumnioso con el

nombre de representación; de cuyo favor les quedará agra-

decido su atento y seguro servidor Q. B. S. M.

—

El Pro-

curador Juan Baez.

(ídem idem.)

AL ESCMO. SR. D. MIGUEL TACÓN.

Escelentísimo Sr.

Por mas que al meter la mano en su pecho el hombre
de bien desprecie los viles tiros de la calumnia y la maledi-

cencia y abandone á la execración general las insidiosas ace-

chanzas de los malvados, el ver sin embargo la audacia con

que á la luz pública se denuncian atroces cargos contra un
magistrado puro y recto, no podrá menos de dar un disgusto

pasagero y momentáneo al hombre de pundonor y delicadeza,

blanco de semejantes envenenados ataques; y V. E. que sobre

las grandes dotes con que le favoreció la naturaleza abunda
en los sentimientos de honor y probidad, no podrá menos de

haberse resentido al leer las negras páginas con que los ene-

migos del bien de esta Isla han querido empañar su acrisola-

da conducta. Pero la indignación general que ha causado la

lectura de semejante libelo y el dolor universal de los hom-
bres de bien, deben ser el mayor lenitivo que darse pueda á

V. E., y hacérselo saber es el único objeto de este papel, que

podemos decir sin temor de errar, es la opinión general de los

vivientes de la Isla de Cuba que aspiran á ser tenidos por

hombres de bien.

V. E. ha tenido ya á la vista los testimonios mas autén-

ticos del concepto que goza entre la mayoría sana y sensata

de toda la Isla.

—

V. E. puede contar con que sus palabras y
ofrecimientos son tan sinceros como saltan á la vista los in-

mensos bienes que le debemos; y ahora mas que nunca puede

V. E. contar con el apoyo universal de los que sin este ante-

cedente espontáneamente se han ofrecido á sostener á V. E.
contra los ataques de los que ya debemos mirar como nuestros

enemigos; y si la sola idea de que V. E. quería abandonarnos

á nuestra suerte, tenia sumergida en el dolor á la mayoría in-

mensa de la Isla, ¿cuál será su indignación á la vista del bru*

tal ataque que se ha dado á nuestro ídolo?

Todavía nos lisonjeamos en creer que semejante
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documento tenga sobre los monstruosos crímenes que lo

engendraron, el ser un tejido apócrifo con nomhres falsos,

d cuyas firmas se hayan suplantado. Si seguimos el im-

pulso de nuestros sentimientos y el conocimiento de las

personas que se supone haberlo firmado, no nos queda

duda de que se ha abusado de sus nombres. Pocos mo-
mentos nos sacarán de la duda; pero si algunos desleales d

ingratos hubieran sido capaces de poner sus firmas en seme-

jante libelo, pocos en número, la isla toda los desmentirla y
los llamaria á voces calumniadores y enemigos de su patria.

No permita, pues, V. E., que se turbe ni un momento su so-

siego con este incidente, ni que su preciosa existencia pueda

en lo mas mínimo comprometerse por la impresión momen-
tánea que la ingratitud hace en los pechos generosos. Vuel-

va V. E. la vista á toda la población; y al ver la imagen del

dolor y el resentimiento pintadas en los semblantes de todos:

consuélenos V. E. mismo, y. díganos con la entereza propia

de su carácter: „Dignossois, habitantes de la Isla, de mi pa-

ternal cariño: dignos, si necesario fuese, de que me sacrifique

por vuestro bien, y contad con que nunca os abandonará vues-

tro generaV
Estas palabras pronunciadas hoy por V. E., serán las

únicas que mitigarán nuestro pesar; las deseamos, las espera-

mos, y no dudamos que V. E. nos dará esta nueva prueba
del cariño que tiene á esta Isla y del interés que se merecen
sus habitantes.

—

Un Español.

(ídem ídem.)

Escmo. Sr. Capitán General.

Sorpresas hay tales, que apenas ocupan la imaginación

humana, cuando ceden simultáneamenre el lugar á la indig-

nación mas justa, porque dejan conocer los malignos artifi-

cios de que intenta servirse la perversidad y la falsidia para
saciar detestables venganzas, aunque tengan que atropellar

la bien sentada reputación de un gefe militar que jamas ha
trillado otro camino que el del honor y buena comportacion:

tales han sido, Sr. Escmo., las sensaciones que han combatido
mi alma al leer en el Diario de esta ciudad del dia de hoy cierta

alusión á una representación inserta en la Abeja (periódico

de Madrid) del 2 de Febrero, suscrita apócrifamente por ocho
personas de esta capital, y en que aparece mi firma. Mi deber y
mihonor me impulsan imperiosamente á elevar á V. E. esta es-
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posición, encaminada á protestar solemnemente á k faz del

mundo contra tan atroz calumnia, porque no he firmado se-

mejante representación ni tenido noticia de ella; ni pudiera

jamas prestarme á un paso contrario á toda justicia, y que
pugnaría directamente contra mi obligación y mis principios,

no menos que con el alto concepto que de V. E. me han he-

cho formar las acertadas y enérgicas disposiciones con que
desde su ingreso en el mando de esta Isla está señalando su

época feliz, en beneficio general y particular de sus morado-
res; y que omito enumerar muy á pesar mío, porque á mas
de ser notorias, ofenderian la bien conocida moderación de

V. E. Estos motivos fueron los únicos que me impulsaron á

suscribir con placer, por mí, y á nombre de los individuos

del regimiento que mando, una esposicion hecha por todos

los gefes de las diferentes armas de esta guarnición, reiteran-

do á V. E. su fidelidad y adhesión. Lo espuesto aleja de mí
toda supuesta sospecha que pudiera inducir á la creencia de

haber sido cómplice en semejante libelo despreciable; aun

por aquellos que desconocen la íntima afección que por sim-

patía y por reflexión profeso á la respetable persona de V. E.,

así en lo público como en lo privado. Pero mi conciencia

no estaría tranquila, si dejase de suplicar á Y. E. que se dig-

ne mandar insertar en los perio'dicos de esta capital y demás
papeles de esta Isla esta instancia con el decreto que le re-

cayere, para vindicación de mi conducta; y á reserva de acu-

dir á S. M. en queja formal contra el autor d autores de tan

infame atentado, á quienes perseguiré judicialmente con to-

da la firmeza de mi carácter, hasta arrancarles la confesión

de su crimen, tanto mas inicuo, cuanto que es solo el fruto

pernicioso de pasiones deleznables. Por tanto á V. E. suplico

se sirva proveer como llevo pedido, y espero de su imparcial

justicia. Habana 25 de Marzo de 1836.—Escmo. Sr.

—

El
coronel Juan Rodríguez y de la Torre.

Habana 25 de Marzo de 1836.—Publíquese en los pe-

riódicos de esta capital, para satisfacción de este benemérito

^efe.—Tacón.
(ídem idem.)

Escmo. Sr. Capitán general.

Don Bruno Seidel y Caballero, sargento mayor vete-

rano del regimiento de milicias disciplinadas de infantería
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de esta plaza, y secretario de la subinspeccion general de

las tropas de la Isla: poseido de la confianza que le inspira

la tranquilidad de su conciencia, llega con el respeto de-

bido á la presencia de V. E., á ofrecer la protesta mas so-

lemne y espontánea de su corazón, con motivo del libelo

infamatorio que contra la persona de V. E. se ha publicado

en la Abeja de Madrid, y en el cual aparece la firma del

esponente como uno de los autores de tan asqueroso papel.

Pudiera el suplicante hacer á V. E. una ligera digre-

sión de sus méritos, servicios y opiniones, para que viniese

en perfecto conocimiento de la rectitud de sus ideas y del

respeto y subordinación militar con que se ha conducido

en la serie de mas de 31 años que cuenta en la carrera; pero

la fortuna le ha colocado en posición mas ventajosa: la opi-

nión publica á quien apela es la garantía mas esquisita que

pudiera presentar al juicio recto é imparcial de la primera

autoridad de la Isla. Acuda V. E. á los gefesde los cuer-

pos, á las autoridades y personas notables de este venturo-

so suelo sobre su conducta pública y privada, y quedará

convencido que solo una combinación de ideas mañosas y
detestables, pudiera haberle puesto en aquel indigno lugar.

Y mientras que los tribunales fallen contra los verda-

deros autores de ese papel, solo le resta al esponente ase-

gurar á V. E.
,
que la única representación que suscribió,

fué la que en sentido contrario formaron los gefes princi-

pales de todos los cuerpos y armas de este ejército en ei

año próximo pasado, para reiterar á V. E. la consideración

que le merecian sus atinadas providencias, y la coopera-
ción que hallaria siempre en cada uno de los que admira-

ban sus virtudes. Habana 25 de Marzo de 1836.—Escmo.
Sr.

—

Bruno Seidel.

Habana .25 de Marzo de 1836.—Insértese en los pe-

riódicos de esta capital para mayor constancia de los sen-

timientos honrosos del gefe que suscribe.

—

Tacón.

(Diario de la Habana del 27 de Marzo de 1836.)

Escmo. Sr.—Si no estuviera bien persuadido de que
en la justificación de V. E. no podia caber la idea de que
yo fuese capaz de faltar á los principios de honor, subor-
dinación, respeto y agradecimiento, me veria envuelto en
las mas crueles ideas y desasosiego desde que vi puesto mi
nombre y apellido en una representación apócrifa que se

dice dirigida al Supremo Gobierno, y de que se habla con
estension en el Diario de la Habana de ayer.
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Su vil autor no solo se propuso mortificar el recto áni-

mo de V. E. (pues nunca pudo tildar la mas leve providen-
cia de su sabio y benéfico gobierno) sino manchar mi re-

putación, concepto y comprobados servicios, con supo-
nerme capaz de tan atroz calumnia.

Esta circunstancia me hace protestar á V. E. como so-

lemnemente le protesto una y mil veces, que no solo no he
puesto mi firma en aquel libelo, pero ni aun tuve la mas
remota noticia de él hasta aquel momento.

Yo espero que V. E. se dignará admitir benigno esta

verídica esposicion, y darla el lugar que merece en su su-

perior consideración, dispensándome la gracia de que se

inserte en el mismo Diario de la Habana, mientras obtengo
la satisfacción del agravio que se me ha inferido y consigo
dejar ileso mi honor, para cuyo electo ocurro á S. M. con
la mas sumisa y esforzada reclamación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Habana 26 de Mar-
zo de 1836.— Escmo. Sr.

—

Antonio de Sola.—Escmo. Sr.

D. Miguel Tacón Procer del Reino, Presidente, Goberna-
dor y Capitán general de esta Isla.

Habana 26 de Marzo de 1836.—Insértese en los pe-

riódicos de esta capital como se solicita.

—

Tacón.

(ídem ídem )

Administración general de Correos de la Isla de Cuba.

Escmo. Sr.—Habiendo leido con la mayor sorpresa é

indignación en el Noticioso y Lucero de esta capital, co-

piado del periódico titulado el Noticioso del Pueblo (dia-

rio que se publica en Cádiz) las gratuitas y groseras acu-

saciones con que en cierta representación á S. M., se man-

cilla y ultraja el buen nombre de V. E., y sobre las que

basta decir que se apele al juicio de todos los hombres de

bien de esta Isla, como la mejor apología que puede hacerse

de la feliz época del mando de V. E., que como un monu-

mento de gratitud quedará consignada en los fastos de este

benemérito pais, sin que pueda arrancarlojamas lamas re-

finada perfidia; observo al mismo tiempo con igual pesar

que, para corroborar tan negras imputaciones se hace alu-

sión, entre otras cosas, indeterminadamente á algún em-

pleado de esta Real Renta.
Justo es, Escelentisimo Señor, que sin considerárse-

me en este momento impulsado por afectos particulares ha-

cia V. E. haga su propia defensa haciéndola del ramo á cu-
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ya cabeza me hallo.—A la lectura del espresado Diario de
esta plaza se me presentaron todos los empleados de esta

Administración general conmovidos de un natural senti-

miento á suplicarme los vindicase con V. E., y ante la opi-

nión pública de la injusta inculpación que se hace de al-

gunos de ellos en aquel malhadado escrito, condoliéndose

al mismo tiempo de que haya plumas tan degradadas que
hagan descender á V. E. á tan confidenciales manejos con
un subalterno, sea el que fuere: y aunque era de mi deber
en vista de una idea tan fatal acrisolar el buen nombre de
esta dependencia, con tanta mas razón lo hago en este ins-

tante impelido del anhelo de estos empleados para afian-

zarlos en el concepto de V. E. y del público, para cuyo fin

desearía, si V. E. lo tiene á bien, se diese publicidad á esta

noble manifestación. De todo lo cual es de mi deber dar
parte á la superioridad del ramo para que la tenga también
por los periódicos de la corte.

Dios guarde á V. E. muchos años. Habana y Marzo 25
de 1836.—Escmo. Sr.

—

Francisco Hernández.—Escmo. Sr.

Presidente, Gobernador y Capitán general.

(ídem idem.^

Escmo. Sr.—He visto con la mayor indignación que
en el periódico que se publica en la capital de la Monar-
quía, bajo el nombre de Abeja, (donde con tanta impuden-
cia como descaro se desacredita el uso de la prensa perió-

dica) se insertó una representación á la Reina Ntra, Sra.,

ó mejor dicho un libelo atrozmente infamatorio contra la

persona de V. E., figurando entre las firmas mi nombre y
apellido.

El asegurar yo á V. E. que la representación es apó-
crifa y mi firma supuesta, seria bien inútil, cuando no exis-

tirá un solo hombre, que haya podido abrigar una impre-
sión contraria. Sabidos son mis principios en esta Isla y en
todo el mundo mercantil, mi amor al orden y mi adhesión
sincera á la persona de V. E.; adhesión tanto menos sospe-
chosa, cuanto que ni ahora ni en tiempo alguno he tenido
mas dependencia ni contacto con el Gobierno, que el inse-

parable de un ciudadano pacifico, que ha estado muy ame-
nudo al frente de cargos públicos de gratuito desempeño.
Mi simpatía hacia V. E. no emana de otro principio que del
mismo de donde procede el amor de todos los buenos. A
V. E. debe la Isla su reposo; el comercio beneficios inde-

cibles; el propietario la seguridad de sus intereses; la Es-
2
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paña la conservación tranquila de esta posesión rica, y el

mundo entero la existencia política de un pais con quien

diariamente estiende sus relaciones. Estos son los motivos

de las poderosas é indelebles simpatías de todos los buenos,

y los que dieron por resultado la franca manifestación de

;ste Comercio, dirigida á V. E. en veinte de Octubre últi-

mo y publicada en los periódicos de la Corte. En aquella

aposición tuve una parte activa, y ella me proporcionó oír

los votos individuales del comercio entero,—Pero los ma-
los, Escmo. Sr., los que no caben en la Isla ni en pais algu-

no donde haya orden y leyes, los que no pueden medrar si-

no en medio de los trastornos, los traidores en una palabra,

mal avenidos con lo que existe, tratan de perder este pais

para la España y para el mundo entero, y creen que el me-
dio mas espedito consiste en atacar personalmente á V. E.

y en arrancarle de esta mansión de paz, que luego seria

convertida en lugar de horrores.—Dígnese V. E. fijar la vis-

ta en tan execrables planes; penetrarse del origen de esos

libelos atroces; despreciar las imposturas que contienen; y
que ellas no puedan en caso alguno producir los resultados

que la traición y la perfidia se han propuesto obtener por
cuantos arbitrios es capaz de sujerir la imaginación de los

malvados.—-En todo caso sírvase V. E. convencerse de la

sinceridad de mis sentimientos, que son los mismos que tu-

ve el honor de emitir con el comercio en veinte de Octubre
último, y los que animan á todo hombre honrado.

Dios guarde á nuestro lado la importante vida de V. E.

por muchos y felices años. Habana 25 de Marzo de 1836.

—

Escmo. Sr.

—

José Joaquín de Aizpúrua.—Escmo. Sr. D.
Miguel Tacón Procer del Reino, Gobernador y Capitán ge-

neral de la Isla.

(ídem ídem.)

Escmo. Sr.—La coincidencia de tener yo el mismo
nombre de mi Sr. padre, y ver aquel inscripto en una ca-

lumniosa y bárbara esposicion dirigida á S, M. la Reina
Gobernadora, que se dice firmada por ocho individuos ve-

cinos de esta Isla, me obligan á manifestar á V. E. que los

sentimientos de mi respetable padre son los míos, y que
no habiendo visto sino ejemplos de moderación, ni oido de
su boca sino bendiciones al ilustre gefe que nos rige, mal
podría yo cometer una bastardía en sentido contrario, cuan-

do á mayor abundamiento firmé la espresion sincera y es-

pontánea de mi voluntad como Comerciante en la esposi-
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cion dirigida á V. E. en 20 de Octubre último. Sírvase V. E.

admitir con esta manifestación las protestas de mi respeto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Habana 25 de Mar-
zo de 1836.—Escmo, Sr.

—

J. Joaquín Aizpúrua.<—Escmo.
Sr. D. Miguel Tacón, Procer del Reino, Gobernador y Ca-
pitán general de la Isla»

(ídem idem.)

Sr. Redactor del Diario de la Habana.

Per disposición del Sr. Teniente de Gobernador pri-

mero y asesor general de este gobierno, se previene en au-

to de este día que inserte V. en el Diario de su cargo el

escrito que en copia transcribo, asi como las providencias

que ha merecido y demás diligencias, y es como sigue:

—

Escrito,—Sr. Teniente de Gobernador primero.—D. Juan
Baez, procurador público de los del número de esta ciudad,

ante V, S. del modo mas conforme á derecho y reservando
el uso de cuantos favorables me competan, parezco y digo:

Que en el Diario de ayer 25 del que rige, de cuyo periódico

acompaño con la debida ritualidad un ejemplar, se lee en ar-

tículo sacado del Noticioso del pueblo, periódico de Cádiz,

una copia de una representación elevada á S. M. la Reina
Gobernadora, (Q,. D. G.) por el Sr. D. Bernardo Tacón,
gefe militar de la referida plaza de Cádiz, quejándose con
notoria razón de las torpes calumnias con que habia sido

gravísimamente ofendido, y se procuraba deshonrar el in-

marcesible buen nombre y méritos relevantes de su herma-
no el Escmo. Sr. D. Miguel Tacón, Procer del Reino, nues-

tro dignísimo Gobernador y Capitán General de esta Isla*

en otra representación publicada en la Abeja de Madrid del

2 de Febrero último, y pidiendo el condigno castigo contra

los autores de ese famoso é infernal libelo, que los editores

del citado Noticioso del Pueblo espresan estar firmado por
personas muy respetables de esta ciudad, incapaces de in-

currir en semejante atentado, cabiéndome á mí la desgracia
de ver incluido mi nombre, entre los que se asegura haberla

firmado.—Creo imposible que alguno de los que han sufrido

tal insulto deje de reclamar la correspondiente vindicación;

y yo, aunque sea el de menos prestigio entre todos, impor-

tándome tanto como al que mas conservar ilesa mi arregla-

da conducta, faltaría al mas sagrado de los deberes, si no
me propusiera desmentir, como desmiento á la faz de este

tribunal, de este vecindario, de toda la nación y del mundo
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entero, el falso testimonio de imputárseme ser uno de los

firmantes de esa inicua representación que se elevó á S. M.,

tan desaforada, tan agena de todo viso de verdad y tan con-

traria al íntimo convencimiento de mi conciencia, cuanto

-que, lejos de poder ofrecérseme el mas remoto motivo de
desafecto, tengo, ya por mi propio ejercicio, ya como par-

ticipante de los bienes inmensos que este público debe al

infatigable celo, sin igual constancia y consumado acierto

de S. E., mayores razones que otros para estar bien con-

vencido del acendrado patriotismo, del desvelo con que in-

cesantemente se consagra á cuanto puede contribuir á la

quietud, á la comodidad, al ornato, al bienestar y engran-
decimiento de esta preciosa porción de la Monarquía espa-

ñola; del ánimo recto, imparcial y justiciero, y de las emi-

nentes virtudes, que la mayoría inmensa de estos habitantes

admira entusiasmada y venera llena de respetos en tan

benemérito y esclarecido gefe.—Es de consiguiente mons-
truoso que haya genios tan díscolos, ánimos tan perniciosos

y desaforados y lenguas tan mordaces que, arrostrando con-

tra lo que no es dable desfigurar, porque se tiene á la vista

y se está mirando á todas horas y de mil maneras evidentí-

simas, se desenfrenen hasta el punto casi inconcebible de
arrojar los dardos de su ponzoñosa maledicencia contra tan

ilustre, tan justificado y apreciabilísimo personage;pero es,

si cabe, masviturable aun, que la villanía se estienda hasta

el traicionero estremo de encubrirse y enmascararse con
firmas supuestas, valiéndose de nombres de distintas per-

sonas, para que alo menos, Ínterin se averigua lo cierto,

carguen con el peso de su delincuencia, y recaiga sobre

ellas no solo la odiosidad de la parte agraviada, sino tam-
bién la general abominación; cometiendo de esta manera
aleve y detestable dos crímenes á cual mas atroz á un mis-

mo tiempo.—Si esta nueva especie de asesinato; si una cla-

se de acechanza, comparable á un volcan, cuyas lavas ame-
nazan universal estrago, no se sofocara en el asomo de la

erupción primera, sus resultas llegarían á ser las mas fu-

nestas para el estado
;

por lo cual , tanto mi personal

defensa, como el amor de la patria, me constituyen en la

imprescindible necesidad de agotar todos los recursos jurí-

dicos, sin perdonar costo, trabajo ni medio alguno lícito,

hasta averiguar quién ó quienes sean el verdadero reo ó

reos de tan enorme delito, y conseguir el merecido y ejem-
plar castigo de cuantos directa 6 indirectamente hayan
concurrido á su perpetración; porque, de quedar impune



15

tamaña atrocidad, la buena fama del hombre de bien y la

honra, mas preferible para el pundonoroso y pacifico ciu-

dadano que la propia vida, carecerian absolutamente de

seguridad, y se convertirian en vapores aéreos y voces sin

significados todas las garantías sociales.—Por lo tanto, y
usando de la acción que me compete, me querello grave,

civil y criminalmente del individuo ó individuos, que co-

metiendo la insolencia de valerse de mi firma, y suplantán-

dola y poniéndola en esa representación, que se asegura

haberse elevado á S. M. la Reina Gobernadora contra

el Escmo. Sr. Procer del Reino D. Miguel Tacón, nues-

tro actual Gobernador y Capitán general, á quien res-

peto y es deudora la Nación, y con especialidad este

pais , de eterna gratitud
,
por sus singulares prendas y

servicios, me han irrogado la mayor injuria y el mas gra-

ve y sensible daño que en mi concepto pudiera inferír-

seme
;

querellándome igual y subsidiariamente de los

editores del periódico de Madrid titulado la Abeja, en
donde ha sido impresa y se publicó dicha representación,

para que en el caso de no dar cuenta y noticia esplicita,

circunstanciada y cierta de persona capaz y de abono que
sea responsable de ese pestilente comunicado, sufran las

penas que al verdadero autor ó autores sean de imponerse;

y en esta virtud—A V. S. respetuosamente suplico que,

habiendo por acompañado el impreso de que al principio

dejo hecha mención, se sirva admitir con lugar esta que-
rella, que con la solemnidad correspondiente y en toda for-

ma de derecho establezco contra todos y cada uno de los

individuos á quienes me dirijo y he señalado; y mandar que
respecto á que la causa debe seguirse ante las justicias del

Territorio donde sucedió y ha sido consumado el crimen
que persigo, se dirija original esta instancia con el debi-

do oficio político exortatorio, á uno de los señores jueces
de primera instancia en la parte criminal de la villa y cor-
te de Madrid por el primer correo marítimo que salga de
aquí para la Península, requiriendo á su Señoría para que
en honor de la justicia y de la vindicta pública, y en vir-

tud del ruego que por V. S. se le haga, tenga á bien pro-
ceder al conocimiento y sustanciacion de esta querella por
los trámites legales; á cuyo efecto comparecerá en su juz-

gado quien me represente con poder bastante instruido y
espensado, y promueva cuanto convenga, para que la ac-

tuación progrese por el orden y con la brevedad que tan
grave asunto requiere, á fin de que descubriéndose la ver-
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dad y los que fueren reos ó culpables, sufran el condigno
castigo; disponiendo igualmente que de la misma instan-

cia y decreto que le recaiga, se compulsen tres testimo-

nios, de los cuales el uno quede á cargo del presente es-
cribano á los fines que puedan ser necesarios, y los otros

dos se destinen para duplicar y triplicar con oportunidad
el antedicho oficio político exortatorio ; dignándose en fin

V. S. decretar que este escrito, con la providencia que ob-
tenga, se inserte en el Diario y Noticioso y Lucero de es-

ta ciudad, facilitándoseme dos copias certificadas por el

actuario, con el objeto de pasarlas á las respectivas redac-
ciones de dichos periódicos, para que el público se instru-

ya; y ya que se ha impuesto de la calumnia y falso testi-

monio que se me ha levantado, sepa también las eficaces

y activas diligencias que practico para alcanzar el debido
desagravio, y el proporcionado castigo de los autores y
culpables de tan insidiosa como transcendental y gravísi-

ma ofensa: pues todo es conforme á justicia que pido con
las costas y en lo necesario juro &c.—Ldo. Manuel de
Galdos.—Juan Baez.

—

Decreto.—-Habana y Marzo 26 de
1836.

—

Por presentado con lo que espresa, y para proveer

lo que corresponda, esla parte comparezca en el tribunal

y ratifique la instancia bajo de juramento, lo cual fecho,

se traiga inmediatamente.

—

Suarez.—Manuel de Ayala.-—
Reconocimiento.—En el mismo dia mes y año compareció

ante su Señoría y de mí el presente escribano el procura-

dor público D. Juan Baez, á quien se recibió juramento

que hizo conforme á derecho, bajo el cual prometió decir

verdad, y puéstole de manifiesto la instancia que antecede,

autorizada con la firma que dice Juan Baez, después de

haberla examinado dijo: que tantp el escrito como la firma

que la autoriza son, el primero hecho con su instrucción y
conocimiento, y la segunda de su puño, letra, uso y cos-

tumbre, ratificando todo á mayor abundamiento, y respon-

de que lo dicho es la verdad en cargo de su juramento;

se le leyó y espresó estar fiel y legalmente escrito, y firmó

con su Señoría de que doy fé.—Se halla una rúbrica.

—

Juan Baez.—Ante mí, Sixto de Castañeda.

—

Auto.—Ha-
bana y Marzo 26 de 1836.—Vistos : admítese cuanto haya

lugar por derecho la querella que establece el procurador

púbiico D. Juan Baez en su escrito de foja primera que ha

ratificado, contra los autores del articulo publicado en la

Abeja de Madrid de 2 de Febrero del presente año, y sub-

sidiariamente contra los editores, con referencia todo á
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las imputaciones que se hacen al Escmo. Sr. D. Miguel

Tacón, Presidente Gobernador y Capitán general : y en

consecuencia hágase cuanto propone el citado Baez en su

conclusión, dirigiéndose por el próximo correo estas dili-

gencias al Sr. Juez de primera instancia mas antiguo de

la Real Villa de Madrid con el correspondiente oficio.—

Suarez.—Manuel de Ayala.

—

notificación.—En dicho dia

le hice saber el auto que antecede al procurador D. Juan

Baez, y firmó de que doy fe.—Baez—Ayala.

Todo lo que comunico á Vds. para su inteligencia y
efectos convenientes en cumplimiento del precitado auto

de este dia.—Habana y Marzo 26 de 1836.

—

Manuel de

Ayala.
('ídem ídem.)

Sabemos que el Ilustre Ayuntamiento de la villa de
Guanabacoa ha elevado á los pies del trono de la Reina
nuestra Señora Doña Isabel II una reverente esposicion,

en la que del modo mas esplicito manifiesta á S. M. la alta

indignación con que sus capitulares y todos los habitantes

de aquella vilia han mirado el libelo infamatorio publica-

do en la Abeja de Madrid del 2 de Febrero. En dicha es-

posicion se hace unu circunstanciada relación de los be-

neficios que á esta isla ha dispensado S. E. y de las reco-

mendables virtudes que le adornan,

—

EE.
(Ídem idem .)

Señores Editores del Diario.

Muy Sres. mios: Si bien es verdad que el desprecio
suele ser el mayor castigo de la necedad, no deja por eso
esta de arrojar algunas veces en sus actos, destellos de
malicia y criminalidad que la hacen acreedora á penas mas
sensibles, física y moralmente. Esto ha sucedido con la re-

presentación que ha denunciado al público el Sr. Goberna-
dor de Cádiz, como elevada al Trono por ocho individuos
habitantes de esta isla a nombre de todos los vivientes de
ella. Es obra de la necedad por la manifiesta falsedad con
que están concebidas las descabelladas acusaciones que en
ella se hacen del manejo de nuestro Capitán General, tales

que por sí mismas se desmienten; es obra de la necedad,
por la mezcla de las profesiones entre que escogieron fal-

sificar las firmas, y es obra de la necedad en haber consen-
tido su publicación en un periódico, para que fuese al mo-
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mentó refutada, y sus inicuos autores objeto de la pesquisa

universal entre españoles de ambos hemisferios. Hasta aqui

por su carácter de acto necio, solo merecia el castigo del

escarnio con que justamente es tratada por todos; pero los

destellos de malicia y criminalidad que arroja son tan pal-

pables, que ya la ley tiene que apoderarse de ella, y satis-

facer la vindicta pública con el castigo que designa para

los libelistas. Quisieran estos que á su simple voz se con-

doliera el Real ánimo de la triste situación á que se nos pin-

ta reducidos, y como primer remedio relevase al Gefe su-

premo del mando de la isla; quisieran que el nuevo Gefe
que viniera, llegase penetrado de sus mismas ideas, y des-

conociendo los bienes que el actual nos ha prodigado, anu-

lase sus actos y restableciese los vicios antiguos de gobier-

no, con alguna mayor latitud si era posible; quisieran que
el honor sin mancilla del Escmo. Sr. i). Miguel Tacón, fue-

se presa de la maledicencia y desconcepto universal; qui-

sieran en fin es demasiado atroz el fin principal que se

proponen, para que no se les odie y execre en lo intimo

del corazón menos inclinado á la honradez y á la huma-
nidad.

El descubrimiento y condigno castigo de tan perver-

sos maquinadores es, á mi ver, fácil é infalible; su torpeza

en permitir que se insertase en un periódico, pone á los edi-

tores de él en la primera linea de la escala de responsabi-

lidad, y estos no querrán ser instrumento de satisfacción á

la vindicta, por personas de cuya mala intención estarán

pronto convencidos; deberán pues, declarar quien presen-

tó el libelo á la redacción; la persona asi descubierta ten-

drá que esponer el como y cuando lo obtuvo, y si fué del

Ministerio, que es á donde se supone que fué dirigido de
aquí, el Secretario dirá el conducto y fecha de su recibo, y
una vez traido al punto de su origen, no tardará en revelar-

se quien lo fraguó. De todos modos, si fué de aquí ó se tra-

mó en Madrid mismo, los redactores de la Abeja han de sa-

lir del compromiso como puedan.
Nunca dudé, (y creo que pudiera con razón decir que

escribo á nombre de los vivientes de la Isla,) de que las

personas marcadas como signatarias de la representación,

eran incapaces de semejante atentado; que lo desmentirían,

era consiguiente; y así aparece en las esposiciones insertas

en el Diario de hoy por cuatro de ellos, y las que remitirán

los cuatro restantes: no tenían necesidad de dar tan lauda-

ble paso para descansar tranquilos en que una mano pode-
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rosa tratará de llevar á cabo su vindicación; pero se conoce
no haber sido este solo el objeto de los esponentes, sino

también el consignar sus acrisolados sentimientos de leal-

tad y aprecio hacia el objeto de tan atroces calumnias, ha-

ciendo su panegírico en términos que los harian acreedores

al eterno envilecimiento y execración si hubiesen sido ca-

paces de la contradicción que se les imputa.

Verán pues los detractores, al contemplar la pública

manifestación de casi idolatría que todos desplegamos en
favor de un hombre tan cercano á la perfección, que sus

esfuerzos son impotentes, que se estrellan contra el sufra-

gio de todo Habanero y Cubano, y que mal puede conce-
dérsele amorá su patria á quien quiera que trate de privar-

la del primer fundamento de su felicidad, del objeto en que
ha cifrado toda su confianza.

—

Un Habanero.

(ídem ídem.)

Marzo 27 de 1836.

En la Habana las autoridades militares y ci-

viles, y cuantos valen por su saber, por su ri-

queza ó su rango , se apresuran á toinar parte

en la causa de la civilización, tan unida á los

derechos que defienden los españoles contra la

rebelión y el fanatismo. [Gaceta de Madrid.']

Aun no se halla establecida legalmente la libertad de
imprenta, ni el gobierno ha hecho otra cosa que conceder
una especie de autorización tácita á los mas clamorosos y
que mas altamente han alzado el grito solicitando, deman-
dando, ó mejor diremos exigiendo con las armas en la ma-
no y en momentos críticos y peligrosos, la ejecución de
esta y otras medidas, útiles y benéficas en si mismas, muy
propias para labrar la felicidad de un pueblo ilustrado y
tranquilo, donde la ley se respeta y la autoridad pública
se ejerce sin oposición ni entorpecimiento; pero pernicio-

sas (lo decimos francamente, guiados por nuestra concien-
cia, por la esperiencia dolorosa de las pasadas épocas y de
la presente, y por el voto de todos los españoles sabios y
virtuosos) en medio de la deshecha tormenta que corre la

nave del estado. Aun no se halla aquella medida mas que
ensayada, y ya se han empezado á recoger á manos llenas

sus amargos frutos, de los cuales suministran abundantes
pruebas los artículos tomados de los periódicos de la pe-

3
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nínsüla, é insertos en los de esta capital ayer y antes de
ayer; y no se nos venga con la eterna cantinela de que este

no es mas que el abuso de la libertad de imprenta y que la

ley castigará en su caso á los culpables; porque después

que las pasiones exaltadas y furiosas han tomado la su-

perioridad sobre los dictámenes reflexivos de la razón,

el abuso es esencial é inevitable, y un castigo tardío, que
se eludirá tal vez en medio de la confusión de los ne-

gocios públicos, no remediara los graves males que haya
causado el delito. No aludimos precisamente en este ar-

ticulo al infame libelo estampado en la Abeja del 2 de
Febrero

,
porque gracias á su grosería y á la estupidez

de los falsarios que le fabricaron , lejos de haber pro-

ducido el efecto a que aspiraban, será el origen del mas
completo triunfo de la inocencia y acrisoladas virtudes de
nuestro amado y respetable Capitán general, y un moti-

vo de grandes satisfacciones para o. E. al ver la indigna-

ción universal que ha escitado en todas las almas genero-

sas, y las cordiales manifestaciones del amor y reverencia de
cuantos tenemos la dicha de vivir bajo su prudente y me-
morable gobierno. Motivos todavía mas elevados nos dictan

estas líneas, a nosotros que á nadie cedemos en deseos del

bien y felicidad de nuestra patria, y que al través de una
larga carrera como escritores públicos (no sin algún honor

y con muchísimas pesadumbres) nos hallamos en estado de
apreciar las ventajas y los inconvenientes de la libertad de
la imprenta, y los casos y circunstancias en que puede ser

útil ú perjudicial. Hoy, lejos de contribuir á ilustrar al pue-
blo acerca de sus derechos y de sus intereses (como no se

cansan de repetir los apóstoles de esta doctrina, sin incul-

carle jamas sus deberes), y de promover medidas de unión

y de pacificación, el espíritu exagerador y disfamatorio que
la distingue no hace mas que dividir y subdividir los áni-

mos, agriar las pasiones, escitar lances pesados y desagra-

dables entre los ciudadanos, promover descontentos contra

el gobierno, aumentar las fuerzas de nuestros enemigos, y
provocar medidas represivas y aun despóticas de parte de
la autoridad. Léanse los periódicos de la Habana de estos

dias, especialmente el que se titula Diario de la misma ciu-

dad, y se verá que este cuadro, lejos de estar recargado, no
es sino un débil bosquejo de lo que realmente está suce-

diendo.

Bien conocemos que ya es tarde para pensar en retro-

ceder, y que aunque la nación ha empezados abrir los ojos,
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y á considerar la critica situación á que tantas impruden*
cias la han reducido, lo único que podemos hacer los que
sinceramente nos interesamos en su salvación, es tratar de
moderar el ímpetu de la carrera, é impedir que el carro del

estado se precipite en el fangoso abismo de una revolución

semejante á la francesa de 1793. Por fortuna hay en Espa-
ña mucha virtud y mucho patriotismo, y aunque con poca
esperiencia de la táctica artificiosa de los demagogos, las

duras lecciones que diariamente recibe el pueblo, acelera-

rán su instrucción, y le facilitarán los medios de apreciar

sus falaces promesas en lo que valen; y entonces, jamas lo

hemos dudado, del esceso mismo del mal saldrá el bien y
felicidad de nuestra cara patria.

Al mismo tiempo que las pasiones mas viles y rastreras

se desencadenaban contra nuestras beneméritas autorida-

des, la Gaceta de Madrid de 9 de Febrero hacia de ellas

el mas cumplido elogio en un artículo que apareció ayer

en las columnas del Diario, y reproducimos hoy en las

nuestras. Obras son amores, dice el proverbio español, y
las obras del Capitán general y del Intendente de la Ha-
bana son la única respuesta que merecen las atroces calum-
nias con que se intenta obscurecer el brillo de su eminente
lealtad y purísimo patriotismo. No solo han contribuido las

cajas Reales de esta capital con los 6605) pesos de que ha-
bla la Gaceta para las urgencias del Estado, sino que ya
llegan á dos millones de pesos las cantidades que con el

propio objeto se han girado después de la elevación del
Sr. Mendizábal al ministerio. Lean y juzguen los homb.es
de bien en la Península y en esta Isla: ellos son los únicos
cuyo testimonio puede ser de algún peso.

Mas los abusos de la libertad de imprenta son como
las cabezas de la Hidra recordada en la fábula, que reto-

ñan al paso que se van cortando, hasta agotar las fuerzas y
la paciencia del que emprende tan ingrata y desagradable
tarea. Concluido teníamos el presente artículo, cuando
echando una ojeada sobre el Español de 11 de Febrero nos
encontramos una nueva y mas estraña acusación contranues-
troilustreCapitan general, yes que á la llegadade todobu-
que de Europa, la autoridad se apodera de la correspon-
dencia pública, y de los periódicos, y los retiene en su po-
der hasta que cerciorada de que nada contienen que con-
traríe sus miras, los manda distribuir; añadiendo que esta

queja se hace en nombre de varios comerciantes respeta-
bles de la Habana.
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Todo esto eá falso desde la cruz á la fecha: la corres*

pondencia y los periódicos de la península pasan desde el

buque conductor a la administración de correos, y, de aqui

se distribuyen al público sin la menor intervención de la

Capitanía general ni de otra alguna autoridad, como es de
notoriedad. Lo mismo ni mas ni menos sucede con los perió-

dicos estrangeros que de todos los países del mundo aflu-

yen á esta isla en cantidad prodigiosa, (efecto de nuestros

recursos y ansia de saber) derramándose con la mayor pro-

fusión, no solo por las casas particulares, sino también por

los cafees y otros establecimientos públicos, donde á todas

las horas del dia alimentan sin la menor reserva ni suje-

ción la curiosidad de los que gustan consultarlos. Así no

nos queda la menor duda de que es supuesta la queja que

se dice de varios comerciantes respetables, pues no hemos
visto en ningún otro pais mas copia de periódicos, ni mas
franqueza en su libre espendio y circulación.

Al paso que la envidia y la malevolencia afilan de este

modo sus emponzoñados puñales para destrozará mansalva
su reputación inmaculada, las corporaciones y personas

verdaderamente respetables se apresuran á dar á S. E. los

mas lisongeros testimonios de su respeto y estimación. Sa-

bemos que el ayuntamiento de la villa de Guanabacoa ha
elevado ya á S. M. una reverente esposicion espresando la

indignación con que sus individuos han visto el atroz li-

belo consignado en la Abeja, y haciendo con tal motivo

una reseña de los innumerables bienes que este gefe escla-

recido ha proporcionado á la Isla, como también de las

prendas eminentes de que S. E. se halla adornado, y es-

tamos bien seguros de que este ejemplo tendrá muchos imi-

tadores.—LL. EE.
(Noticioso y Lucero del 27 de Marzo. )

Sr. Redactor del Diario de la Habana.

Marzo 27 de 1836.

Muy Sr. mió: Soy un anciano hacendado del partid©

de la Puerta de la Güira, tengo diez hijos, entre ellos siete

de subtenientes del regimiento de Milicias de Caballería,

y tanto yo como ellos, somos unos admiradores de las vir*,

tudes de nuestro dignísimo Escmo. Sr. Presidente, Gober*
nador y Capitán general D. Miguel Tacón.



Hacia muchos años que deseaba dejar las soledades

campestres y pasar mi residencia en la capital, pero cada

vez que reflexionaba el estado de corrupción de las costum-

bres, la facilidad de pervertirse los jóvenes, y la maledi-

cencia de un foro desordenado, desistia de tal propósito.

Llegó á esta afortunada isla nuestro general el Escmo»

Sr. D. Miguel Tacón, y á los pocos meses ya se sintió en

toda la isla las benéficas y saludables medidas de su sabio

Gobierno Entonces fué cuando llevé á ejecución mi pro-

yecto y vine a ser ciudadano.

Cada dia me congratulaba mas y mas por vivir bajo

un gobierno que habia sabido hacer al ladrón fiel, al vago

trabajador, y puesto a raya á cada uno en los limites de

sus encargos y atribuciones, .esclamando á cada paso, solo

al general Tacón, á ese ángel tutelar, era á quien estaba

reservada nuestra reforma de costumbres, alumbrado, ca-

lles, cárcel y todo lo demás que estamos viendo por nues-

tros ojos

Pero, Sr. Redactor, como los malos nunca pueden ave-

nirse á lo bueno, por todos los medios han tratado de man-
cillar el honor, reputación, concepto y cuantas buenas cua-

lidades reúne nuestro dignogeneral, valiéndose de la Abeja,

de ese animal ponzoñoso que donde pica levanta ampolla,

pero yo. estoy seguro que no habrá causado ni la mas leve

señal en la persona de S. E. porque conoce que no solo el

supremo Gobierno, sino todos los habitantes de esta Isla

estamos bien persuadidos que él es el que nos conviene, y
el que nos ha de salvar en todas las borrascas y oscilacio-

nes que corra la nación.

A otra cosa. Ese papel, ó esa representación que se

dice dirigida á S. M. contra S. E. no puede ser obra de los

dignos gefes y empleados a quienes se supone, es si, hija

de la mas execrable maldad, de la mas refinada malicia,

de la mas fina inmoralidad, y por último de un perverso que
debe tener su corazón de arpía y sus hechos de serpiente;

lo aseguro, lo afirmo y lo rectifico, porque conociendo ¿
unos de persona, y á otros por sus nombres y acrisolada

lealtad, no cabe en ninguno tal bajeza.

Estos son mis sentimientos que espero se servirá V.
insertar en su periódico como se lo suplica su afectísimo

servidor Q,. B. S. M.—Por mí y por mis diez hijos

—

Cle-

mente Rodríguez y Palacio.

(Diario de la Habana del 28 de Marzo.;
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Sr. Redactor del Diario de la Habana,

Marzo 27 de 1836.

Muy Sr. mió: Acabo de ver en su periódico de hoy
número 87 el remitido firmado por ,,Palmario" dirigido al

editor de la Abeja con motivo de la apócrifa representación
que se supone firmada por ocho personas de esta ca-

pital, y entre las cuales se encuentra mí nombre y apellido,

y estando seguro que el tal Palmario no me conoce ni aun
de nombre, por lo que pudo evitar sus presunciones, me
veo en el caso de manifestar que soy hijo del honrado euro-
peo D. José de Sola, natural de la ciudad de M laga y ofi-

cial que fué del regimiento inmemorial del Rey, quien me
dio la educación que adquirió de sus nobles padres; que
nací en este pais y á la edad de 14 años me colocó en te

secretaría del Gobierno y Capitanía general de esta Isla:

que desde el primero de Marzo de 1801 he continuado en
ella sin interrupción, siguiendo todos los ascensos de esca-

la hasta la clase de oficial mayorde la secretaria militar que
obtengo con el grado de teniente coronel de infantería en
premio de mis buenos, constantes y comprobados servicios

de treinta y cinco años, habiendo merecido en todo este

discurso el aprecio y consideración de mis gefes, tanto su-

periores como inmediatos, según consta en el supremo go-

bierno;y solo el haberse dudado por Palmario mi naturali-

dad, probidad, honradez, servicios y circunstancias, me po-

ne en el caso de hacer esta publica manifestación, protes-

tando á V. que será la última, por lo que me mortifica en-

trar en aclaraciones odiosas y cuando los habitantes de

esta Isla me vieron nacer y tienen un exacto conocimiento
de cuanto dejo espuesto.

B. L. M. de V. su mas atento S.

—

Antonio de Sola.

(ídem idem.)

Sres. Editores del Diario.

Muy Sres. mios: El entusiasmo con que se hapronuncía-

do la voz pública en obsequio de la justicia, para desmen-
tir las atroces calumnias de que ha sido blanco nuestro dig-

nísimo Capitán general, en un escrito autorizado por firmas

apócrifas, que se ha publicado en un periódico de Madrid,

es el único resorte que mueve mi pluma, incapaz por mi in-
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significancia y poca esperiencia del mundo y sus intrigas,

de ser solicitada por nadie.

Solo apetezco verme asociado con cuantos pública-

mente y con argumentos incontestables han rebatido las

imputaciones de aquel negro libelo, y patentizado la recti-

tud y providencias acertadas con que se nos gobierna y se

nos ha traido al feliz estado en que nos vemos; colmados

de los beneficios de la paz. tranquilos en la confianza de
que hay quien vele por la seguridad de nuestras personas

é intereses, y contra los que pudieran poner acechanzas á

las unas ó á los otros.

En cuyo concepto mereceré de Vds. un lugarcito en
sus columnas, que agradecerá eternamente S. S. S. Q,. B.

S. M.

—

Otro habanero.
(Diario de la Habana de 29 de Marzo.)

ESPOSICIOj^ES

dirigidas al escelentísimo señor procer del reino,

gobernador y capitán general sfi

Escmo. Sr. Capitán general*

Puede decirse con el lenguaje de la verdad mas pura,

que el Diario de la Habana del dia de ayer ha causado la

mayor sorpresa y estupor en el ánimo de los fieles y pací-

ficos vecinos de esta ciudad; porque sobre encontrarse en
sus columnas, copiada de la Abeja de Madrid, la difama-

ción mas negra que pudiera inventar el genio de la malig-
nidad contra el nuevo Aristides que nuestra ventura colocó
á la cabeza del mando de esta Isla afortunada, se suponen
autores de ese famoso libelo á varios gefes: que sirven aquí

con opinión bien merecida.
Los que suscriben, arrebatados del noble espíritu de

igualdad que felizmente reina entre todos los que se ha-
llan á la cabeza de los regimientos' de esta Guarnición, no
pueden menos de ocurrir á V. E. para desmentir la horro-

rosa calumnia con que se ha pretendido ennegrecer el bri-

llo de sus virtud es y el recto proceder en el ejercicio de
su mando. Testigos oculares de los pasos con que V. E.

camina por el sendero espinoso del mando de una provin-
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cia Ultramarina á dos mil leguas de distancia de la Metro-
poli y rodeada de tantos elementos capaces de envolver-

la en la desolación y el espanto, somos los primeros ad-
miradores del cambio feliz que ha tomado la administra-

ción de justicia en ella, con solo haberse puesto en ejerci-

cio el uso de las leyes del Reino, por el brazo inflexi-

ble de V. E. levantado con la legal autorización del po-
der Real.

Tranquilícese el corazón de V. E.: siga la marcha que
trazó desde un principio para nuestro futuro bien, y esté

bien persuadido que no-solo el ejército de la isla de Cuba
y su estado mayor, representado por nosotros, sino los ha-

cendados, propietarios y comerciantes unidos á la parte

sana del pueblo (que diariamente se están pronunciando{

son los que desean la continuación de su mando; pues si

en el poco tiempo de su permanencia aquí ha desterrado

los vicios, regenerado las costumbres y cambiado hasta la

fisonomía física y moral de la población y sus habitantes*

¿qué bienes no se le espera cuando en otros países lejanos,

se vea resuelto ya el problema de la seguridad de las vi-

das y haciendas de sus moradores?

Si los Editores de la Abeja han podido imprimir en
sus páginas ese libelo infamatorio contra la bien sentada

opinión de V. E. y si han suplantado para su autorización

las firmas de algunos gefes de aquí, justo es que los infras-

critos alcen sus clamores á la auroridad de V. E. para que
se sirva dar cuenta á S. M. con la adjunta esposicíon, y
que la cuchilla de la ley caiga sobre el cuello del verda-

dero culpable. Habana 26 de Marzo de 1836.—Escmo. Sr.

El subinspector general, José Cadaval.—El teniente de

Rey: Francisco de Velasco.—El coronel del Regimiento

de España:Juan Rodríguez y de la Torre.—El coronel del

.Regimiento 1? de Cataluña: Ignacio Castellá.—El coronel

primer comandante del Regimiento de la Habana: José

Garcerán de Valí.—El coronel primer comandante del Re-
gimiente de Barcelona: Gervasio de Medina.—Él coronel

de Lanceros del Rey: José de Acosta.—El coronel del Re-
gimiento de milicias disciplinadas de caballería de la Ha-
bana: Pió José de Sotolongo.—El coronel vivo de caballe-

ría, gefe principal de los escuadrones rurales de Fernan-

do VII: Martin de Aróztegui y Herrera —El coronel gefe

de instrucción de los escuadrones rurales de Fernando VII

Juan B. Brodett.—El primer comandante del Regimiento-

de Galicia: Ramón Maña de Labra.—El primer coman-
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dante interino del Regimiento de la Corona: Fulgencio Sa-

las.— El sargento mayor y gefe principal interino del Re-
gimiento de infantería, milicias disciplinadas de la Haba-
na: Bruno Seidel.— El subinspector del batallón de Pardos

leales de la Habana: José Cayetano Sastre.— El subinspec-

tor interino del batallón de Morenos leales de la Habana:
Cristóbal Zurita,

El Subinspector general, el Teniente de Rey y los ge-

fes de los cuerpos que guarnecen la plaza de la Habana,
poseidos de la mas justa indignación con la lectura de una
execrable anónima representación, insertada en la Abeja
de Madrid del 2 de Febrero último contra D. Miguel Ta-
cón, dignísimo Capitán general de esta Isla, elevan su hu-

milde voz al regio Trono de V. M. para patentizar la bar-

bara perfidia de ciertas almas bajas é inicuas que querien-

do desahogar la bilis que las corroe, se han atrevido á falsi-

ficar firmas, é invocar el nombre de personas mas ó menos
respetables, con el odioso objeto de amancillar la opinión

y buen crédito del Ilustre Procer que con tanto tino rige

esta preciosa Antilla.

Los que representan, Señora, bien persuadidos están
de que V. M. daria al desprecio aquel libelo infamatorio,

y que para escarmiento de perversos, habrá determinado
V. M. se abra el juicio criminal pedido por el gobernador
de Cádiz í). Bernardo Tacón, en la instancia que dirigió á

V. M. el 12 del mismo mes, en justa defensa del ultrajado
honor de su benemérito hermano. Saben también que los

fieles Cubanos y la nación entera conocen y abominan las

insidias y solapado fin de ese detestable papel; pero de-
seosos sinceramente de contribuir con todos sus esfuerzos
al sostenimiento de la integridad y de la virtud acrisolada
del insigne General, á cuyas órdenes tienen el honor y la

dicha de hallarse, creen del caso manifestará V. M. las

importantes tareas que lo han ocupado desde su ingreso en
el mando, en beneficio de V. M. y de estos leales habitan-
tes, que le hacen cada dia mas merecedor á la alta con-
fianza que debe á V. M.

Abandonado este pais por tantos años al mas criminal
descuido en materias de policía y de moral pública: ha sa-

lido como por encanto del miserable estado en que se ha-
4
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liaba sumido; ya no vibra el puñal contra el pacifico ciuda-

dano; ya desaparecieron las bandas de ladrones, vagos y
mal entretenidos, ya se esterminó el juego, ese cáncer de-
vorador de las fortunas de los Cubanos; ya la Isla, en el fe-

liz gobierno de D. Miguel Tacón es enteramente otra, y en
el semblante de sus moradores resplandece la confianza y
la alegría; el comercio se multiplica prodigiosamente; y en
suma, todo inspira seguridad, y todo anuncia un rápido au-
mento de riqueza y de ventura.

Esta prodigiosa transformación, Señora, tuvo principio

desde el dichoso instante que tomó el mando de la Isla este

célebre General, cuya reputación sin mancha pretenden
vulnerar con estupidez y malignidad sus embozados y en-
carnizados enemigos, que lo son al mismo tiempo del or-

den y de la justicia. La rigidez de costumbres de este ilus-

tre Gefe; su honor inmarcescible, su incansable laboriosi-

dad, el amor que profesa á V. M. y á su escelsa hija la Rei-
na Ntra. Sra., y su constante conato en mantener, como
mantiene este suelo tranquilo y feliz, son otros tantos títu-

los que le hacen altamente merecedor ala gratitud nacio-

nal y á la del gobierno de V. M.
Y cuando tantas virtudes y tan eminentes cualidades

se publican y ensalzan en los papeles estrangeros, ¿podrá

nadie que no sea un vil impostor acusar á D. Miguel Ta-
cón de tiranía é irreverencia y otros vicios torpes é infa-

mes que la lengua se resiste á pronunciarlos? ¿Y habrá
quien pueda dar asenso á semejantes imposturas? No es

presumible, Señora, y menos si se recuerdan las esposicio-

nes que recientemente han hecho á V. M. los comercian-
tes y hacendados de esta capital en loor de tan ínclito Ge-
fe, por sus saludables providencias y por sus talentos y en-
tereza para el mando ¡Qué fuerte contraste entre esos su-

fragios de lo mas principal y sano de la Isla, y la opinión

del autor ó autores de un folleto en que rebosa la mas atroz

y negra envidia!

Altamente conmovido el honor y la sensibilidad de los

promoventes con los dicterios en que abunda la apócrifa

representación, y en justa impugnación á los agravios que
infiere á un General que aman por deber y convicción: ele-

van sus clamores respetuosos ante el Solio de V. M. para

que mire á sus fieros detractores como enemigos del orden

y de la patria.

Los representantes han visto con horror suplantada la

firma de tres gefes militares, cuya pundonorosa conducta



29
está en visible contradicción con el hecho que tan malig-

namente se les quiere imputar, ofreciendo con sus firmas,

puestas en este escrito, por tíos de ellos, como pertene-

cientes a los cuerpos que suscriben esta reverente exposi-

ción, la mejor garantía de sus nobles sentimientos. ¡Que
se confundan á vista de esto los arteros impostores que
desde sus tenebrosas cavernas quieren empanar la honra

de militares distinguidos! Los que suscriben no hubieran

roto el silencio que estaban dispuestos a guardar en los

asuntos públicos, como el mejor testimonio de su discipli-

na, si un ataque tan detestable y denigrativo, hecho á su

superior gefe, no los constituyese en obligación de vindi-

car su mismo honor, vulnerado en la persona del que se

halla á la cabeza de este ejército, cuyos principios políti-

cos y militares siguen todos sus subditos, tomando por mo-
delo su conducta; y orgullosos de tenerlo á su frente, anhe-

lan por imitarlo, á la vez que lo aman y respetan como á

un padre tierno, pero inflexible en el servicio. Por tanto:

heridos por el mismo tiro que se ha asestado contra su re-

putación, y celosos de conservarla ilesa como merece, acu-
den reverentemente, y suplican á V. M. se sirva acoger y
oir con todo interés sus justos clamores, y mandar se per-

siga y castigue ejemplarmente á los calumniadores que han
osado emplear su empozoñada pluma y sus inicuas y per-

versas tramas en detractar al teniente general D. .Miguel

Tacón, que hace honor á su patria y á su clase, por reunir

en alto grado las cualidades mas eminentes. Así lo esperan
de la bondad y rectitud de V. M. , cuya importante vida

ruegan á Dios conserve para bien del Estado. Habana 26
de Marzo de 1836.—Señora.— A L. R. P. de V. M.—-El
subinspector general, José Cadaval.— El teniente de Rey,
Francisco de Velasco.— El coronel del regimiento de Es-
paña, Juan Rodríguez y de la Torre.—El corroe 1 del regi-

miento primero de Cataluña, Ignacio Castellá — El coro-
nel primer comandante del regmiemo de la Habana, José
Garcerán de Valí.- El coronel primer c( mandante del re-

gimiento de Barcelona, Gervasio Medina. El coronel del

regimiento Lanceros del Rey, José de Jlcosta —El coronel
del regimiento de milicias disciplinadas de Caballería de
la Habana, Pió José de Sctolongo.—El coronel vivo de Ca-
ballería, gefe principal de los escuadrones Rurales de Fer-
nando VII, Martin de Arbztegui y Berrera.— El coronel
gefe de instrucción de los escuadrones Rurales de Fernan-
do VII, Juan Bautista Brodett.—El primer comandante
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del regimiento de Galicia, Ramón Labra.—El primer co-
mandante interino del regimiento de la Corona, Fulgencio
Saléis.— El sargento mayor y gefe principal interino del
regimiento infantería milicias disciplinadas de la Habana,
Bruno Seidel.—E[ subinspector del batallón de pardos lea-

les de la Habana, José Cayetano Sastre.— El subinspector
interino del batallón de morenos leales de la Habana,
Cristóbal Zurita.

(Ídem idem.^)

Real cuerpo de Artillería. Departamento de la Haba-
na.~ Subinspeccion.—N? 3104.— Escmo. Sr. — He leido en
el Diario del viernes 25 del que rige la fundada esposicion
que eleva á los pies del Trono el Sr. D. Bernardo Tacón,
Gobernador de la provincia de Cádiz, con el laudable ob-
jeto de vindicar por el orden establecido en las leyes, los

graves y escandalosos agravios inferidos á V. E. en el pe-
riódico de la villa y corte de Madrid, que se titula la Abe-
ja, publicado en 2 de Febrero último; y creo que no llena-

ría mi deber, si por mí, á nombre de los oficiales de este

cuerpo, y de los de su Ministerio de Cuenta y razón, y de
su Juzgado privativo, no levantase la voz para hacer una
solemne y pública manifestación de las atroces injurias,

con que, hombres tal vez de indeleble oprobio, se han atre-

vido á manchar la pura á intachable reputación de V. E.,

buscando por caminos oscuros y subterráneos, lo que no se

habrían atrevido á emprender ni solicitar por los lícitos y
honestos que tienen trazados el poder y sabiduría de las

leyes.

No repetiré las groseras y contumeliosas frases de que
ya se hizo memoria en la justísima y legal esposicion del

dignísimo hermano de V. E., cuyos pundonorosos y hon-
rados sentimientos, han concitado la nobleza de su alma,

tanto para descubrir el autor ó autores de ese criminal fo-

lleto, como para que juzgados por autoridad legítima, sean

declarados enemigos del reposo público, y sufran en con-

secuencia la pena que el derecho impone á los detracto-

res, calumniadores y falsos acusadores; pero sí sostendré

con los hombres sensatos é imparciales, que cuanto se asien-

ta en el citado papel \a Abeja, es obra de la maledicencia,

de la impiedad, de la mas negra impostura, y de una mor-
dacidad repugnantes á ios sanos y tutulares principios de
la justicia

Y siu entrar en la enumeración de los bienes y mejo-
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ras que ha recibido la isla de Cuba, y señaladamente esta

ciudad, debido todo al infatigable celo de V. E., su infle-

xible firmeza, a su perseverante manejo de no aceptar per-

sonas, distinguiendo a las honradas y próbidas, y al fruto os-

tensible que han producido sus incesantes desvelos, desco-

nocidos hasta ahora en los anales de este Gobierno: juzgo

de una importancia suprema al interés público, atesíar estas

verdades de una manera auténtica, esplícita y decisiva, para

que pueda hacer fé, donde y como conviniere; porque la ca-

lumnia es un crimen, tanto mas detestable, cuanto queja-

mas repara el mal que causa; porque los calumniadores ma-
niobran en las tinieblas de su ocultación; y porque siem-

pre comprometen la inocencia, muchas veces con peligro,

pero siempre con vergüenza y deshonor.

Dígnese, pues, V. E. admitir y acepta, este acto de

deber y de justicia, en honor de la verdad, y para cumplir

con la espresa voluntad de todos los individuos del cuer-

po de mi mando de que he hecho al principio referencia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Habana 27 de Mar-
zo de 1836.— Escmo. Sr.— El Subinspector, Joaquín de

Gascue.—Escmo. Sr. Capitán general de esta isla.

(ídem idem.)

Escmo. Sr.—A consecuencia de la indicación que hi-

zo el Sr. D. José Antonio Bernal, 2.° vocal de esta Junta
superior de medicina y cirujía, en la sesión de 28 del cor-

riente, acordó manifestar a V E.: que se habia enterado

con indignación por los Diarios de esta ciudad del estrac-

to de una representación, publicada en la Abeja de Ma-
drid, suponiéndola dirigida á S. M. por algunos vecinos de
este pueblo, en la cual se denigraba atrozmente la conduc-
ta de V. E.—Const ndole á esta corporación la ansiedad
con que todas las otras de esta capital, las autoridades y
gefes, y todos sus vecinos honrados anhelaban por el res-

tablecimiento del érd^n y de la seguridad de las personas

y propiedades; est muy distante de persuadirse que uno
solo pretendiera mancillar la reputación del Gefe á quien
hemos debido desde los primeros dias de su gobierno dis-

frutar tranquilamente de los beneficios mas importantes que
proporciona la sociedad, mejorando al mismo tiempo con
inflexible constancia la policía de salubridad y de ornato.

Imputaciones tan negras, abortadas con un lenguaje gro-
sero y soez, ofenden mucho menos a V. R. que á los mis-

mos que las profirieron, y aun mucho mas al respeto y de-
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coro con que debemos elevar nuestras precesal trono de

S. M.—Si ese folleto apareciera firmado solamente por per-

sonas r quienes conviene el desorden y anarquía, y la im-

punidad de los crímenes y vicios, ofrecería alguna proba-

bilidad; pero encontrándose entre los que suscriben suge-

tos muy distinguidos por su carácter, empleos y otras cir-

custancias, los mismos que han demostrado con pruebas
incontestables amor al orden, adhesión y obediencia á las

autoridades, y h quienes tanto interesa la conservación de
la tranquilidad pública, de sus vidas y bienes; se ha hecho
inverisímil por el mismo que pretendió darle con esos nom-
bres respetables mas importancia y valor.—Nunca ha sido

ese, Escmo. Sr.. ni sera jamas el estilo con que los habaneros
han exhalado sus quejas, ó impetrado gracias de la bene-
ficencia de sus Soberanos. Dóciles y moderados por carác-

ter y educación; pero igualmente sensibles y pundonoro-
sos, se han esplicado siempre, aun cuando se han visto opri-

midos y vejados, con dignidad y energía, confiando mucho
mas en la fuerza de los hechos y razones, que en la dureza
de las palabras.—Penetrada la Junta de gratitud y consi-

deración á V. E., abomina ese inmundo folleto, juzgándole
tan impotente para alterar su notoria reputación como in-

digno de haberse forjado por los habitantes de un pueblo
que ha dado los testimonios mas públicos de reconocimien-
to y veneración á los gefes que los han merecido por sus

obras.—Lo comunicamos á V. E. para su conocimiento, y
á los fines que estime convenientes.—Dios guarde á V. E.
muchos años. Habana y Marzo 29 de I 836.- Escmo. Sr.

—

Dr Tomas Romay.— Dr. José Antonio Bernal Muñoz.—
Dr. Simón Vicente de Hevia.—Escmo. Sr. Procer del Rei-

no, Gobernador y Capitán general.
(ídem idem.j

Tomándose en consideración lo que el público ha visto

en los Diarios del 25, 26 y 27 del corriente, se convendrá con-

migo en que, si las malas artes suelen acarrear momentos
que lisonjean al hombre ruin que se vale de ellas, para satis-

facer su resentimiento, d con otras miras siniestras, siempre es

poco duradera la complacencia que se proporciona por sen-

das torcidas y vituperables; mientras que el homenage, que
se tributa al verdadero mérito, aunque no esté libre de vaive-

nes ingratos, jamas deja de ocupar un lugar muy distinguido

en el concepto y en la estimación de la parte sensata de todos

Los pueblos, que nunca se fascina ni es deslumbrada con facili-
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dad, y antes por el contrario se irrita contra la maledicencia.

Es ciertamente muy doloroso advertir que uno ó rúas malva-

dos tengan arbitrio, no solo para fraguar representaciones co-

mo la que ha sido elevada á S. IVl. la Reina Gobernadora
contra la primera autoridad de esta Isla, atribuyéndolas á per-

sonas que acaso no conocen sino de nombre, falsificando sus fir-

mas, comprometiéndolas hasta cierto punto, esponiéndolas á

ser el blanco dejuicios encontrados y temerarios, é infiriéndo-

les con un hecho de los mas criminales que caben en la malig-

nidad de un cobarde traidor, tan grande injuria, cual ámi ver

no puede darse mayor; sino también que para complemento
de tan insoportable insolencia les sea dable vanagloriarse de

hacerlas llegar bástalas gradas del Trono, y de que se vean

y dan causa á que se perturbe el reposo de muchos ánimos

provocando desazones, discordias y quejas, y sembrando la

agitación, el pesar y la desconfianza. Pero citándose toca que el

escoso cunde hasta envilecer las columnas de un periódico no-

table, como el de la Abeja de Madrid, dándose por medio de

él publicidad á tales asquerosos abortos de la mas desenfrena-

da mordacidad, se sobrecoge el discurso, sin atinar con el orí-

gen de tan lamentables y tristes aberraciones; y si tal y tan

pernicioso desorden se encimara y el Gobierno no atendiera

á establecer medidas las mas eficaces para impedir que vuel-

va á repetirse; poco dicernimiento se necesita para conocer

que ningún mal es suceptible de peores y mas funestas conse-

cuencias. Que á la sombra de un anónimo se desfogue la co-

lera de la enemistad con iodo género de dicterios, sarcasmos

y personalidades, malo es; pero lo anónimo le basta para que
sea condenado al desprecio. Que por medio de un libelo in-

famatorio sea deprimida la reputación de un eiudaelano, lle-

nándole de vejámenes y de injurias graves, malísimo es; pero

el audaz, que así se enfurece, cae en las penas muy severas

que las leyes fulminan contra este delito. Mas que la perver-

sidad se estreme, atentando en un escrito contra el honor,

buen crédito y arreglado proceder de un vecino; y ocultando

el libelista su nombre, adjudique á otro su criminalidad y le

presente como autor, suplantando su firma al pie de la obra,

es tan execrable maldad que ninguna pena, por fuerte que se

escogite será bastante proporcionada para castigarlo. ¿Y
cuanto no se reagrabará mas el crimen si se comete, fingien-

do una representación atestada de calumnias y de bárbaras

acriminaciones contra un gefe respetable, de la mas alta

categoría , constituido en uno de los empleos de mayor
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importancia, y que en el largo y glorioso discurso de una
edad avanzada no ha cesado de prestar grandes y úti-

lísimos servicios á sus Reyes y á su patria; mayormente, su-

poniéndose la acusación hecha por un número de individuos,

enre los que se incluyen personas de gran nombre por sn

clase y considerable riqueza, en quienes es de presumirse ra-

zonable fundamento, cuando no dudan acudir al trono inme-

diatamente? Es un arrojo este de tal especie}* magnitud, que
apenas cabe en la imaginación humana, y que, á no estarse

mirando prácticamente, se tendría por increible, pues envuel-

ve tantas atrocidades que son capaces de arredrar y contener

al facineroso mas desalmado del mundo; porque por una par-

te se atropella y menosprecia al personage contra quien se

asestan principalmente los tiros de la venganza, por otra son,

no con menor osadía, ofendidos los supuestos acusadores, ya
aspirando á concitar contra ellos el odio y el poder del acusa-

do, ya usurpándoles su nombre, falsificándoles su firma y ya
haciéndoles aparecer en la escena representando el odioso

papel de viles calumniadores; y en fin, porque el hecho de

precipitarse á elevar al trono una confección de cuanto peor

pudieran abortar las furias del averno^ es en cierto modo un
sacrilegio espantoso, en cuanto que se profana el santuario de

la justicia, poniendo en sus aras una ofrenda tan pestilente.

—

El aspecto empero de este escandaloso negocio es ya en la

actualidad mas apacible, viéndose enteramente destruidas la?

maléficas intenciones del que, d de los que urdieron esa ma-
quinación infame, y siendo de esperar que, por mas que se em-
peñen en ocultarse, no se librarán de ser descubiertos, y de

sufrir el castigo que merecen, para lo cual en mi particular

agotaré los mas esquisitos recursos, porque ademas de la acu-

sación que tengo intentada y de las instrucciones que dirijo á

mi apoderado en Madrid por el prdixmo correo, para que no
omita ningún género de investigación; yo no# descansaré un
instante á fin de ver si por acá se consigue hallar algún vesti-

gio, por donde se venga en conocimiento de los que hayan
delinquido, y sacarlos de sus guaridas para que la espada de

la justicia pueda ejercer sobre ellos su imperio, y sea la so-

ciedad libertada de tan dañinas fieras.—Padezcan entre tanto

esos perversos los remordimientos con que su propia criminal

conciencia debe tenerlos sobresaltados, y confúndanse, espe-

rímentando ya que el veneno, que habían preparado, se ha
convertido en triaca, para que ellos, y los que como ellos

piensen, se desengañen de que las olas impotentes de la envi-
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dia, de la calumnia y de la detracción se estrellan y estrellarán

siempre contra el incontrastable dique del mérito acrisolado y
de las virtudes sin número que hacen tan querido y dignísi-

mo del aprecio general, con que aqui y en todas partes es

venerado, al ilustre Procer que en vano intentan mortificar.

No, no necesita S. E. de otros elogios que los de sus propias,

muchas y grandiosas obras. Ellas son, y serán eternamente

el mejor testimonio de lo que es; de sus rectas y acertadas

disposiciones; de lo que hace por la Habana, y de lo que la

Habana le debe y agradece. ¿Cuál de sus buenos y pacíficos

habitantes es el que no le bendice? ¿Y qué importa que le

murmure quien, para derramar la ponzoña, no repara en las

maneras mas vituperiosas, rastreras y cobardes, ni en la felo-

nía de achacar la acusación á otros, que estaban bien ágenos

de prometerse un golpe tan cruel como inesperado? ¿Sería

acaso el proposito del impostor vengarse también de alguno

de ellos? Es un misterio este que mi misma eficacia, d el

tiempo vendrá á aclarar algún dia. Lo que se ve ya clara-

mente es que no hay tales acusadores, pues los que se supo-

nían serlo, no bien se instruyeron de la impostura se han
apresurado todos á desmentirla, llenando así un deber sagra-

do; aunque no creyeran que nadie pudiese conceptuarlos ca-

paces de semejante bastardía. Luego lo que resulta de todo

es la dulce complacencia de que esa soez y apócrifa represen-

tación ha producido un efecto diametralmente contrario á las

ideas y al deseo torpísimo de sus alevosos autores: de modo
que el profundo y general dolor, que imprimid en los áni-

mos de cuantas almas buenas componen esta leal, tranquila,

ilustrada y venturosa población, la noticia de la alta ofensa

que se había disparado contra el estimadísimo Gefe, que tan-

to se afana por nuestro bien, y que nos sabe dirigir con tan-

to celo, sabiduría y tino, se ha cambiado en el indecible pla-

cer y estremado júbilo de persuadirnos que la escelsa Reina
Gobernadora y su Gobierno benéfico se confirmarán mas y
mas en la ventajosa, fundada y muy merecida opinión, que

les debe nuestro Escmo. Sr. Gobernador y Capitán general, y
tienen con razón formada de las singulares y relevantes pren-

das que le adornan; penetrándose de que, para manifestar la

predilección con que es mirada esta importante y preciosa

porción de la monarquía, es de absoluta necesidad, hoy mas
que nunca, que el Escmo. Sr. D. Miguel Tacón persevere en

el mando que tan felizmente ejerce, siendo el numen tutelar

de todo lo bueno, v de todos los buenos, único motivo de que

5
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S, E, no sea del gusto de los malos y de los mal intenciona*

dos. Habana 28 de Marzo de 1836.

—

El procurador Juan
Baez,

(ídem ídem.)

Sres. Redactores del Diario de la Habana»

En el que Vds. han publicado correspondiente al do-
mingo 27 del corriente, se ha insertado un artículo en defen-

sa del Escmo. Sr. Gobernador y Capitán general suscrito el

Habanero; y es necesario advertir á su autor que la causa de
5, E. es tan justa como noble, y que lejos de servirle se le de-

sirve no poniéndose el nombre del autor al frente de la defensa.

6, E. no necesita de que se le defienda en emboscada sino

pecho al frente como lo hace el que suscribe, sosteniendo aho-

ra y en todos tiempos que es calumniosa, inmoral é infame, la

representación apócrifa que se halla inserta en el periódico

de Madrid titulado la Abeja, y el que no tenga un nombre en
el público que haga mas nerviosa la defensa, mejor es que
calle para no deslucir la justa vindicación de S. E.—Queda
de Vdes. su muy atento S. S. Q. B. S. M.

—

Ldo. Cario*

Francisco de Mola.
(ídem ídem.)

Cuando por todas partes no oimos sino las bendiciones

de gratitud que la reconocida Habana eleva á su Capitán

general, cuando todos gozamos de los inmensos beneficios de

que le somos deudores: ¿no escitará el desprecio de los hom-
bres de bien la representación que publicó la Abeja y en
que se calumnia atrozmente la opinión de un militar pundo-
noroso, de un hombre que se desvela en utilidad de este pais,

y que solo su genio y tenacidad pudieron elevarle al rango
-de los pueblos mas cultos del orbe? Yo creo que sí, y solo

la maledicencia pudo estampar en un periódico semejante

acusación injuriosa al insigne Gefe y á este pais opuiento,

suponiéndole que pagaría con ingratitud los bienes que ha

derramado en este suelo venturoso, en el cortísimo tiempo

de su mando.
Tan públicos y notorios son los monumentos que lleva-

rán á la posteridad el nombre de Tacón, que ellos solos res-

ponderían de su conducta y convertirían en humo las ridícu*-

las acusaciones de genios díscolos y mal avenidos con su in-
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tegridad; pera entraremos en una ligera reseña de los hechos

mas notables de su gobierno, para eonvencimiento de los Edi-
tores peninsulares; y así como el hombre imparcial al compac-

tar el triste espectáculo que presentaba la Habana en Junio

de 1834 con el que tiene hoy, bendice á S. E., también los- es^

critores de la Abeja al cotejo de ambas épocas, no cesarán

de arrepentirse del pésimo uso que hacen de la prensa pertef-

<Jica, dando pase á artículos faltos de verdad, y dejarán ©V
confundir con los lamentos de un particular los sentiminiítos

de una población sensata y numerosa. Empecemos pues.

Las calles de esta opulenta capital, entonces inmundas

y asquerosas, eran nuestro descrédito con el estrangeró; y
apenas una ligera lluvia las bañaba, ya no eran calles^ siso

lodazales que nadie transitaba, y cuyos miasmas fétidos pro-

ducían gravísimas enfermedades, y esos pantanos, apenas pi-

so Tacón nuestras playas, se vieron transformados en pocos

meses en lugares que hoy se recorren á pié y en carruage con

decencia y comodidad, burlando los pronósticos de los que
creyeron que su genio creador se estrellaría en este espedien-

te paralizado casi en los años anteriores. Guiado de esa mis-

ma perseverancia, levanta una hermosa y cómoda pescade-

ría de una insaluble barraca, bellísimos mercados de aquellos

sitios horrorosos donde se ofreeian los artículos de primera
necesidad al consumidory que tanto afeaban esta ciudad,- y en

uno de los puntos mas á proposito de estramuros, una mag-
nífica calzada militar que todos celebran á porfía, sucede á
un vasto lodazal que en la estación de las aguas interrumpía

la comunicación de la capital con una de sus mas importan-

tes fortalezas; y esta obra formada como por encanto sirve

hoy de distracción á millares de personas que se deleitan dia-

riamente con las bellezas que la adornan, escitando la admi-
ración lo ingenioso de sus cuadros coronados de variadas flo-

res, la esactitud y proporción de sus calles, las graciosísimas

fuentes rústicas llenas de agua cristalina, los saltadores, las

estatuas y pilares, formando todo una obra maestra digna del

genio que la ha creado, y del pueblo á quien se dedica.

Desde tiempo inmemorial existia en los patios de la ca-

sa capitular un sitio lóbrego que con el nombre de cárcel ser-

via de abrigo en su estrechísimo recinto á centenares dé hom-
bres que eran conducidos allí por los delitos que perpetraban.

Todo yacia en él en el mayor desorden, y de aquel lugar

pestilente, como de otro infierno, salían de tiempo en tiempo
enfermedades mortíferas que consternaban la población, y
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los mismos encarcelados caían bajo el filo de la muerte ma£
espantosa. Mal comidos, y peor asistidos, escenas dolorosa£

se representaban dentro de sus paredes solitarias, y el noble y
el plebeyo, el criminal y el inocente, el blanco y el negro
confundidos pisaban su recinto, llenos de asombro y espanto.

Conócelo el Gefe á quien defendemos de inculpaciones injus-

tas, y erige en el campo de la Punta, bajo los fuegos de sus

baluartes una brillante, cómoda y espaciosa cárcel, en un
punto bañado por las brisas y que por su magnificencia ri-

valizará con las mejores de su clase de Europa y América;

y este monumento levantado por la filantropía á la humani-
dad afligida, merecerá de nuestros descendientes, estingui-

das las pasiones coetáneas, una digna corona para las sieneg

de su benemérito autor.

En el lugar de tránsito y comunicación de la capital con

sus suburbios, existia una plaza de toros, abrigo de los mal-

vados que ocultos tras ella por la noche asaltaban al indefen^

so caminante, y le arrebataban la bolsa y la vida como suce-

dió varias veces en los gobiernos anteriores, y el Sr. Tacón
al derribarla y formar en el lugar que ocupaba un campo mi-

litar y plaza bellísima, satisfacíalos deseos del pueblo que lo

admira y lo bendice. Aun no se ha dado fin á obra tan gran-

diosa, y apenas se concluya la Habana gozará de sus be-

llezas.

Pero no son estas solamente las obras de su gobierno

que escitan la admiración de los naturales y estrangeros, por-

que el gran beneficio que nos ha dispensado y que lo inmor-

taliza, es el haber asegurado la vida y los bienes de los ciuda-

danos pacíficos de los ardides y acechanzas de los malvados.

Millares de estos cruzaban la Isla en todas dilecciones; allí ase-

sinaban; aquí incendiaban; allá robaban, é impunes y desman-

dados siempre hacían alarde de sus proezas. La capital y sus

estramurosse hallaban infestados de falanges de malvados,

todos se guarecian con el puñal; los buenos para defenderse,

los malos para atacar; y apenas oscurecía, esta vasta pobla-

ción presentaba un aspecto lúgubre y misterioso, porque to-

dos se encerraban para evitar los robos y asesinatos que han
dado á nuestro suelo en el mundo una funesta celebridad. Es^

candalizado S. E. de estas dolencias morales que nos aqueja-

ban, traza brevemente un plan admirable de policía puesto y
llevado á la práctica con tanta sabiduría como vigor. Esta-

blece un cuerpo de Serenos cuyas ventajas han sido incalcula-

bles; destina partidas de tropas y de celosos particulares á la
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persecución de los malvados; hace que la ley casi siempre bur-

lada y desatendida aquí, descargue su fallo inexorable; presta

energía alas autoridades subalternas anima el espíritu publico;

y esta infatigable actividad unida al pronto y ejemplar castigo

los aprehendidos hace renacer como por encanto la tranquilidad

pública; ciérrala inmunda casa de loterías; estingue el cáncer

dewrador deljuego; y los mismos hombres que estaban entre-

gados á un vicio tan abominable, llenan los talleres de la in-

dustria que clamaban por la falta de sus brazos. Estingue de

los presos la ociosidad criminal, los egercita en el trabajo; y
finalmente trueca la opulenta Habana de un pueblo, teatro ca-

si siempre de crímenes, en una mansión hospitalaria que dando

seguridad á sus habitantes, convida al estrangero á que con

sus capitales fecundice las fuentes de nuestra riqueza co-

mercial.

Y con tantos, y tan incalculables beneficios, unidos á

otros muchos que pudieran enumerarse ¿creen los Editores de

la Abeja que los olvidaría un pueblo reconocido como el

nuestro á los bienes que recibe? La tranquilidad que aquí

gozamos se la debemos al Sr. Tacón, y de todos los vastos do-

minios de la metrópoli, Cuba, solo la venturosa Cuba ofrece

un cuadro halagüeño á los ojos del hombre observador. Sus
frutos; se han alzado prodigiosamente sus puertos están llenos de

los buques del mundo mercantil, y la ventura y la felicidad se

han albergado en sus campos, ofreciendo frutos pingües al que
los cultive, y las grandes ventajas de que somos deudores á
nuestro Capitán General no las olvidaremos ingratamente con
ofensa de la justicia y la razón.

Protesto que jamas he lisonjeado al poder y que al tomar
la pluma no he tenido otro móvil que convencer á los Edito-

res de la Abeja de lo equivocado de sus asertos, y satisfacer

la deuda de gratitud que todo habanero ha contraído con el

hombre benemérito que tantos y tan inmensos beneficios ha
derramado con mano pródiga en la rica y opulenta reina de
las antillas.

—

El Amigo de la verdad,

(Diario de la Ha' ana del 31 de Marzo. )

Cuatro palabras á los editores de la Abeja.

Sres. míos: Mucho han adelantado VV. en la carrera pe-

riodística y mucho mas prometen, si la acción del gobierno se

detiene en atajar sus pasos. El artículo que bajo el título de

representación hecha por los habitantes de la isla de Cuba co?*-
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tra el Capitán general insertaron VV. en el numero 645 de so

malhadado perio'dico es un libelo tan atrozmente infamatorio,

que no se ha visto otro igual en las negras páginas del zurria-

go, ni de la tercerola que tanto daño hicieron en otro tiempo

4 la causa de la libertad; á esa causa santa en si misma, pero
profanada por cuantos se empeñan en hacerla degenerar en el

mas monstruoso desenfreno.

El amigo delpueblo de Marat paso' á la historia con ne-

gros y funestos colores. Muchas exitaciones se veian en aquel

diario en o'rden á matanzas y desastres, pero en la línea de laa

desvergüenzas (en que era también fecundo) no le vapor cier-

to en zaga la Abeja del 2 de Febrero último.

¿Y estarán W. señores editores, esentos de responsabir

Ijdad como se figuran, y se anticiparon á preconizar en supe-,

riódico? Poca idea tienen W. de las disposiciones reglamen-

tarias de la prensa, si de ello están sinceramente convencidos,

y poco podria esperarse de una sociedad, donde la acción de

las leyes no alcanzase al periodista. Lean VV. el articulo 23,

del reglamanto de 1? de Junio de 1834, y hallarán estableci-

do que los artículos remitidos á las redacciones, sean ó no anó-

nimos, se considerarán para la responsabilidad establecida en

el reglamento como producciones del editor del perio'dico en

que se publiquen."

El artículo en cuestión que apareció bajo el nombre de

representación, sea ó no anónimo-, considérense con valor 6

sin él las firmas que lo autorizan, es producción de VV. para

los efectos legales, y prepárense á la responsabilidad que va

á pesar sobre sus pobres, y en este punto criminales hombros.

En una producción deVV. se in -ultó á un ciudadano, á un
Capitán general, á un Pro'cer del Reino, y si la calidad de las

injurias y la persona injuriada son circunstancias que se avalúan

para determinar el crimen y fijar la sanción penal, fáciles anun-

ciarse desde ahora la pena que les. aguarda»

La isla de Cuba se ha indignado á vista de la conducta

de VV.: la clase militar se considera envilecida y vilipendia-

da; y desgraciada Nación si esta especie de crímenes quedan

impunes. Bien conozco que si hay Caballeros que en la oscu-

ridad fraguan escritos calumniosos, sobran Bretones que á la

faz del astro del dia y del mundo entero arranquen la másca-

ra 4 los calumniadores; pero semejante escarmiento es dema-

siado honorífico é inadecuado ala gravedad de la¡ falta»

Y no me digan VV. que los censores dieron franca au-r

tQrizaciop para imprimir el. libelo en ,
cuestión. Respeto mi\r
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£ho á esos señores: conozco su literatura y demás circunstan-

cias: pero magnas dormitabat Homerus. Esos Sres. o no se

cuidaron de leer, no se detuvieron en la lectura, o quisieroü

autorizar un desafuero. Como quiera que haya sido, ellos es^

tan sugetosá las penas del artículo 16 del Real decreto de 4

de Enero de 1834, que á la verdad no son pequeñas ni mal
determinadas. Los editores de la Abeja son responsables por

la producción, los censores por la autorización para publicar*

la, y nada tiene esta graduación de responsabilidades de es-

trañay peregrina, cuando por las leyes del Reino están suge-

tos á penas todos los que concurren y tienen complicidad en uri

delito. Habana 30 de Marzo de 1836.—Un quídam.

(Ídem ídem. )

Sres. Redactores del Diario de la Habana.

Muy Sres. mios: Sírvanse Vds. dar lugar en una délas

(columnas de su periódico á la siguiente esposicion,de cuyo
favor quedará agradecido su mas atento S. S. Q,. B. L. M.
de Vds.

„Cuando en la capital de la Monarquía ha resonado la

destemplada voz de la calumnia contra el Kscmo. Sr. Capi-

tán general de esta Isla, acusándole n nombre de todos los

vecinos de la Habana, de delitos graves y horrorosos; aun-
que detestamos al vil autor de tan groseras imposturas, te-

niendo á la vista hechos y monumentos que las desmienten,
justo es nos apresuremos i publicar todos los beneficios que
á manos llenas nos dispensa, para desengaño del mundo y
confusión del infame 6 infames detractores que osaron to-

mar en bo a á nuestro benemérito gefe.

Yo no hablaré del establecimiento de serenos y briga-

da de bomberos, del hermoso alumbrado, composición de
calles, Camino y campo militar, de la pescadería, plazas

y obras de ornato que decoran esta capital: tampoco de
esa C rcel, que por sí sola merecerá siempre el agradeci-

miento de todo hombre sensible, ni de la exacta policía,

¡pronta administración de justicia, destierro de la vagancia

y destrucción del innumerable ejércitodejugadores, ni me-
nos de la tranquilidad que gozarnos, y seguridad de nues-

tros bienes y personas: otro es mi objeto; el socorro, la

protección a la humanidad doliente y afligida dispensada
por S. E., es acaso mas meritoria que esas obras que le

inmortalizan.
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En efecto, instruido S. E. de que los enfermos que se

hallaban en el calabozo del hospital de S. Juan de Dios?

eran tratados con el mayor abandono y destituidos casi de
todos los auxilios, se dignó en Marzodel año próximo pasado
nombra, me, para que en unión dtl Sr mayor de plaza D. Cris-

tóbal Zurita, visitase ese establecimiento, le instruyese de
la verdad y propusiese los medios adecuados á cortar abu-
sos y desórdenes, como también los oportunos para que
aquellos desgraciados recibieran los auxi ios que reclama
lahum nidad doliente. Con dolor entré en aquella pocilga

(si puedo asíespresarme) donde yacían hacinados mas de 100
hombres de todas clases, siendo el local apenas capaz de
contener cuarenta con mediana comodidad: alli solo habia

una reunión de tarimas tan íntimamente unidas que forma-

ban amanera de un tablado, sin colchones, almohadas, nico-

bijas, ningún utensilio de comodidad ni de necesidad: el

herido, el febricitante, y 1 >s de enfermedades contagiosas,

todos confundidos, envueltos en una atmósfera densa é in-

festada, pisando un suelo asquerosísimo, lleno de todas las

inmundicias y asistidos por dos de los mismos desgraciados

que hacían veces de practicantes, ofrecieron á mi vista el

espectáculo mas digno de compasión : b sta decir que el

calabozo encerraba el germen de todas las enfermedades, y
era un lugar muy apropósito para causarlas á las naturale-

zas mas robustas.

Informado S. E. dio las órdenes mas eficaces, y en po-

cos dias quedó todo remediado; pero proporcionando lugar

capaz para colocar todas las camas que se necesitaban pa-

ra dichos enfermos, en donde permanecen con el mayor
aseo y buena asistencia, y cuanto puede desear el hombre
en el lecho de dolor y de muerte.

Este beneficio es debido á la filantropía, al celo incan-

sable de S. E , á una vista perspicaz que alcanza á todos

los ramos de gobierno, penetrando en todos los lugares pa-

ra que todo marche con arreglo. Y ¿es este el digno Capi^

tan general comparado con el parricida é incendiario Ae-
ron, con el avaro Vespasiano, con el sanguinario y vengati-

vo Calígulaü Odiado será de generación en generación el

monstruo que así ha denigrado á la misma virtud.

La Habana entera; toda la Isla proclama unánime los

relevantes méritos de S. E.; los beneficios que le debe y
espera de su mano benéfica: tiene la confianza de que la

ponzoña, hidra de la calumnia, no puede ofender tan acen-

drada conducta, que sus dardos se despuntarán como en
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una roca impenetrable, pues á pesar de las borrascas que

pueda conmover el adusto genio de la intriga y del des-

orden, siempre en esta feliz Antilla tributaremos loor eter-

no á nuestro digno y benemérito Capitán general D. Mi-

guel Tacón.

—

Un suscriptor.
("ídem idemj

Sr. Redactor del Diario.

Marzo 25 de 1836.

Muy Sr. mío: A vista de las calumnias tan atroces, co-

mo absurdas, impudentes é injustas, copiadas en este de

hoy, no he podido contener mi celo, encendido por el de-

seo del bien de mis feligreses , como su párroco, por mi
gratitud, como su conciudadano, y por mi amor á la justi-

cia, como hombre de bien: ruego á V., pues, se sirva publi-

car en su apreciable periódico ese desahogo de mi espíri-

tu, henchido de tamaños, vivos y á mi parecer justos senti-

mientos.

Dios guarde á V. muchos años como desea su atento

S. S. Q. B. S. U.—Manuel Pérez de Oliva.

Yo D. Manuel Pérez de Oliva, cura rector del Sagra-
rio de la Santa Iglesia Catedral de la Purísima Concepción
de esta siempre Fidelísima ciudad, atesto y declaro en pre-
sencia de esta, de toda la Nación, del cielo y de la tierra,

estar intimamente persuadido de que, de los muchos é ines-
timables beneficios, con que nuestro Supremo gobierno ha
elevado á esta ciudad é Isla al subido punto de prosperidad
en que se hallan, ninguno es comparable con el de haber
puesto los ojos en el Escmo. Sr. D. Miguel Tacón para go-
bernarlas; pues que, según la situación política y ominosas
circunstancias en que se hallaban; con todos los inconve-
nientes del estado de naturaleza y del social: y casi sin nin-
guna de las ventajas del uno ni del otro, era naturalmente
consecuente su disolución, y que este ilustrado, justo, é in-
cansable Gefe ha afirmado su estabilidad; y restableciendo
el orden, en todos sentidos, las está haciendo disfrutar de
casi todas la ventajas de ambos estados, y ha casi anonada-
do los inconvenientes del último; obra grandiosa, que es
creíble coronará si la Divina providencia se sirviese con-
servárnosle por muchos años.

Habana 25 de Marzo de 1836.

—

Manuel Pérez de Oliva

(Ídem idera.j

6
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HABANA 30 DE MARZO.

Cuando en nuestro Diario del dia 20 del corriente con-

testamos con brevedad á las vagas é injustas inculpaciones que

se hicieron por dos Sres. Procuradores en la sesión del dia 15

de Enero último á nuestro digno Escmo. Sr. Capitán gene-

ral, estábamos muy distantes de creer que dentro de poco ha-

blamos de sentir el grave dolor de ver nuevamente combati-

das y denigradas las relevantes virtudes y el honor acrisola-

do de S. E. En efecto valiéndose de un ardid infame, han
fraguado sus enemigos y los de nuestro reposo y bienestar

una representación, cuyo carácter apócrifo, la hace aun mas
alevosa y abominable. Procuraron que apareciese suscrita

por personas respetables para aprovechar un alucinamiento

momentáneo, aumentando con esta perfidia el crimen inaudi-

to que hablan ya cometido en las calumnias atroces de que

está plagada.

El resultado no podia ser mas contrario á los planes

de la iniquidad. En la Península se reclama con dignidad y
energía, y el clamor llega al mismo trono, de donde debe

esperarse y de la inflexibilidad de las leyes, que el noble em-

peño del Sr. Gobernador de Cádiz D. Bernardo Tacón, se

corone con el triunfo mas completo. En esta ciudad se apre-

suraron inmediatamente los individuos que se suponían haber

firmado el infamatorio libelo deis. Abeja, á desmentirla au-

daz impostura, protestando usar de los medios legales con-

venientes para indemnizarse de tamaña injuria, y haciendo

pública manifestación de sus sentimientos hacia un General

ilustre, cuyo gobierno en todos sus actos se presenta como
modelo de sabiduría y previsión. Con este motivo ha recibi-

do ya S. E. esposiciones de algunas corporaciones, y no du-

damos que continuarán, siendo muy particular la delSr. Sub-

inspector general y gefes de todos los cuerpos de la guarni-

ción que también se dirigen á S. M. en justo desagravio de

las imputaciones horribles, con que se ha tratado de manci-

llar el clarísimo nombre de S. E. y la notoria hidalga re-

putación dedos gefes militares.

En medio de este movimiento la opinión se ha pronun-

ciado mas y mas, y lo acreditan los periódicos de estos dias,

en que es uniforme el voto á favor del gobierno del Escmo.
Sr. D. Miguel Tacón. ¿Y pudiera ser de otro modo á la vis-

ta de las operaciones de S. E. y entre los beneficios que mer-
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ced á su ardiente celo disfrutamos? Tranquila la Isla y res-

tablecida la confianza general, ¿como pudieran los amantes

de su felicidad y engrandecimiento condenar al hombre fir-

me y prudente que ha sido el autor de tan deliciosos é ines-

perados bienes? Si dirijimos nuestras miradas en rededor

nuestro, y si las estendemos á mayor distancia, no encontra-

mos sino agitaciones, miserias y desgracias. Aquí florece la

agricultura y se fomenta el comercio: el hombre laborioso

puede contar con el fruto de sus afanes, sin que la asoladora

anarquía turbe su tranquilidad, ni arrase con su fortuna. Un
estado de cosas tan bello y plausible, es la rabia de nuestros

enemigos. Así lo conoce esta población, y así lo patentiza

demostrando al Escmo. Sr. Capitán general su afectuosa

gratitud y sus deseos de que permanezca en un mando que

ha producido y realizado tantos bienes, y alejado de nuestras

cabezas tempestades y desolaciones.

A esas ventajas generales y asombrosas ¿quién no agre-

gará con la efusión de un corazón reconocido, las que ha
proporcionado S. E. á este vecindario, mejorando su policía

guridad, salubridad y ornato? alumbrado, serenos, bom-?e

beros, pescadería, mercados, calles, paseos, cárcel, todo es

nuevo, todo grandioso; los abusos se corrigen con firmeza, la

vagancia, los delitos de toda especie, si no alcanzan las medi-

das represivas para contener la depravación, son prontamente

castigados con la severidad de las leyes. He aquí todo lo que
ha hecho S. E. en el corto tiempo de su Gobierno: contra es-

ta realidad ¿qué pueden oponer sus detractores? Si todo esto

es bueno, si el o'rden y bienestar social existen en toda su pu-

reza ¿como puede ser malo el que proyecta y arbitra medios

y recursos para llevarlo á ejecución?

Convengamos en que el gobierno del Escmo. Señor D.
Miguel Tacón tan fecundo por sus obras de beneficencia y
justificación será memorable en la historia de este pais; y que
una protestación pública y solemne apoyada en sus virtudes

y en sus hechos portentosos, desmentirá no solo en nuestros

tiempos á calumniadores aleves, sino que en los mas remotos

serán igualmente rechazados y detestados, confirmándose por
la posteridad el juicio ya glorioso y merecido que los contem-
poráneos disciernen á S. E. de Magistrado íntegro y celosos

infatigable en el cumplimiento de sus deberes é inflexible con
los demás para que llénenlos suyos: solícito del bien y de me-
jorar la suerte de los pueblos que están bajo su cuidado: aman-
te de lajusticia y de que las leyes se observen puntualmente
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sin escepcion de personas. Este es el hombre público, este es

el que conviene á la Habana y este es el que infamemente es

atacado en un libelo apócrifo y torpísimo.

—

Los Editores del

Diario de la Habana*
(ídem idem,)

«kítÚWtWWÜ*
El Ayuntamiento de vuestra siempre fidelísimaciudad de

S. Cristóbal de la Habana acatado á L. R. P. de V. M. dice:

que faltaría á los deberes mas sagrados de gratitud y justicia,

si no elevara su voto unido á los pacíficos sentimientos de
Ja parte mas sana de este vecindario, contra la calumnia
mas negra, al saber que en el papel público de esa capital

de la Monarquía, titulado la Abeja, abusando de la libertad

permitida de imprenta, se ha pretendido mancillar el honor

y reputación muy acrisolada de las primeras autoridades

de esta isla, y especialmente de vuestro dignísimo Capitán
general D. Miguel Tacón, que con sin igual esfuerzo , no
solo ha conservado y conserva esta brillante prenda de la

Corona de vuestra inocente Hija y nuestra Soberana Doña
Isabel II, sino que la hace competir por su fomento y ad-

mirable tranquilidad, con todos los países mas ricos é in-

dustriosos de c

r mbos hemisferios.

Aunque vuestro Ayuntamiento guardara s
: lencio, y los

mismos á quienes se atribuye la representación apócrifa que
publica la Abeja, no hubiesen desmentido tan siniestras im-

putaciones del modo mas público y positivo, los eternos mo-
numentos que dejan consignados á la posteridad vuestro Ca-
pitán general y vuestro Intendente el conde de Villanue-

va, en obras de pública necesidad y ornato, como de fo-

mento en todos los ramos de industria y cultivo de esta

p eciosa isla, acallarian la maledicencia de unos corazones,

que solamente adulterados por las pasiones, y corrompidos
por el vicio, nada mas, dejaran de avenirse con el bienes-

tar de que goza este fiel vecindario, para ver si promueven
de algún modo su desgracia é intranquilidad, tan bien

sostenida por sus autoridades.

En el estrecho limite de esta esposicion no cabe enu-
merar circunstanciadamente todas y cada una de sus bené-
ficas disposiciones; sin embargo, una relación sucinta de
las mas notables, penetrará á la alta comprensión de V. M.
el estraordinario desvelo con que se promueve el fomen-
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to y se conserva admirablemente la tranquilidad envidiable

de esta isla: no cuenta la época de dos años el gobierno

de vuestro Capitán general Tacón, y se ven concluidos los

mercados de Cristina y Sto. Cristo, y el de estramuros que

está construyéndose, los que á su forma elegante reúnen

á favor de la salud pública, un aseo y limpieza poco común,

y que no cede á los mas celebrados de otros paises, lo mis-

mo que la conducción á ellos de las carnes en carros cu-

biertos, después de mejorado su beneficio en el Matade-

ro , haciendo venir inteligentes é instrumentos á propósi-

to del estrangero: las calles de esta ciudad que eran in-

transitables, se han transformado en un pavimento bien

nivelado y firme, que sirve de recreo el pasearlas, con-

servado con el buen régimen de policia para su limpieza:

el alumbrado que desde antes de oscurecer dura hastael día

en famosos reverberos sin aumentar la antigua contribu-

ción, asi como sin disminuir las entradas ni fondos munici-

pales en aquellas obras, les deja asegurados para el ven-

cimiento del tiempo asignado á los empresarios para su

reintegro, cuantiosos rendimientos, que harán pingües sus

rentas, para cubrir las atenciones del municipio, sin nece-

sidad de establecer nuevos arbitrios ni contribuciones.

Su celo por el bien público no tiene límites, se estien-

de á todos sus ramos; no solo se ocupa del alimento sano y
abundante de los presos, y presidiarios, sino que empren-
dida la nueva cárcel de una manera suntuosa y sin gravar

ai público, se halla hoy á mucho mas de la mitad, por ser la

antigua estrecha, mal sana, y una parte de la casa Consis-

torial que tiene en proyecto convertirla en habitaciones

acomodadas al gusto moderno, para que al mismo tiempo
que amplíen las oficinas del despacho del gobierno, pue-
dan alquilarse otras cuyos productos aumenten los fondos

de propios: el establecimiento de cuatro brigadas de Sere-
nos ofrece la mayor seguridad á este vecindario: las mas
oportunas providencias para la mejor y mas pronta admi-
nistración de justicia principalmente en lo criminal, y so-

bre juegos prohibidos, y vagancia, que han desaparecido del

todo por la constante vigilancia, no solo ha evitado los crí-

menes sino que ha restituido al seno de sus familias hom-
bres laboriosos, que antes olvidados de sus mas sagradas
obligaciones vivian encenagados en toda clase de vicios;

la creación de unas compañías de Obreros y Bomberos pre-

vee para el caso de un incendio, el que tome incremento

y no sean sus resultados mas ruinosos y funestos; su protec-
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cion y vigilancia por los establecimientos piadosos propen-
de en los hospitales de caridad, casa de Beneficencia y Ma-
ternidad, á que se atienda con esmero y cuidado á esta cla-

se de menesterosos desvalidos.

Careciendo de una plaza ó campo Militar, donde las

tropas pudieran hacer sus ejercicios doctrinales, ha em-
prendido esta obra, ya muy adelantada, en el que titula-

ban de Marte, de una vista hermosa, lo que antes era de un
piso desigual, y ostruidopor su desarreglada formación: en
seguida á este campo por la estensa y gran calzada de San
Luis Gonzaga, que está mejorando, y al terminaren el cas-

tillo del Principe, proyecto y tiene casi concluida una fa-

mosísima alameda, que puede entrar en rango con los pa-
seos de una corte, á donde en los ardores del clima, con-
curre á gozar de este recreo toda clase de gentes en gran
número, al mismo tiempo que la guarnición del castillo tie-

ne un ambiente mas puro y mas sano, y mas fácil comuni-
cación en su tránsito, desapareciendo los pantanos y loda-

zales que se formaban en tiempo de lluvias.

Lo que llama muy particularmente la atención de
vuestro Ayuntamiento, es el atribuírsele á su Presidente mi-

ras interesadas en el reparto de los emancipados, falsedad

tanto mas notable cuanto que siendo su pureza é integri-

dad lamas rígida y recomendable, le consta positivamente

como que uno de sus individuos interviene en este encar-

go, que las reglas determinadas por vuestro Capitán gene-
ral para la recaudación del donativo con que contribuyen

los que reciben para su servicio estos emancipados, es tan

estricta y ajustada que ni la mas refinada malicia puede
ejercer sus arterias dándole una siniestra interpretación;

siendo sus receptores el conde de la Reunión y el prior del

Consulado D. Joaquín Gómez; cuya probidad y cuantiosos

caudales aleja toda sospecha, y de cuyas manos se desti-

na por el Capitán general para tantas obras de pública uti-

lidad que ha emprendido, y que solo á una sin igual eco-

nomía y buena inversión, nada mas se debiera lo que ni

con tres tantos mas se hubiera conseguido, pues el núme-

ro que el libelista cita de emancipados es tan exagerado

que dista mucho de los que efectivamente se han repar-

tido.

En el ramo de Real Hacienda desplegó igualmente

vuestro Intendente el conde de Villanueva, desde su ingre-

so un celo y actividad en el sistema de administración, que

muy luego se advirtieron los benéficos resultados, aumen-
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tando considerablemente en muchos millones de pesos fuer-

tes los fondos del Real Erario, antes exaustos, y que no

alcanzando para sus mas precisas atenciones y aun sos-

tenimiento de las tropas y de la armada, pudieron haber

comprometido la seguridad de esta Isla, y que después no

solo cubriéndolas en sus gastos ordinarios, sino en otros

estraordinarios, dejó sobrantes con que se ha ocurrido á las

presentes necesidades de nuestra madre patria, y entre

otras de pública utilidad el muy recomendable para la sa-

lud pública de un acueducto, ó cañería de hierro para

conducir á esta ciudad el agua limpia, en lugar de las que

se servian por un cauce desaseado é inmundo.
Penetrado cada uno de los individuos de vuestro

Ayuntamiento de las singulares calidades y eminentes ser-

vicios de vuestro Capitán general D. Miguel Tacón, y de
vuestro Intendente el conde de Villanueva, en promover

y hacer la felicidad de los habitantes de esta Capital é Isla,

como de su moral pública y ejemplar, y de que la prospe-

ridad y bienestar presente y futuro de este pais exige la

conservación de gefes tan ilustrados como próbidos y des-

interesados, han acordado hacer esta sumisa representa-

ción á V. M. á fin de que convencido vuestro Real ánimo
de la falsedad con que se le ha calumniado en algunos pa-

peles públicos de esa corte, se digne dictar las providen-

cias que correspondan para que sean castigados severa-

mente los autores de tan atroces calumnias; como asi lo

esperan de la justificada rectitud de V. M.
Dios guarde la importante vida de V. C. M. Sala Ca-

pitular de la Habana y Marzo 29 de 1S36.—Señora.—A L.

R. P. de V. M.—Joaquín Pedroso y Hecheverria.—Juan
Francisco Cáscales.—Ciríaco de Arango.—Francisco Val-
des Herrera.—José María Chacón.—Carlos José Pedroso.
Florentino Armanteros.—Gonzalo de Herrera.—Juan Cas-
cales y Ariza.—José Francisco Rodríguez Cabrera.—Fran-
cisco Céspedes.—Francisco del Calvo.—José Guerrero.

(ídem idemj

HABANA 30 DE MARZO DE 1836.

En la mañana de este día se ha presentado á nuestro

dignísimo Sr. Capitán general D. Miguel Tacón, una comi-
sión compuesta de las respetables personas D. José María
Pedroso, D. Francisco de Paula Hornillos y D. Ignacio
González Larrinaga, para poner en sus manos la siguiente

esposicion, que á no concurrir las circunstancias de ser la
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época del año en que se ausenta de la ciudad y sale al campo
gran parte de los propietarios de fincas, muchas personas

acomodadas, y hallarse tan próxima la salida del Correo de

la Península, seguro es que el numero de los suscriptores se

habria estendido al de la totalidad. Podemos asegurar que

al hacer la entrega á S. E. fué acompañada de las protestas

mas firmes de particular adhesión y gratitud á su persona por

los beneficios de que le somos deudores los habitantes de esta

afortunada Isla.

—

EE.

ESPOSICIOIV
dirigida al Escmo. Sr. Procer del Reino, Gobernador

y Capitán general fyc.

Escmo, Sr.—Si el libelo atroz é infamante que ha visto

la luz pública en el número 645 de la Abeja, con infracción

de las leyes reglamentarias de la prensa, pudo mortificar el

ánimo de V. E., la justa indignación que semejante desafue-

ro causo en esta Isla y el pronunciamiento unánime de todo

hombre honrado, son el signo mas inequívoco del amor de

este pueblo á su ilustre gobernador y de la gratitud de que

se hallan poseidos todos los que tienen hogares que defender,

é intereses que conservar.

Los que suscriben no desconocen el origen de estos ti-

ros alevosos, están al alcance del blanco á donde ellos se

dirigen, y solo desean, que penetrándose V. E. de lo uno

y de lo otro, se digne dar al desprecio unas imputaciones, cu-

ya sola indicación las califica de imposturas.

Ellas son tales| que pondrán en ejercicio la acción de

las le}Tes contra quien resulte culpable, y contra cualquiera

que haya tenido parte en la publicación del libelo.—¿Acaso

os editores o el impresor de la Abeja podrán eximirse de

los terribles cargos á que están sujetos? Acaso la junta de

censores de la capital de la monarquía ha llenado ninguno

de sus deberes permitiendo que con su autorización se lace-

rase la persona de un Procer del Reino, de un Capitán gene-

ral de una posesión ultramarina, y de un gobernante acree-

dor por tantos y tan esclarecidos títulos á la veneración pú-

blica?

Los que suscriben están convencidos de que todas estas

consideraciones tendrán gran peso en el Real ánimo de S. M.
la Reina Gobernadora, Pero llenos de indignación á vista
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de tan groseros insultos, no pueden resistir al impulso de cla-

mar por un castigo condigno, por una satisfacción adecuada,

que escarmentando á cuantos hayan tenido parte en acción

tan execrable, contenga á los que abusando de la prensa pe-

riódica hacen mas daño á la causa de nuestra inocente Rei-

na, que los mismos ilusos, que en las provincias levantaron el

estandarte de la rebelión.

Dígnese V. E. elevar al Real conocimiento la espresion

de estos sentimientos, y recibir las mas sinceras protestas, de

respeto, adhesión y reconocimiento de todos los que suscri-

ben.—Habana 27 de Marzo de 1836.

—

Escelentísimo Sr.

—El conde de Fernandina, Procer.— El conde de Casa Pedro-

so y Garro.—José María Pedroso , hacendado y propietario.

—

José de Matienzo, hacendado.—Coronel Martin de Aróztegui, ha-

cendado.—Por mi y por mi hijo político el teniente coronel D.
Cristóbal Sotolougo, Domingo de Ugarte y Aróztegui, hacendado.

Miguel de Matienzo, hacendado.-Ignacio de Ugarte, hacendado,—
Bartolomé de Plazaola, id.—José Manuel Pérez , hacendado.—El
marques de Esteva.—El marques de la Real Proclamación.

—

José Mariano Pedroso , hac,— Carlos José Pedroso, hac.—Por
mi Sr. padre D. Juan Puig Sabat y por mí, Félix Puig, hac.—
Fernando de Abarzuza, com.—Narciso García de Mora , hac.

—

JoséM. Peñalver, hac.—Biigad. Francisco de Velasco, hac— El

marques de Aguas Claras,—Francisco del Corral y Alderete, hac.

Mariano del Corral y Alderete.—Antonio Seide!, hac.—El conde
de Pozos Dulces.—Gabriel del Corral y Alderete, hac.—Coronel
Manuel Pastor, propietario.—Pedro Rafael de Armenteros, hac.

—Nicolás de Cárdenas, hac.—El marques de Campo-Florido.

Coronel Miguel de Cárdenas y Chavez , hac.—Coronel José
Garceran de Valí.—José Diaz Berrio y hermano , hac.—Brigadier

José Ricardo O-Farrill, hac.— Pbro. Domingo de Aguirre, prop.

—Int. de ejército, Rafael de Quesada.—Oidor Manuel Coimbra,
prop.—Brigadier Fernando Cacho.—Oidor, Ildefonso José de
Medina.—Int. de prov. Francisco Carrillo de Albornoz.—Tenien-
cor. Evaristo Carrillo.—Joaquín Pérez de Urria , hac.—Francisco

Pérez de Urría, hac— Santiago de Capetülo, Sec de S. M.—El
contador de ejército y Real Hacienda, Manuel M. de Arrieta.

—

Ignacio González Larrinaga, hac.—Fermin Polo
,
propietario.

—

Teniente coronel, Macario Pastor
,

propietario,—Intendente de
ejército , Lorenzo Hernández de Alva.—Brigadier José Coppin-
ger, hac— Dr. H. Azcárate.-Pedro Antonio Zamora, hac.—Igna-

cio O-Farrill, id.—Cor, J. Ricardo O-Farrill y Arredondo, id.

—

Canónigo José López Alarcon.—Intendente de provincia José
María Correa.—Oidor Ramón Padilla.—Juan Antonio Martí-

nez, propietario.—Oidor José Antonio del Cristo.—Consejero ho-

norario, José María Zamora.—Auditor, Francisco de Valdes
Machado, hac.— El conde de los Andes.—Joaquín Garro , hac.

7
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—Canónigo Tomas Lorenzo de Alcalá.—Francisco de Goyri

y Beazcop* hea, com —José María Remirez, hac.—Luis Pedro-
so, ha c.—Ambrosio Romero, idem.—Felipe Romero Nuñez id.

—

Intend Braulio de Vivando, prop.—Joaquín Pedroso, hac.—Dr.

José Antonio Bernal Muñoz, hac.—Juan Antonio de la Sierra,

com.— Empleado Alvaro López de Toledo.—Cónsul 2.° Joaquín
de Arrieta, hac.—Intendente de provincia Ignacio González Ca-
drana.—José Martínez Torrecilla, com.—Censor regio, José An-
tonio de Olañeta.—M. Lobé, com.:—Cónsul 1.° José Joaquín de
Aizpúrua.—José Irineo de Irigoyen, com.—Fesser , Picard y
comp. id.—Guillermo Picard, id.—J. Knig, id.— De Coninck y
Spalding, id.— J. Elcheverri, com —J. Mangoaga, id.— Enrique
Coste, id.—Bernardo Rossignol, id.-Saturnino Barinaga, id.—John
Eules, ¡d.—Pedro Bustillo, hac.—Francisco Alvarez, com—Ni-

colás de Cagigal, id.-Santiago de Zuaznavar, id.—Regules, Pardo

y comp., id.—C. de Tolmé, cónsul de S. M B., id.—Francisco P.

Hornillos , hac. y com.—José Scull, id. id.—J. J. de Zangroniz,

id, id.—Nicolás Galcerán , com.—Jorge A. de Urtetegui, com.
—Manuel de Cariaga, com.—G. Lobé, cónsul general de S. M.
el Rey de los Países Bajos en la Isla de Cuba, y agente de la comp.
holandesa.—Santiago Norman , com.—J. Joaquin Aizpúrua, com.

—Carlos Drake y compañía, com.—Francisco Mañero y compa-
ñía, com.—Ricardo Villoldo, com.—Fernando Clark y compañía,

com.—Watjen y Meyer, idem.—J. J. Carrera, id.—Tosar, Uli-

mann y compañía, idem.—Viuda de Collaso éhijo,com—Fernan-

dez y compañía, idem.—Juan Fernandez Rico, idem.—José Sa-
qui, idem.—Bruno Jaques, idem.—Fernando Clark , com.—Her-
mann Watjen , idem.—Pedro de la Cuesta y Terga, hac.—José

Suarez Argudin, idem.—Manuel García de Lavin, propietario.

—

Lino Carballo, com.—Forcade, idem.—José Ardevol, hac.—An-
tonio Miró , idem.—Agustín del Pozo, com.—José M. Urzain-

qui, com.—Salvador Millet , com.—Torriente, hermanos y com-
pañía, com.—Antonio de la Torriente, id.—Mauricio de Sante-

lices, idem.—Rosendo Fernandez y compañía, com.—Pablo de
(

Saro Vega, id.—-Mooyer, cónsul de Rusia.—Pablo Xiques, com.
Manuel Comas, id.—José A. Irigoyen, com.-Márcos de Isasi, com.
José Ramón de Aqueche,eom.-Andres Fernandez , com.—Tomas
Antonio Cordero, com-Melizet y hermano, com-Aguirrey Llopart,

com. y hac.—JuanFernandez, com.—J. R. Salazar, com.—Fer-

nando Antonio de Alvear, com.—Lorenzo Xiques, com. y hac.

—

Juan Ariosa, com.—S. Echeverría, com.—Juan Luis Ariosa, com.

Pedro Calleja, id.—Pedro Gándara, com.—Juan Tomas de Iru-

güen, com.—Manuel Antonio Gresuma, Juan A. Izaguirre, com.
N. P. Friss, cónsul de los Estados Unidos de América, Jayrae

Taulina y compañía, com.—Manuel José de Urbizu, hac.—Se-
bastian J. de Lasa, idem.—Sebastian Ignacio de Lasa, id.—Do-
mingo de Mendia, com.—Henrique Hensel, cdnsul de S. M. el

Rey de Prusia en la isla de Cuba.—León García, com.—José de
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Vargas, com.—Joaquín de Alday, com. y prop.—José Fernandez

y Nates, com,—José Ramón de H*no y Vega, hnc.—Juan Cruz

de Azcue, prop.—Pedro Martínez y compañía, cora.—Sebastian

de Lasa, hac,—Tiburciode Sandoval, com.—Manuel A. de Entral-

go, com. y hac.— J. P. Bastarreclie, com.—Gerardo Sibletz, com.

Victorio de Igueiavide, com..—Intendente de provincia Miguel

Bonilla, h*c—Pedro Bonfante, prop.—Manuel de H^no y Vega,

hac.—J. Kernan, com.—Juan K. Smiih, com. —Pedro Echarte,

com.—José Travieso, prop.—Antonio González Vigil, com.—
Miguel de las Rivas y Herrerías, com.—Daniel Rubiños, com.

—

José Lerena, com.—Hipólito Herce, com.—Francisco Sainz, com.

Ramón S. Inclan, com.—Juan F. Suan, com.—Ambrosio Gon-
zález, com.—León G. Casal, com.—Manuel Cuervo y hermano,

com.—Fermín Biabo, com.—José Vicente de Olano, com.—José

García, prop.—Pedio de Noieña, com.—Plácido Güen, com.—
prop.—Pedro Sánchez Quiros, com.—Mariano de Abaytua, prop.

José Sainz, com.—Busto é Inclan, com.—Francisco A. Gandoll,

com.—Ventura Beitran do Garizurieta, com.-Juan González, prop.

Dr. Antonio Gervasio de Mendoza, prop.—Roque y Martínez, com.

Lorenzo Xiques y Romagosa, com.—Por D. Francisco Montesi-

nos, Francisco Romero, com. y prop.—Ramón Beitran de Garizu-

rieta, prop.—José de la Peña-, com.—José Domingo de Olaizola,,

com.—Francisco Sola, com.—Joaqun de Egusquera, com.—Juan
Francisco Laffite com.—José Agustín de Larraondo, com.—Ra-
món y Domingo de Arozarena, hac-—Manuel Abascal Pérez, com.
Juan Antonio de Cucullu é Ibarra, com.—Melchor y Félix Gon-
zález Moreno, com.—Ldo. Rafael de Cotilla, hac.—Manuel María
de Rozas, com,—Juan Antonio Fernandez, com.—Patricio Gómez,
com.—José Joaquín do Aristíguieta, com,—Juan Fabré, com.

—

Pedro J. de Arizti, com.—Martin Bécquer, com.— Eustaquio Ló-
pez, com.—Josefa Juana de Izaguirre, viuda de Embil, com.

—

Nicolás Domínguez y Alvarez, id.—José de Ealo, id.—Martin Do-
mínguez y Alvarez, idem,—Miguel González de Rueda, com.

—

Como apoderado de D. Pascual de Pluma y por mi, Manuel Tor-
res y Lluch, com.— Nicolás García Tejada, com.— Cor. Manuel
de Zavaleta, hac.—J. Frasquieris, com—Ramón Ramírez, com.
J. L. Garrigue , Cónsul de S. M. Danesa.—Auditor Manuel
Puig, hac.—Francisco Izquierdo, com. y prop,-Joaquin J. Pereira

de Abreu, com.— Castro, hermanos y Garrigue, com.—F. Z. de
Castro, com.—A. Morales y comp., com.—Ramón Lecumberri,
com.—Viuda de Carrera é hijo, com.—José María Morales, com.
José María de Cagigal, com.—Félix Jiménez, com.— Escolástico

Martínez Pérez, com.—José V. Adot, com.—Manuel María de
Quevedo , com.—Empleado Bernardo Elosua y Zenea.—Em-
pleado Pedro Apecechca.—J. J. de Alcázar, com.—Juan de Aran-
dia, com.—JoséSuberty comp.com.—Ramón Rodríguez.—José
Melcon.—Ángel Auno.—-Francisco Xavier de Ealo, comerc—
Isidro D. de Zertucha, com.—Ealo y Arizti , comerciante.—Pedro



54
de Jáuregui , comerciante —Moré hermano y compañía , cr>

merciante.— Font Gumáy compañía, comerciante.—José Genéry
Guascb, com.— Cayetano Viñals, com.—Viñals Pons y compañía,
com.—Manuel de Obeso, com.—Romagosa y compañía, com.—

•

Estevan Mestre, com.—José Barnét, com. y prop.-Roig hermanos
ycomp., com.—Valentín de Goicouria, com —José Guadarrama,
com.—Francisco Roig y Roig, com.—Ferran Vilchesy compañía,
com.—Pedro Vidal y hermano, com,—José Serra, com.—Lo-
renzo Pedro, com.—Isidro Sicart, com.—Miró y compañía, com.
Francisco Duran, prop.—Mestre, Illa y compañía, com.—Fran-
cisco González Serrano.—Francisco Martínez, com.—Martínez
Palacio y compañía, com.—A. Palacio, com.—Forcade y compa-
ñía, com.—José Manuel Massana, com.—Juan de la Cámara,
com.—Juan Collaso y Gil, com.—José Rafecas, com.—Agustín

Cascante.— Cameu y compañía, com.—Pablo Antonio de laFuen-

te, com.—Pedro Guilló, com.—Manuel Gil, com.—Melquíades

de S. Pedro é Ibarra, com.—Joaquín Martínez, com.—Santiago

Gotay, prop.—José Dotres y hermano, com.—José Martorell y
Guitart, com.—Francisco Sala y Pi, com.—Valentín Martínez y
compañía, com.—Quevedo y compañía, com —L. José Verda-
guer.—José de R. Herrera, com.—Félix Inchaustegui, com.—
.Planas Pallares y Ardevol, com.—José Mitjans, com.— José Ra-
fecas y Puig, com.—Puig y sobrinos, com.—Enrique Frige, com.
Pablo Samarra , com.—Arana y compañía, com.—Juan de la

Torre, com.—José de la Cruz.—Bartolomé Blanco.—Francisco

Cruz, com.—Tomas Letena, com.—Rodrigo Pelaez.—Francisco

Guillerm.—Xiques y compañía, com.—Manuel González Solar,

com,—Aquilino Plá, com.—Alonso Jiménez.—Jacinto Mateos
de la Piedra, com.—Patricio de la Matanza, com.—Antonio de

Herrera, com.—José Yagarriza, com.—Manuel Acuña, com.

—

Patricio Herrera, com.—Juan Guerrero, com.—Tomas Mendi-
zabal, com.—Agustín Abad, com.—Antonio Quevedo, com.

—

Juan José de la Llosa, com.—Juan Serra, com.—Juan Mendi-
zabal.—Juan Vázquez,—Francisco Ramos.-—Francisco Amado.

—

Isidro Calderón.—Ángel Gómez.—José Julián de Cubas.—Gon-
zález y Elosegui, com.—Carlos Gardeazabal , com.—Manuel
Fernandez de la Rosa.—José Diaz González.—Pablo Seselle.

Vicente García y hermano, com.—Carvajal y compañía, com.
Manuel de Garay, com.—Eusebio Bandrell, com.—José María
Tato, com.—Soler, Llampallas y compañía, com.—Roig Muynir

y compañía, com.—Pablo Soler, prop.—Marty y Mazon, com.
José Vidal y compañía, com.—Francisco Arozarena, com.—An-
tonio Ricat, com.—Serafín de Bolívar, com.—José Bolet, com.
Rosendo Fernandez y compañía, com.—Martí y compañía, com.
Batle, Illa y compañía, com.—José Serra, com.—José Bru, com.
Bosch Ma^ner y compañía, com,—José Antonio Socies, com.—
Antonio Viñals y compañía, com,—Francisco Llagusteza, com.
Pió Coll, com.—Juaa Vázquez, com.—Hermanos Bonnet, com.



55

Pou Roquer y compañía, com.—Manzanéelo y Abrisqueta, com.

—

José Milá de la Roca, cora.—Gregorio J. Babé, cora.—Froilan

Ferreiroy compañía, cora.—Lorenzo Milá, com.—Juan de la Mo-
ra, com.—Zoylo Aldecoa, com.—Ventosa Hermanos, com.—León

García Cazal, com.— Dionisio Gómez.—Pedro Ibarra, com.

—

Ventana y Hermano, com.—Antonio Nadal, com.—José Casa,

prop.—Francisco Romero, prop.—Juan de Vedia y comp. com

—

Antonio Robich, com.—José Millet, com.—Vázquez , Falcon,

Echarte y compañía, com.—Benito García Hernández.—Gaspar
Madrazo, com.—Biada y compañía, com.—José Antonio Sala,

com.—Puig y compañía, com.—Juan Ribas, com.—Domingo
Soler, com.—Pedro de Viteri, prop.—Cayetano Escofet, prop.

—

Martínez y Maravillas com.—José Artigas, com.—Domenech y
compañía, com.~Joaquin-Mas

3
com.—Miró y Hermano, com.

—

Manuel J. Quevedo, com.—Manuel Roig, com.—Bartolomé Igle-

sias, com.—Ramón Plá , com.—Isidoro Fernandez, com.—Ra-
món Troncoso.—Juan Güel!, com.—Fabre y Ferrer , com.

—

Rebentos y compañía, com.—González y Fotstall, com.-José

Torner, com.—Juan Pablo Frecsas, com.—José Cátala, com.

—

José Martoréll y Llampallas, com.—Henrique Pérez.—Pablo
Prohias, com.—José Basoli, com.—Francisco P. Febres, com.

—

José Bas, com.— José María Magrané, com.—Pedro Elosegui,

com.—Juan de Castro, com.—José Antonio Carrera, com.—José
M. Picabia, com.—José Blanco, com.—Pedro Prieto.—Salvador

Juandó, com.—Oliver y Bas, com.—Pablo Bas, cora.—José A.
Alart , com.—Cuyas y compañía, com.—Juan Palmeta, com.
José Gibert, com.—Francisco Absina, com.—José Saavedra Tole-
do, com.—Marcos Cazares, com.—Juan F. Waiss, com.—An-
drés Gardo, com.—Domingo de Tapia, com.—Pedro Pella, com.
Valentín Martínez, com.—Antonio Galtes, com.—Antonio Baldo-
maz, com.—Amaro G. Torres, com.—Nicasio González Bermu-
dez.—Dionisio del Valle, com.—Carlos Ramírez, com.—Fran-
cisco del Val, com.—Rosendo A. García.—Aguirre y hermano,
com.—Gerónimo del Val, com.—José de M Bustamante, com.

—

José Sánchez Calvi.—Emeterio de Llano, com.—José de las Ca-
sas y compañía, com.—José Mestre, com.—Joaquin de Porto,

com.—Miguel Mayor.—Manuel Revuelta, com.—Juan de Castro,

com.—Jaime Soler y Mata, id.—Juan Bautista de Apaulaza, id.—
Félix del Barrio, id.—Manuel de la Campa, com.—José Carbo-
nell, id.—Juan González, id.—José Rodríguez, id.—Francisco
Fernandez Corugedo, id.—Juan Amate, prop.—Manuel Serra,

com.—Fructuoso Alvarez, com.—Francisco Pallares, id.—Jaime
Puig y compañía, id.—Gregorio Ferrer, id.—Golivart y Lavori.
Eduardo Blanch, comerciante.—José de Pando y compañía, id.

Kalkmam y Carricaburu, id.—Francisco de Saavedra, id.—Vi-
cente Alagret y compañía, idem.—Luís Rilóse, id.—Ramón Luis
Martelo y Otero, com. y prop.—Antonio Ruvira, cora.—Antonio
Bartrina, com.—Antonio Argudin.—Tomas de Alvarez, idem.

—
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Peña y compañía, com.— Cayetano García, com.—Andrés Gar-
cía Castro, ídem.—Bustillo y compañía, com.—Tomas Elias Ro-
dríguez.—Valentín de Istueta, com.—José V. Bango, com.—Ro-
bes y compañía, com.-—Andrés de las Rivas y hermano, com.
Juan José de Mendoza.—-Espríu y Foos. com.—Servando Santius-

te, com.—Valentín Martines de Maturana.—Juan de la Pedraja.

José Mariano Babe.—Fernando Lerena, com.—Antonio Bornio.

Juan Bautista de Landeta, com.—Domingo de Bringas, com.

—

José G. García.—Francisco Fernandez Taños, com.—José Ma-
ría Pose, com.—Pedro Perelló, com,—Matías de Urzais, idem.

Mariano Muniesa, id.—Pedro Ventosa, com.—Antonio del Busto.

Vicente de Aguirre.—Ramón de Canto.—José Gutiérrez Rasilla.

José María Pico, com.—Ildefonso de Arzola, com.—Gabriel del

Campo, com.—Antonio Sánchez, com.—Lorenzo R. Monfort,

com.—Alejandro Martínez Arcos y compañía, com.—José Mes-
tre y Vidal, com.—Lorenzo González Capote, com.—Antonio
Písete, com.—Magín Parellada y Carbonell, com.—Ramón Ru-
bira, com.—José Guañabens y compañía, com.—Bernardo de
Humanes y compañía, com.— Agustín Peyra.—Juan Vinent,

comerciante.—Antonio de Casares, comerciante.—Reguera y Her-
mano com—Celis y Saavedra , com.—Juan Illa, com.—Sa-
ma y hermano, com.—Jayme Sama, com.—Martin Lasquibar,

com.—Ramón Carsi y Badia, com.—Pallares y Ardevol, com.

—

Juan Gotay, com.—P. Lalame, com.—R. H. Ballauf y com-
pañía, com.—Miguel Matorell, com.—Benito Delgado, com.

—

Felipe Diaz de Celis, com.—Buenaventura Vidal, com.—Miguel

Ruvira, com.—Corrons Torres y compañía, com.—Ignacio Badia,

com.—José Jubert J. A. Vélela, com.—Francisco de Mendiola,

—Ands Dargelez, com.—Magín Vidal y Miró, com.—Agustín
de Bolívar, com.—Juan de Ormalugu, com.—Miguel Gonzá-
lez, com.—Rodríguez y hermano, com.—Luis Lusini, com.

—

Juan de la Cruz Rios, com.—Manuel G. Carvajal, propietario.

—

' Antonio de la Llasulla, com.—José Clanas.—José Antonio de

Gamba.—Domingo Martínez, com.— Luis Cernada, com.—Fa-
cundo de Yarta, com.—Faustino Fernandez, com.—Antonio Fer-

ran, com.—Luis María Illa, com.

—

Joé Antonio Cordero, com.

—

H. Rottmann, com.—H. Muller, com.—H. H. Frick, com.—H.
F. Moller, com.—Francisco Colomé, com.—Mariano Batista, com.

Juan Lasala.—José Romero, com.— Francisco Olivella, com.

—

Olívella y cp, com.—Sabino C. y Presas, com.—Viñas y com-

pañía, com.—Vidal Sobrino y compañía, com.— Noriega Sama
y compañía, com.—José Pérez del Valle.—Máximo Domín-
guez, com.—Nicolás Gurejo, com.—Isidro Inglada y Soler, com.

Manuel Anguera, com.—Pedro Barales, com.—Esteban Matas,

com.—Luis Cabrera, com.—Domingo Castellano.—Benito Gon-
zález y compañía, com.—José de Abarzuza, com.— Francisco

de Castro, com.—Eusebio Alvarez, prop.—Agustín Maná, com.

Román Maciá, com. —José de Bara, com.—H. Lagarde, com.

—
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José Mes.—Juan Mes, com.-Demetrio Loppz, com.— Agustin Gu-
tiérrez, cora.— Ezequiel Nuriega, com.—Domingo Sañudo Riva,

com .—Saturnino Barinaga, id.—Agustin Marsal.—Juan de Arre-

dondo y García, cora.—Rafael J. Cabrera, id.-Francisco Dobarro,

id.-José Gutienez, id.-J. Marti y Gual, id.—José Mazorra,id. y
hac.— Francisco Pérez, com.—Joaquín Andreu id.—Jaime Font

jd.— Escaurizay compañía, id.—Juan Espinosa y Bonet, id.—Pe-
dro José Espinosa, id.—Por poder general de D. Tiburcio de Zu-
lueta del comercio, y hacendado, Julián de Zulueta, id.—José

Bassa, id.—José Fermín de Garvalena, id-Cabarga y Muller, id.

Rafecas y compañía, id.-Juan Rafecas y comp., id.—Jaime Casas,

id.—Ramón Oliver, id,-— Silvestre Iriatte, ¡d.-Domingo López, id.

Salem Rovira y compañía, id.-Pedro Giralt, id.—Guasch y Alo-

ma, id.—Pedro García Diego, id.—Tomas Domenech, id.—Juan
Botet, id.—Güell Oliver y compañía, id.—Antonio María de Vi-

niegra, id.—Lázaro de Herrera, id,—José Manuel Urdapilleta, id.

Cristóbal Miret, id.—José Giral y Casañas, idt.—Bruno Cabot, id.

Estanislao Urquiza, id.—Federico de Ellacuriaga, id.—Santiago

Rubirosa, id.— Antonino de Arredondo, id.—Pedro M, Bustillo,

id.-Miguel de Mazas, id.—Pedro Vivanco, id.-Narciso Suarez, id.

Francisco Ruvirosa , id.—Juan Monge, id —Juan González, id.

Juan López, com. y propietario.— Eugenio María de la Puente,

com.—Vicente Claudio de Ballesteros, Ramón Martínez del Cam-
po, com.—Sebastian Ferrer , com.—José Ferrer Bustamante, com.
Domingo Antonio de Ortiz y Lázaro, com.—José Soler y Casañas,

com.—Pedro Feliu.-Francisco deMendíve.-José Alagret y comp.,

com.—Joaquín Olivella,—Casimiro de las Fuentes y Laborde,
hac.—Tomas de la Peña , com.—Juan Pubut y Mestre, com.

—

Francisco Ruiz y Herrera, com.—Manuel Alvarez del Campo, com.
Juan Roig de Marti, com.—José de Zubeldía.— Luis Crespo, com.
—Pedro de Echeverría, com.—Casimiro Vichet.—Manuel Ra-
mos.—Onofre Vicens, prop.—Juan de Escauriza, com.—Joaquín
del Mazo, com.—Hedesa y comp., com.—Antonio Bello, com.

—

Felipe González, com—José Mimó y Robirosa , com.—Juan
Chilá.—Juan Sama Villardell, hac.—Antonio Fuguet , com.

—

Francisco Alvarez Cue, com.—Miguel Carbó, com.—Magín
Maurí, com.-Pablo Tarrago, com.—Benito Cassellas, com.—Mit-
íants y Barets, cora.—Francisco Gutiérrez, com.—Tomas Güell,
com.— Lasquibar y cp., com.-Antonio Balto.—Sebastian Bro-
quetas.—Ramón Fons y compañía.—Enrique Medin , com.

—

Magín Puig , com.—Juan Manuel de Sevilla.—Ramón de Bus-
tamante.—Amadeo Mauri, comerciante.—Juan Yllas , comer-
ciante.—Joaquín de Mata.—Agustin Camps.—Julián del Val,
comerciante.—Antonio Cassij.—Domingo Leal, com.—Tomas Ló-
pez.—Jacinto Piñeyro.—Juan Hernández Trugillo—Ignacio de
Loira.—Salvador Sama, com. prop.-Félix Raldiris.—José Gay.

—

Joaquín Pascual, com.-Antonio Gelvert.—Pedro Escardo, com.

—

Tadeo Sánchez.—Emeterio Ruiz.—Antonio Carballo—Rafael de



58
Castro.—Román Marlé.—Manuel Roig y Puig, com.—Mateo Rey-
nes, y comp. com.—Félix Grech, com.—Pedro Giral.—Alonso
Sánchez, com. y prop.—José Olive, com.— Bienvenido Cabarrosa?*

—Félix Ros. Pedro Ortell.—-Man eüno Bonel.—Martin de la Ve-
ga.—Salvador Rodríguez, com.—Antonio Roig, com.—-José R.
Martelo y Otero, com,—Agustín de Colmenero, com.—Antonio
D vora , com. y prop.—Juan Moré , com.—Joaquín Estalella,

com.—Antonio Brunet, com.—Juan Ricart, com.—-Juan Grau y
Vidal, com.— Estévan Mora, com.—Onofry Biada, com.—Miguel
Biada, y Prats, com.—E. Fináis, com.—Escudero, crn.— Bernardo
Seguestan com.—José Casal.— Domingo Aleo. hac.—Pablo Tor-
rents, com.—Pedro Máximo Ruiz, hac.—P.Arnaud.—JuanWhtei,
com.-José N. de Comas, comp.—Francisco J. Bandiin , com.

—

Mateo Bíchete.—H, Gatke, com.—Francisco P. Fernandez.Fran-
cisco Calderón.—Santos Villaverde.—Bernaldodel Corral.—Fran-

cisco Fernandez del Ribero.—José Carbonell.—P. B'.anco y Orti-

guera.—Alejo AbeHo Valdes.— Eustaquio de Zendegul Reygadas.,

com.—Jayme Vilas.—Antonio María Ruiz, com.—José Elduayen.

Antonio Elduayen.—Zoilo de Zaldúa com.—Romualdo de la Cua-
dra.—Alvaro Arias.—José del Corral.—Fernando González.—
Ramón López de la Torre.—Justo Gayoso.—José López Rio.—
Fuentes.—Juan Salns de Ala.—José María Muguelar, com.—
Justo Rufino de Harra.—José Pascual.—Majin Rovira, com.

—

Jaime Mata.— Guillermo B. Smith com.—Benito Garricbe, com.

—Gerónimo Diaz Quijano, com.—Juan Huía, com.—Felipe Sainz

de Aja, com.—Francisco Sainz de Aja, com.—Isidoro OrtizAja,

com.—Santiago Muguelar.—Cristóbal Pascual.—Antonio Alegret

com.—Jaime Ros, com.—Jaime Torrens, com.—Diego Benitez,

com.—Raimundo Viñals, com.—Juan Gordal.—Prudencio Zuaz-
navar, com.—Antonio José Mariátegui, com.—Rafael Echarn,

com.—Luis Martínez y compañía, com.—Manuel G. del Olmo.

—

Guillermo B. Bruce, com.—Pedro María Sanza Trolles.—Pedro
de la J. Mendoza Vázquez, com.—Vicente Nadales, com.—Fran-
cisco Javier de Urrutia.— Francisco de Paula Sancho.—Joaquín

Lloverás, com.—Vidal y compañía, com.—Manuel Alonso Gonzá-
lez, com.—Francisco Duque, com.—Carlos Powell.—Manuel del

Valle.— Juan Mulano.— Manuel Crucer , com.—Puente Her-
manos, com.-Francisco Tarrades.-Juan V. Martínez—Gerónimo
Navarro.—José Gíralt, com.—Juan Estévez.—Por mí y por po-

der de D. Juan Mayme, Manuel Vida!.—José Serra.— José Pa-

tricio de Olano, com.—Marcelino Castañeda, com.—Juan Barcelo

y Falquéz, propietario.— Osear L. Holmes, com.— J. Bautista

Ramón y Garci, com.—Félix de Iruly, prop.—Dr. Joaquín

Guarro.—Andies González
,
prop.—Domingo Antonio Sánchez*

comerciante.

(ídem idem.)
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ESPOSXCIOJSTES

dirigidas al Escmo. Señor Procer del Reino, Gobernador y
Capitán general.

Sub-inspeccion de ingenieros de la isla de Cuba.

—

Escmo. Sr.—Si al Sr. D. Bernardo Tacón Gobernador de

la provincia de Cádiz, solo se le quiera conceder el justo

impulso fraternal de haber ocurrido á los pies del trono, en
desagravio del famoso libelo estampado en la Abeja del 2

de Febrero último, atacando las providencias del gobierno

de V. E con todo el carácter de falsedad que destruye los

dardos de la calumnia, dirigidos contra la persona de V. E.

y embotados por la general indignación que ha causado ert

los ánimos de todas las personas de sensatez que componen
la mayoría de esta población testigos presenciales de los be-

neficios de que gozan desde los primeros dias del Gobier-

no de V. E., sera el mas decisivo comprobante de que no
la calidad de hermano, sino lasque con notoriedad adornan
á V. E. tanto en sus acciones publicas como en las privadas,

son las que no permitirán que dentro ni fuera de la isla que-
den desconocidas; mucho menos cuando han cooperado di-

rectamente á nuestra dicha y ventura; y cuando por lo mis-

mojamas podremos borrar de nuestra memoria, nuestro re-

conocimiento y nuestra gratitud.—La marca en que se for-

jaron las envenenadas puntas de la calumnia, est) claro que
son las mismas en que se templaban, las de los puñales, que
impunemente blandian contra el laborioso y pacifico veci-

no á las doce del dia, y el espendio de aquella atroz mercan-
cía en los talleres de la inmoralidad que debian producir

las públicas casas de juegos prohibidos, para toda clase de
gentes incluyéndose hasta los esclavos.— Para cumplir con
mi deber y con la espresa voluntad de todos los individuos

del cuerpo de mi mando, espero se sirva V. E. aceptar esta

pública manifestación que reclama la justicia en honor de
la verdad, que al fin borra en muchas ocasiones las perju-

diciales huellas que cuando menos intentan dejar trazada

la calumnia con sus furias auxiliares.—Dios guarde á V. E.
muchos años. Habana 31 de Marzo de 1836.—Escmo. Sr.

El director sub-inspector Anastasio de Arango.—Escmo. Sr.

Capitán general de esta isla D. Miguel Tacón.

(Diario de la Habana de 2 de Abril de 1836.)

8
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Escmo. Sr.—Las groseras imputaciones con que se ha
pretendido empañar el buen nombre, que por tan justos tí-

tulos goza V. E. en toda esta afortunada Isla, en una repre-

sentación mejor diré, en un libelo infamatorio) hecho á S. M.
(Q,. D. G.) por los malévolos, enemigos del buen orden y
de la pública tranquilidad, que disfrutamos todos los habi-

tantes de esta preciosa porción de la Metrópoli, á esfuerzos

de Ja ilustrada policía de V. E., han llamado, aunque con
estraordinario sentimiento, la atención de todo este público

y muy particularmente del que suscribe, por la circunstan-

cia de hallarse condecorado con la investidura de Prelado
de este convento en la época á que se refiere la acusación

de los malvados, atribuyendo á V. E. una violencia impía

en la procesión del Santísimo Rosario, hasta atreverse á de-

cir que fué echada por tierra la imagen de Ntra. Señora,

no de Concepción como falsamente se ha dicho, en testimo-

nio de la que caracteriza á las demás suposiciones, sino del

Rosario.

El desprecio, Sr. Escmo., era el que correspondía á

tan atroces calumnias, mas considerando, que mi silencio

en la que alude á la procesión del Sino. Rosario, podría de-

jar algún vacío en la satisfacción de V. E., he creído un de-

ber de justicia manifestar á V, E. la falsedad de aquella

imputación tan agena del carácter de V. E. como que, en
aquella misma procesión, se dignó V. E. darme repetidas

satisfacciones por conducto del Sr. su Secretario militar por
cierta falta que notó V. E. en la música y tropa quede cos-

tumbre marcha en dicha procesión. Prueba inequívoca de
la acrisolada piedad y religiosos sentimientos de V. E. que
lo hacen muy acreedor á los respetos, que le tributamos los

eclesiásticos de esta Isla. Ruego pues, á V. E. se digne
admitir esta sincera manifestación de la falsedad de aque-
lla negra y horrorosa imputación para satisfacción de V. E.

y de los incautos de este público, á cuya noticia, se servirá

V.E. disponer llegue esta protesta si lo juzga conveniente.

Convento de Predicadores de la Habana y Marzo 30
de 1836.—Escmo. Sr.—Fr. Mateo Andreu.—Escmo. Señor
Presidente, Gobernador y Capitán general.

fldem idem.)
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ESPOSICIOJVES
dirigidas al Escmo. Sr. Procer del Reino, Gobernador

y Capitán general.

Escmo. Sr. Procer del Reino, Presidente, Goberna-
dor y Capitán general.—Al ver con sorpresa y asombro la

atroz conducta que algunos malvados ansiosos de desen-

freno han observado, pretendiendo oscurecer el brillante

manejo que V. E. acredita en su mando de esta Isla, afor-

tunada por cierto con mayoría de razón desde que se halla

á la inmediata dirección y gobierno de V, E., atreviéndo-

se á imputarle acciones de que no es capaz su delicado

porte, y no obstante los diversos relatos que en contradic-

ción á aquel calumnioso han vertido asi los individuos que

se suponen firmados, como innumerables personas de res-

peto y carácter, hasta el caso de no poder dar lugar la

prensa periódica de esta capital al cupo de sus deseos,

pues quisieran todos los buenos de que abunda este país,

disputarse la preferencia para cual primero manifestar los

sentimientos de su corazón en favor de su digno Gefe : el

que suscribe viviera intranquilo si de su parte no hiciese

una reseña al público y á la nación entera, para indicar la

falsedad de aquella impostura; y en consecuencia suplica

se digne V. E. admitir esta ingenua y espontánea esposi-

cion que le demanda el carácter que representa de Provin-

cial de esta de Sta. Cruz de las Indias orden de Predica-

dores, y simultáneamente los eficaces deseos de los Reli-

giosos que la componen, quienes circundándole desde el

momento en que se publicó en esta aquel libelo, me han
rogado la practicase. Así, pues, pasando á detallar la ocur-

rencia de impiedad que falsamente y con descaro se atre-

ven los malos á imputar á V. E. hago presente; que es cier-

to que saliendo la procesión de costumbre de nuestra Se-
ñora del Rosario de este convento, se presentó el carruage
de V. E. por la calle de O-Reilly, y como en la esquina de
la torre se hallaba un grupo de gente, asi de la convidada
para aquel acto religioso, como la infinidad de la de color

que en estos casos es siempre abundantísima, los batidores

que escoltaban á V. E. abriendo campo, hubieron de con-

seguirlo sin escándalo para que pasase el coche, cuyo acto

practicado por aquellos hombres sin intención de degra-
dar ni despreciar tampoco la procesión, jamas podrá ea*
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racterizarse de maloé impío; pues que lo primero, que ellos

no tenian porque saber si aquella concurrencia era ó no de
la procesión; y lo segundo, porque aunque hubiera estado

en su conocimiento esta circunstancia, el acto del Rosario
se estaba formando. En consecuencia de este veraz rela-

to, á mas de quedar desmentido aquel punible pronuncia-
miento, evidencia á las claras la ninguna parte que pudo
tener V. E. en el atropellamiento que se decanta con tan

negros coloridos, pretendiendo eclipsar el decente y reli-

gioso porte de V. E. ; así pues, haciendo de oficio esta

manifestación, espero que dándola lugar V. E
,
permita vea

la luz pública, á fin de que cerciorados todos de aquel pa-

sage, acrisolen mas y mas el ju<to concepto que merece
V. E., así en esta porción preciosa de la nación española,

como en toda ella misma. Bien podria ocuparse el espo-

nente en hacer presente los diversos rasgos de educación
cristiana y buen gobierno, que ha desplegado V. K. en esta

dichosa Antilla, en favor de sus actos piadosos, y clero se-

cular y regular; pero siendo notorios, solo se contentará

con manifestar al mundo entero que solo aquellas sublimes
cualidades de que abunda V. E., pudieron haberla puesto

á cubierto de los desafueros, atrevimientos y desórdenes

que en calamitosas épocas son susceptibles. Cuyos lauda-

bles procedimientos inundando de gratitud al que suscri-

be, impulsan su corazón á realizar esta verdadera declara-

ción, que á presencia de su infrascrito companero firma en
este convento de San Juan de Letran de la Habana á 1?

de Abril de 1836.—Escmo. Sr.

—

Fr. Juan B. Govin, prior

provincial.

—

Fr. Pedro Infante, lector, prior y compañero.

(Diario de la Habana de 3 de Abril de 1636.)

wmo. Sfr

En Diciembre último, di ante V. E. una prueba de mi
natural disposición á enternecerme cuando alguna cosa

afecta mi sensibilidad (cuya cualidad no siento tener, pues

he visto que suele ir acompañada de otras que yo deseo),

y asi es, que al paso que el Diario del 25 del que acaba
me llenó de indignación, los de los dias sucesivos han pro-

ducido en mí el afecto de ternura que es consiguiente al

ver que todos, cual pudieran unos amantes hijos á su pa-

dre agraviado, manifiestan estar poseídos hacia V. E. de
los sentimientos que merecen sus virtudes, y que se apre-
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suran á decir á V E. lo mismo que yo he dicho repetidas

veces en mis cartas á un digno amigo de V. E.

Esti de mas pedir á V. E. que desprecie lo que sé que

desprecia; pues V. E. ha dicho que asi lo hagan los que

habiéndoles suplantado sus firmas han ido llenos de amar-

gura á sincerarse con V. E.

Dios guarde a V. E. muchos años. Habana 31 de Mar-

zo de 1836.—Escmo. Sr.

—

José Veger.— Escmo. Sr. D.

Miguel Tacón, Gobernador y Capitán general.

GOBIERNO POLÍTICO DE MATANZAS.

Elum. 1082.

Escmo. Sr. :—Tengo el honor de incluir á V. E. la co-

pia del acta del cabildo estraordinario celebrado ayer por

el ilustre Ayuntamiento y la esposicion que en su conse-

cuencia dirige á S. M. la Reina Gobernadora esta corpo-

ración.

Las horrorosas calumnias con que el sucio artículo de

la Abeja trata de mancillar el honor de V. E., ha produci-

do en esta ilustre corporación y en el pueblo todo á quien

representa, un efecto diametralmente opuesto al que sin

duda se propusieron sus autores ó su autor. Tan palpables

son, Escmo. Sr., los beneficios que esta Isla ha recibido

de mano de V. E., que toca en lo imposible al hablar del

mérito de su persona hallar frases con que esplicarlo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Matanzas 31 de

Marzo de 1836.—Escmo. Sr.—Manuel Francisco de Jáu-

regui.—Escmo. Sr. Presidente, Gobernador y Capitán ge-

neral.
(ídem idem.)

SEÑORA:—

El Ayuntamiento de la ciudad de Matanzas, impulsa-

do por su amor á la justicia y al orden y tranquilidad de
estas provincias, creería faltar á uno de sus mas sagrados
deberes si no elevase su voz hasta el Trono de V. M. para
desmentir las negras calumnias con que en algunos perió-

dicos de la Península, y especialmente en el núm. 2 del
titulado la Abeja, se ha intentado mancillar la persona del
Escmo. Sr. D. Miguel Tacón , á este dignísimo Gefe que
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por tantos y tan señalados titulos se ha hecho acreedor al

reconocimiento de los habitantes de esta Isla.

El Ayuntamiento, Señora, puede asegurar á V. M. que
en estas provincias se han leído con horror é indignación
las páginas de esos periódicos que no parecen sino abor-

tados por la malignidad y la mas horrenda perfidia; y si tan

injustas imputaciones se atribuyen á algunos vecinos de la

Habana, esta corporación puede añadir que se comete en
ese ataque la mas horrorosa ingratitud á los beneficios que
con mano pródiga nos dispensa sin cesar el Gefe ilustra-

do, activo, infatigable, integro y justiciero, el ilustre Pro-

cer en fin, que cual iris de ventura se dignó elegir la sabi-

duría y previsión de V. M. para el gobierno de esta Isla y
felicidad de sus moradores.

En efecto, Señora, el gobierno del general Tacón hará

siempre una época señalada en los fastos de la opulenta

Cuba: la historíale citará en sus páginas con entusias-

mo, mientras la presente generación, espectadora de los

adelantamientos y progresos en todos los ramos que cons-

tituyen el bienestar y riqueza de estas provincias, bende-
cirá la mano generosa que nos dispensa tantos beneficios.

-

Ni la premura del tiempo, ni los cortos límites de esta es-

posicion, permiten, Señora, entrar en detallas acerca de
los actos del gobierno de este General : plumas mas dies-

tras y elocuentes se encargarán de tan honroso trabajo, y
bastará á esta Corporación hacer una ligera reseña de los

mas notables, pudiendo protestar ante el Trono de V. M.
que cuantos elogios se tributen á tan digno Gefe, nunca
serán suficientes para recompensar los desvelos y afanes

con que desde el ingreso á su Gobierno se consagró con
ardor á la felicidad de estos subditos tan queridos de V. M.

Escusado sería manifestar á V. M. el deplorable esta-

do en que se hallaba la Isla y principalmente su capital,

cuando se confirió el mando de ella al general Tacón, pues

nada se oculta á los ojos del Gobierno de V. M. ni á la

Nación entera. El pernicioso juego, la vagancia, el desor-

den del foro, la falta de obras de ornato, el desaseo, y en

fin, una especie de anarquía social, resultados precisos de

una administración viciosa de los pasados tiempos, he aquí,

Señora, los males y abusos que demandaban un pronto y
eficaz remedio, y cuya remoción estaba reservada á un ge-

nio privilegiado, enérgico y reparador como el de nuestro

ilustre General. A la sombra de su gobierno, que es tan

feliz para los cubanos, brillan en la capital la policía de
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seguridad y ornato que eran enteramente desconocidas:

correo-ido el vicio, se dedican hoy á honrosas ocupaciones

los brazos que poco antes solo se ejercitaban en ia estafa,

la rapiña y otros crímenes: el vago, justamente perseguido,

se convierte en hombre útil á la sociedad: levantanse como
por encanto y en cortísimo tiempo muchos edificios públi-

cos que hermosean la población : tantas mejoras y la con-

currencia del estrangero que antes huia de nuestras pla-

yas como de un lugar de horrores : donde no existia la se-

guridad individual, aumentando el comercio y la riqueza

pública, han convertido al pueblo de la Habana en una de

las mas hermosas capitales del mundo.
Estos son, Señora, hechos notorios que desmienten á

la faz del público las calumniosas imputaciones de oscuros

periodistas que nunca pueden empañar la opinión esclare-

cida del Escmo. Sr. D. Miguel Tacón.
El brazo de S. E. se estiende á todas las provincias

de la isla con la misma infatigable actividad con que ope-

ra en la capital, sin arredrarle el cúmulo de negocios y de-

pendencias de su vasto Gobierno; y su benéfica influencia

se hace sentir en todas partes, como lo ha esperimentado

esta corporación siempre que ha promovido algún objeto

del común provecho, y en que ha sido necesaria la coope-

ración de S. E.

Dígnese V. M. admitir con agrado esta sincera y verí-

dica manifestación de los sentimientos que animan á este

cuerpo Capitular, respecto al gefe, en cuyas manos se dignó

V. M. confiar la seguridad, conservación y felicidad de esta

rica porción de la monarquía; y quiera el cielo y V. M. con-
servarle dilatados años en el propio destino; pues este es,

Señora, el voto general y los deseos ardientes de los pací-

ficos moradores de esta ciudad y toda la isla, que siempre

ha dado pruebas de su adhesión á la madre patria y al trono

augusto de V. M. Matanzas y Marzo 3 i de 183G.—Seño-
ra.—A LL. RR. PP. de V. M.—Manuel Francisco de Jáu-

regui, presidente.—Francisco Hernández Morejon, alcalde

de 1. a nominación.—Juan Bautista Ponce de León, alcal-

de 2.°—Miguel José de Barbería, teniente alférez Real.

—

Gerónimo Estéves, alguacil mayor.—José de Fuente.—Ig-

nacio Trelles , fiel ejecutor, Pedro Domínguez, decano.

—José de la Fuente, subdecano.—Rafael Garrido, regidor.

—Ldo. José Modesto de la Vega, sindico procurador.

—

Francisco de Mihoura, escribano de cabildo.

(ídem idem.)



Don Francisco de Mihoura, escribano público, de Cabildo?

Guerra, Real Hacienda y Minas por S. M.

Certifico en forma: que en Cabildo estraordinario ce-
lebrado en estedia, á que concurrieron los señores del mar-
gen, se halla el acuerdo siguiente:—El Sr. Gobernador Pre-
sidente manifestó que el disgusto y desaprobación general
con que se han leido en esta ciudad, en la capital y en to-

da la isla algunos papeles públicos de la Península, en que
con mengua de la verdad y de la justicia y con impudencia
escandalosa se intenta calumniar al Escmo. Sr. Capitán ge-
neral D. Miguel Tacón, acusando y censurando los actos de
su actual Gobierno, se habia apresurado á hacer esta con-
vocación para unir sus votos á los del cuerpo capitular, y
desmentir ante el trono de S. M. la Reina nuestra Señora,

las falsas cuanto negras imputaciones con que se ha procu-

rado mancillar el honor acrisolado de S. E., y debilitar el

saludable prestigio que le dan sus virtudes, su fama histó-

rica y las leyes de la nación. S. S. espuso asimismo que
aunque las injurias vertidas contra S. E. por los enemigos
del orden y de la tranquilidad pública, en nada pueden ofen-

der su buen nombre, adquirido por sus eminentes servicios

á la patria, ni disminuir en lo mas leve la opinión distingui-

da de que goza en toda la nación; cree sin embargo que
este cuerpo capitular, á cuyo cargo están los intereses del

pueblo, y á quien corresponde velar por su conservación

evitando partidos políticos, está en el caso de esponer á

S. M. y hacerla patente los inmensos beneficios que ha re-

cibido la isla entera, sus adelantamientos y mejoras en to-

dos los ramos de la administración pública, bajo el gobier-

no enérgico y protector del Escmo. Sr. Capitán general, y !?•

corporación, coincidiendo con los mismos sentimientos de

S. S., y penetrada de la certeza de su relato, por ser de pú-

blica notoriedad; acordó que se dirija á S. M. la esposicion

que propone el referido Sr. Presidente, encargándose de su

redacción á los señores regidores comisarios y caballero

sindico procurador, para que por conducto de S. S. se ele-

ve con certificación de esta acta á la Reina nuestra Señora

(Q. D. G.) aprovechándose el próximo correo. Matanzas

y Marzo treinta de mil ochocientos treinta y seis años.—
Francisco de Mihoura.

,(Idem ídem )
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GOBIERNO MILITAR DE MATANZAS.

2&úm. 1083.

Escmo. Sr.—Al dirigir á V. E. el adjunto oficio del co-

ronel primer comandante del regimiento infantería de Ña-

póles, me cabe la satisfacción de ver unidas á todas las cla-

ses que componen los habitantes de la isla de Cuba, en

cuanto al singular tino y acierto de su gobierno, pagando

con sus manifestaciones el aprecio con que V. E. los dis-

tingue.

Dios guarde á V. E. muchos años.—-Matanzas 31 de

Marzo de 1836.—Escmo, Sr.

—

Manuel Francisco de Jáure-

gui.—Escmo. Sr. Capitán general de la isla.

Escmo. Sr.—Cuando los buenos y agradecidos habi-

tantes de esta isla, en todas sus clases, han de correr pre-

surosos hacia V, E. con las reiteradas protestas de su alio

aprecio, á impulsos de la indignación con que han visto cir-

cular uno de los mas monstruosos abortos de la prensa pe-

riódica en la capital de la monarquía; el coronel primer

comandante del regimiento de Ñapóles peninsular con to-

dos los individuos de su inmediato mando, debe ser de los

primeros que se alleguen á V. E. con la ofrenda de su ad-

miración, amor y respeto, como al genio promovente y con-
servador de nuestro bienestar, habiéndola de admitir la

bondad y modestia de V. E. en justo desahogo del entusias-

mo que en ellos ha provocado el convencimiento de su jus-

tificación y virtudes. Sí, Escmo. Sr., el convencimiento de
la justificación y virtudes de V. E., arranca del coronel
primer gefe de Ñapóles, esta espresion enérgica de sus

sentimientos que seguramente se uniformará con todas las

que de justicia ha de dedicarle la totalidad de los ilustra-

dos y reconocidos habitantes de Cuba.
Bien puede el ánimo recto de V. E. señorearse tran-

quilo sobre el bajo encono y los tiros de la malignidad; bien
pueden sus procederes y sentimientos confundir y aniquilar

la débil obra de la envidia y de la infidelidad; bien puede
por último V. E. dejar al tiempo, como se ha repetido por el

orador romano, que destruya las opiniones infundadas y que
confirme y sancione los fallos de la razón; pero no pueden
cuantos reciben de algún modo la influencia de su mando y
cuando asoman destellos de ingratitud y maledicencia, de-

9
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jar de hacer público su reconocimiento al dignísimo gefe
que se desvive por nuestro sosiego y prosperidad, en des-

precio y confusión de los perversos y calumniadores. Des-
de el interesante punto que guarnezco, dígnese pues V. E.
aceptar la reproducción de mis anteriores sinceros ofreci-

mientos y los del íntimo afecto que en mi particular ha en-

gendrado el acrisolado mérito de V. E.

Dios guarde á V, E. muchos años.—Matanzas 29 de
Marzo de 1836.—Escmo. Señor.—Antonio García Oña.

—

Escmo. Sr, Capitán general de esta isla.

(ídem idem.)

Sr. Redactor del Diario,

Habia pensado no tomar la pluma para escribir al pú-

blico; pero cuando tal propósito hice, no estuvo á mi alcan-

ce se presentara ocasión tan urgida como la del periódico

titulado ]& Abeja, que se publica en la capital de la monar-
quía, en que se inserta una representación dirigida á S. M.
la Reina, acusando á nuestro Escmo. Sr. Capitán general,

á este segundo Aristides mejor que el primero, de los mas
negros crímenes que la perversidad pudo inventar, tomán-
dose la voz de todos los habitantes; calumnia que cada
uno debe considerar hecha á su nombre; y por consecuen-
cia indignarse noblemente contra sus criminales autores.

El que calla cuando debe negar lo que se le imputa,

parece que lo ratifica y consiente; consideración que pone
la pluma en mi mano para desmentir á la faz del mundo en-

tero cuanto en nombre de todos y cada uno de estos habi-

tantes (hablo de la mayoría y parte sana) se acusa á S. E.

Si V. cree que estos pocos y mal fermados renglones pue-

den ocupar alguna columna de su redacción, sabrá agrade-

cerlo su atento Q. B. S. M.—Habana y Marzo 31 de 1836.—L. J. de Aguiar.

Después que tanto se ha dicho contra el libelista atroz

de la representación inserta en el periódico la Abeja, que
se publica en Madrid, á favor en justo desagravio y defen-

sa del Escmo. Sr. Procer del Reino, Gobernador y Capitán

general D. Miguel Tacón ¿qué otra cosa podría añadir mi
débil voz que no fuese una repetición de lo que tan bien

?

tan justamente, y, con tanta verdad se ha esplicado y repe-

tido en vindicación de S. E?
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Pero si conozco los innumerables y grandes beneficios

que su venturoso y previsor gobierno nos ha proporciona-

do; si el hombre no debe ser ingrato á aquel de quien recibió

bienes; si esta inmensa población los está palpando, y son

de tan gran tamaño que no puede dejar de agradecerlos;

el silencio de los que en tan críticas circunstancias debie-

ran alzar la voz para desmentir las calumnias vomitadas á

su nombre, como parte de un todo que se tomó por instru-

mento; es una manera de aprobación de ellas, y de que se

desconocen las virtudes del mejor de los gefes; y que no se

saben apreciar ni agradecer los muchos y grandes benefi-

cios que nos prodiga diariamente.

A cuanto haciendo justicia se ha dicho en favor de S. E.

principalmente en la representación del Escmo. Ayunta-
miento publicada hoy, y á cuanto mas se dijere, me suscri-

bo atestando ante toda la nación, y sin que mi ánimo sea

inferir agravio, que aunque de los muchos gefes que tuvo

este suelo hubo algunos á quienes sea deudor de muchos
adelantos; el Escmo. Sr. D. Miguel Tacón solo ha escedido
á todos juntos; y en el corto período de su afortunado man-
do hizo como otro Alejandro magno (bien que en materias

distintas) mas cosas, de muy mas grande importancia y con-
veniencia pública, que hicieron todos juntos sus predece-
sores en los muchos años de su gobierno.

Debo advertir que no quiero exagerar rebajando el mé-
rito que contrageran algunos de los Sres. Gobernadores Ca-
pitanes generales anteriores; ni lisonjear á S. E. (hablo se-

gún mi opinión que como la de todos es libre) puesto que
nada pretenda; ni por mi comportamiento le tema, bien que
esta es prerogativa de nuestro digno Geíe ; los buenos le

aman, le respetan, y le admiran; los malos le temen y
xtiemblan á su presencia; sino que por noticias, por lo que
palpo, y en mi modo de ver las cosas, le gradúo y tengo por
un Gefe, por un magistrado tan cabal, que muy pocos po-
drán ponérsele en paralelo.

Aun mas diré: es un imposible de toda imposibilidad

que los despreciables enemigos de S. E. dejen de pertene-

cer á una de las clases que siguen: criminales, viciosos, ó

estúpidos hasta nivelarse con las bestias: los primeros, por-

que á su vigilancia previsora y policía no pueden ocultar

sus maldades, ni burlar el condigno escarmiento: los segun-
dos, porque los tiene á la raya, y sin arbitrio para revolcar-

se en el cieno en que estaban, y quisieran permanecer: y los

terceros, porque no pudiendo nadie parapetarse con que
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recibirán siniestros informes, puesto que bastan los ojos, y
sobran las reflexiones para observar los beneficios que nos

ha dispensado y hablan á su favor, de una manera muy cla-

ra é inequívoca; desconocerlo importa una voluntaria esclu-

siva de la especie de los seres pensadores.

Quien como yo conoce y confiesa las muchas relevan-

íes y recomendables virtudes de S. E.; es consiguiente
quiera que su permanencia en este mando no sea de menos
duración que su existencia; pero que esta sea larga y en
disposición que pueda continuar promoviendo como hasta

aquí nuestra felicidad y engrandecimiento; ¡ojalá pudiera

hacer llegar mis fervientes ruegos al ser de los seres! ¡ojalá

que mi débil voz penetrara los regios oidos de S. M. y ob-

servara los acordes sentimientos de mi corazón, que nunca
hicieron traición á mis palabras! entonces viera cumplidos
sus sinceros deseos.

—

El Ldo. José de Aguiar.

Cldem idem.^

Señores Editores del Diario.

Ya que el autor del articulo inserto en el Diario del

martes 29, suscrito Otro habanero, manifiesta que desea

asociarse á los que como Vds. han rebatido al libelo famoso

que se ha publicado en el periódico de Madrid titulado la

Abeja, convenciendo la suplantación de las firmas que se ha-

llan á su pie, y patentizando al mundo entero el horror y sen-

timiento que le ha causado á los habitantes de esta ciudad,

el cúmulo de falsedades y calumnias que contienen tan as-

queroso folleto; es necesario que primero dé su nombre al

público, á la manera que lo han hecho aquellos, para que

tenga mas mérito lo que escriba en justo desagravio del

Escrno. Sr. Gobernador y Capitán general, pues mientras

no lo haga asi, no dejaré de advertirle, como igualmente á

los autores de los artículos insertos en el Diario del jueves

SL'j suscritos „El amigo de la verdad; Un quidam; Un sus-

critor, que aunque son laudables sus intenciones, son mu-
chas las plumas que con aquel requisito han de emplearse

«;n defensa de la justísima causa de S. E., sin que ahora ni

éfi tiempo alguno, teman ser conocidas de los culpables

Editores de la Abeja, ni de los que con una perfidia que no

tiene ejemplo, han dado pruebas de su inmoralidad, desen-

freno y perversidad de alma, fraguando la inicua represen-
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tacion que ha llenado de indignación á todos los vivientes

de la isla de Cuba.

Me repito de Vds. su muy atento S. S. Q. S. M. B.

—

Ldo. Carlos Francisco de Mola,
(ídem idem.)

A continuación publicamos la esposicion que el muy
ilustre Ayuntamiento de ia villa de Guanabacoa dirigió a

S. M. la Reina nuestra Señora por conducto de su tenien-

te de alférez Real Licenciado D. Laureano José de Miran-

da, con motivo al infamatorio libelo publicado en la Abe-

ja del 2 de Febrero; y el acta que celebró la misma cor-

poración con el propio objeto.

—

ee.

SEÑORA:—

D. Laureano José de Miranda, teniente de alférez

Real de vuestra villa de Guanabacoa en la isla de Cuba,

y abogado de su Real Audiencia á los PcR. PP. de V. M.
con el mas profundo respeto dice: que conmovido el áni-

mo de los habitantes de este precioso suelo, y en gran ma-
nera los de esta jurisdicción, á quien representa el Ayun-
tamiento, á que pertenece el que habla, con las atroces

injurias emitidas en el periódico titulado la Abeja, contra

el Capitán general D. Miguel Tacón, no ha podido menos
de formar la acta, que con oficio de 21 del corriente le ha
dirigido para elevarla á la justa consideración de V. M.:

—

Señora: nada tiene el suplicante que agregar á lo que ella

encierra; su contenido es el voto espreso de todo este dis-

trito; y en esa virtud á V. M. suplica se digne admitirlo y
acordarle una bondadosa acogida. Habana y Marzo 26 de
1836—Señora.—A los RR. PP. de V. M.—Ldo. Laurea-
no José de Miranda.

Certifico : que en el libro de actas del muy ilustre

Ayuntamiento de esta villa se halla la del tenor siguiente:-

,,En la villa de Guanabacoa en 17 de Marzo de 1S36 años,

reunidos en la sala de Ayuntamiento en sesión ordinaria

presidida por el Señor alcalde de primera elección Licen-
ciado D. Rafael Calvo, los Señores alcalde segundo Licen-
ciado D. Cayetano Nuñez de Villavicencio, caballero de la

Real y distinguida orden de Carlos III, regidores alguacil
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mayor teniente D. Juan Naranjo de León, alcalde mayor
provincial D. José Antonio Gómez, D. Santiago Puebla,
Licenciado D. Joaquin María de Orúe y el caballero síndi-

co procurador D. Gil de Castañeda, asistidos de mi el pre-
sente escribano, se trató y acordó lo siguiente:

—

En este acto los Señores alcaldes exhibieron una es-

posicicn que les ha dirigido con oficio de esta fecha el Se-
ñor regidor teniente de alférez Real, cuyo tenor á la letra

es como sigue :—„Q,ue con el mas profundo sentimiento
habia visto en los papeles de la península deprimido el

crédito del Escmo. Sr. Gobernador y Capitán general D.
Miguel Tacón, tratándose de oscurecer las eminentes vir-

tudes y los asombrosos adelantos que en todos los ramos
de su inspección hacia la isla bajo su gobierno, apellidan-

do dureza en el mando á lo que no es mas sino la fortale-

za y rectitud que deben tener los gefes en circunstancias

tan difíciles : que por tanto, por los innumerables benefi-

cios que gozamos y esperamos gozar á vista del arranque
que han tomado sus providencias y obras públicas, creía el

proponente un deber de las corporaciones y de todos los

hombres de bien, salir al encuentro de tales falsedades

atestando el número, índole y trascendencias de las em-
presas de fí. E, elevándolo al gobierno de S. M., si no co-

mo ofrenda bastante de recompensa , á lo menos como
prueba de gratitud y reconocimiento ; concluyendo en su-

plicar á la Reina nuestra Señora nos conserve á S. E. por

el bien, y sobre todo por la seguridad de la isla."—Y en-

terado el Cuerpo capitular de tan justa esposicion en la

cual está en todo identificado, y considerando igualmente

como un deber de gratitud y rigorosa justicia la dación

del paso respetuoso que indica el Señor proponente en ob-

sequio de la seguridad y conservación de esta preciosa

parte de los dominios de S. M., de su prosperidad, adelan-

tos y fomentos, pues es constante y de toda notoriedad que

desde el momento venturoso en que S. E. tomó el mando
muy bien merecido de esta isla y que se dignó conferirle

la soberana piedad, se ha ocupado con mucha dedicación

á mejorar y perfeccionar todos los ramos que constituyen

el bienestar, riqueza y comodidad de sus habitantes, esta-

bleciendo la brigada de serenos que tanto ha influido en

la seguridad pública, y compañia de honrados bomberos,

emprendiendo con muy buen suceso la f brica de la nueva

cárcel, las composiciones de calles por el sistema gene-

ralmente adoptado en toda la Europa, el alumbrado, pía-
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za de Armas, pescadería, mercados, caminos militares, mo-

numentos todos que inmortalizarán la memoria de tan ilus-

tre Gefe, y considerando asimismo que S. E. con la recti-

tud y justificación de que tiene dadas tantas pruebas ha

mejorado ostensiblemente la administración de justicia,

haciendo observar estrictamente las leyes sin permitir su

infracción en lo mas mínimo, así como también en orden á

las disposiciones gubernativas que rigen, y que su distin-

guido celo por la causa pública y por el puntual obedeci-

miento de aquellos, ha hecho desaparecer enteramente la

vagancia, los juegos públicos, los robos, los salteamientos

y asesinatos que antes eran tan frecuentes y el uso de las

armas prohibidas que tantos males ha causado en esta isla;

y en fin que S. E. con su ejemplo ha contribuido directa é

indirectamente á la mejora de las costumbres públicas y á

todos los progresos de lo bueno y útil que se conoce en este

suelo, todo lo cual atesta en honor y en conciencia esta muy
ilustre corporación como cierto ciertisimo y de toda notorie-

dad sin cosa alguna en contrario, acordando por tanto y apo-

yándolo el caballero Síndico procurador general á nombre
de su pueblo que tanto debe á la mano protectora y bené-

fica de S. E., que para destruir cualquiera idea con que la

malignidad haya querido deprimir la conducta circunspec-

ta é intachable del dignísimo gefe el Escmo. Sr. D. Miguel
Tacón, se eleve á las Reales manos por conducto del

Escmo. Sr. ministro de Gracia y Justicia, testimonio de
este acuerdo, para que S. E. ponga en el soberano conoci-

miento de S. M. las atestaciones solemnes que le dirige

este muy ilustre Ayuntamiento en obsequio de la verdad y
la justicia, y la súplica humilde y reverente que le hace de
que se digne conservar al referido Sr. D. Miguel Tacón en

1 el mando de esta interesante porción de sus dominios co-

rita uno de los medios de conservarla fiel y unida á la me-
trópoli.—En este estado entró en la sala el Señor regidor

D. Miguel de Jesús Pérez Barroso, tomó su correspondien-
te asiento; y habiéndose instruido de lo acordado prestó su

entera conformidad.—Con lo cual se concluyó el acuerdo
en que el Sr. presidente interpuso su autoridad y judicial

decreto, para su mayor firmeza y validación, y firmó con
los demás señores de que doy fé.—Ldo. Calvo.—Nuñez de
Villavicencio.—Naranjo.—Gómez.— Barroso.— Puebla.

—

Orúe.—Gil de Castañeda.—Ante mi Francisco de la Ma-
drid; y cumpliendo con lo mandado por el Sr. Alcalde pre-
sidente en decreto de esta fecha, libro la presente para su
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inserción en el Diario de la capital, concordando con so
original en los lugares que van insertos. Guanabacoa j
Marzo 26 de 1836.

—

Francisco de la Madrid.
("Diario de la Habana del 4 de Abril de 1836.)

ESPOSICIOJVES
dirigidas al Escmo. Sr. Procer del Reino, Gobernador

y Capitán general.

Escmo. Sr.—La casualidad de hallarme visitando mis
haciendas de campo me ha privado de la satisfacción de
suscribir la representación que con fecha 27 de Marzo ulti-

mo han hecho á V. E. la mayor parte de las personas nota-

bles de la Capital con motivo del vii é insidioso libelo pu-
blicado en el número 645 de la Abeja.

La malevolencia activa, infatigable, ha lanzado cón-
ica V. E. el venablo mas agudo que puede dirigirse contra

el honor de un hombre de bien; pero sus tiros impotentes

no conseguirán otra cosa que cubrir de vergüenza y de in-

famia a los inicuos autores de un amasijo encaminado á

mancillar la brillante opinión de V. E. por su acertada y
benéfica administración.

Se trata nada menos de arrebatar á la opulenta isla

de Cuba, el bienestar de que goza bajo el gobierno de V. E.

y olvidando el penetrante acento de la esperiencia y a la

sombra de pasiones, que poco tienen que ver con la políti-

ca, se promueven cuestiones arriesgadas, que seguramente

envolverían á los mismos que se esfuerzan en ponerlas en
movimiento.

Toca á V. E. apartar el peligro de esta feliz isla; es-

cuchad el prolongado grito de indignación levantado por

todos los amigos del orden y de la justicia, y como se han
apresurado á desmentir con hechos y con razones las pro-

ducciones de la iniquidad y de la desenfrenada licencia,

torpe y lamentable abuso de la imprenta periódica. Sirva

de consuelo á la noble ambición de V. E. el verse defen-

dido dignamente por los mismos que se euponen oprimidos

por el despotismo y la arbitrariedad, y no abandone en

circunstancias tan criticas las planteadas reformas que ase-

gurando un lisonjero porvenir, nos proporciónala verdadera

libertad de que gozamos en toda su estension,
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Adhiero pues, Sr. Escmo. á los sentimientos manifes-

tados en la representación que dejo citada al principio, y
ruego á V. E. que admitiendo esta reverente esposicion se

sirva dar cuenta á S. M.en el orden correspondiente.

Dios guarde la vida de V. E. muchos años.—Ingenio

Herradura 3 de Abril do 1836.—Escmo. Sr.

—

El conde de

la Reunión.—Escmo. Sr. D. Miguel Tacón, Presidente, Go-
bernador y Capitán general.

fDiario de la Habana de 6 de Abril.J

Escmo. Sr,—Me hallaba yo en el campo cuando los

generales gefesde esta guarnición, Escmo. Ayuntamien-
to de la ciudad y todos los vecinos residentes en ella repre-

sentaban á S. M. por conducto de V. E. sobre el escándalo
producido por una representación apócrifa que se supone
dirigida á la Reina Nuestra Señora por algunos Gefes y
personas respetables de ella, é inserta en la Abeja de Ma-
drid n? 645 en la que se denigran de la manera mas absur-

da los nobles procedimientos de V. E. forjando mil calum-
nias indecentes que han escitado con justicia la pública in-

dignación de estos pacíficos y tranquilos habitantes.

Por esa causa no se halla mi firma entre tantas que es-

presan el deseo de que el Autor ó Autores de esa negra
trama sean conocidos y reciban el condigno castigo á que
se han hecho acreedores, para que la vindicta pública que-
de satisfecha y V. E. siga tranquilo en el ejercicio de sus

arduas y útiles tareas.

Sírvase V. E. recibir esta manifestación de mis senti-

mientos que son conformes á los del Regimiento ámi cargo

y elevarla si lo considera necesario hasta los pies del trono.

Dios guarde á V. E. muchos años.—Habana 5 de Abril
Je 1836.—Escmo. Sr.

—

Juan Montalvo.—Escmo. Sr. D.
Miguel Tacón, Presidente, Gobernador y Capitán general
de esta ciudad é isla.

(ídem idem.)

Escmo. Sr.—No pudiendo contener encerrado por mas
tiempo en nuestros pechos el fervor que han debido inspi-

rarnos las manifestaciones justas y sinceras, que pueden de-
cirse de toda la Isla, contra el folleto estampado en la Abe-
ja de Madrid, y que ha dado lugar á molestar la conocida
modestia de V. E. con los verídicos y convincentes argu*

10
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mentos que victoriosamente le han refutado; y por otra

parte , rebosados gratamente del placer de la gratitud,

inspirada por su protección, y del convencimiento tam-
bién de los grandiosos resultados del infatigable é ilus-

trado gobierno de V. E., me permitirá que por mi y por
toda esta comunidad de mi actual dirección , le presen-
te nuestras protestas de indignación contra sus autores,

y que si algo somos y nos llamamos en la gran socie-

dad castellana , no podemos menos que como españoles,

como habaneros y como sacerdotes, manifestará V. E. y al

mundo entero nuestra impugnación infalible á tan execra-
ble papel, y que con el mero hecho de atacar de un modo tan

alevoso la incorruptibilidad, celo y sabiduria de su gobier-

no, se atacan directamente los elementos sostenedores de
nuestra fidelidad, y los medios que nos están conduciendo
visiblemente al complemento de nuestras dichas y prospe-

ridades.

Dios guarde á V. E. muchos años para el bien de toda la

Isla—Convento de Ntra. Señora déla Merced de la Habaaa
y Abril 4 de 1836.—Escmo. Sr.—Fr. José Simón Moreno,
comendador.—Escmo. Sr. Procer del reino, Presidente,

Gobernador y Capitán general D. Miguel Tacón.
(ídem idem.J

Bien pueden, por cierto, los editores de la Abeja de
Madrid, apostar sin temor de que nadie les gane, á que no
hubo ni ha de haber hasta la consumación de los siglos mas
desvergonzado articulo, que el artículo de su periódico de
2 de Febrero de este año, que bajo la apócrifa divisa de
Representación dirigida a S. M. la Reina Gobernadora,
contiene el non plus ultra de las calumnias y oprobiosos
dicterios que es posible decir, contra un individuo que por mil
motivos debiera considerarse libre de ser tratado de una ma¿
ñera tan depresiva y estremosamente villana, supuesto que
siendo los importantes servicios que ha hecho al Estado des-

de su infancia el ilustre general D. Miguel Tacón, tantos y
de tal modo notorios, que es necesario, no ser español para
dejar de saberlos: tocaba en la línea de lo inconcebible te-

mer que la detracción se insolentara hastael esceso de inva-

dir el nacional esclarecido renombre y buena fama de un su-
geto tan respetable, que á muy pocos ciudadanos es dado ra-

yaren la preferente posición que S. E. ocupa, y merece por
su talento y sobresalientes virtudes. Tan conforme á lo regu-
lar era este concepto, que aun dándose el caso de que no
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faltara, como no ha faltado, algún maldiciente que, atre-

pellando todos los miramientos y todas las leyes, se preci-

pitase acometer ese atentado horrible, no parecia imagina-

ble que ningún periódico que se redactase en pais de tal cual

cultura y civilización, quisiera escitar contra sí el anate-

ma del odio universal, dando cabida en sus columnas á

una produeion indigna en todos sentidos de la luz pú-

blica, por indecente, por soez, por impolítica, por in-

moral, por detestable. Asi es que, cuando se observa que
la prensa ha abortado semejante monstruosidad en la capi-

tal del reino, foco de las luces, centro de la ilustración, y
punto donde se encuentran reunidos los primeros y mas no-

tables ingenios, se dejan ver los editores de la Abeja en un
lugar tan degradado, en una esfera tan corrompida, que
jamas lograrán quitarse la mancha ignominiosa que ellos

mismos echaron sobre sí con tamaño borrón, cubriéndose

de eterna infamia. Yo á lo menos, aunque á pesar del agra-

yio particular que he sufrido imputándoseme el falso testi-

monio de ser uno de los que firmaron ese libelo famoso, y
á pesar también de la acusación que por el orden legal

tengo establecida, y seguiré con la mayor actividad y fir-

meza contra los editores de la Abeja, quisiera descubrir

alguna senda que me condujese á vislumbrar un modo de
disculparlos, no alcanzo que quepa disimulo en su enorme
falta; porque los veo colocados en la clase de auxiliadores

voluntarios del delito perpetrado por el autor ó autores de
ese aleve y envenenado papel, y sujetos al castigo conse-
cuente, conforme al tenor espreso de la ley 3. a , tít. 9 de la

Partida 7. a
,
que tratando de este crimen dice: „que aquella

pena mesma reciba también aquel que compuso la mala es-

criptura, como aquel que la escribió." Y para mayor clari-

dad de esta sanción, prosigue después en estos términos:
,¡que aquel que primeramente fallare tal escriptura como
esta, que la rompa luego é non la muestre á ningún home,
ó si contra esto ficiese, debe haber otra tal pena por ende,
como aquel que lo fizo." Ademas de lo cual me parece á
propósito añadir que habiéndose asomado entre los juriscon-
sultos la cuestión de lo que seria de determinarse, cuando
se descubriera el verdadero autor del libelo; y si en este
caso quedaría libre de cargo el que lo hubiese divulgado,
todos unánimemente convienen en que la ley es tan termi-
nante que ninguna duda deja en cuanto á que nunca puede
eximirse de la misma pena que el autor, el que dá publici-
dad á la mala escritura, en vez de romperla; y por esto el
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Sr. Gregorio López en la nota 3. a de la ley citada conclu-

ye que ambos a dos, así el autor como el propalador, deben

ser castigados. Y tan positivo en esto, que, aun cuando sean
ciertas las maldadesque se hayan escrito contracualquiera;y

el que las escribió ó propaló ofrezca probarlas, no se le per-

mite; teniendo que sufrir irremisiblemente el condigno es-

carmiento; porque asi lo ordena la misma ley esplicando la

razón en que se funda „porque el mal que los homes dicen
unos á otros por escriptos, ó por rimas, es peor que aquel
que dicen de otra guiza, por palabra; porque dura la remem-
branza de ello para siempre, si la escriptura non sepierde,

mas lo que es dicho de otra guiza por palabra, olvidase mas
ahina," De modo que, si los editores de la Abeja, se-

gún la demostración que dejo hecha, son reos, aun cuando
se descubra el autor del libelo famoso que publicaron en
áu periódico, y aun cuando no fueran inciertas las inicuas

imputaciones que en él se hacen ¿cuanto mayor no será su
responsabilidad, siendo ese papel pestilencial, como lo es>

un tegido torpísimo de falsedades, tan notoriamente falsas

que ni ellos mismos pueden menos de estar convencidos en
lo interior de su conciencia de que lo son real y efectiva-

mente? No se me tachará pues de ligereza, si me inclino á
no conceder á los editores de la Abeja mas falta que la de
haber colocado en su periódico ese punible artículo; y sí me
persuado antes bien que fueron impulsados por algún moti-

vo mas innoble todavía; porque, siendo tales, tan rastreras

y evidentemente malignase increíbles las imposturas que
en él se recopilan, seria preciso negarles hasta la raciona-

lidad, para suponer que no hubiesen advertido unas circuns-

tancias, que de suyo hacian criminal é impracticable la pu-
blicación: y á la vista de que en nada se han detenido, ni

los arredró tan fuerte inconveniente, no queda mas arbitrio

que el de convenir en que procedieron con visible mala fé¿

y con ánimo deliberado de perjudicar al benemérito gefe,.

traicioneramente ultrajado, [levándose á la vez de encuen-
tro á los sugetos, cuyas firmas se falsificaron, suplantándo-

las en esa malhadada representación. Ni se juzgue ser este

el solo daño inherente á ese insidioso y mortífero hecho. No;
el desafuero es tal, que socaba y vulnera la principal y mas
sagrada de las garantías sociales, la seguridad individual;

por lo que el mal es tan grave, y la ofensa de tanta trascen-

dencia, que recae sobre cuantos habitantes pueblan los di-

latadísimos territorios de la nación entera; y así toda la na-

ción está vivamente interesada en que sea escarmentado de
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la manera mas ejemplar un crimen de los peores, y de peo-

res resaltados que pueden cometerse; como que mina en
sus cimientos el general reposo, y es capaz de comprome-
ter la pública tranquilidad: un crimen en fin, sobre el cual,

animado del mas ardiente celo por el buen orden y por el

bienestar procomunal, no dudo interpelar humildemente la

atención del Supremo gobierno, suplicándole con el mayor
encarecimiento se digne tenerlo en consideración, acordan-

do y mandando promulgar las mas adecuadas providencias

y las medidas mas severas y eficaces con el saludable, ur-

gentísimo objeto de precaver que se repita, y de estermi-

darlo de todo punto si es posible. Habana y Abril 5 de
1836.

—

El procurador Juan Baez.

CIdem idem.J

ESPOSICIOJtfES
dirigidas al Escmo. Señor Procer del Reino, Gobernador y

Capitán general.

Escmo. Sr.—Cuando la opinión pública se ha pronun-
ciado en defensa de V. E. : cuando tantos ilustres gefes,

dignos magistrados, sabios prelados, distinguidas corpora-

ciones, y beneméritos ciudadanos de ambos hemisferios es-

pañoles han hecho enérgicas y elocuentes esposiciones,

para indemnizar á V. E. de las aleves y calumniosas incul-

paciones estampadas en el papel, la Abeja, publicado en
la capital de la Monarquía el 2 de Febrero último: poco
podrá influir mi débil voz, para acrisolar el mérito singular,

los particulares servicios, y estraordinarios desvelos de
V. E. hechos en obsequio de la utilidad, ornato y tranqui-
lidad de esta Antilla, que como una piedra preciosa esmal-
ta la corona de Isabel //nuestra inocente Reina, y por los

que se ha captado V. E. el aprecio de los buenos, es decir,

de la mayoría, de la parte sana y opulenta de toda la Isla.

Mas yo faltaría á mi deber, seria un ingrato, si consti-
tuido vicario provincial de Agustinos, y prelado local de
este convento, no hiciese una franca manifestación del sen-
timiento que causaran en mi corazón tan horrorosas é in-

justas detracciones; no dichas en los rincones de los pue-
blos; sino impresas en un periódico publicado en la capi-
tal, á presencia del Gobierno y de los Estamentos; pero,
Sr. Escmo., si pudieron ofender el honor, el amor propio,
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la delicadeza de V. E. tan groseras calumniaste ha cabido
á V. E. la plena satisfacción de que debe rebosar su cora-

zón, al verlas pública y generalmente desmentidas, pulu-

lando con mas verdor y hermosura, el claro, cierto, y acre-

ditado mérito de V. E.; y manifestada á la faz del mundo
entero la estimación á que se ha hecho acreedor de todos
los siempre fidelísimos habaneros, y de todos los habitantes
de esta Isla, Gloria que no se marchitará con las impostu-
ras de un rastrero, que usurpando la voz de todos los habi-

tantes de esta preciosa Isla, y profanando los nombres res~

petables de ciudadanos honrados, y gefes esclarecidos, qui-

sieron sorprender al gobierno para arrebatar de nuestro

seno al genio creador y benéfico, que tantas pruebas nos
diera de lo que anhela por nuestro engrandecimiento, por
nuestra tranquilidad y por nuestra seguridad y comodidad.

Dígnese V. E admitir esta efusión de mis sentimien-

tos, que son también la espresjon de todos los individuos

que tengo el honor de presidir; quienes abundan en placer;

viéndome protestar contra aquellas negras imputaciones,

declarando su falsedad, y hacer esta reseña de nuestro

amor, y gratitud á la digna persona de V. E.
í)ios guarde la vida de V. E. muchos años en nuestra

compañía. Convento de Ntra. Sra. de Candelaria del orden
de Ermitaños de N. P. S. Agustín de la Habana, y Abril 7

de 1836.—Escmo. Sr.

—

Mtro. Fr.José Claro Pinelo, vica-

rio provincial y presidente prior.—Escmo. Sr. Procer del

Reino, Presidente, Gobernador y Capitán general D. Mi-
guel Tacón.

(Diario de la Habana de 9 de Abril de 1836.)

Escmo. Sr.—Sin embargo de que son demasiado pú-

blicos los testimonios que han dado todos los vecinos, cor-

poraciones y autoridades las mas respetables, desmintiendo

las calumniosas imputaciones que se hicieron áV. E. en el

papel titulado la Abeja de Madrid, no puede sofocar sus

sentimientos este colegio de Misioneros, sin unirse á la es-

presion general de este vecindario, cuando á Jos beneficios

que en común hemos recibido, tenemos en particular el ser

deudores todos los eclesiásticos, de que no solo se conserva

ei respeto debido á los templos sino el decoro á los minis-

tros del altar, al mismo tiempo que á estos se les mantiene en

el buen orden y disciplina de su estado, sin faltar á los de-

beres políticos de lo sociedad, como así la recomendó V. E.

por circular á todas las comunidades; por lo que á nombre
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de la que presido, ruego á V. E. haga pública esta sincera

y justa manifestación de gratitud, elevándola á la alta com-
prensión de nuestra Soberana la Reina Ntra. Sra. del modo
que mas estime conveniente.

Dios guarde á V. E. muchos años. Colegio de Misio-

neros Capuchinos de la Habana y Abril 7 de 1836.

—

Escmo. Sr.

—

Fr. Salustiano de Alcedo, preíecto.— Escmo,
Sr. Procer del Reino, Gobernador y Capitán general.

(Idein ídem.)

Escmo. Sr.—Ausente de esta capital en las circuns-

tancias mismas de haberse dirigido á V. E. la esposicion

impresa en el Diario de 27 del pasado no pude unir mi voto

al de tantas personas respetables que se apresuraron á des-

mentir las gratuitas recriminaciones, las atroces calumnias,

hijas de rastreras venganzas, que se publicaron en el nú-

mero 645 de la Abeja.—No es á V. E. solo á quien se ha

tratado de ofender; se ha injuriado también á toda la isla

de Cuba, suponiéndose sus representantes, y cuyos mora-
dores fieles y generosos, como prudentes y agradecidos, hi-

cieron siempre honor á la verdad, justicia al mérito. No
seré yo quien lastime ahora la conocida moderación de
V. E. recordando las acciones grandes, los hechos lauda-

bles, los inmensos beneficios que esta población entera de-

be al ilustrado gobierno de V. E. que supo desde su prin-

cipio contener los antiguos abusos y destruir los arraigados

vicios: y entre tanto que S. M. hace caer sobre los autores

de aquella apócrifa y criminal representación el terrible peso
de la inñexible justicia, quede á V. E. la grata satisfacción,

que si bien sus enemigos, que lo son á la vez del orden pú-
blico, pudieron manchar momentáneamente su acrisolada

conducta; también los gefes, las autoridades, las corporacio-
nes y la mayoría inmensa de esta capital se han pronunciado
en favor de V. E.; muy persuadidos que aquellos se propu-
sieron solo en sus escritos la máxima de Maquiavelo "calum-
niad, calumniad, que cuando no se crea se sospecha" y no
deje V. E. de seguir la senda trazada desde su ingreso al

Gobierno, seguro de que la inmortal Cristina premiará sus
desvelos, y que las generaciones presentes y venideras re-

cordaran con gratitud y respeto la memoria del hombre
de bien, del General ilustre, del gefe laborioso que em-
prendió tantas obras de beneficencia y ornato, que supo
estirpar en esta Isla los vicios y abusos, que restableció la

confianza en el estrangero, protegió la inocencia castigan-



82
do al criminal y volvió en fin á las leyes so perdido inv
perio.

Dios guarde á V. E. muchos años. Habana y Abril 6
de 1836.—Escmo. &r.—El Conde de Santovenia.—Escmo.
Sr. Procer del Reino, Presidente, Gobernador y Capitán
general &c. &c. &c

(ídem ídem.)

Escmo. Sr.—En el número de las imputaciones que
una pluma calumniosa ha escrito contra V. E., y que se
han publicado en los periódicos de esta capital, se encuen-
tra la de impiedad. Las relativas á abusos en sus facultades
superiores, han sido victoriosamente contestadas por las

corporaciones, los hacendados, los comerciantes, y todos
los que interesados en la prosperidad de la isla de Cuba, se
hallaban en el caso de pronunciar sus sentimientos en ma-
teria de tanta gravedad, y lo hicieron como era justo, re-

bosando en gratitud, y describiendo las inmortales obras de
pública utilidad que en beneficio de este vecindario ha he-
cho la mano, que por haber refrenado al vicio; se tituló

opresora.

Nada dirán los que suscriben, pues, aeercade ese
particular, no porque sean indiferentes al bien temporal de
estos habitantes, sino porque nada habria que añadir á lo-

que tan estensamente y con verdad se ha referido. Al ca-

pitulo de irreligión, es al que se concretan, y como comi-
sarios generales en este obispado, de la Santa Cruzada, in-

capaces de faltar á la verdad, mucho menos en obsequio de
quien ofendiese á las sagradas imágenes, ó á los cultos del

cristianismo, dan formal testimonio de no haber visto ja-

mas en V. E. irregularidades de esa naturaleza, y de que
no solo con acertadas providencias ha procurado el soste-

nimiento de la moral pública, reprimiendo las conversación

nes y palabras obcenas, que en algún tiempo escandalizabais

á los oidos orthodoxos, los juegos prohibidos, ruina de mu-
chas familias y causa inmediata de desaciertos y crimenes$

sino también, de que siempre que para el ejercicio de sus

funciones han necesitado la cooperación del gobierno, la

ha prestado V. E. con toda la eficacia y prontitud apete-

cible.

Dígnese V. E. elevar al conocimiento de su Magestad
esta sincera esposicion, y darle la misma publicidad que ha
tenido la acusación que queda desmentida.

Dios guarde a V. E. muchos años. Habana y Abril 1
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de 1836.—Escmo. Sr.

—

Dr. José María de Reyna.—Dr.
Francisco María Castañeda—Escmo. Sr. D. Miguel Ta-
cón, Procer del Reino, Presidente, Gobernador y Capitán

general de la isla de Cuba.

(ídem idem.)

Escmo. Sr.—Gozaba tranquilo en el retiro de mi finca

de campo, de donde acabo de regresar, los pocos dias del

punto de la semana Mayor, cuando recibí los Diarios im-
presos del Gobierno que publican las ocurrencias relativas

á la apócrifa representación inserta en la Abeja de Madrid,

contra el justo y sin ejemplar gobierno de V. E. La indig-

nación Sr. Escmo. substituyó como era natural aquella dul-

ce calma, aquel sosegado descanso á que me consideraba

acreedor después de las fatigas constantes del juzgado que
regenteo, y ya solo pensé en una anhelosa retirada por dar

á V. E. y al público entero, como desde luego lo hago, un
testimonio solemne de mi adhesión y conformidad con el

benéfico, equitativo y recto mando de V. E. que inútilmente

se ha procurado empañar con descaradas calumnias por los

malvados autores de dicha representación: pues que siem-
pre deberán contar con el odio y la execración universal

de estos pacíficos habitantes, eternos admiradores de las

sabias disposiciones de su ilustrado Capitán general. Ruego
á V. E. tenga la bondad de aceptar estos mis cordiales sen-

timientos, ya que por hallarme en el campo, no me cupo la

satisfacion de suscribir la digna esposicion que la multitud
de hacendados y personas respetables dirigieron á V. E. en
27 del pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años en el destino que
ocupa para bien y prosperidad de esta preciosa porción de
la Monarquía, mal que le pese á la maledicencia de los

perversos detractores. Habana y Abril 6 de 1836.—Escmo.
Sr.

—

Pedro Nolasco Sánchez.—Escmo. Sr. D. Miguel Ta-
cón, Procer del Reino, Presidente, Gobernador y Capitán
general ó¿c. &c. &.

(ídem idem.)

c púum
Habana y Abril 5 de 1836,

La representación apócrifa hecha á nuestra idolatrada
Reina contra el Escmo. Sr. Gobernador y Capitán general

11
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de esta Isla D. Miguel Tacón y firmada por personas do
diversas clases á nombre de todos los habitantes de esta

siempre fidelísima Ciudad, ha despertado el noble orgullo

de los que se suponen autores de tan ridicula farsa para
sincerarse en el terrible tribunal de la opinión pública, y
para que S. E. tenga la satisfacción de que todos confiesen

sus relevantes méritos y contribuyan á que la calumnia ja-

mas pueda triunfar de la inocencia. Conozco muy bien que
por las repetidas esposiciones hechas á S. M., al Escmo.
Sr. D. Miguel Tacón y otros papeles anónimos, nada resta

que decir sobre el desprecio soberano con que se ha mirado
el papel, ó por mejor decir folleto que se insertó en el pe-
riódico la Abeja publicado en la heroica villa y Real corte

de Madrid, contra las principales autoridades de esta Isla,

cuyos méritos y laudables circunstancias se han recomen-
dado y repetido por un clamor general que no deja campo
á los enemigos del orden para reincidir en semejantes ca-
lumnias; pero ninguno ha fijado la consideración en el re-

sultado que debe esperarse de la Reina Ntra. Sra., ni del

Consejo Real , ni del de Ministros que simultáneamente
concurren siempre á precaver los males que amenazan al

Estado, y las intrigas y maniobras de los que quieren des-

acreditar las instituciones liberales del gobierno represen-

tativo. Las tentativas hechas en la Península, cubiertas con
el velo de la indulgencia y sofocadas en la cuna por la be-
néfica influencia de nuestra idolatrada Reina y de sus sa-

bios consejeros, han querido estenderse á esta siempre fi-

delísima Ciudad, en el erróneo concepto de que por la dis-

tancia no se descubrirían tan pronto los autores de la ca-

lumnia, confiados en que podrían sorprender al supremo
Gobierno ó á lo menos lograr la difamación y desconcepto
del Escmo. Sr. Gobernador y Capitán general, según aque-

lla máxima de los sabios antiguos: "Heriremos al pastor y
se dispersarán las obejas." Se han engañado miserable-

mente, porque ni S. JVÍ. variará jamas la opinión que por

hechos y convencimientos tiene de la acendrada lealtad de

los habitantes de esta preciosa Isla, ni ellos como ricos pro-

pietarios ó comerciantes intentarían jamas alterar la paz y
tranquilidad que gozan bajo las benéficas disposiciones de

un genio superior, aun cuando por desgracia llegase á

faltar.

La previsión de las leyes para contener la maledicen-
cia con que algunos hombres, por resentimientos persona-

les ó por otros fines inicuos, han pretendido mancillar el
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decoro de sus semejantes, exigen que antes de admitirse en

los tribunales las denuncias, otorguen los que las hacen la

fianza titulada de calumnia para que en el caso de no pro-

barlas sufra la pena del Talion. Si no hubiera esta barrera

que de algún modo pone á cubierto los hombres buenos de

las asechanzas de los malos, ¿cuántas desgracias se esperi-

mentarian en la sociedad, cuántas guerras civiles, cuántos

pleitos en que se consumida la sustancia con que los pa-

dres deben atender ala subsistencia de sus dignas esposas

y de sus inocentes hijos? Si esto sucede entre particulares

que viven bajo la inmediata vigilancia de los Magistrados

á quienes compete el castigo de los calumniadores ¿cómo

ha de presumirse siquiera que la Reina bajo la dirección de

sus sabios Ministros, fuese capaz de proceder contra el

Escmo. Sr. D. Miguel Tacón por la representación firmada

de ocho personas que neciamente se atribuyen ser el órga-

no de todos los habitantes de esta Isla, sin que ante todas

cosas otorgasen la fianza de calumnia, probasen la identi-

dad de sus personas y el poder que les habían conferido las

demás? Por consiguiente ¿bajo qué datos ha podido el pe-

riodista de la Abeja imprimir en la misma Corte una repre-

sentación dirigida ala Reina antes que S. M. la admitiese

ó despreciase como debe presumirse?

¿Por ventura la inmortal Cristina que tantas y tan re-

petidas pruebas ha dado al mundo de su justificación, po-

dría proceder contra la digna persona á quien tiene con-
fiado el mando de este territorio, sin haberla citado ni oido

previamente? Si para arreglar la ley electoral de ayunta-

mientos y juntas de provincia ha querido S. M. con acuer-

do de los consejos de Gobierno y de Ministros oír el infor-

me de las primeras autoridades, en consideración á los di-

x versos elementos de que se compone la Isla, no obstante lo

que sobre el asunto pidieron los Procuradores en las Cor-
tes, ¿cómo es de presumirse que por una delación apócrifa

é insignificante se previniese su Real ánimo contra un Go-
bernador y Capitán general que tantos beneficios ha hecho
sin abusar de las facultades que tuvo ábien conferirle para
conseguí rio?

¿Por qué los calumniadores para fascinar siquiera á

S. M. no han citado los hechos de los tiranos con quienes
se han comparado sus determinaciones? ¿Por qué no las

citaron con todos sus antecedentes y circunstancias? ¿Dón-
de estín los cadalsos que ha levantado S. E. para infundir

terror á los pacíficos habitantes de esta Isla? ¿Dónde la»
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victimas que ha inmolado? ¿Dónde las violencias que ha
cometido, y donde los males que se han seguido de ellas?

Si alguna que otra vez S. E. como juez no letrado ha
procedido á la formación de causas criminales contra per-
sonas de uno y otro fuero por distintos delitos, ha sido bajo
la consulta del Sr. Consejero honorario auditor de guerra ó

de los SS. tres tenientes gobernadores y asesores generales,

con intervención de sus respectivos promotores fiscales, au-
torizando S. E. las sentencias, mandándolas cumplir según
la naturaleza de cada una, oyendo las apelaciones en solo

el efecto devolutivo, 6 libremente franqueándoles en uno y
otro caso los testimonios del proceso, ó dando oficiosamen-

te cuenta á S. M. con los originales.

Todavía es de advertir que por ley y por novísimas dis-

posiciones soberanas, ningún juez lego es responsable de
sus determinaciones cuando proceden con la consulta de
asesores, que como letrados jamas pueden alegar ignoran-

cia de las leyes que infligen. Diversas cédulas y provisio-

nes de los Reales y supremos consejos, y de la Real audien-

cia del distrito, revocando algunas veces las sentencias de
los tribunales inferiores ú de primera instancia, ó declarán-

dolas nulas, de ningún valor ni efecto, manifiestan que si

una ú otra vez han impuesto correcciones, multas, ó aper-

cibimientos, se han dirigido siempre contra los consultores

y nunca contra los jueces en materias contenciosas.

Los únicos casos en que los SS. Gobernadores y Ca-
pitanes generales proceden por sí solos, son en las cosas

tocantes al gobierno y economía, cuyo deslinde hacen las

leyes, previniendo una á los que son Presidentes de las

Reales audiencias, que bien pueden sobre negocios arduos

consultarlos con la sala de acuerdos, con el fin de oir su

opinión, pero sin sujetarse á ella si no le parece conve-
niente

¿ y por ventura se ha escedido en alguno de estos

casos el Escmo. Sr. D. Miguel Tacón de las amplísimas fa-

cultades que le están conferidas para conservar la tranqui-

lidad de esta preciosa Isla?

No quiero detenerme mas en analizar hechos y cir-

cunstancias que están muy al alcance de las personas ilus-

tradas, pero lo he hecho para que los incautos abran los

ojos y no se dejen seducir por los enemigos del orden y de
la patria.

Desgraciado el hombre que no tiene émulos; porque
hace un papel muy despreciable en el mundo, según máxi-

ma de un sabio. El Sol algunas veces se obscurece por las
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tempestades, y después que pasan las negras nubes de la

calumnia, aparecerá el mérito de la virtud tan resplande-

ciente como el astro que vivifica los campos con su bené-

fica influencia. Algún dia la Reina Ntra. Sra. á vista de la

opinión generalísima de todos los militares, hacendados y
comerciantes de este dichoso suelo, sobre los beneficios

que ha recibido de las primeras autoridades á quienes se

calumnia, tomará todas las providencias que sean oportu-

nas al escarmiento de los que han abusado de la libertad

de imprenta, para imponerle las trabas conducentes al ob-

jeto de evitar su reincidencia, á pesar de que nunca han de-

bido ni deben temerse los maléficos resultados que se pro-

pusieran sus autores, sufriendo estos ademas las penas seña-

ladas en el reglamento vigente, ocurriendo los agraviados

á las justicias ordinarias de la corte de Madrid donde se

cometió el delito. Esta será la verdadera satisfacción que
esperimentará el dignísimo Sr. Gobernador y Capitán ge-

neral, y el público sensato de esta ciudad, en que se in-

cluye el verdadero amante de su patria.

—

Antonio Duarte

y Zenea.

(ídem ídem.)

No hemos visto todavía la totalidad de ese aborto de
la prensa periódica, de esa llamada representación de ocho
habitantes de la Habana, de esa picada enconosa de la

Abeja, denunciada por un ilustre personage de Cádiz; pero
los cortos estractos que de ella cita el periódico Noticioso
del pueblo, Diario de Cádiz, que primero nos impuso de la

existencia de tan vil libelo, bastan para formar idea del

plan absolutamente desorganizador que se propusieron sus

inicuos autores.

Las autoridades d^ esta siempre fiel isla fueron el cen-
tro del blanco á que dirigían sus tiros; pero estas están

muy fuera de su alcance para que las pudiesen molestar
semejantes diatrivas; quedan ya mas que vindicadas por la

espontánea declaración de la voz pública, en cuanto esta

puede significarse mientras logra descorrer el velo que cu-
bre á los delincuentes para saciaren ellos su justa vengan-
za. Mas todavía abrazaba aquel blanco en su circunferen-

cia objetos dignos de que brillen sus servicios con el in-

marcesible esplendor de la verdad. Los individuos dichos
signatarios del papelucho, ya han hecho lo debido en des-
cargo propio. Nuestro objeto es solamente desenvolver la

perversa idea de desorganización que fué móvil de aquella
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atrevida y escandalosa intentona, no queriendo dejar de-
partamento alguno del servicio público sin participación
en la ponzoña que vertían.

El ramo de Correos y consiguientemente su gefe y
empleados, fueron también objetos de desvergonzadas y
libélicas imputaciones; pero los hechos con ímpetu ir-

resistible las arrastran hacia el piélago del olvido, cual un
torrente arrebata los objetos superficiales y mal cimenta-
dos, sin siquiera dar muestra de la mas leve suspensión en
su curso. Y en efecto ¿cuándo ha estado mejor servido este

importante ramo, que desde que el Sr. D. Francisco Her-
nández Nogues se halla á su cabeza? ¿Cuando participó del

beneficio de una frecuente comunicación el crecido nume-
ro de pueblos que desde la misma época la disfruta, con
no interrumpido aumento? ¿Cuándo se ha visto igual exac-
titud en la entrada y salida de las respectivas balijas, igual

celeridad en la distribución al público de las cartas y pa-

quetes, tanto las recibidas por estas como por los sacos de
los buques? ¿Cuando tal despacho en la formación de las

listas y su esposicion? Nada de esto se puede hacer sin es-

tar el ramo perfectamente arreglado como lo está bajo su

actual gefe, y servido por empleados de cuya honradez,

buen comportamiento y exacto desempeño de sus deberes

no se puede dudar, sin ofenderlos. . . . pero ¿á cuánto mas
no se han propasado aquellos viles calumniadores, impu-
tándoles manejos rastreros é inmorales?

Basta : seria dilatarnos mucho en enumerar tantos, y
tantos adelantamientos como se palpan en este y en todos

los ramos del servicio público; y lo espuesto basta para

convencer á todo ser racional, de que el plan que se pro-

pusieron los libelistas no era otro que conminar todos los

elementos de dicha que poseemos para subvertir el orden,

y medrar en el trastorno; ¡vano empeño! ¡Impotentes es-

fuerzos de la maldad!

—

Un imparcial.

(ídem idern.J

Sre$. Editores del Diario,

Dígnese vds. publicar el homenage que consagro al

ilustre Procer que nos gobierna, de lo cual quedará reco-

nocido enteramente S. S. Q. S, M. B.
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Siempre la alabanza fué premio de la virtud

y los virtuosos no pueden dejar de ser alabados.

Cervantes.

Cuando la siempre fidelísima ciudad de la Habana tri-

buta á su primer magistrado el homenage debido á sus so-

bresalientes prendas; cuando por todas partes resuenan los

ecos de indignación contra los débiles, pero infames pro-

cedimientos de sus calumniadores, no puedo menos que
clamar con Horacio. ,,Nada teme el justo y aun el cielo

vería caer sin espanto." ¿Qué fuerza tendrá esa inicua re-

presentación dirigida á S. M. en ultraje del digno Gefe
que nos prodiga tantos beneficios, cuando está pública-

mente desmentida de un modo bastante satisfactorio por
nuestro bienhechor? ¿No es evidente que en la misma cor-

te se elogian sus sublimes virtudes, y que aun los estran-

geros saben apreciar los relevantes méritos de S. E.? ¿Lue-
go por qué esforzarnos en fulminar contra esos miserables

el condigno castigo, si en justicia son mas merecedores de
compasión, que de severa pena? La envidia y la maledi-
cencia ejercen su imperio en las almas degradadas de todo
sentimiento de honor y de delicadeza, y que solo viven

por oprobio de la Sociedad, pues con desprecio de las le-

yes, de la moral y de la verdadera libertad hollan el sacro-

santo templo de Témis, corrompiendo las costumbres con
acciones depravadas. Recórrase el velo á la historia de to-

das las naciones, y veremos que jamas faltaron perversos
que propendiesen á la ruina de la patria, oscureciendo la

virtud de sus mas acérrimos defensores, que les concedie-
sen su protección y amparo: con su lectura aprenderemos
á amar lo bueno y detestar lo malo, siendo ella el norte de
uestra felicidad é ilustración.

Cicerón, aquel célebre orador de Roma, decia: „Q,ue
la virtud generalmente agrada y hace que amemos á los

que la profesan." ¿Imitan los calumniadores máxima tan
laudable? Ellos sienten en el fondo de su conciencia un
enorme desconsuelo por su osadía y temeridad, pero hijos

del crimen se han connaturalizado de tal manera con él,

que no es posible prescindir de sus maquiavélicos pensa-
mientos para comprometer la tranquilidad de los morado-
res de esta preciosa Antilla, que no conocen otro camino
que el de -la obediencia á las legítimas autoridades. La
Reina nuestra Señora (Q,. D. G.) tiene pruebas irrefraga-
bles de nuestros nobles procederes, y esto nos anima para
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que S. M. se digne oír con agrado nuestros lamentos y de-
clare á la faz del orbe entero que el general 1). Migue!
Tacón es y ha sido siempre recomendable ante su Real
persona por sus eminentes virtudes

; y los intrigantes pa-
dezcan este martirio.

Me detendría en enarrar los infinitos bienes recibidos

en esta ciudad de tan sublime Procer; pero siendo notorio,

mi débil pluma no podria trazarlos cual quisiera en obse-

quio de la verdad. Basta solo decir que el único medio de
investigar lo cierto de una cosa es oyendo el voto de los

buenos, y en este concepto ¿qué asegurarán los contrarios

de S. E. al tocar su desengaño? Si conocen el honor, que
lo dudo, deben desterrarse en los desiertos de la Arabia,

donde vivan por toda una eternidad entre las fieras, úni-

cos con quienes podrán asociarse hombres destituidos de

razón como los libelistas.

Para concluir diré sin equivocarme que la Habana
hoy florece, y ojalá la Soberana que nos dirige y á quien le

rendimos las mas justas oblaciones, se hubiera dignado en-

comendar al general Tacón el gobierno de esto hermosa

isla en época anterior.—Habana y Abril 5 de 1836.— Vi-

cente lbañez y García,

[Diario de la Habana del 10 de Abril.]

ESPOSICIOjVES
dirigidas al Escmo. Sr. Procer del Reino, Gobernador

y Capitán general,

Escmo. Sr.—Remito á V. E. cincuenta ejemplares de

la exhortación que he juzgado necesario dirigir á todos

los fieles de esta diócesis con motivo de las injuriosas ca-

lumnias, que contra la persona de V. E. se han atrevido á

publicar en algunos periódicos de la corte, y para vindicar

la verdad, y el honor de V. E. intimamente enlazado con el

bien general de estos habitantes.

Sírvase V. E. admitir este pequeño don, como efecto

del grande aprecio en que tengo á V. E. y merece por el

beneficio, y justo gobierno con que protege á los Buenos, y

persigue á los Malos; conservando esta preciosa Isla en la

debida subordinación y obediencia al trono español.
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Dios guarde á V. E. muchos años.—Habana 8 de Abril

de 1836.—-Escmo. Sr.—Fr. Ramón, arzobispo administra-

dor.—Escmo. Sr. D. Miguel Tacón, Procer del Reino, Go-
bernador y Capitán general de la isla de Cuba, gran cruz

de Isabel la Católica &.a

EXHORTACIÓN
DIRIGIDA

por el Escmo* é limo. Sr. D. Fr. Ramón Casaus,

ARZOBISPO DE GOATEMALA,

y electo Obispo en administración de la Habana, a los

fieles y felices habitantes de esta diócesis.

„Pacem et veritatem diligite,

ait Dominus ornnipotens."
Zachar. 8.

Al leer por primera vez en el Noticioso de esta ciudad,

que en algunos periódicos de Madrid se vertían espresio-

nos calumniosas á la persona del Sr. Capitán general que
actualmente nos gobierna, se llenó nuestro corazón de
amargura, y temiendo los malos efectos que este atentado

pudiera producir, obligados desde luego por nuestro mi-
nisterio pastoral, según el que debemos levantar la voz

para anunciar á los criminales sus delitos, y avisar á los in-

cautos para que no se dejen seducir de una prudencia car-

nal, os lo denunciamos é hicimos ver toda la malignidad y
veneno, que en si encierra la manera de producirse, con
que los perturbadores del orden procuran disolver la socie-

dad humana hasta por sus cimientos.

Esos calumniadores sin freno, esos monstruos en figu-

ra de hombres, sin provincia, sin ciudad, ni intereses que
defender, y hasta sin religión que los contenga, toman la

voz de aquello mismo que intentan destruir. Su primer pu-

so ha sido siempre atacar á las autoridades locales, que por
su contacto inmediato con el pueblo son el primer eslabón

del orden social, el cual se constituye por una serie de
mayores medios, é inferiores. Es una dependencia natural

y mutua entre los gobernantes y gobernados, según la cual

12
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los primeros deben dictar providencias y los segundos eje-

cutarlas con sumisa prontitud. Se disminuye esta y aun se

destruye enteramente por medio del prurito que tales per-
turbadores infunden en el pueblo, de criticar á su placer

las acciones de los gobernantes, imputándoles en defecto
de faltas reales y efectivas, las mas groseras y negras ca-
lumnias.

Por este medio procuran conseguir que los pueblos
vean con desprecio á los que ejercen la autoridad, que no
cumplan con sus órdenes, que los aborrezcan reputándolos

y tratándolos como tiranos en vez de considerarlos como
padres. Habréis oido decir que la autoridad sin prestigio

es insubsistente, es incapaz de hacer el bien. Esta senten-

cia en el idioma de los católicos es una verdad eterna y ver-

dad de la cual pende el orden social. Prestigio quiere de-
cir, aquella firme é íntima creencia ó persuasión en que es-

tamos los católicos de que por Dios debemos obedecer á las

autoridades, y que injuriamos á Dios y le desobedecemos,
injuriando ó desobedeciendo á aquellas. Consideramos en
el hombre que ejerce la autoridad no un cualquiera, sino un
simulacro de la Divinidad que hace sus veces en la tierra.

En este concepto le obedecemos no llevados por temor del

castigo, sino por amor y por nuestra propia conciencia. Es-

to nos enseña la religión santa; esto nos dicta la sana razón,

y esto nos manifiesta ia esperiencia á pesar de las teorías

falaces de aquellos hombres que convirtiéndose en calum-
niadores se proponen trastornar la sociedad humana.

Porelespacio de masde cincuenta años hemos presencia-

do los acaecimientos de alguna consideración en las princi-

pales ciudades y provincias mas florecientes de toda la Amé-
rica septentrional. En aquellos tiempos en que á la sola voz

de Manda el Rey, sus habitantes obedecían sumisos hasta á

el último alguacil del mas infeliz pueblo, eran felices y ver-

daderamente libres para gozar de sus bienes. Los grandes

protegían á los pequeños, y estos á su vez los respetaban co-

mo á sus padres. Se multiplicaban, crecían en riquezas de
tal modo, que podia muy bien decirse, no solo que nadaban,

sino que se ahogaban en la abundancia. Mas después que
el hombre enemigo estendió entre ellos el espíritu de insu-

bordinación, todo cambió de aspecto. Los grandes títulos,

los grandes hacendados, y los capitalistas empezaron á mi-

rar con ceño la autoridad real, y tanto ellos como los de
todas las clases, llevados de una manía infernal de subir á

mayor elevación, se aunaron á destruir aquel poder, que
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formaba toda su ventura.—Lo consiguieron desgraciada-

mente; pero en lacaida todos quedaron sepultados, desapa-

recieron como el humo aquellas grandes fortunas, y aque-

llos poderosos, que antes eran respetados poco menos que
principes, se vieron atropellados, ignominiosamente enca-

denados, desterrados ó asesinados por una turba de hom-
bres inmorales y estraidos de las últimas clases del pueblo.

Esto presenciamos y esperimentamos en nuestra propia

persona. Por desgracia somos el último obispo español, que
ha pisado aquel en otro tiempo venturoso, y ahora desgra-

ciado continente, y en ambos conceptos apuramos hasta las

heces el cáliz de oprobio que aquellos ilusos nos propi-

naron.

Si por nuestro carácter ¡oh habaneros! si por nuestra

edad y trabajosa esperiencia merecemos algún concepto,

escuchadnos atentos, puesto que por vuestro bien, por vues-

tra felicidad eterna y temporal, os dirigimos la palabra.

Comparad vuestra situación con la que acabamos de des-

cribir aunque en bosquejo de esos vuestros vecinos y antes

hermanos. Aun hay mas, comparaos con todas las demás
provincias de la monarquía española, y veréis que sois los

únicos felices, los únicos entre quienes reina una paz com-
pleta y con ella la abundancia y la riqueza. ¿Y cuál os pare-

ce será la causa de efectos tan contrarios? ¿Por qué medio
habéis alcanzado tanta dicha? No por otro, que por aquel

que como hemos dicho, nos enseña la religión, nos dicta la

razón, ymanifiesta la esperiencia, de la cual seréis un monu-
mento irrecusable para los siglos futuros. La obediencia su-

misa á vuestras autoridades; sí, vuestra obediencia al gobier-

no de la nación es quien os ha salvado del naufragio horroro-

so que han sufrido los habitantes del continente, y vuestra

obediencia al Gefe que hoy os gobierna es la que os ha li-

brado de los desastres que han padecido y padecen algunas-

provincias y ciudades de España.
Esta es la senda por donde habéis llegado á la cima

de la felicidad que disfrutáis. ¿Seréis tan insensatos, que
deis oidos á esos malvados que envidiosos de vuestra di--

cha, tratan de sembrar la discordia entre vosotros para que
divididos seáis vencidos y robados por ellos mismos? Ellos

están persuadidos de que mientras tengáis al frente un ge-
fe vigilante, incansable, recto, inflexible y desinteresado
como el que poseemos por un beneficio estraordinario de
la Divina Providencia, les será imposible el dar un paso
adelante en sus oscuras y maquiavélicas maniobras para
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trastornar el orden. Sois agradecidos por carácter. ¿Y lo

desmentiríais en un negocio, en que os vanada menos que
vuestra felicidad eterna y temporal? Esperamos que agra-

decidos al Señor dador de todos los bienes, le tributéis sin-

ceras gracias por los estraordinarios beneficios con que mi-
sericordiosamente os ha colmado. Continuad siendo agra-

decidos á un gefe que se desvive por vosotros, que no des-

cansa porque vosotros gocéis pacificos de una vida tranqui-

la y abundante.

Estad vigilantes. Vuestros enemigos son tenaces, in-

capaces de retrogradar en sus maquinaciones desorganiza-

doras. Por mas que sean vencidos, volverán á la lid, cam-
biarán de campo, tomarán otras armas, otras voces, otros

pretestos, pero siempre al mismo fin, vuestra destrucción,

armaos, pues, con el escudo de fidelidad, que hasta aquí

ha embotado todos los tiros de vuestros enemigos. Ani-
maos de la caridad, y vestios de todas las virtudes, para que
haciéndoos gratos á los ojos de Dios, lo seáis también á los

de los hombres; para que siendo felices cuanto es dado á

los míseros mortales en esta vida, lo seáis con toda pleni-

tud en aquella que no tiene fin. Esto os digimos entonces,

creyendo que con ello quedaba satisfecha nuestra sagra-

da obligación.

Mas en estos últimos dias hemos leido con asombro y
acerbo sentimiento, que en la Abeja de Madrid es injuria-

do nuestro digno Capitán general, es calumniado, no con
inculpaciones vagas, sino con determinados cargos, y figu-

rando firmas de personas conocidas y de categoría en esta

ciudad. A pesar de que desde luego supusimos ser todo un
tegido de calumnias y un crimen que encierra una infinidad

de maldades; al considerar que unos hombres que se han
arrojado á* un hecho tan alevoso, no descansarán hasta su-

mir si pudiesen esta isla en el abismo de la anarquía, se lia

apoderado de nuestra alma tal impresión, que nos hace
temblar, nos desvela y nos estremece.

Es cierto que nos ha consolado en gran manera la pron-

titud, energía y viveza de espresiones con que todos los su-

puestos firmantes han desmentido la calumnia inferida á

ellos y al Sr. Capitán general. Las representaciones del

muy ilustre Ayuntu miento, de los gefes de esta plaza, de
los grandes, hacendados y comerciantes; en una palabra,

de todos los hombres sensatos á quienes ha llegado la no-

ticia de tal libelo, concebidas en unos términos los mas es-

presivos, los mas claros y de un modo que no deja duda de
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que salen del fondo de sus corazones; han desmentido á los

viles calumniadores, de tal manera, que si fueran capaces

de avergonzarse, debian correr á esconderse entre las fie-

ras, ó en las entrañas de la tierra. Ellos no son otra cosa

que unos hombres sin honor, sin vergüenza, unos tigres se-

dientos de sangre humana, á quienes no la razón, sino los

castigos, pueden reducir á sus deberes. Mientras esto no se

ejecute, no dejarán de trabajar en sus planes destructores.

Ellos asediarán el trono, abrumarán á los ministros con su-

gestiones malignas y cansarán á todos los buenos con fal-

sas imputaciones, con amenazas y hasta con promesas ha-

eñas.

En cuanto á las que se dirigen contra el Sr. Capitán

general sobre cosas políticas, nada nos queda que decir, y
solo sí unir nuestra voz con la de todos ios buenos para

desmentirlas. Pero en cuanto al cargo que se hace á. S. E.

sobre haber atropellado en una procesión la sagrada ima-

gen de la virgen, nos corresponde hablar como Obispo y
como Gobernador de la Diócesis para manifestar á la faz

del mundo entero y ante Dios y los hombres, que es tan ale-

ve como falsa esa imputación, que tal vez no tiene igual en-

tre las calumnias.

Nos ha sido indispensable por nuestro ministerio ocur-

rir diferentes veces á S. E; sobre varios asuntos de cosas y
personas religiosas, y protestamos de nuevo invocando la

santidad de nuestro carácter, que siempre le hemus encon-
trado deferente á nuestras insinuaciones. Es bien públi-

co su comportamiento indulgente con todos los eclesiásti-

cos, no solo patricios, sino también estraños, que bajo cual-

quier motivo se han presentado en esta ciudad. Ademas (y
aqui deseáramos que todos los verdaderamente religiosos fi-

jaran su atención,) el desprecio y bárbaro vilipendio con que
en algunas ciudades de la Península se ha hecho correr la

sangre en algunos asilos religiosos, no han dejado de causar
aquí sus naturales efectos, á saber, temor en los buenos, y
propensión á imitar aquellosescesos en los malvados. Corrie-
ron como emanadas de aquel triste origen voces vagas y alar-

mantes. Pero vigilante y solícito S. E. animando á los bue-
nos, garantizándoles sus personas y bienes, y castigando
con mano fuerte y pronta á algún atolondrado que se atre-

vió á insultar á los ministros de la religión, cortó el mal por
fortuna nuestra en su misma cuna, y evitó el que en esta
isla se manchasen las páginas de nuestra historia. ¡Cuán-
tos desastres se alejaron por este medio! La imaginación



96

se abisma al intentar fijarles término. ¡Y cuanto no tie-

nen que agradecer á S. E. los eclesiásticos, las personas
que habitan los asilos sagrados, los verdaderamente religio-

sos y los habitantes todos de la isla!

Circunstancias de esta naturaleza nos obligan imperiosa-
mente á unir nuestra vozá todos los que han representado
en obsequio de la verdad y del Sr. Capitán general, protes-

tando que tenemos por calumnioso cuanto se ha proferido

contra su persona, providencias y conducta moral y polí-

tica, y anunciando á la nación española y ante el mismo
Trono, si necesario fuese, que la permanencia de tan digno
Gefe en el gobierno de esta importante posesión, es no solo

convenentísima, sino también necesaria en las actuales cir-

cunstancias para la conservación de esta isla y felicidad de
sus moradores.

Los motivos de esta aserción son bien notorios á todo
el que medite en los elementos, situación y relaciones

de que se compone y con que subsiste la isla. La misma
voz general que espontánea y unánimente se ha levantado

á favor de S. E., prueba lo útil, lo benéfico que es su go-
bierno y lo unido que está el bien general con el honor de
tan digno Gefe. Puede gloriarse del amor acendrado que
arde en los pechos de todos los hombres de bien que tienen

la dicha de ser sus gobernados. Puede y debe seguir en su

plan de gobierno justo y enérgico, seguro de que todos le

auxiliarán con sus fortunas y brazos á la manera que todos

los miembros del cuerpo físico lo hacen con su cabeza. De
este modo hará feliz á la generación presente, y su nombre
ilustre se transmitirá con entusiasmo á las venideras. Su
conducta servirá de modelo á los que deseen ejercer la jus-

ticia con honor y desinterés. Ella escitará á los tímidos,

que só pretesto de no contraer enemistades transigen con
los criminales, y les manifestará que es tanto el poderío de

la virtud, que le ejerce hasta sobre los malvados. Estos si,

proferirán mil denuestos contra el recto juez que los casti-

ga; pero en el fondo de sus corazones le veneran. Por el

contrario desprecian y vituperan en su interior, aunque es-

teriormente colmen de alabanzas al venal, al tímido, al

cobarde que los deja impunes.
No nos resta mas, amados en Jesu-Cristo, que roga-

ros encarecidamente por las entrañas amorosas de este Se-

ñor, que seáis constantes en vuestros buenos propósitos,

oréis con perseverancia y estéis siempre en vela para no
ser vencidos por el maligno; que viváis pacíficos y conten-
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tos en cuanto lo permita el estado, clase ó fortunaren que

la Divina Providencia os haya colocado, pues solo de este

modo haréis cierta vuestra vocación á mejor patria y á bie-

nes inestimables. Oid atentos las voces que continuamente

os da vuestro Padre Dios para atraeros á si. Esas vicisitu-

des humanas, esa exaltación de los viciosos, de los calum-

niadores, y prosperidad de los malvados, esa depresión de

la virtud, y esa persecución de los buenos son, no hay duda,

otras tantas voces claras, evidentes, que os da la Divina

Providencia para que conozcáis que hay un Dios inmutable,

que hay otra vida para el hombre, y que hay un juez recto

y omnipotente, que algún dia premiará y castigará á cada
uno según sus méritos 6 deméritos. Con estas ideas conso-

ladoras mirad todas las cosas de este mundo como transito-

rias, y que de grado ó por fuerza habéis de dejar algún dia;

gozadlas si, pero de modo que no perdáis las eternas. .Amad
pues la paz y la verdad, dice el Seño7* Dios Omnipotente"
—Habana y Abril 4 de 1836.

—

Fr. Ramón, arzobispo de
Goatemala, administrador de la Habana.

(Diario de la Habana de 11 de Abril de 1836.)

Escmo. Sr. Procer del Reino, Presidente, Gobernador

y Capitán general.—Los procuradores públicos y del nú-

mero de esta ciudad, á V. E. con el debido respeto dicen:

que en la adjunta humilde representación que dirigen á S.

M. la Pteina Gobernadora (Q. D. G.), no hacen otra cosa
que espresar ingenuamente los verdaderos sentimientos de
que están animados; y la acompañan con la debida solem-
nidad, á fin de que V. E. se digne elevarla á S. M. por el

conducto que sea conducente, disponiendo que para inte-

ligencia del publicóse inserte en el Diario y noticioso Lu-
cero, sacándose al efecto dos copias para que se pasen á
las respectivas redacciones de dichos periódicos; y en esta
virtud:—

A V. E. suplican respetuosamente se sirva acceder á
lo que solicitan : favor que esperan merecer de la notoria
justificación de V. E. Habana y Abril 9 de 1836.-- Escmo.
Sr.—Juan Bacz.— José de Matos.— Clemente Calero.—Mi-
guel Ñuño.— Francisco Barranco —Mariano Moya.—Mi-
guel Tarlehe.— Santiago Charum.— Arcad io Lamas —Bo-
nifacio Valerio.— Juan Neprmuccno Montero.— Josc' María
Madrigal.— Por encargo del procurador D. Manuel Pérez,
ausente en el campo y enfermo, Martin Diaz y Ortega.
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SEÑORA:—

Los procuradores públicos y del número, de la siem-

pre fidelísima ciudad de la Habana que suscriben, ante V.
M. con toda veneración esponen: Que uniéndose al senti-

miento que las corporaciones y los habitantes de todas cla-

ses de esta capital han espresado con tan enérgica unani-
midad, alzando sus clamores contra un libelo famoso, que
la prensa ha abortado por medio de un articulo contenido
en el periódico de Madrid titulado la Abeja, que se dio á la

luz pública el dia 2 de Febrero último, ultrajándose de un
modo el mas inaudito, desesperado é insolente al Teniente
general de vuestros Reales ejércitos, Procer del Reino,

Gobernador de esta ciudad, y Capitán general de la isla de
Cuba, no pueden menos de lamentarse por una calamidad
verdaderamente deplorable y digna de toda abominación.

La general querella que ha conmovido semejante aten-

tado, es, Señora, un homenage que la gratitud y la justicia

rinden al ilustre Procer, tan alevosamente ofendido: pues,

si las singularísimas prendas que se concentran en su per-

sona, esmaltadas con los importantísimos servicios que, sin

cesar presta al estado, en una carrera gloriosa y muy dila-

tada, que principió desde su tierna edad, y continúa en la

bastante avanzada que cuenta hoy con un patriotismo á

toda prueba, con una rectitud indoblegable, con una cons-

tancia asombrosa, y con aquel acierto que los mejores hom-
bres no alcanzan, sino por la esperiencia de muchos años

hacen al general Tacón acreedor en alto grado del apre-

cio con que V. M. le distingue, y del de la nación entera;

la ciudad de la Habana, que en el corto espacio de tiempo

que hay logra la fortuna de tenerlo por su Gefe principal,

contemplando como enagenada, cada dia mas, de agrada-

ble sorpresa, un sin número de beneficios que ya le debe,

á cual mas portentoso, y que parecerían increíbles, si no

se vieran y estuviesen disfrutando ¿cómo habia de tolerar

con silenciosa indiferencia, que almas viles osaran traspa-

sar con el puñal parricida de la calumnia, el corazón puro,

magnánimo, noble y generoso de su numen tutelar, de su

apreciabilísiino benefactor? ¿Cómo dejar de desmentir la

procacidad desenfrenada de sus audaces detractores? ¿Es

por ventura habitada la Habana de seres ingratos que des-

conozcan los favores, ó insusceptibles de las impresiones

de amor y de lealtad para con los que se los prodiguen?

Cabalmente no habrá en la redondez de la tierra un pue-
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blo mas fiel, mas considerado, mas consecuente y agrade-

cido, según lo tiene acreditado, en tales términos, que no
podrá citarse con verdad ningún hecho contrario.

No son, Señora, solamente los facciosos, que á cara

descubierta mantienen una guerra bárbara y fratricida, los

enemigos de la patria y del trono de vuestra escelsa é ino-

cente hija nuestra adorada Reina; otros hay tanto ó mas
protervos que ellos, los cuales envidiosos de las venturas

que deben á la maternal solicitud del gobierno de V. M.
las provincias que no están contaminadas por las hordas

sublevadas, trabajan sórdidamente para ver si de cualquier

manera les es dable encender en ella la tea de la discor-

dia y de la rebelión; y conociendo bien que los tiros de sus

maqiunaciones no alcanzan á los puntos que están man-
dados por verdaderos españoles, del temple, previsión y
energía del general Tacón, emplean sus arterías, valiéndo-

se de cuantos recursos les sugiere la mas refinada depra-

vación, y creen análogas para conseguir que sean removi-

dos y reemplazados por otros mas apáticos, menos esper-

tos, y menos adictos al sostenimiento del trono de Isabel II,

y de las leyes y fueros nacionales.

Esta es la verdad que mas ostensiblemente salta á la

vista de cualquiera; y los que representan, guiados de las

mas rectas intenciones, y por el mas vivo deseo de que se

afiancen cada vez mas los lazos que unen estas remotas
provincias, con las demás de la Monarquía española, no
pueden escusarse de elevar á la comprensión augusta de
V. M. sus humildes votos, así porque se dé una condigna
satisfacción al ilustre gobernador de esta ciudad y Capitán
general de la isla de Cuba D. Miguel Tacón, escarmentán-
dose del modo imponente que corresponde á cuantos apa-

rcan culpables en la formación y publicación de ese de-

testable libelo famoso, dado á luz en la Aleja de 2 de Fe-
brero supracitado , como porque se conserve tan benemé-
rito gefe en el importantísimo mando, que tan completa y
admirablemente desempeña, aun cuando pretendiera ha-

cer dimisión de él; porque en las actuales circunstancias

seria de estimarse del todo inasequible la solicitud; para

que de ninguna suerte quede á sus infames calumniadores,
enemigos encarnizados de este suelo venturoso de V. M.,
de toda la nación y de su amabilísima hija nuestra Reina
idolatrada, arbitrio para vanagloriarse de haber llegado al

fin que se propusieron; porque ¿qué mayor ni mas calami-
tosa desgracia, pudiera suceder, Señora, que la de que hu-

J3
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biese un ejemplar siquiera, de que por medios tan maquia-
vélicos y estremosamente criminales, fuera asequible á los

perversos obtener el éxito de la iniquidad mas horrenda
que escogitasen? Por lo tanto:

A V. M. con el mayor encarecimiento ruegan se sirva

tener la bondad de acoger benignamente esta leal, humil-
de y respetuosa súplica, tornando en su alta y maternal
consideración cuanto se espone, y determinando en su
consecuencia lo que estimare mas conforme y sea del So-
berano agrado de V. M.

Dios guarde la preciosa é importantísima vida de V. M.
los.muchos años que los esponentes confian le conceda el

Ser supremo, y la nación española necesita para colmo de
su bienestar, prosperidad y engrandecimiento. Habana y
Abril 9 de 1 836.—Señora:—A L.RP. de V. M.—Juan Baez.

-José de Matos.—Clemente Calero.—Miguel Ñuño.—Ma-
riano Moya.—Francisco Barranco.— Miguel Tariche —
Santiago Charum.—Bonifacio Valerio.—Arcadio Lamas.-
Juan Nepomuceno Montero.—José María Madrigal.—Por
encargo del procurador D. Manuel Pérez, ausente en el

campo y enfermo, Martin Diaz y Ortega.

(ídem idem.)

Escmo Sr.—Aunque conoce el Cabildo eclesiástico

de esta santa iglesia el estrecho círculo de su instituto, y
que circunscrita su inspección y su voz dentro de los mu-
ros del templo, toca á las primeras autoridades y cuerpos
municipales la causa de los pueblos, y aprovechar los me-
dios de asegurar su prosperidad y ventura; permit

será que en la efervescencia y agitación general qi

motivado las negras detracciones con que se ha int<

mancillar la acrisolada reputación y buen nombre de

una sus votos á los de los ayuntamientos, corporación^* j

clases distinguidas que animadas de noble gratitud, y ce-

losas de conservar las ventajas y bienes que le dispensa el

acertado gobierno de V. E. , se han apresurado simultá-

neamente y de grado, á desmentir tan atroces calumnias y
detallar hechos irrecusables y notorios, que confundiendo
á sus autores, acreditan de un modo inequívoco el recto

uso y sabia aplicación que hace V. E. del poder que le es-

tá confiado.

Muy grato debe ser á V. E., en cuya alma se abriga la

sublime idea de que honra mas á los gobernantes el amor
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y aprecio de los gobernados, que los títulos, distinciones y
honores que prodiga la munificencia de los reyes, que á

despecho de sus mal querientes, y en despique de insidiosas

combinaciones, se haya pronunciado la opinión pública

con las demostraciones mas vivas de adhesión y entusias-

mo á su respetable persona, al paso que harto satisfactorio

á la culta Habana, haber justificado ante el trono el recto

proceder de su ilustre Gefe, é implorado de su dignación
que le conserve el genio tutelar de su presente y futura fe-

licidad
; y el Cabildo, que contempla con asombro este in-

teresante desenlace, admira estasiado que el ardid conce-
bido para denigrar á V. E., le ha abierto camino á repeti-

dos y bien merecidos aplausos; y que en vez de los males

y horrorosos desastres en que amenazaba envolver á un
pueblo noble y generoso, le ha garantido el goce que am-
biciona como origen fecundo de incalculables bienes; sien-

do muy de esperar que la augusta Reina Gobernadora cal-

me la ansiedad de los tiernos hijos que impetran su cle-

mencia y que sobreponiéndose V. E. á villanas y ruines pa-

siones, y desdeñando con orgullo los planes alevosos y pér-

fidos de hombres avezados en crímenes, sea sensible á los

testimonios de reconocimiento, que á manos llenas recibe

de sus mandados, y se resigne á quedar á su frente para

llevar á cabo las reformas que ha comenzado, y consumar
la grandiosa obra reservada á su genio emprendedor, acti-

vo é incansable.

Quizá y sin quizá no se habrian visto estos halagüeños

resultados, á no haber reprimido V. E. los execrables vi-

cios que con mengua de la civilización infestaban la so-

ciedad en épocas recientes, y mejorado las costumbres pú-

blicas
;
pudiendo decirse con verdad que ha empezado á

Recoger el fruto del germen que sembrara su mano bienhe-

chora, y ha fecundado su autoridad y ejemplo.

Tamaños servicios hechos á favor de la religión y del

Estado, y otros de notoria utilidad y ornato que se tocan
de cerca, inspiraban al cabildo la mas profunda gratitud,

y su indignación no pudo contenerse al saber que se pre-

tendían oscurecer á la sombra de diatribas y vergonzosas

imposturas; deber suyo era salir á la defensa de V. E. ha-

ciendo la apología, no menos de su irreprensible conducta
en todos sentidos, que de los actos de su nunca bien en-

comiado gobierno, para confusión y afrenta de sus infames

detractores
; y si ocupaciones públieas de su ministerio le

han impedido reunirse capitularmente en las dos semanas
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precedentes, congregado el dia de ayer, acordó con prefe-

rencia, no solo poner en conocimiento de V. E. estos sen-

timientos, sino que para darle una prueba del alto aprecio,

veneración y respeto que le merece, y ensanchar mas las

consideraciones de que es acreedor y exigen las actuales

circunstancias, suscriban esta manifestación todos sus in-

dividuos, prescindiéndose por ahora del uso y costumbre
de hacerlo sus dos comisarios, y que le sea entregada por
una diputación de su seno, encargada de significarle cuan-
ta es la simpatía, afección é interés que une a esto cuerpo
con V. E., y que si es de su agrado la eleve á S. M., á fin

de que comprenda la parte que toma el cabildo eclesiásti-

co de la Habana en la prosperidad de la isla, en el triunfo

de la verdad y protección de la virtud perseguida.

Dios guarde á V. E. muchos años.— Habana y Abril 9
de 1836.—Escmo. Sr.—-Dr. Pedro Gordillo.—Dr. José Ma-
ría Reina.—Ür. Manuel Guerrero.— Dr. Francisco María
Castañeda.— Rafael de Uñarte —José López Alarcon.—

-

Tomas Lorenzo de Alcalá.— Licenciado Miguel Sanchez.-
Manuel Martinez de Hurtado.—-Escmo. Sr. Presidente, Go-
bernador y Capitán general.

(ídem ídem.)

Escmo. Sr.—Sin embargo de que nuestra separación

del siglo por nuestro estado religioso, no nos permite en-

terarnos de lo que en él pasa; como individuos de la socie-

dad es indispensable participemos de su decadencia ó

prosperidad.

Es indudable que en la época anterior al gobierno de
V. E. vivíamos llenos de temor y sobresalto, por los fre-

cuentes asesinatos y robos que se cometían. Que la inmo
ralidad se propagaba sin límites por la irreligiosidad y ca-

sas de juego prohibido. Que se hacia alarde en vituperar

y menospreciar á los sacerdotes^ particularmente á los re-

ligiosos, de que hubo muchos ejemplares, en la comunidad
de mi cargo.

Que desde el feliz momento que V. E. obtuvo el man-
do y gobierno de esta ciudad é isla, por sus justas y sabias

determinaciones principiaron á desaparecer los asesinatos

y robos, hasta disfrutar al presente de la mayor tranquili-

dad y reposo, á que han contribuido en gran manera los

serenos establecidos por V. E., que no solo proporcionan

esta útilísima ventaja, sino también el auxilio en los incen-
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dios que han ocurrido, y en otros necesidades comunes en

la sociedad. Que han desaparecido las casas de juego, las

obscenidades y blasfemias que se oian en las calles y pla-

Eas. Que al ultrnge y desprecio de los ministros del san-

tuario se ha restituido la veneración y respeto que prescri-

ben las leyes, y preceptúa la sagrada religión que por la

Misericordia Divina profesamos, como entre otras cosas lo

testifican las circulares que V. E. á principio de su gobier-

no se sirvió dirigir á los conventos y monasterios de mon-
jas, para aquietar los fundados temores que asistían á las

personas que los habitan», por los vilipendios y amenazas
de los malvados, á efecto de que se tranquilizasen y des-

cansasen en la vigilancia y celo de V. E. por el buen ér-

den que ha desempeñado y desempeña con la mayor acti-

vidad y eficacin, toda la vez que desde su mando han ter-

minado estos gravísimos males que padecian las casas re-

ligiosas.

Que se han hermoseado las plazas, compuesto las ca-

lles y construido edificios suntuosos, como el de la mag-
nifica cárcel, pescadería, comino militar, y otros obros pú-

blicas de gran comodidad y ornato; pero como la maledi-

cencia siempre procura mancillar lo bueno y benéfico, in-

tentó hacerlo de V. E. en un folleto, inserto en un papel

público titulado la Abeja.

No han faltado personas que llenas de celo en favor

de la verdad y de la justicia, han desmentido y convencido
hasta la evidencia las atroces calumnias con que se ha pre-

tendido menoscabar el concepto de V. E.-; pero habiendo
salido en su defensa todas las corporaciones y vecinos res-

petables de esta ciudad, faltaria á mi deber, si á nombre
de la venerable comunidad de mi cargo no espresase su

unánime sentimiento y conformidad de que V. E. ha sido

y es uno de los mas beneméritos gobernadores de esta ciu-

dad é isla, sin que ninguno le haya escedido en piedad,

religiosidad, sumo desinterés, pues no ha gravitado al pue-
blo en contribuciones pora los grondiosas obras que ha
emprendido, celo por las buenas costumbres y amor á la

justicia que ha demostrado y demuestra en todas sus ope-

raciones, lo espongo á V. E. en obsequio á la verdad y á la

gratitud que por los enunciados beneficios esperimentamos
como una parte de la sociedad, y por lo cual no cesamos
ni cesaremos de implorar de Dios nuestro Señor en nues-

tras oraciones y sacrificios le colme de bendiciones, y con-

serve su vida dilatados años para la felicidad de esta ciu-



104

dad é isla. Convento de N. S. P. S. Francisco de la Ha-
bana y Abril 8 de 1836.—Escmo. Sr.

—

Fr. José García,

guardián.

fldem idem.)

Escmo. Sr. Capitán general.—Al leer en el Diario de
25 del mes que acaba de espirar el articulo sacado del pe-

riódico que con el titulo de JSoticioso del pueblo se publica

en Cádiz, el cual contiene una copia de la justa queja ele-

vada á la Reina Gobernadora por el digno hermano de V.
E. el Sr. D. Bernardo Tacón, de la atroz calumnia con
que se ha querido lastimar el buen nombre de V. E. atri-

buyéndole escesos y atentados muy ágenos ciertamente de
su noble carácter, en una representación inserta en la Abe-
ja de Madrid de 2 de Febrero último, que se supone hecha
á S. M. por algunos vecinos de la Habana; los comercian-
tes, hacendados y otros individuos de esta ciudad que sus-

cribimos, hemos arrojado el papel de las manos, movi-
dos de una vehemente indignación que no habrán dejado
de esperimentar los hombres sensatos de las demás clases

contra los inmundos é infames autores de tan negra villa-

nía, y aunque ella no habrá sido poderosa á alterar el áni-

mo de V. E. que estando fortalecido por una conciencia

limpia, segura y nunca manchada, debe despreciar los ve-

nenosos dardos de la maledicencia y de la envidia, nos

apresuramos á manifestarle el desagrado con que hemos
visto el ataque aleve que se ha intentado dar á la fama y
merecida gloria de V. E. sin duda por aquellos hombres
viciosos, estragados y corrompidos que medraban á la

sombra de los abusos que á manera de peste se propaga-

ban y estendian en la isla, y que V. E. ha sabido reprimir

y contener con asombro de los buenos que casi habian

perdido la esperanza de que se corrigieran y estirpasen al-

gún dia.

Ardua, difícil y arriesgada era ciertamente la empresa
de la remoción de los abusos, y estaba reservado el aco-

meterla y darle felice cima á el alma enérgica, al corazón

bien templado y recto de V. E., cuya decidida y firme vo-

luntad de hacer el bien, correspondiendo á la confianza so-

berana, y de marchar en armonía con los adelantos de nues-

tra época , solamente hubiera sido poderosa á sacudir el

ominoso yugo de los vicios que se habian domiciliado en
esta Isla de tal suerte, que nos amagaban con una próxima
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inevitable disolución social. Temibles se habían hecho las

partidas de ladrones y rateros, que á guisa de irrupción

inundaban nuestros campos y poblaciones con tanto arrojo

y descaro, que en la misma capital, en el asiento del go-

bierno superior, en el centro de la fuerza armada, á la luz

del dia y en medio de las calles mas traficadas y concurri-

das, armados de agudos puñales se abalanzaban los facine-

rosos al pacifico y laborioso ciudadano, y le arrancaban im-

punemente el íruto de su industria, pagando muchas veces

con la vida al rigor de un golpe asesino el que resistia tan

escandaloso despojo. El número de los perversos se aumen-
taba en proporción del incremento que tomaban los vicios,

á los cuales no se les veia el término porque de dia en dia

se multiplicaban los garitos en toda la Isla, habiendo lle-

gado el desorden á tan vergonzoso estremo, que en la Ha-
bana no habia calle que no contase uno, dos ó mas de esos

focos de ociosidad, de esos talleres de ignominia en donde
concurrían á oleadas los aficionados aljuego del monte; por

manera que se habian hecho también temibles los vagos y
tahúres; porque formaban ya una gruesa falange con escán-

dalo de las leyes, oprobio del gobierno y perjuicio de las

costumbres públicas.

Otro achaque no menos trascendente y fatal padeci-

mos entonces: la fuerza de las leyes se veia vilmente ven-
dida al oro y al poder, y asi es que muchos confiados en sus

riquezas, influjo ó representación creían tener carta de pri-

vilegio que los autorizaba á cometer todo género de esce-

sos sin miramiento ninguno, porque les era fácil conseguir
la impunidad corrompiendo á los encargados de la admi-

ración de la justicia.

Tocábamos casi al borde del abismo que habia empe-
do á abrirnos este lamentable estado de las cosas, cuando
providencia Divina, sin duda por conservar intacta esta

rte rica y preciosa de la corona de las Españas al ángel
de consuelo y de libertad que hoy preside los destinos de
la nación, hizo que la augusta Reina Gobernadora confiase

á V. E. el mando de esta importante fracción de sus domi-
nios, y seguramente no podia S. M. haber escogido un gefe
mas cumplido en las apuradas, críticas y delicadas circuns-

tancias en que se hallaba la Isla, ni mas á propósito para
su conservación y fomento. Asi es que á pocos meses de
haber tomado V. E. las riendas del gobierno, se vieron des-
aparecer como por milagro los abusos, y restablecerse el

orden civil y moral antes trastornado, merced á la vigilan-
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cía ilustrada, á la inalterable rectitud, al limpio celo, j
acertadas y enérgicas medidas de V. E. Vióse prontamente
establecerse una policía de seguridad protectora, desterrar-

se enteramente el juego, pestilente plaga que nos amena-
zaba de muerte, corregirse los vagos, ociosos y mal entre-

tenidos, empleando sus brazos, antes inútiles, en trabajo de
común provecho, alentarse las costumbres públicas, recu-

perar las leyes su imperio inicuamente hollado, y hacerse
por último varias obras importantes como la composición
de calles, la nueva cárcel, los mercados y otras que no enu-
meramos por estar bien patentes, sin gravar en lo mas mí-

nimo al público, no obstante de estar destinadas á su be-

neficio.

Pero como nunca se hace la felicidad de un pueblo sin

entrar en contrapuesta lid con la caterva de las gentes bien
avenidas con el desconcierto de las cosas, no es de estra-

ñarse en verdad que habiéndose propuesto V. E. la refor-

ma y mejoramiento de nuestras abatidas costumbres, la-

brando la ventura de esta Isla, tropiece á cada instante con
pesadas remoras, y esperimente continuos sinsabores que
han de empeñarse en hacerle probar los malvados con la

idea bien conocida de entiviar su ardiente celo, aburrirle,

cansarle y compelerle ásu separación del gobierno ó á des-

mayar en la alta empresa deestirpar los abusos y cimentar

el buen orden, permitiéndoles lanzarse de nuevo en la car-

rera de los crímenes para causar nuestra ruina, envolvién-

donos en un abismo de males deque nunca podamos salir.

Lo primero confiamos que no han de llegar á conseguirlo,

porque en el magnánimo, fuerte y elevado corazón de V. E.

no cabe abandonar el noble proyecto de asegurar la bien-

andanza de este pais, máxime cuando los hombres honrados,

los de arraigo, y que tienen que perder, todos los buenos en

fin, se interesan de veras en que V. E continúe en el man-

do; y lo segundo ya sabemos que es del todo imposible,

siendo tan cierto y averiguado que los hombres de verda-

dero honor y de un temple enérgico como V. E. jamas se

apartan de la línea de conducta que una vez se trazaron

para lograr el bien.

Tales consideraciones deberían persuadir á los malos

de la inutilidad de sus esfuerzos y tentativas, y de que en

vano dispararán sus tiros alevosos contra V. E.; pero ya que

lejos de retraerse los asestan con infamia y villanía, los

amantes del orden y sosiego público no podemos prescin-

dir con tal motivo de dar á V. E. una prueba del respeto y
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adhesión que tenemos á V. E. en esta franca y desinteresa»

da espresion del sentimiento profundo que nos ha causado

ver maltratado su respetable nombre, sin embargo de estar

convencidos de que su fama dignamente adquirida, no pue-

de menoscabarse con las pérfidas maquinaciones de la ca-

lumnia, porque cuando el edificio de la reputación se halla

sustentado por el desinterés, la probidad, la energía é ilus-

tración que son las bases solidísimas y seguras que sostie-

nen el de la reputación de V. E. nada hay en el orbe que

sea capaz de destruirle ó alterarle: suplicando á V. E. se

digne mandar que en los periódicos de la capital se publi-

que este rasgo débil, pero sentido y puro de nuestro amor,

respeto y gratitud á V. E. por los innumerables beneficios

con que ha colmado y continúa dispensando á los morado-
res pacíficos y felices de esta afortunada Antilla. Matanzas

y Abril 2 de 1836.—Escmo. Sr.—Francisco Hernández Mo-
lejón, teniente coronel, alcalde de primera nominación, H,
Félix Crucet, auditor de guerra honorario, teniente de go-

bernador, asesor militar.—José Garcia Eyras, Administra-

dor de R. R,—Dr. Manuel Francisco García, cura párroco.

Juan Bautista Ponce de León, Secretario de S. M , alcalde

de segunda nominación, P.—Manuel de Ubiña, comandante
del Real cuerpo de Ingenieros.—José Elorza comandante
de Artillería.— Félix María Tanco, Administrador de Cor-
reos.—Manuel de Mediavilla, contador de la Aduana.—Di-

mas Cortés, tesorero de la misma.—Cayetano José de Are-

nas, secretario militar del Gobierno.—Rafael Garrido, Re-
gidor.—José de Fuentes, id. H.—José de la Fuente, id. P.

José Florencio García, H.—Juan de Dios Gómez, regidor,

H.—Miguel José de Barbería, teniente de regidor, P.—San-
tiago Drake y del Castillo, H.—Juan de la Cruz, H.—José

y Ruiz y Febles, H.—José María de Cárdenas, H.—Agustín
Me Ibarra, teniente coronel de Artillería, H.—Martin Folch,

Secretario de S. M.,H.—Jacobo de los Reyes Gavilán. H.
Manuel de Jáuregui, C.—Domenech y Novel, C.—José de
Gener, C.—Juan de Vinageras, H.— Santiago de la Huerta,
letrado.—Pedro Domínguez, P.—Vicente del Junco, te-

niente coronel, H.—Vicente del Junco y Morejon, P.

—

José de Jimeno, P.—Simón de Jimeno, P.—Antonio Car-
bonell, P.—Bauer, Bayley y compañía, C—Joaquín de la

Fuente, P.—Joaquín Madan, P.—Fesser, Albers y com-
pañía, C.—Manuel del Junco, capitán, H.— Luis de Shoe-
maker, cónsul de los Estados-Unidos.—Felipe Gómez, H*
El barón de San Jorge, H.— Félix Quintero, regidor, H.

14



108

Juan Antonio de la Casanova, H.—José María Lasa, H.
Sebastian Hernández, H.—Pablo Hernández, H.-—Mondes
y Santo, droguistas, P.—Antonio Blanchet, C.—García y
Bango, C.—Como apoderado de mi suegro y por mi, Geró-
nimo Renque, P.— Juan Escorzur, C.—Alfonso Knight, C.
Broderman y comp.,C.—Juan de la Cabada, C.— Pruden-
cio Echeverría, C.—Mariano Ester, C.—Carlos Rivera, C.
José Jares, C.—Pérez, H. y comp., C.—José de Gonor, H.
Manuel Oliver, C.—Riverol y comp., C.—Juan Tinte, C.
Por poder de D. Pedro Martinez y comp., Francisco de
Bernoya, C.—Juan Bautista Ramos, C.—Agustin de Laño T

C.—Juan de Acosta, C.—Hernández y Basden, C.—Micé y
comp., C.—Francisco Casa, H.—José de la Vega, H.—Jo-
sé Betancourt, H.—-Nicolás de Rueda, H.—José Modesto
de la Vega, síndico del Ayuntamiento, P.—José Wilson,
H.—Carlos Gabriel Caraballo, H.—José Dehagues, P.

—

Francisco Roget y comp , C.—Cosme de la Torriente, C.
Villalonga y comp., C.—Carbellas y comp., C.—Ferrer y
Coll, C.—Avellí y H., C—Fidel Font, C—Por poder de
D. Francisco Morell y comp., Cristóbal Morel, C.—Joaquin
Tremol, C.—Valdes y comp., C.—Paredes y Villoch, C.

—

José Mas, C.—Pablo Ferrer, C.—Fernando Gómez del Cas-
tillo, C.—Setien y H., C.—Juan García Argudin, C.—Mas
y Folgueras, C,—Felipe Gil,C.—José María de Remolino,
C.—Gaspar Hernández, H.—Luis López de Villavieencio,

secretario de S. M., H.—Pedro Oliva, C.—Puig y S., C.

—

Cristóbal Puig y Venoch, C.—José Antonio Barnaqui,C.

—

José Quesada y comp., C.—Por poder de D. Francisco Ven-
tosa, Joaquin Costa, C.—Cristóbal Madan, H.—Gines An-
tonio de Noda, P.—Carlos de Rueda, H.—José María Ote-
ro, P.—Guillermo S. Jenkes, H.—José Mauricio Quinte-
ro, P.—Baudilio Piqué, P.—Francisco Hernández, H.

—

Francisco S. Roubiers, H.—Ramón Martinez de Pinillos,(

oficial mas antiguo de la tesorería.—Jaime Badía, C.—Ma-
tías de Monet, vice-cónsul de Francia.—José Elias Her-
nández, juez delegado de bienes de difuntos.—Pedro Her-
nández, administrador del hospital de caridad—Torriente,

H. y comp,, C—Ramón de la Sierra, C.—Juan Docet, C.

Antonio Casimiro Méndez, P.—Dr. Bernabé Calves, P.

—

Juan de Michelena,P.—Manuel R. de Escobar, H.—Juan
Senac, P.—Pedro Antonio Alfonso, Secretario del gobier-

no político.—Isidro Ramos, H.—Miguel Castillo y Busto,

H.—Alvaro Milanes, oficial mayor de la Aduana, P.—Ma-
nuel Mombrun, oficial de la Aduana.—Gaspar Vallenillas*
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idem.—Francisco de P. Lancis, idem.— Francisco Monte-

ro, idem.—Celestino Cortés, idem.—Bernabé del Portillo,

idem.—Ventura de Mira, vista.—Vicente Manuel de Riam-
bau, segundo comandante interino del resguardo.—José

Belén Jaque, guardalmacén.—Pedro Quintana. C.—Mar-

tínez, H., C —-Tegidor y Sobrino, C.—Tegidor y H., H.
Juan Sable, P.—Francisco Vidal, C.—Francisco de Lámar,

H.—Limbano de Lámar, P.—Francisco Emeterio de He-
via, teniente coronel.—Eleuterio de Lámar, P.—Juan Ji-

ménez, C.—Vidal Fernandez, C.—Domingo Darna, C.

—

Pedro Acebedo, mayor de Milicias.—Andrés Jiménez, te-

niente coronel, H.—Gerónimo de Aguiar, idem.—José de

Aguiar y Loisel, abogado, P.—Ignacio de Heredia, H.

—

Por D. José Baró, H. y C, Joaquin Fernandez Cernada,
Narciso Madrazo, C.—Esteban Cap de Vila, C.—Juan An-
tonio Curtes, P.—Fraginet Servias, C.—Antonio de Castro,

capitán, P.—Ángel Bruzon, caballero de Isabel la Católi-

ca, P.—José Forgas, C.—Juan Conti, P.—Cipriano Quin-
tero, C.—Manuel Ferrer, C.—Pelegrin Puig, C.—Juan Car-

rion, C.—Jaime Rivas, C.—José Iglesias, C.—Miguel Vidal,

idem.— Antonio Juach, id.—José García id.—Paulino Deop,
id.—Juan Maner, id.—Juan Bautista Galí, idem.—Miguel
Darna, id.—José Garvalosa, idem.—Juan Costa, id.—José

Buigas, id.—Félix Carvajal, id.— Ferriol y comp., id.— Se-
gundo González, id.—Juan Francisco Acosta, id.—Agus-
tín Miró, id.—Juan Castañer, idem,—José Magriñas, id.

—

Eugenio Laredo, id.—Salvador de Luchi, idem —Juan B.

Leñar, idem.—Juan B. Coffigny, H.— Juan García, P.

—

José Matos, C.—Ramón Saladriga, idem.—Francisco Plat,

idem.— Fidel Carol, id.—Juan Navarro, id.—Félis Mola,
id.—Pedro Muernes, id.—José Gumá, C.—Pedro Julia, C.

Juan Andricain, id.—Iradi y Amestri, id.—Ricardo García,

id.—Juan Mayer, id.—Cristóbal Carricarte, id.—Baró y
Castañer, P. y C.—Joaquin Martínez, C.—Madrazo y Mo-
ra, id.—Manuel Tito, id.—Francisco Fors, idem.—Ramón
Baldrich, id.—Andrés García, id.—José Valün, id.—José
Vidal, id.—Villalongay comp., id.—Bartolomé Villalonga,

P. y C—Ignacio Villalonga, C—C. H. Burjoü, E.—Anto-
nio Escoto, P.—José Barceló, C.—Taboada y Tus, id.—Ma-
nuel de la Iliva, id.—Antonio Escoto, Dr. en medicina.

(ídem idem.)
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ESPOSICIOJYES
dirigidas al Escmo. Sr. Procer del Reino, Gobernador y

Capitán general.

Escmo. Sr.—Los coróneles comandantes de fas forta-

lezas de la Cabana, Morro, Principe y Atares, y teniente

coronel del de la Punta, al leer las calumniosas acusacio-
nes que se han hecho á V. E. en la Abeja de Madrid de
2 de Febrero próximo pasado, no han podido menos que
llenarse de asombro y de la mas profunda indignación,
viendo en ese ataque traidor é indigno contra la reputación
de V. E. como individuo ó como autoridad otro objeto ocul-

to y mas perverso. Como individuo, el alma noble de
V. E. satisfecha con el testimonio de su conciencia, ha-

brá condenado al desprecio que merecen esas inicuas im-
putaciones; pero como autoridad celosa de sostener el pres-

tigio de que debe siempre estar rodeada toda magistratura,

sabrá, y asi lo deseamos y esperamos, elevar sus muy fun-

dadas quejas y legales reclamaciones hasta obtener del tro-

no el competente desagravio, y condigno castigo á los vi-

les calumniadores. Entre tanto, y cuando todas las corpo-

raciones de la isla en unión con el honrado vecindario de
esta capital, justamente irritados de tan atroces y absurdas

acriminaciones, se apresuran espontáneamente á tributar á

la verdad el mas solemne homenage, creerian los que sus-

criben faltar á un deber de rigorosa justicia, callando y no
contribuyendo también con la sincera manifestación de sus

opiniones y sentimientos. Identificados estos con los de

la mayería honrada, leal y sensata de la población, pronun-

ciada ya por los periódicos, tienen igual derecho á partí-
v

cipar de la publicidad que se ha dado á aquellos; porque

nunca debe ser mas estensa y notoria la espresion del voto

público, que cuando lo ha invocado la malignidad por re-

probados medios para desvirtuarlo y dirigirlo á fines per-

niciosos á la comunidad. Como miembros de ella nos

complacemos aunque con tan triste y escandaloso moti-

vo, en presentar á V. E., al supremo gobierno y á la na-

ción entera, este testimonio auténtico de nuestro amor y
respeto como Gefe y de nuestra gratitud como ciuda-

danos
, por los inmensos beneficios, que desde su in-

greso al mando de esta parte interesante y preciosa de

los dominios de nuestra amada Soberana Isabel Segunda,
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nos ha proporcionado V. E. en todos los ramos que depen-

den de su autoridad; beneficios que si no estuvieran á la

vista, y tocaran diariamente nacionales y estrangeros, in-

cluiríamos aqui en detallada enumeración. Felizmente

cuando ellos por si mismos están con mucha elocuencia con-

testando victoriosamente á las calumnias de aquel detesta-

ble libelo: cuando la pública opinión los ha manifestado

mil veces, elogiándolos con entusiasmo; y cuando este tri-

bunal irrecusable ha pronunciado ya su fallo en justísimo

desagravio de V. E. nada pueden añadir los esponentes sino

contentarse con adherirse en todo á decisión tan respeta-

ble, y ratificarla con su voto. Dígnese pues V. E. admitir

la sincera voluntaria espresion de estos sentimientos, permi-

tiendo que este desahogo, que arranca la indignación mas
justa, se haga notorio por los papeles públicos para vindi-

cación de la verdad, y satisfacción de los que suscriben.

—

Habana y Abril 9 de 1836.—Escmo. Sr.—Francisco Diaz

Bermudo.—Tomas Llórente.—Manuel Ochoa.—Diego de
Montalvo.—Francisco Enriquez.—Al Escmo. Sr. D. Miguel
Tacón, Procer del reino, Presidente, Gobernador y Capitán

general de esta Isla.

C Diario de la Habana del 13 de Abril de 1836.)

Escmo. Sr.—Mis viages por cuidados rurales no me
dejaron hasta hoy leer los periódicos de la Habana: y en
ellos he visto, sin sorpresa, que son sus moradores los que
parecen heridos de los dardos que asestó á V. E. la torpísi-

ma calumnia en ceguedad rabiosa; pues no calculó que no
podria alcanzar á V. E. asi por la elevación á que le han
subido sus obras, como por el círculo impenetrable con que
le rodea la adhesión de sus subditos mismos, la cual llama-

ré amistosa, porque no se Ja atrajo V. E. inspirando no mas
que sumisión á su poder, sino ganando corazones reconoci-

dos á los inmensos beneficios que su mano incansable les

ha prodigado.

En tales circunstancias veo también que á despecho de
la malignidad, todos han ganado por ella. V. E. en cono-

cer mas á fondo la buena índole de sus gobernados; y estos

en haber hallado una oportunidad de desahogar con noble-

za su afecto á V. E. haciéndole espresiones tan sinceras co-

mo fervorosas, que antes el respeto ó el temor de parecer
aduladores las represaba. Yo no mas me considero en pér-

dida, porque ausente no pude tener el honor de firmar lo
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que mis compatriotas espusieron á V. E. en 27 de Marzo
último: y deseo repararla con mas ahinco porque aunque
se ha publicado en Madrid con toda verdad que jamas me
humillo al poder ni halago al despotismo, soy á todo trance

apegado á las autoridades fieles ejecutoras de las leyes, y me
honro mas de esta política sumisión que de aquella inde-

pendencia personal. Así que, pido á V. E. me tenga por
adherido á aquella esposicion y lo mande publicar, si tiene

á bien el favorecer mis desos de persuadir á todos, que le-

jos yo de querer callar en esta ocasión, protesto que si fue-

ra susceptible de aumento el respeto y aprecio con que al

gobierno de V. E. distinguí siempre de otros gobierno*,

ereceria mucho ahora que un grito general de justicia ha
proclamado á V. E. como al numen de la seguridad indivi-

dual y de la pública tranquilidad; bienes que por cierto ha-

cen al que los asegura muy digno del culto de todos los

amantes de la verdadera legítima libertad de que me precio.

Dios guarde á V. E. muchos años.—Ingenio S. Joaquin
7 de Abril de 1836.—Esmo. Sr.

—

José de Arango.—Escmo.
Sr. D. Miguel Tacón.

Cldein idem.J

Escmo. Sr.—Deseosa la comunidad que tengo el ho-

nor de presidir por mi regreso del campo, á donde me lla-

maron atenciones de la prelacia, al momento de mi llegada

en este dia se me han presentado todos sus individuos, se-

gundando mis ideas, para que sin perdida de mas tiempo
hiciese presente á V. E. cuales son nuestros verdaderos sen-

timientos acerca del despreciable libelo publicado en la

Corte en el periódico titulado la Abeja, cuyo descrédito se-

rá eterno por solo haber intentado mancillar la integérrima^

y virtuosísima conducta de uno de los gefes mas respeta-

bles de nuestra nación.

Con efecto Sr. Escmo., la indignación ha sido general

hacia el alevoso, ó alevosos, que con armas agenas y roba-

das atentaron moralmente contra la preciosa existencia de

V. E. bendecida por todas partes; pues la comunidad
de Belén, aunque circunscripta por el carácter de religio-

sos, a la soledad del claustro, como por sus instituciones y
medidas accidentales, se halla circundada de establecimien-

tos públicos y numerosos, que propagan la opinión general,

cuales son el cuartel que encierra en sus propios muros, la

escuela pía que sostiene, é igualmente la enfermería donde

\ t+*
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se sostiene y socorre á la tropa y á la desgraciada y mendi-

gante convalecencia, sabe, que en todas partes reina el mas
entrañable amor al ilustrado gefe, al buen gobernador, que

con perjuicio de su propia salud, reposo é intereses sedes-

vela por el crédito del pais y por la felicidad de sus gober-

nados: el militar honrado sirve tranquilo sin temor alguno

lleno de confianza en su gefe superior; el pobre no teme
ya la preponderancia de! poderoso, satisfecho de que para

con V. E. todos son iguales ante la ley; el niño, el jo-

ven , la virgen, el sacerdote y demás, viven sin la mor-
tificación de las palabras obcenas é impias

,
que por las

calles herían á cada momento sus oídos con un total de-

senfreno; en una palabra porque regenerada nuestra pre-

ciosa y afortunada isla, desde la llegada de V. E. á ella,

se ha convertido de un pais desgraciado por las profundas

raices que ya tenian en él los vicios, en una tierra de promi-

sión por su abundancia y tranquilidad. Respondan por nos-

otros si esto es verdad los ningunos vagos que existen, y
que antes era una plaga muy perniciosa, cuyos brazos se

emplean hoy, bien voluntariamente ó bien forzados, en ta-

reas útiles y de conveniencia común, resultando una meta-
morfosis asombrosa en las costumbres públicas, que de vi-

ciosas y depravadas se han convertido en inocentes, prove-

chosas y hasta envidiables: todo esto se ha logrado por

V. E., no á fuerza de ejecuciones de justicia, de patíbulos

ni crueldades, sino con previsión, carácter é imparcialidad,

de suerte, que aun aquellos que separados de la senda de
la corrupción por las enérgicas disposiciones de V. E., des-

pués que han tomado amor al trabajo con que ahora se sus-

tentan, bendicen la mano bienhechora que los separó en
tiempo oportuno de su vergonzoso descarno, y habiendo al

; mismo tiempo otra clase de mayores desgraciados por el

.'icio del juego, quienes lloran amargamente no haber po-
dido recoger los frutos de tan paternales y rectas medidas
en los tiempos de su obcecación.

En fin, cuanto pudiéramos decir sobre el buen gobier-

no de V. E., no seria otra cosa mas que repetir lo mismo que
queda dicho en las muchas profesiones de amor y gratitud

á V. E. que han precedido á esta, y solo añadiré por conclu-
sión, valiéndome de las espresiones aquí tan adecuadas de
Fenelon, que el nombre de los conquistadores queda graba-
do en los mármoles; pero el de los verdaderos padres de la

patria en los corazones: en ellos reinará siempre la memo-
ria de V, E., no solo en la presente generación^ sino tam-
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bien en las venideras, instruidas por aquellas de sus pater-
nales desvelos.

Nuestra tierna é idolatrada Reina D.^ Isabel II, y en
su Real nombre su augusta madre la Reina Gobernadora
la inmortal Cristina, ese ángel tutelar de la España y la
Heroína de nuestro siglo, la madre tierna de los españoles,
habrá mirado cual se merece tamaño atentado, y mucho
mas luego que se penetre de la opinión general de todas
las corporaciones, gefes, autoridades, clases, títulos, milita-
res, eclesiásticos y pueblo de todas las ciudades, villas y
demás jurisdicciones de la isla de Cuba, haciendo inexora-
ble que la cuchilla de la ley caiga sobre los perpetradores
de tan horrendos atentados: estos son mis votos y los de
toda la comunidad, que gobierno, atreviéndome á suplicar á
V. £. lo haga presente á S. M.

; en justo tributo de nuestra
gratitud.

Dios guarde á V. E. muchos años. Convento hospital
belemíticode S. Diego de la Habana y Abril Llde 1836.

—

Escmo. Sr,—Fr. Juan de Sta. Gertrudis.—Escmo. Sr. Pro-
cer del Reino, Presidente, Gobernador y Capitán genera!
D, Miguel Tacón.

(ídem idem.)

Escmo. Sr.—La casualidad de hallarme en el campo,
cuando se dirigió á V. E. la esposicion de fecha 31 del pró-

ximo pasado, en que la mayor parte de los vecinos mas no-
tables de esta ciudad manifiestan á V. E. su indignación por
las atroces calumnias que contiene la Representación que
se halla en la Abeja de 2 de Febrero; me impidió con mu-
cho sentimiento mió, que mi firma se hallase entre las que
contenia la espresada esposicion, y aunque mi compañero
firmó en mi nombre bien seguro de mi aprobación; sin em-

v

bargo, no puedo menos de molestar la atención de V. íL

para reiterarle que como comerciante, como propietario y
como Cónsul general de su Alteza Imperial y Real el Gran
Duque de Toscana, adhiero de corazón á cuanto espresa la

citada esposicion en orden á elogiar las eminentes virtudes

de V. E. y los inmensos é importantes beneficios que le de-

be esta Isla, manifestándole que al hacerlo en mi calidad

de Cónsul, llevo la firme persuacion de que mi gobierno

prestará á este paso la misma aprobación que al de igual

naturaleza que di en Octubre próximo pasado, pues habién-

dolo puesto en su conocimiento recibi por el Sr. Secreta-

rio de Estado las mas lisonjeras espresienes de la aproba-
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cion con que S. A. I. y R. sellaba las demostraciones he-

chas á un Gefe que por su ilustrado y firme mando propor-

cionaba la seguridad y bienestar de todos los subditos de

S. A. á quien los negocios de comercio ú otros traian á es-

ta Isla.

Dígnese V. E. admitir con su natural benevolencia es-

ta sincera esposicion de mis sentimientos, acompañada de
las seguridades del alto respeto que le profeso.

Dios guarde á V. E. muchos años. Habana 11 de Abril

de 1836.—Escmo. Sr.

—

Pascual Pluma, cónsul general.

—

Escmo. Sr. D. Miguel Tacón, Procer del Reino, Goberna-
dor y Capitán general de la isla de Cuba &c.

(ídem idem.)

Escmo.Sr.—Cuando toda la Isla de Cuba protesta in-

dignada contra el infame libelo publicado en la Abeja de
Madrid; no puede guardar silencio esta ciudad de S. Juan
de Jaruco. Grande es la admiración de sus habitantes por

las virtudes, por la energía y don de gobierno de V. E., y
mayor si cabe nuestra gratitud por los incansables benefi-

cios que le debemos. Nuestro mas vivo anhelo es la prolon-

gación de tan feliz gobierno para dicha de todos.

Sírvase V. E. admitir esta espresion de nuestros sen-

timientos y elevarla, si lo juzga conveniente al conocimien-
to de S. M.

Dios guarde á V. E. muchos años. Jsruco 8 de Abril

de 1836.—Escmo. Sr.—El Conde de Mopóx, de Jaruco,

Justicia mayor.—Ramón Pérez, alcalde primero.—Felipe

Diaz, alcalde segundo.—Luis Méndez y Lima, alguacil

mayor.—Pedro Alfonso de Armas, regidor.—Bernabé Her-
nández, regidor decano.—Luis Guerra Chalús, síndico pro-
curador general.—José de la Cruz y Velazco, escribano
público y de cabildo,—Andrés Avelino de la Torre, cura
párroco.—Br. Miguel Antonio Brancacho.—Ignacio Tosa-
nera.—Vicente Guerra Chalús.—Juan Manuel Segade.

—

José Torralbas.—Manuel González y Michelena.—Antonio
Trugillo.—Manuel González Cubillo.—José M. a de Iparra-

guirre.—Francisco Prats y Joven.—Pascual Baylon de la

Cruz.—Ldo. Manuel Escassi.—Ldo. José Rodríguez del

Sotomayor.—José Francisco Boyer.—Ramón Mazó—Fran-
cisco Espino.—Juan López del Álamo—.losé López del

Álamo.—José Domingo Lizaso y comp.—Manuei Manresa
y Gómez.—Ldo. Benito M. del Álamo.—Andrés Carrias y
Pero.—Francisco Rico.—Ramón González y Michelena.—

15
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Bernardino Pedraja.—Toribio Pérez.—José Maig.—Fran-
cisco de Zayas.—Francisco Manresa Gómez.—£1 coman-
dante de armas, José Antonio Rubio.—José Arnanz Trap-
cio.—José de Iribarren.—Nicolás Leny.—Francisco Ro-
vira.—Escmo. Sr. D. Miguel Tacón, Gobernador y Capitán
general de la isla de Cuba.

(ídem idetn .)

Señores Editores del Diario.

Ubi malignitas est qu«e judisat
facta laudabilia difamantur.

Si una rabiosa y enmascarada emulación, ha conspira-
do en todos tiempos, con todos los esfuerzos detestables de
su iniquidad, contra el relevante mérito de los héroes mas
célebres y esclarecidos, hasta alcanzar su insolente triun-

fo, en otras circunstancias y épocas azarosas que afortuna-

damente han desaparecido de nuestro oriente, ¿deberemos
estrañar, que en nuestros dias, ese genio infernal haya des-

plegado los efectos de su ira ponzoñosa para mancillar y
deprimir los actos del celoso gobierno del Escmo. Sr. D.
Miguel Tacón, á cuyo cargo está la conservación y fomento
de esta preciosa Isla de Cuba? ¿Acaso las horrendas de-

tracciones y las atroces calumnias, que con escandalosa in-

fracción de las leyes reglamentarias de la imprenta, ha vo-

mitado la fulminante Abeja de Madrid de 2 de Febrero ul-

timo, á que se refiere el Diario del Gobierno de la Habana
de 25 de Marzo anterio, han podido producir otro efecto

que el de la indignación y el ludibrio universal? ¿Y espe-

ramos ver acaso que en el reinado luminoso de la inocente

Isabel, dirigido por su augusta madre la inmortal Cristina,

estalle en este suelo privilegiado una chispa siquiera de
esa ardiente y esterminadora lava, en que el turbulento fo-

lletista intenta sumergirnos con sus detonaciones espan-

tosas?

¡Miserables! ¡Los enormes y punzantes remordimien-
tos que tronarán alternativamente en tu canceroso cora-

zón, serán el suplicio bárbaro, é implacable que te ator-

mentará perpetuamente, mientras permanezcas confinado

en el cieno tenebroso donde te confunde tu insólita proca-

cidad! Mira si puedes desde ese lugar de execración, en que
has concebido y abortado el fruto infando de tus lucubra-
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dones, el contraste estupendo que forma el desarrollo co-

losal de las esposiciones honoríficas, con que la culta y opu-

lenta Habana espontáneamente justifica entusiasmada á su

magnánimo General, sin otro estímulo que el del justo re-

conocimiento á los inesplicables beneficios que ha derra-

mado sobre ella.

Las manifestaciones publicas insertas en los Diarios

posteriores, de los individuos que se suponían autores de
aquel folleto criminal: las de las corporaciones y autorida-

des respetables, tanto civiles como militares y eclesiásti-

cas: las de literatos, comerciantes y propietarios: las de

varios sugetos de probidad amantes decididos de la justi-

cia y del orden: el cúmulo estraordinario de artículos im-

parciales que llenan los periódicos de la capital; y el pro-

nunciamiento unánime y general de estos fieles habitantes,

prueban con toda la evidencia y plenitud mas satisfactorias

la falsedad de aquellas asquerosas, horribles imputaciones

y el grado de elevación inmensurable á que llega el acen-

drado amor y respeto, dignamente debido atan ilustrado é

incorruptible Gefe. El consiente que se imprima y circule

en toda la Isla, y en todo el mundo, ese monstruoso libelo

infamatorio, que intenta deslustrar sus ínclitas acciones:

guarda el mas profundo enérgico silencio; y espera con la

mayor serenidad é impavidez el efecto que necesariamente
había de producir en el publico una invectiva tan desco-

munal, confiado en la rectitud de sus operaciones, y en el

testimonio justificativo de su conciencia. Semejante á una
roca inespugnable, que mostrando su erguida frente en me-
dio del abismo insondable de los mares borrascosos, resiste

inmóvil los simultáneos y formidables choques de las olas

irritadas por los desenfrenados aquilones.

No es mi intención hacer aqui una reseña circunstan-

ciada de las obras magníficas, de común utilidad y ornato,

que ha planteado su genio fecundo y laborioso; ni la apo-

logía de las sabias é interesantes medidas que ha dictado

para la comodidad y consolidación del orden público, y de
la seguridad individual; destruyendo como por encantólos
abusos funestos, contagiosos é inmorales, de la invetarada

pasión del juego, toleradas antes por una fria indiferencia

ó por un disimulo reprensible; porque ademas de ser tan

notorias é incontestables, son monumentos vigentes, que de-
muestran á cada instante en todas direcciones la mano
creadora y benéfica del infatigable artífice que incesante-

mente se desvela por proporcionarnos todas las ventajas im-
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portantes que no han estado al alcance y previsión de sus
predecesores; y ya otras plumas mas hábiles y elocuentes
han tomado á su cargo esta gloriosa empresa, cuyas des-
cripciones se grabarán en la historia con caracteres indele-

bles y se trasmitirán á la mas remota posteridad.

Mi objeto solo se reduce á consignar en estas páginas
mi opinión franca y libre, identificada por una inclinación

irresistible á la de todos los buenos, en la materia que nos
ocupa, la cual ha logrado conmover por un momento los áni-

mos tranquilos de estos pacíficos habitantes; á fin de que
esa erupción volcánica quede sepultada para siempre en el

profundo averno, de donde nunca debió haber salido; bien

que á tan punible esplosion debemos el que resplandezcan
hoy en toda su pureza y magnitud las recomendables cua-
lidades y virtudes que están vinculadas en la persona del

magistrado integérrimo que felizmente nos gobierna, bajo

el prudente sistema de libertad política que goza la nación,

contenido dentro de los justos límites de su legitima acep-
ción: del ilustre Procer, cuya permanencia entre nosotros

desearíamos que durase todo el período que le resta de exis-

tencia, para que como hasta ahora eontinúe su marcha ma-
gestuosa por el sendero firme y honroso de la justicia, dis-

tribuyéndola imparcialmente con la energía é igualdad que
previenen las leyes, protegiendo al desvalido, con su patar-

nal munificencia, y descargando su fallo inexorable sobre

la cabeza delincuente del malvado. Jesús del Monte 3 de

Abril de 1836.

—

Santiago Rodríguez,

(Ídem idem.J

ESPOSICIOJVES i

dirigidas al Escmo. Sr. Procer del Reino, Gobernador y

Capitán general.

Escmo. Sr.—Tengo la satisfacción de incluir á V. E.

la representación que hacen á S. M. la Reina nuestra Sra.

los abogados de esta ciudad, y aunque en ella no he tenido

mas parte que los demás mis compañeros, me congratulo

por la espresion justa y sincera que contiene, y ruego á

V. E. que admitiéndola para su dirección, reciba el home-
nage de los sentimientos de los que la suscriben como una
prueba del aprecio, consideración y respeto que profesan á
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las prendas personales de V. E. y á sus servicios por la cau*

sa pública, sirviéndose V. E., si lo tiene á bien insertarla

en los periódicos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ha-
bana y Abril 8 de 1836.—Escmo. Sr.

—

Francisco Javier

Bernal.—Escmo. Sr. Procer del reino, Presidente, Gober-
nador y Capitán general.

SEÑORA:—

Cuando la calumnia mas atroz se ejercita contra la

autoridad que propende al engrandecimiento de la isla

de Cuba y á sostener su íntima unión con la Madre Patria,

los abogados de la ciudad de la Habana no pueden pres-

cindir de elevar su voz como los demás ciudadanos hasta el

trono augusto de V. M. Si fuera licito á los que suscriben

hablar en nombre de los habitantes todos de la isla, sin du-
da, Señora, oyera V. M. el voto unánime de estos vecinos
por la perpetuidad del gefe incomparable que regenera sus

costumbres, y el clamor de indignación que generalmente
ha causado la calumniosa representación que para empa-
ñar las virtudes del capitán general de la isla D. Miguel
Tacón, se ha dirigido á V. M.; pero bien pronunciada la

opinión general, para gloria del ilustre ofendido, la corpo-
ración se limita á desmentir los asertos calumniosos que
insertó la Abeja, haciéndose acreedora á la execración del

mundo.
Jamas, Señora, la isla de Cuba fué regida por manos

tan espertas, jamas sus moradores gozaron como ahora de
tanta seguridad de bienes y personas: jamas los vicios de-
jaron de prevalecer, y el soborno, la injusticia, los críme-
nes mas espantosos la impunidad de los delitos y el total

olvido de las leyes, dejaron de ejercer su imperio detesta-

ble sobre estos fieles moradores. Preciso fuera que V. M.
subiera al trono de Castilla para que cambiase tan vejami-
noso estado que se lamentaba sin esperanzas de consuelo,

y la elección del general Tacón fué el primer paso con que
marcaran V. M. y su Madre escelsa la predilección á es-

tas regiones: habíanse corrompido las costumbres en tér-

minos que las máximas sacrosantas de la moral, se mira-
ban como ideas de la imaginación de hombres raros y ri-

dículos: se habia canonizado el principio de que los críme-
nes, eran necesarios en la isla de Cuba, y en tal situación,

solo un genio dotado de rectitud y firmeza á toda prue-
ba, pudiera volvernos los elementos de vida y prosperidad
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que anonadaba el peso de tan abominoble persuacion: era
necesario un gefe dotado de cualidades eminentes, de ilus-

tración, de rectitud y espíritu público para salvarnos; era
preciso una autoridad desinteresada que invirtiese en obras
de publica utilidad los caudales que sirvieron siempre para
enriquecer á los que nos oprimían, amante de los adelan-

tos del país, y que un caricter firme y decidido por prin-

cipios severos é incorruptibles, hiciera desaparecer á los

criminales y á los crímenes, volviéndonos las garantías que
hacen apreciablés las sociedades, y de que notoriamente
carecíamos. Esas son, Señora, las virtudes del general Ta-
cón, virtudes grabadas en nuestros corazones por los sen-

timientos de la gratitud, que nos obligan á manifestarlo,

para que sirva de satisfacción á las ofensas gratuitas con
que se quiere indignamente recompensar los beneficios que
diariamente recibimos por su incansable actividad, por su

conducta generosa y ejemplar.

Dígnese V. M. admitirlos con benevolencia y en prue-

ba de la consideración que le merecen los fieles habitantes

de la isla de Cuba, perpetuar en el mando cuanto sea po-

sible a su dignísimo Gobernador y Capitán general, de quien
dependen cuantos bienes están disfrutando, sin perjuicio de
que V. M. , corrigiendo como corresponde á los autores de
aquel famoso libelo, declare que sus cláusulas en ningún
sentido pueden perjudicar á las apreciablés circunstancias

del general Tacón que merece su Soberano aprecio. Ha-
bana y Abril 7 de 1836.—Señora: A los R, P. de V. M.
Ldo. Juan Manuel Calvo.—L. Ignacio Delgado de Oramas.

L. Francisco Javier Bernal.—L. José de Aguiar.—L. José

Agustin de Comas.—L. José de la Paz y Morejon.—Ldo.
Francisco de Borja Montoto.—L. Martin de Mueses.—Dr.

Leandro Brito.—Dr. Francisco Eusebio de Hevia.—L. An-
tonio Zambrana.—L. Mateo Estevez.—L. Joaquín Lesea-'

no.—L. Francisco Flaquer,—L. Laureano José de Miranda.

L. Francisco Javier de la Cruz.—L. Rafael Hernández Jor-

dán.—L. Isidro Carbonell.—L. Bernardo de Córdoba Hi-

dalgo Gato.—L. Francisco de Vildósola y Jáuregui.—Dr.

Gaspar Joaquin de Chaple.—Dr. Juan Francisco Chaple —
L.Cayetano Morell.— Dr. José Mariano Chaple.—Dr. An-
tonio Puente.— L. Pedro M. Rodríguez.—L. José María Me-
nendez Valdes.—L. Pablo Justo Cuyas.— Dr. Manuel Puig.

Dr. Francisco Rensoli.—L. José Maria Granados.—L. Fran-

cisco Maria Facenda.— L. Romualdo de Zamora..—L. José

Antonio del Rey.—Dr. Manuel García de Coronado.—L,
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Gabriel Rodríguez.—L. Ambrosio de Mesa.—Dr. Francis-

co del Calvo.—L. Anastasio Vicente de Palma.— L. Ma-
nuel Rafael de Hevia.—L. Francisco Casimiro deTagle.

—

L. Juan Francisco Calvo.— L. Juan Nepomuceno Meireles.

Dr. José de J. Ramírez.— L. José Valerio.— Dr. Francisco de
Córdoba.—L. Joaquin Maria Alvarez.—L. Rafael Lima.

—

L. Juan Nepomuceno de Galvez.—L. Onofre Ramírez Es-

pou.—L. JNicolas Ramos.— L. José de Urbizu.— L. Manuel
de Armas.—Dr. Joaquin Muñoz.—L. José Calisto Bernal.-L.

Joaquin Oliva.—L. Carlos Francisco de Mola.—L. Manuel
Galdos.—Dr. Luis Pórtela.—L. José Gabriel Barroso.—L.
Manuel Rojo.—L. Rafael Cotilla— L. Juan Pérez Salomón.
L. José Fresneda.—L. José de León Mendoza.—L. Manuel
Martínez Serrano.—L. Mariano González.—L. Tomas Ga-
lán.—Dr. Juan de Dios Delgado.— L. Lorenzo Inarra.—L.
Jesús Hipólito de Hita.—L. Rufino Hobruytiner.-L. Joaquin
de Astray Caneda.— L. Rafael de Cárdenas.— L. Evaristo

Zenea.—L. Antonio Pérez de Utrera.— Dr. José Antonio
Valdes.—L. José Bruzon.— L. Pablo Entralgo.— Dr. Anto-
nio Pío de Carrion.—Dr. Ramón Francisco Valdes.— Dr.
Luis José de Oyarvide.— L. Pedro de Jesús Acosta.—Ldo.
Antonio de las Cuevas.—L. Pedro Rizo.— Dr. José Rafael
de Hita, capellán de Lanceros del Rey.

(Diario de la Habana del 15 de Abril de 1636.>

Real Sociedad Patriótica.—Esmo. Sr.—Tengo el ho-
nor y la satisfacción de elevar al superior conocimiento de
V. E. la copia certificada del acuerdo celebrado por la Real
Sociedad económica de amigos del país en su junta ordina-
ria de nueve del corriente con alusión á las desagradables
ocurrencias, que tan justamente han conmovido la parte
general y sana de esta fidelísima población, en ver que se
usurpe su nombre para calumniar con atroz falsedad las re-

levantes prendas de sus dos autoridades superiores, muy dig-
na y acertadamente ocupadas en la sabia administración
que habrá de conducir el pais al mayor grado de felicidad.

Y al comunicar á V. E. la espresion franca y loable de
la junta me será permitido reiterar la inalterable de mi par-
ticular respeto y constante adhesión.

Dios guarde á V. E. muchos años. Habana y Abril ]1

de 1836.—Escmo. Sr.

—

José Maña Zamora.—L. Antonio
Zambrana, secretario.—Escmo. Sr. Procer, Presidente,
Gobernador y Capitán general. .
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Acuerdo.—Certifico: que en junta ordinaria de la Real

Sociedad económica de amigos del pais, celebrada en nue-
ve del corriente^ entre otras materias se trató y acordó lo

que sigue:—
El Sr. Director Presidente llamó la atención de la jun-

ta, esponiendo : que en su alocución y junta general de
diez y siete de Diciembre había propuesto se acordasen
las mas respetuosas y cordiales gracias á nuestro esclare-

cido Presidente el Escmo. Sr. Gobernador y Capitán ge-
neral D. Miguel Tacón, asi por su constante apoyo y deci-

dida protección al instituto patriótico, como por los ines-

timables beneficios de la dulce paz y segundad en que vi-

vimos, y demás notorios debidos á sus providencias de ati-

nada policía, justificada entereza y acertado manejo en to-

dos los ramos de la administración gubernativa, que for-

marían época en los anales de la venturosa isla de Cuba;

y que iguales demostraciones de justa gratitud se dedica-

sen al ilustre Procer, conde de Villanueva, como persona-
ge á quien debíamos tantas pruebas de amor y adhesión al

cuerpo. Que adoptada la indicación se nombraron minis-

tros que al paso de felicitar en las pascuas á SS. EE, lo

hiciesen también á nombre de la Sociedad por su celo

eminente y espresion cara de sus generosos sentimientos.

Q,ue desempeñar así tan grato deber, observaba en estos

dias á todos los cuerpos, autoridades y vecinos respetables

del pais justamente conmovidos de indignación por las fal-

sedades y atroz impostura con que, usurpándose la voz de
los habitantes de la Isla, se procuraba mancillar el virtuo-

so proceder é intachable manejo de nuestro dignísimo Pre-

sidente en la negra apócrifa representación que se ha pu-
blicado en el periódico la Abeja del 2 de Febrero. Q,ue en
otros artículos y papeles publicados contemporáneamente
se advertía el empeño por desacreditar con generalidades

;

y falsos cargos la sabia administración de los dos actuales

gefes superiores, que tan ventajosos resultados habia pro-

ducido y seguía produciendo á favor del orden, policía y
fomento general de la Isla, asi como para el mejor régi-

men fiscal, cuyas obtenidas mejoras eran innegables. Y
que aunque otros cuerpos y autoridades se hayan anticipa-

do al de amigos del pais por la dificultad de reunirse en
los pasados dias de la semana mayor y pascua, que es cos-

tumbre retirarse al campo los hacendados y propietarios,

apresurándose á desmentir el tejido increíble de groseras

calumnias, de que se componía el famoso libelo, y á poner



123
los hechas en su verdadero crisol ; este cuerpo patriótico,

que á ningún otro cedia en sus sentimientos de respeto,

veneración y gratitud hacia su benemérito Presidente no
dejaría de adherirse en esta su primera sesión, celebrada

después de aquel escándalo, á la franca, noble, espontánea

y generalmente pronunciada opinión de corporaciones, ge-

fes, y toda clase de personas distinguidas; consignando en
sus actas votos tan justos para perpetua constancia del

aprecio que consagra á las virtudes y servicios eminentes
de S. E. no menos que á las de su protector el Escmo. Sr.

conde de Villanueva.—Y la junta desde luego, abundando
en los mismos leales sentimientos de S. S.; acordó suscri-

bir por unanimidad á su moción, sintiendo verdaderamente
que esta desagradable ocurrencia sea el motivo ostensible

que la impulse hoy á renovar sus votos de estimación y
acendrado reconocimiento á los ilustres personages, en
cuya lealtad y justificado desempeño, seguian confiados

por la Real dignación de S. M. los destinos de este ventu-
roso pais ; votos ya consignados auténticamente en varias

de sus actas, en especial la de sus últimas juntas generales
de Diciembre, inserta en el número cuarto de sus memo-
rias, con toda la sincera cordialidad y justa admiración
que la Real Sociedad de buenos amigos debia tributar á

unos gefes de tan calificada recomendación, y tan alta-

mente decididos á sostener el orden y promover todos los

ramos de prosperidad y bien general
; y que con copia cer-

tificada del acta se oficie á SS. EE. para que se persuadan
de los inalterables principios de honor y agradecimiento
que animan á los amigos, que forman la Sociedad econó-
mica, y les hacen distinguir y apreciar las relevantes pren-
das de sus ilustres gefes superiores, con el sentimiento de
no haber dado este paso mas antes por la causal que indi-

ca el Sr. Director; y agregándose al Escmo. Sr. Goberna-
dor y Capitán general la reverente súplica de que se sirva

S. E. dar publicidad á esta acta para general conocimiento
y elevarla, si á bien tuviese, al soberano de S. M. la Reina
Gobernadora."

Y en virtud de dicho acuerdo libro la presente en la

siempre fidelísima ciudad de la Habana á once de Abril de
mil ochocientos treinta y seis años.

—

Ldo. Antonio Zam-
brana, secretario.

fldem ídem .)

16
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Escmo. Sr.—El cuerpo de honrados obreros y bom-

beros de esta capital, al dirigirse á V. E. por mi conducto,
no hace mas que satisfacer el vivo anhelo con que desea
ofrecerle las pruebas de su profundo reconocimiento
por los bienes que ha derramado en esta Isla venturosa; y
desmentir las injustas inculpaciones con que un periódico
de la corte de Madrid, faltando á la verdad, intentó zahe-
rir con una representación apócrifa la conducta de un gefe
pundonoroso y justiciero.

No hay ciudad, pueblo ni lugar de esta interesante
Ántiila en que.no resuene las bendiciones de gratitud que
en loor de V. E. dirigen al cielo sus agradecidos habitan-
tes. Ellas deben á su celo, firmeza y espíritu emprendedor,
la reforma de los vicios de la pasada administración; el

haber desaparecido las fuentes inmundas que corrompían
la moral, y finalmente en las revueltas calamitosas que
agitan á la metrópoli ha sido y es el iris de esperanza de
esta preciosa porción de la monarquía castella.

A la perfidia y mala fé estaba reservado solamente el

clavar su diente envenenado en la reputación de un mili-

tar integro y enérgico, que después de haber encanecido
en los campos de batalla por defender la independencia
nacional, tomó el mando de esta isla, y estirpando las en-

fermedades morales que nos aquejaban y que eran nuestro

descrédito en el estrangero, se hace digno de la recom-
pensa mas digna de su hidalgo y generoso pecho, cual es

la gratitud del pueblo habanero, siempre leal, siempre fiel

y siempre reconocido á los bienes que se le dispensan. Los
que debe la isla, y sobre todo esta capital á V. E. son tan

públicos, que levantados de la nada como por encanto, lle-

varán su nombre á generaciones futuras : y nuestros nie-

tos ai repasar las páginas de la historia de nuestros dias,,

bendecirán al hombre magnánimo que en el siglo XIX y en
las remotas playas de Cuba fué un digno imitador de las

costumbres públicas y privadas del hombre justo de Atenas.

Dígnese, pues, V. E. por un rasgo de su genial bene-

volencia admitir esta manifestación hija de los sentimien-

tos que animan al cuerpo de bomberos creado por V. E.,

y al ofrecer la cooperación de sus bienes y vidas para la

grande obra de la generación cubana que lleva V. E. fe-

lizmente á cabo, le suplica condene al desprecio los tiros

de la envidia y malignidad, haciendo si lo tiene á bien

pública esta manifestación, como igualmente á S. M. (Q. D.

G.) la Reina Gobernadora los sentimientos de este cuerpo.
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Dios guarde los días de V. E. muchos años.—Habana

y Abril 11 de 1836.—Escmo. Sr.—Manuel Pastor.—Escmo.
Sr. Presidente, Gobernador y Capitán general.

(ídem ídem.)

Escmo. Sr.—No es una vana lisonja, ni el deseo de

vindicar á V. E. de las falsas, inicuas y atroces imputacio-

nes de un folleto inmundo, lo que me impele á tomar la

pluma persuadido que me haria responsable ante la opi-

nión pública si no manifestara la mia en particular, ya que

no tuve la fortuna de subscribir la representación que con

fecha 27 del pasado dirigieron á V. E. varios títulos de Cas-

tilla y otros individuos de la primera nobleza y propieta-

rios de este país; porque ¿para qué adular al ser privile-

giado que se ha propuesto por guia la rectitud mas impar-

cial en la administración de justicia, y á quien debemos
infinitos bienes por haber contenido de este modo el tor-

rente de males que nos inundaba hasta el venturoso dia

en que empezó el gobierno de V. E.? ¿Ni qué podré añadir

al cuadro interesante y fiel que han trazado las plumas mas
delicadas de las eminentes y heroicas virtudes de V. E. que
con tantos desvelos ha sacrificado y sacrifica su tranquili-

dad y su existencia en beneficio de este afortunado suelo?

V. E. ha transmitido sus virtudes á las generaciones futu-

ras por medio de los infinitos beneficios que nos ha hecho,

como lo acreditan monumentos indelebles obras inmorta-

les reservadas á un genio singular y justo premio concedi-

do por el cielo al que ha sido el origen de nuestra felici-

dad, al que ha honrado y sostenido con el mayor decoro la

santidad de nuestra religión y la moral pública: al que ha
perseguido el vicio hasta en sus mismas trincheras : al que
ha sido el amparo de los infelices y desvalidos, arrancán-
dolos de las garras de los malvados que fiados en la impu-
nidad con que hasta entonces cometieron toda clase de crí-

menes, á guisa de torrente amenazaban la ruina de la so-

ciedad minándola por sus cimientos, á aquel.... Pero
Escmo. Sr. ¿A dónde iria á parar si pretendiera enumerar
las virtudes de V. E.? La voz de la verdad, y la espresion

unánime de toda la Isla, á cuyos sentimientos me adhiero,

dicen todo lo que yo no alcanzo á espresar, y mi único
anhelo, es, que sus ecos penetren los oidos de S. M. la

Reina Gobernadora para que persuadida de que el único
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medio de conservar esta preciosa joya de la corona de su
hija nuestra adorada soberana Doña Mana Isabel II, es la

permanencia de V. E. en este gobierno, nos conceda esta

gracia: que refluyendo en nuestro beneficio, es al mismo
tiempo la prueba mas convincente de nuestra fidelidad y
decidida adhesión al trono de S. M.

Sírvase V. E. admitir este desahogo de mis sentimien-

tos que debo de justicia á V. E. y a mi propio decoro, man-
dando se publique si fuere de su superior aprobación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Habana 12 de Abril

de 183G.—Escmo. Sr.

—

Manuel Recio de Morales y de ¿>o-

tolongo.— Escmo. Sr. Procer del Reino, Gobernador y Ca-
pitán general D. Miguel Tacón.

(ídem idem.)

Escmo. Sr.—Abundan los papeles públicos en las es-

posiciones dirigidas á V. E. y en las representaciones ele-

vadas á S. M. la Reina Gobernadora (Q,. D. G.) á conse-

cuencia del sentimiento general escitado por los denues-

tos é insultos con que la maledicencia intentó en vano ata-

car la acrisolada reputación de V. E. y según se vio en el

periódico incendiario titulado la Abeja.

En dichas representaciones no aparece mi firma, y co-

mo lo hayan notado varias personas respetables que me
honran con su amistad, y también los habitantes de las sec-

ciones de que V. E. se dignó continuarme en el mando de
ellas, ruego á V. E. que para satisfacción de todos, me
permita hacerle presente que no apareció mi firma en di-

chas representaciones, porque me hallaba ausente cuando
se estendieron, pero con antelación á elias, ya estaban en

manos de V. E. las esposiciones que suscribí de los hacen-

dados de varios partidos de los campos.
Asimismo desde el 5 de Marzo próximo pasado á la

primer noticia de la escandalosa publicación de la Abeja,

que tanto conmovió la ansiedad pública, y considerando la

trascendencia perjudicial á que tendia ese libelo, ni fui tibió

ni indiferente, y cumpliendo con mi deber y propios senti-

mientos, elevé oficialmente á S. M. la Reina Gobernadora

(Q. D. G.) por conducto del Escmo. Sr. Presidente del

Consejo de Ministros la representación de que adjunto pre-

sento copia á V. E.

Con este motivo ratifico ante V. E. el buen sentido en

que está toda la fuerza de la columna móvil, y en el mismo
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continúan los honrados y pacíficos habitantes de las seccio-

nes á mi cargo que siempre se han distinguido por su pa-

triotismo, sensatez y adhesión inalterable á la madre pa-

tria: todos reconocen el acertado mando de V. E. bajo el cual

viven felices dedicados á sus labores, y al adelanto de sus

intereses, y están prontos á sostener á todo trance el orden

de que es V. E. seguro garante.

Tan favorable es, Sr. Escmo.,la opinión general que

tengo el honor de emitir, rogando á V. E. admita el sin-

cero testimonio del respeto, y de la alta consideración que
profeso á V. E.

Dios guarde á V. E. muchos años.— Escmo. Sr.—El

comandante de la columna móvil gefe de las secciones 7. a
,

8. a y 10. a—Joaquín de Miranda y de Madariaga.—Escmo.
Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

(ídem idem.,}

Escmo. Sr.—Ausente de esta capital después de algu-

nos días, he recibido los papeles públicos de ella en que lie

visto con la mayor satisfacción el apresuramiento con que
sus vecinos se complacen en manifestará V. E. su justa in-

dignación por el caluminioso folleto estampado en la Abe-
ja del 2 de Febrero atacando la persona de V. E.

Yo que soy uno de ellos, y que no ceso de admirar

la noble y franca conducta de V. E. no puedo menos que
participar del común resentimiento, y manifestárselo por

mi parte del modo mas positivo; esperando que la posterior

de V. E. no se entibie por tan rastrero como despreciable

ataque, sino que satisfecho de nuestra gratitud por sus con-
tinuos desvelos por nuestro bien y prosperidad, continúe

con el mismo ardor, gobernando un pueblo que por su do-

cilidad y respeto á V. E. se hace cada dia mas digno de su

consideración y aprecio.

Dios guarde á V. E. muchos años.—Cafetal Júpiter y
Abril 10 de 1836.—Escmo, Sr.

—

El marques de S. Felipe

y Santiago.—Escmo. Señor Procer del Reino, Presidente,

Gobernador y Capitán general.
(ídem idem )
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Escmo, Sr.—He considerado que es dar mas impor-
tancia quela que se merece el libelo infamatorio que apa-
reció en la Abeja ele Madrid, el ocuparse de él ni desmen-
tirlo á la faz del público; y por tanto me habria abstenido
de dar á V. E. conocimiento del desprecio que me mereció,
asi como á la Reverenda comunidad, á cuyo frente me ha-

llo; pero las circunstancias particulares en que me encuen-
tro, y sabiendo por propia esperiencia lo amargos que son
los tiros de la calumnia, cuando el hombre cumple con sus

deberes; he querido agregar mi nombre al de los vecinos

respetables de la Isla, que han hecho saber á V. E. la indig-

nación de que se hallan poseidos al ver el escandaloso abuso
que se ha hecho de la prensa por los enemigos de nuestra

felicidad; pero V. E. ha visto ya los testimonios públicos

con que se ha pulverizado el ataque dado á sus eminentes
servicios que son patentes al orbe entero,

Yo, Sr. Escmo., no tengo que salir del recinto de este

Sto. Hospital, para palpar los efectos del ojo previsor y
atento de V. E. á todas las necesidades de la causa públi-

ca, con recorrer sus espaciosas salas, á donde en el lecho

del dolor yace la humanidad afligida, con introducirme en
las mansiones donde se encuentran postrados los infelices

presos y con observar el aseo, la atención, la abundancia

ele ropas, y demás necesarios para su curación que en tiem-

pos menos felices se echaban menos en este Sto. Hospital, ^

por manejos que en mi mano no estaba el contrariar; tengo

mas motivos que nadie para bendecir el nombre de V. E.. y
elevar mi voz á la par que los religiosos de mi comunidad
unidos á los de tanto infeliz como se hallan en estos muros,

para que S. M. por un efecto de su natural predilección á

esta lsln, se digne dar oidosá nuestros votos, continuando

V. E. por dilatados años encargado del mando en esta pre-

ciosa parte de sus dominios.

Dígnese V. E. admitir esta sencilla manifestación de

mis sentimientos como en justo homenage á sus virtudes, y
si lo juzga conveniente elevarla al conocimiento de S. M.

y darle la debida publicidad para satisfacción de esta co-

munidad.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Habana
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Abril 13 de 1S36.—Escmo. Sr.

—

Fr. Francisco Pacheco,

prior.—Escmo. Sr. Presidente, Gobernador y Capitán ge-

neral. . .

(ídem ídemJ

Escmo. Sr.—Los que suscriben vecinos del barrio de
Jesús Maria estramuros de esta siempre fidelísima ciudad,

con el mayor respeto ante V. E. parecemos y decimos: que
con el mas profundo sentimiento hemos visto en los perió-

dicos de esta capital de los últimos dias, que en la de la

Metrópoli se ha tratado de mancillar de un modo horroroso

la alta y bien cimentada reputación que goza V. E. gene-

ralmente, tanto en esta Isla, como en aquella parte de la

Iberia, y aun en el augusto concepto de S. M. la Rei-

na Gobernadora; y si la primera impresión de tan atroz ca-

lumnia pudo abatir por un momento nuestro ánimo al con-

siderar su tamaño, no fué menos súbita la emoción de júbilo

que espirimentaraos al contemplar que semejante intentona

produciría sin duda el resultado mas satisfactorio para V. E.

mismo, pues tomando un camino opuesto ai que trazaron

sus autores, su término sería acrisolar de un modo indele-

ble, la rectitud, bondad, lealtad y otras mil escelentes cua-

lidades que adornan á V. E. y de que da pruebas irrefraga-

bles á cada instante.

En efecto: ya hemos visto que aquellos mismos á quie-

nes se ha imputado semejante perfidia, espontáneamente
han procurado justificarse de tan odiosa contumelia, y han
prometido á V. E. perseguir judicialmente á sus autores.

Esto sin duda, es suficiente para desterrar de nosotros la

animadversión que inspiraron en un principio; pero- no pa-

ra desvanecer la justa indignación que ha escitado un pro-

cederían indigno y contrario álos sentimientos de honor y
lealtad que es el distintivo del carácter español. Nosotros,

Sr. Escmo., faltaríamos al deber sagrado de la gratitud, si en
tales circunstancias, condenásemos al silencio nuestro re-

conocimiento á los inmensos beneficios que á manos llenas

derrama V. E. sobre esta parte de las Antillas, que hoy tal

vez sehallariaenlamaslamentable situación, á no haber sido

el feliz ingreso de V. E. a! mando de ella: á V. E. debe los

bienes que disfruta; bienes que solo no ven aquellos seres

desgraciados á quienes la perversidad ha convertido en ti-

ranos de sí mismos, porque estos y no otros son los únicos

que aspiran por medios ilícitos y despreciables, á hacer re-
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pantosa anarquía, y en que el vil interés se anteponía á to-

dos los actos de humanidad y de justicia.

Este barrio, Escmo. Sr., fué uno de los que primero
esperimentó los efectos del recto gobierno de V. E. porque
desgraciadamente siempre sirvió de guarida invulnerable á

los malhechores, y era por tanto, donde con mas frecuencia
se perpetraban asesinatos, escalamientos, robos y toda es-

pecie de crímenes, cuyos hechos tenian á sus moradores en
la mas acerba inquietud, temiendo á cada paso ser víctima

de los facinerosos que los circundaban. Afortunadamente,
el notorio desvelo y fatigas de V. E. en esterminar tan in-

mundo y perjudicial insecto, ha restituido á este vecindario

su tranquilidad; se goza en ella sin que la turben funestos

temores, y en el fondo de sus corazones tributan gracias ai

digno mortal que le ha proporcionado tanta ventura.

El celo de V. E. por el bien de los habitantes de esta

isla, lo testifican esas obras que solo podrá destruir la mano
férrea del tiempo ó la maldad de los hombres: almas de me-
nos temple que V. E. se habrian arredrado para llevarlas

al cabo; pero V. E. superando obstáculos ha puesto á la

culta Habana en parangón con las mas opulentas y suntuo-

sas ciudades del universo, y todavía no descansa por hacer-

la mas digna de admiración y casi maravillosa. Bien cono-

cidos son esos monumentos á que nos contraemos, y por eso

nos abstenemos de indicarlos analíticamente: ellos existen.

y ellos serán en todos tiempos el mejor testimonio de las

virtudes de V. E. á pesar de ios esfuerzos con que la negra

envidia, ó tal vez ingratitud, procure confundirlas entre sus

groseros sarcasmos; con sus indecentes invectivas.

Y á vista de tamaños bienes, producidos por la bon- s

dad de V. E. ¿no incurriríamos en la nota de vil ingratitud,

si no levantásemos nuestra débil voz para acallaren algún

modo esos gritos, hijos de la desesperación á que están con-

denados ios perversos que en el sabio, recto y enérgico go-

bierno de V. E. no pueden dar anchura á sus maldades, y
procuran derrocar á V. E. del eminente puesto en qué lo

ha colocado la mano bienhechora de la inmortal Cristina,

persuadidos que con tal mudanza mejorarán su condición,

y volverán á ejercer impunemente aquellos actos reproba-

dos por la razón y la justicia? ¿Nos será indiferente ver

ajado con tan poco decoro el honor de V. E. cuando su in-

tegridad y pureza están bien demostradas en todas sus ac-

ciones? No Sr. Escmo., no cabe en nuestros pechos seme-
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jante injusticia, y nuestros votos en pro de V. E., son el

mejor garante de su certidumbre.

Sufra el malvado el tremendo golpe de la espada de
Astrea, dignamente empuñada por V. E., que á su vez la

parte sana de la sociedad esperimenta el beneficio de ver-

se libre de su mordacidad, al mismo tiempo que dirigiendo

su pensamiento á V. E. lo contempla como á su ángel tute-

lar, como á su libertador, y ruega á el Eterno la conserva-
ción de la existencia de V. E. como el apoyo de su perpe-
tua felicidad. Nosotros que nos gloriamos pertenecer á esa

misma parte sana, abundamos en los propios sentimientos

y nada nos seria tan plausible como tener el convencimien-
to de que V. E, nos gobernase el resto de su vida para en-
tonces poder esclamar sin afectación, somos enteramente
felices. Asi pues.

A V. E. suplicamos se digne admitir con el agrado que
acostumbra, esta ingenua esposicion de nuestros sentimien-

tos, mandando se publique para que sirva, si es posible, de
confusión y vergüenza á los malvados que concibieron el

horroroso proyecto de desfigurar los hechos de V. E., pues
á el efecto, plumas mas sublimes nos han precedido en tan

santa causa.—Barrio de Jesús Maria y Marzo 31 de 1836.

Escmo. Sr.—José Faustino de Alcarazo.—Párroco Nicolás
Alfonso del Manzano,—Juan José Martínez.—Pbro. José
Nicolás Román—Pbro. José Anacleto Rivero.—Narciso
Valdes.—Vicente Borges.—Tomas Ruiz.—Antonio Maria
de la Torre.—José de los Angeles Marrero.—José Eugenio
Marrero.— Hermenegildo Garcia.—José Maria Rodríguez
Lara.—Br. Eusebio Potestad.—Br. José López.—Rafael Mi-
randa.—Juan Francisco Alonso.— Isidoro Rivero.—Santia-

go Viera.—Ramón Curriellas.—José Nuñez.—Mateo Gon-
zález.—Antonio de la Cruz.—Narciso Serrano.—Juan J. de
Porra.—Domingo Lorenzo.—José Antonio Conejero.-José
Félix Lorenzo.—José Maria Ferrando.—Manuel Benito de
la Hoya.—José de los Santos de Sotomayor.— Francisco
Garrido.—Francisco de Lojo.—Tomas de la Arena.— José
de Jesús Valera.—Pedro Simón de Cos.—Juan López Co-
terilla.—Manuel Trueba.—Baltasar López.—Antonio Igle-

sias.—José Antonio Rueda.—Pedro Galán Bringas.—Fran-
cisco Crespo.—Antonio López.—José López.-»Antonio Sán-
chez.—Fernando Pellón.—Juan de la Cruz Sotolongo.—Jo-
sé Belén López.—Juan López.—Nicolás Mendoza.—Ven-
tura de la Via.—Joaquín de San Martin.—Prudencio Val-
des Alvarez.—José Maria Urria.—Agustín Acebal.—José

17
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Fernandez Cano.-Tomasdel Pozo.—Miguel Ramonet.—Ge-
rónimo Abascal.—Manuel González.—Antonio de los Re-
yes.—Pedro Juan de Mora.— Antonio Mariche.—Valentín

Suria.—Juan Francisco de Larrionda.—Antonio Mercadal.
Feliciano de León.— José del Cueto Alvarez.—Miguel Gar-
cía.—José Rabelo.— Juan Rabelo.—Antonio Quintero.

—

Manuel Barreto.—Esteban Hernández— Pedro Suria.—Jo-
sé González.— Br. Cristóbal Montiel.— León Diez.—Do-
mingo Quintana.— Manuel A. Duran.—Tomas Sevillano.

—

José Sevilleno.— Domingo Gaparat—José Ballina de la Ve-
ga.—Ldo. Francisco María Govantes.—Francisco de la Luz
Delfín.—José Barranco. — Ldo. Francisco de Paula Morado.
Sebastian Domingo Macias.—Ldo. Ramón Gavilán.—Ldo.
Manuel de Jesús Foncuberta.—Antonio Ildefonso Foncu-
berta.—José de Feria.— Antonio Foncuberta.— Manuel Ro-
dríguez.— Pedro Márquez.— Francisco Sarmiento— José

Crespo.—Justo Medina.—Juan Dámaso Espinóla.-Francis-

co J. Izquierdo.—Andrés Olivares —José María San Mar-
tí.—José Luganes.—Pedro Izquierdo.—Federico Bocalan-

dro.—Miguel Pereira—Juan Hoyos.-—Adrián de Vera.

—

Salvador de Mesa.— José Palaz.— José Novoa.—José María
Valdes.—Valentín de Udaeta.—Carlos Lago.—Ángel de la

Lanza Gómez.—Vicente Troncoso.— Casimiro Manuel de

Rodríguez.-Francisco Diego Trueba.—Subteniente Pe-

dro de la Puente.—Juan González de Mendoza.—Antonio

Flores.—Francisco de la Puente.— José de Rivas.—Anto-

nio Camp de Padre.—Juan Morado.—Miguel Crozar.—J.

H. Morado.—Juan Bautista Vado.— Francisco Fernandez.

Agustín Bermudez.—José Mongiotti.—Buenaventura Bap-
tista.—Domingo Chasa.-Ramón de Oropesa—Rosendo An-
tonio Martínez.—Antonio Casau.—Manuel Divila—Tomas
Parets.—José Santa-Cana.— Jaime Gibert.—Pablo Parets.

José Oliva y Soler.—Juan López.—Cándido Garcii y Mar-
tínez.—José Amarez.—Julián de la Calzada.— Cirilo Vicen-

te de la Rosa.—Rafael Ramírez.—Antonio García—Juan

Illa.—José Guillino.—Preceptor público de primeras letras

Manuel J. Polanco.—Ldo. José Nicolás Polanco.— José

Manterola.—Cayetano Berecoechea.—Br. José de las Nie-

ves Román.—Br. José del Carmen Bucelo.—Pedro J. de la

Calle.— Leandro García.—Munuel José García.— Pedro Ru-
vira.—Pedro Vidal Seriel— Matías Padilla.— Francisco
Valdes.—Francisco Toledo.—Anselmo Alonso y Cernada.

Gregorio de Casa.—Dr. José Román Pérez.— Francisco Ja-

ques.—Santiago Suarez.— Francisco Alonso Pelaez.—Blas
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J. Herrera.—José Castells.—Francisco Rodríguez.—Ldo.
JoséPolanco.—Domingo Seriel.—Manuel Bosques.—Bue-
naventura Fornaguera y hermano.—Antonio Martin.— José

Basilio Colomá.—Tomas Espina.— Juan Barnes.— Francis-

co Serra.—Antonio Ortiz de la Torre.— Isidoro Muriedas.

Martin de León.— Francisco Pineda.—Ramón García.

—

Joaquín Hernández.— Joaquín Fargas.—José Benito Bos-
que.—Carlos Colen.—Félix Ros.— Ldo. Rafael Lima.- Ig-

nacio Luis Domínguez.—Pedro Reyes.— Gerónimo de Tor-
res.—Manuel S. González.—Juan Rodríguez.—Simón Gon-
zález.—Joaquín Fábregas.—José Hernández.—Joaquín Ca-
listo Quintero.—Diego Castellano.—Bonocio Fábregas.

—

Pablo Pascual.— Juan Lámar.—Antonio Espinosa.— José

López.—Jacinto Vequer.—Francisco García.-Esteban Gil.

Juan Basabe.—Bartolomé Canale.—Tomas García —Juan
Ruiz.—Juan González.

(ídem idem.j

Escmo. Sr.—-Los que suscriben vecinos del barrio del

Horcón, estramuros de la capital, respetuosamente mani-
fiestan á V. E. que á vista de la representación inserta en el

papel público de Madrid, titulado la Abeja del 2 de Fe-
brero del presente año, donde atrevida y falsamente se ha-

cen imputaciones á V. E., no pueden menos que manifes-

tar su verdadero sentimiento.

Lejos de los esponentes cuanto parezca ni aun sombra
de adulación; la sencillez y la verdad desnuda será el idio-

ma de que usarán. V. E. ha tenido la dulce satisfacción de
que los que se decían comprendidos en la representación

que se ha copiado en la Abeja, han sostenido que es falso

el que se hubiesen prestado á firmarla; y que piensan

de un modo muy contrario al que espresa aquel libelo inju-

rioso. Las corporaciones, las personas mas visibles, los

cuerpos, los individuos particulares de mayor caudal y opi-

nión; todos han dicho á V. E. lo satisfecho que están de su

gobierno, y los imponderables beneficios que ha producido
á esta población.

Desde el ingreso de V. E. en el mando se goza una se-

guridad individual y una confianza absoluta en las respec-

tivas propiedades. Los malos han desaparecido: y muchos
han tomado una aplicación útil y constante, con lo cual

son miembros interesantes á la sociedad. Los juegos se han
estinguido: los vagos, no cuentan ya con esa entrada; y no
se ven las casas y garitos en que el trabajador se distraía
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y era victima del engaño y la perfidia. Hoy se nota flo-

reciente el comercio y fomentada la agricultura, debiéndo-
se ai infatigable celo y acertado gobierno de V.ÍJ. Esos
serenos que contribuyen á que el vecino repose en tran-

quilidad y sosiego, esas calles transitables con permanen-
cia: esas obras magnificas de plazas que antes eran desasea-

das, y hoy lucen y brillan, dando la mejor idea de la po-
blación: la nueva que se construye estramuros y que da
completo indicio de su grandeza: la cárcel, abrigo de mi-
serables; pescadería &c. ó¿c. Las compañías creadas para
apagar los incendios; la policía en el mas alto grado de me-
jora, y en igual grado la recta y pronta administración de
justicia; y en fin todo lo mas que no se espresa, manifiesta

que V. E. es uno de aquellos genios donde la naturaleza

reúne sus mas preciosos dones, y genio destinado para ha-

cer feliz la isla de su mando.
Seria tocar en el estremo de la ingratitud, desconocer

tantos beneficios. Cuanto puede decirse en la materia está

esplicado en los papeles públicos de esta ciudad por per-

sonas muy visibles y sensatas: sus sentimientos están inge-

nuamente espresados, y el barrio del Horcón se adhiere á

ellos; pidiendo

A' V. E. que admitiendo estas verdades que nunca po-

drán ofender su modestia, y que ojalá lleguen á la alta com-
prensión soberana; se penetre de la completa satisfacción

que gozan bajo su incomparable gobierno; y lo sensible que
les ha sido la odiosa representación colocada en las colum-
nas de la Abeja, la que desprecian y detestan como forja-

da en el averno, y arrojada en una de sus funestas erupcio-

nes, se digne disponer la publicación de esta respetuosa

instancia en uno de los periódicos de la ciudad para satis-

facción de los que la firman; gracia que esperan merecer
de la notoria bondad de V. E. Partido del Horcón 9 de
Abril de ] 836.— Escmo. Sr.—José Lucas de Alcarazo.—An-
dres Cardona.—Br. Andrés Saturnino Valdes--Joaquín Po-
se.—José de Reyes.—Miguel Bento.—Francisco Fernan-
dez,—Francisco de Paula Hernández.—Juan Lucasa.—Jo-

sé Vázquez de Arellano.—Bernardo Francisco Rodriguez.

Cleto Basabe.— Esteban Acosta.—José Castellano.—Ma-
nuel Diaz.—José Jiménez y Vasnader.—Domingo Muñoz.
Domingo de Berriel.—Juan Pablo Martinez.—Br. Vicente
Guzman.—José del Carmen Medina.—Dr. José Maria Gon-
zález y Morillas.—Francisco García de Chavez.—Manuel
Hernán.—Joaquín de la Cruz Mendoza.—Francisco Delga-
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do de la Cruz.—Francisco Martínez.—Manuel de Sierra.

Remigio Hernández.—José Eligió üiaz.—Agustín Jiménez.

Manuel Henry,—Juan Ramos.—Juan Sabates.—Pedro Jo-

sé Diaz de Vega.—Tomas Cardona.—Juan Alfonso.—Agus-

tín Orihuela.—José Pares.—José Millet.— Francisco José

Castelli.— Francisco González Princesa.—José Maria Quín-
tela.—Pedro Patchot.— Manuel Benavides.— José Maria
Diaz.—Manuel Vázquez.— José Diaz.—José Vázquez Diaz.

José Maria Carrera.—Miguel del Castillo.— Cristóbal Mo-
rin.—José Manuel de la Cruz.—Ramón Aguasvivas.—José

Rebollo.—Manuel José Pérez.—Manuel García.
(ídem idem.)

Escmo. Sr.—Tengo la grande complacencia de ser el

órgano por donde este vecindario dirige á V. E. la repre-

sentación en que le manifiesta el sentimiento que le ha
causado la inicua esposicion que se publicó en la Abeja
contra V. E., y al mismo tiempo las ideas que siempre ha

tenido de la rectitud é integridad de V. E., que tan acer-

tadas, tan sabias madidas ha producido en bien de estos ha-

bitantes, cabiéndome á la vez el honor de ser uno de aquel.

Dios guarde á V. E. muchos años. Vereda Nueva y Abril

12 de 1836.—Escmo. Sr.—Andrés Suarez Macias.—Escmo.
Sr. Presidente, Gobernador y Capitán general de la isla

de Cuba.

Escmo. Sr. Presidente, Gobernador y Capitán genera!.

El vecindario de Vereda Nueva constante admirador de las

sabias y acertadas medidas con que V. E. ha colmado de
bienes á los habitantes de esta isla, principalmente á los

que se hallan bajo su inmediato mando, ha visto con el mas
alto sentimiento las negras calumnias, las atroces injurias

con que hombres perversos y mal intencionados, seres que
no merecen ni aun el aire que respiran , se han atrevi-

do desde la capital de la Monarquía, (tal vez para su ma-
yor vergüenza y confusión) á vulnerar descarada y desa-

piadadamente el grandísimo mérito adquirido por V. E., en
su brillante y honrosa carrera, en el glorioso y felicísimo

gobierno de esta isla, que hoy mas que nunca puede lla-

marse con razón venturosa, á socavar la mas bien sentada

reputación.

Pero no es de estrañar, Escmo. Sr. , este vil manejo,
esta pérfida conducta; pues si regular y generalmente los

efectos son análogos á las causas que los producen, si las
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malas semillas no pueden producir jamas buenos frutos^

tampoco de personas viciosas y corrompidas debemos es-

perar sino cosas que estén en armonía con su mal proce-
der y bajos sentimientos. Destruido el juego, fuente pe-
renne de infinitos delitos, perseguida la vangancia, casti-

gado el robo y el asesinato; y finalmente contenido aquel de
ideas revolucionarias ¡qué mucho que entre los corifeos de
tan pestilentes ocupaciones, entre los campeones de tan

inicuos pensamientos hayan descollado algunos que esce-

diendo en maldad á sus demás compañeros, tratasen de
derribar á aquel que les hiciera entrar en el cumplimiento
de sus obligaciones! ¡qué mucho que pongan en planta to-

das las armas que les sugiera la mas refinada malicia, para
alcanzar su anhelado fin!

Bien conocemos que los tiros asestados contra V. E.

en esa malhadada representación publicada en el periódi-

co de Madrid la Abeja, lejos de causarle el mas leve per-

juicio, son un nuevo triunfo añadido á los muchos que tie-

ne adquiridos; pues tal es el efecto que de ordinario pro-

ducen los ataques del perverso cuando son dirigidos con-

tra el hombre de bien; pero habiéndose dicho en aquella

que se hacia á nombre de todos los vivientes de la isla de
Cuba, consideran los que suscriben, parte pequeña de los

subditos de V. E., un deber de su honor y su conciencia

hacer esta franca y sincera manifestación de sus sentimien-

tos para desmentirían vil impostura en la parte que les toca»

Dios guarde á V. E. muchos años. Vereda Nueva y
Abril 9 de 1836 años.—Escmo. Sr.—Andrés Suarez Ma-
clas, capitán.—Teniente José Floque.—José Corp y Mauri

f

teniente.—José Elias Sosa y Q,uesada.—José de Sosel,

—

José Canto.—Ldo. Francisco Navarro.—Francisco Rodrí-

guez Bichot.—Manuel Méndez.—Francisco del Castillo.—

r

José Castillo.—Antonio Delgado.—Antonio González.

—

José Pablo Garcia.—Martin Nuñez.—Manuel Ballesteros.-

Tomas Pablo de la Hoz.—Luis Ortega.—José Suarez.

—

José Guerra.—José Rodríguez y Macias.—Francisco Ro-
dríguez.—Agustín Izquierdo Peraza.—José Cabanas.—Sis-

to Hernández.—Manuel de León y Solis.—Francisco de

León y Hernández.—José de León y Solis.—Alejandro Gu-
tiérrez del Rivero.—José Alvarez González.—José Floren-

cio Hernández.—Felipe A. Reibelt.—Pedro Elizondo.

—

Manuel Hernández.—Juan Bautista Dormaza.—José Ma-
ría Aguirrevarrena.—Dionisio Betancourt.—Francisco Ro-
driguez.—Antonio Camuso.— José Tranquilino Hernán-
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dez.—Antonio Gutiérrez del Corral.—Antonio González.-

José Moreno.—José Linares.—Rafael Garcia.—Juan Car-

rasco.—Prudencio Hernández.—José Monar.—Juan José

López.—Narciso Berns.—Basilio Martinez.— Patricio Ve-
ga.—José Antonio Linares.—Miguel Pérez de Ordaz.

—

Francisco Andrés Morales.—Antonio Monson.—Gerónimo
Jiménez.—Juan Guillbe.—Santos de Landa.—S. Micell

Boigan.—Felipe Gandarillas.—Manuel Palacios Estévez.-

Juan Diaz González.—Pedro de Jesús Mustelier.—Manuel
Rabelo.— Esteban Garcia.—Domingo Seferino López.

—

José de Jesús López.—Luciano López.—Nicolás Ramos.—
Toribio Gandarillas —Tomas Rodríguez Prieto.— Diego
Morales de León.—Silvestre Bauptista.—Francisco Rodrí-

guez Grimon.—Juan Balaguer.—Félix Regalado.—Fran-

cisco López.—Luis Malagarriga.— José Herrera.—José

Garcia.—Félix Quintana.—Francisco Ferrer.— José Figue-

roa.—IgnacioMedina.—FranciscoMonaga. — MarianoHer-
nandez.—Tomas José López,— Francisco Gregorio Navar-

ro.—Francisco Rodríguez Daniel.—Juan Corp.—Antonio
Rodríguez de Medine.—José Julia.—José Blanco.—Agus-
tín Hernández.—José Mana Alviza.—Antonio Medina.

—

José Urbano García.—Agustín Martinez.—Cristóbal Esqui-

jarosa.—Marcos Pérez.—José de Torres.—Pascual López
y Nodarce.—Francisco López y Delgado.

(ídem idem.^

TENENCIA DE GOBIERNO DE FILIPINAS.

Escmo. Sr.—El mismo grito de indignación y horror

que en esa Capital, ha producido en esta Tenencia de Go-
bierno el aborto infernal que contra la ilustre é inmarces-
cible reputación de V. E. lanzó el papel titulado la Abeja
de Madrid, suponiendo una representación suscripta por
personas, de cuyo buen nombre y fama jamas creeríamos

los que como yo las conocen, tan inaudito y escandaloso
atentado. ¿Ni qué habitante de este afortunado pais, que no
fuese un Judas Iscariote, podria concebir el audaz intento

de mancillar el numen tutelar que hoy preside y rige los

destinos de esta Isla?

La calumnia, Señor Escmo., que por lo común deja
un rastro pernicioso, se ha convertido esla vez en glorioso

timbre de V. E. y en oprobio y daño de sus autores : por-

que el testimonio público y espontáneo de lealtad, justicia
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y gratitud que de todas las clases y personas recibe V. E.,
confundirá á los malvados, y dará á conocer al mundo en-
tero los eminentes méritos de V. E., sus incontestables vir-

tudes, su tino previsor, y demás altas cualidades con que
está labrando la felicidad de un pais, que deberá llamarle
su regenerador y bienhechor.

Dígnese V. E. recibir benignamente y hacer el uso
que le parezca de esta sencilla, cuanto justa y merecida
manifestación, que por mí y en nombre de los empleados
de todas clases y vecinos honrados de esta jurisdicción
tengo el honor y satisfacción de elevar á sus manos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Piñal del Rio 11 de
Abril de 1836.—Escmo. Sr.—El Teniente de Gobernador
Tomas de Solazar.—Escmo. Sr. D. Miguel Tacón, Pro-
cer del Reino, Presidente, Gobernador y Capitán genera!
de esta Isla &c. &c.

(ídem idein.)

Sr. Redactor del Diario.

Hasta ahora todas las clases de la Sociedad y perso-

nas sensatas han manifestado su justa indignación contra

las imputaciones estampadas con estudio en el papel de
Madrid titulado la Abeja, contra nuestro digno Escmo. Sr.

Gobernador y Capitán general, y avecindado en el partido

del Mariel, donde tengo mi finca, no he podido menos de
participar de tales sentimientos cuando son inmensos los

beneficios que ha recibido y disfruta mi patria desde que
pisó S. E. estas playas; en otro tiempo aunque ricas, temi-

das y respetadas porque ya el vicio habia echado en ellas

profundas raices y los criminales se juzgaban seguros en
medio de la depravación de sus costumbres. Por todos los

ángulos de nuestra Isla venturosa resuenan los beneficios

que una mano previsora, si bien terrible é incansable en
castigar los desórdenes, derramó á manos llenas; y allá en
el suelo estrangero donde tanto padecia nuestro crédito y
nombre, se inspiró confianza al negociante, al artista, al sa-

bio viajero, á familias industriosas, en fin al ansioso fabri-

cante, que todos nos visitan y transportan sus riquezas ha-

ciendo aprecio de las nuestras.

La seguridad individual, esa prenda preciosa que pre-

gona la ilustración y sabiduría de los gobiernos, ese bien

que habíamos perdido por consecuencia de una apatía do-
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lorosa, en ninguna parte se disfruta como en nuestros cam-
pos talados y destrozados á cada rato por una turba de ban-

didos que nos habían sitiado dentro de nuestras propias

fincas. Ni son estos solos los bienes que nos trajo ese Gefe,

cuya reputación se vulnera sin pudor, por satisfacer inno-

bles miras que la opinión pública desprecia, mirando á sus

autores con el horror que inspira la calumnia y la mentira.

Sin caminos que hiciesen mas fácil el trasporte de nues-

tros frutos al mercado, á miles de útiles empresas, el gene-

ral Tacón dio impulso y acogió la construcción de varios

caminos que comprendian los partidos de Callajabos,

Artemisa, Guanajay, Mariel, empresa que va á llevarse á

cabo, ofreciendo esa viva protección de cuanto tiende á la

prosperidad pública, que por cierto si no fué desatendida

no fué estimulada por los Señores sus antecesores.

Los ricos propietarios, los hombres honrados, sin usar

de esa baja adulación que prodigan á los gobernantes, es-

tán persuadidos que en Cuba, como en los estados vecinos

en la Península y Europa hacen justicia á un Gefe incan-

sable, cuyas disposiciones todas se encaminaron á reformar

una Sociedad casi desmoralizada, y que sin que parezca
exageración tenia en su seno alimentando con premura su

total esterminio. Hacendado, cada dia bendigo la mano
bienhechora que arranca de los labios de mis conciudadanos
con aclamación esta frase, „En ningún tiempo fuimos tan

felices, jamas imitaron sus antecesores política tan emi-
nente como la del Sr. Tacón: la virtud es protegida en su
gobierno : el vicio castigado con firmeza : la arbitrariedad

azorada ha perdido sus continuados triunfos : el malvado
huye lleno de pavor á otras playas que le brinden la pro-
tección que aquí no encuentra : franco y desinteresado no
vino á formar riquezas para disfrutarlas luego, siéndole in-

diferente el medio de haberlas adquirido : por último, los

mismos perversos, sus familias abandonadas le bendicen
porque les trajo una subsistencia que hasta anuí les fué

precaria. ¡Ojalá que para siempre imitasen los sucesores
del Sr. Tacón su manejo en este pais! Ingenio S. Gabriel
Marzo 30 de 1836.—José Rafael de Zayas y Jústiz*

(ídem idem.)

18
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ESPOSICIOJ^ES
dirigidas al Escmo. Sr. Procer del Reino, Gobernador

y Capitán general.

Escmo. Sr.—El Real Colegio de Escribanos de esta
siempre fidelísima capital, cuyas juntas presido en represen-
tación de V. E. ha acordado unánimemente dirigir por su
conducto á la Reina nuestra Señora, la adjunta esposicion
de sus sentimientos conformes á los de toda la Isla, y sosteni-

dos en la fé pública de su instituto.—Fué execrable la ca-
lumnia; pero ninguna tan desmentida, de mayor confusión
á sus autores, de mejor triunfo á la virtud y al mérito: de
gloria mas positiva al inmortal gefe que se trató de ofender.
Si, Escmo. Sr., prevalece la justicia á la faz del mundo, y
en la gratitud de los habaneros (que jamas desmentirán) su-

plicando á V, E. la continuación de sus esfuerzos.

Dios guarde á V. E. muchos años.—Habana y Abril 13
de 1836.—Escmo. Sr.—Joaquín Leandro de Solis.—Escmo.
Señor Procer del reino, Presidente, Gobernador y Capitán
general,

SEÑORA:—

El Real Colegio de Escribanos de esta siempre fidelí-

sima ciudad, no puede ser indiferente á las calumnias con
que los enemigos del orden han pretendido mancillar el ho-

nor y reputación del ilustre Procer, Gobernador y Capitán
general D. Miguel Tacón por medio de un libelo atroz in-

serto en la Abeja de Madrid de 2 de Febrero último. Vues-
tro Colegio conoce la impotencia de aquel desesperado ar-

bitrio; pero como depositarios sus miembros de la fé públi-

ca, faltarian á un deber de justicia si ante el Trono de V. M.
no atestaran los recomendables beneficios que esta precio-

sa parte de la Monarquía española debe á la integridad, des-

interés y firmeza de su gefe. Nunca, Señora, fué la admi-

nistración de justicia mas pronta, ni mas recto el proceder
de los ministros: jamas tuvieron los tribunales tanta circuns-

pección; y las reformas llevadas al cabo con entereza, van

desterrando los abusos que en otro tiempo hacían temible el

foro de la Habana. Tanto bien, se debe al genio privilegia-

do, á quien por una inspiración divina, confió V. M. el go-

bierno de la feliz Cuba: ¡ojalá que por toda su vida gober-
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liara ! es el sentimiento unánime de los vivientes de ella, y
el voto de los individuos que componen este Colegio.—Ha-
bana y Abril 12 de 1836.—Señora.—A L. R. P. de V. M.—
Joaquín Leandro de Solis.—Gabriel Ramírez.—Francisco

de la Rosa.—Lorenzo Larrazábal, escribano de guerra.

—

Pablo Llano.—Santiago José de Zubieta.— Plácido Borre-

go.—Pedro Vidal Rodríguez.— Manuel de Ayala.— Félix
Lancis.—Antonio Regueira.—Pedro Pérez Fárias.—Fran-

cisco Valerio.—Carlos Colon.—Juan de Puentes.— Juan de
Entralgo.—Juan de Dios Corona.—Juan Almansa.—Justo

de Paz. —Manuel Vidal Alarcon.—Ursulo Doval.—Francis-

co Caso y Luengo.—Cayetano Pontón.—Buenaventura Cal-

vet.—José Rafael de Mesa.—Antonio Maria Muñoz.—José

Francisco Rodríguez.— Jorge Diaz Rodriguez.—Ignacio de

Peñalver.—José Segundo.—José Martínez.—Juan Gómez
Camero.—Francisco de Escovedo.—Sisto de Castañeda.

—

Manuel del Portillo.— Cristóbal de Tagle.—Manuel Forna-
ry.—Miguel de Porto.—José Hernes de Silva.—Martin de
Ferrety.—Como secretario, José Ñuño de Cueto.

[Diario de la Habana del 17 de Abril.]

Escmo, Sr.—Por las esposiciones de verdad, de justi-

cia y de gratitud que respetables corporaciones y particu-

lares de todas clases y gerarquías han emitido en los Dia-

rios desde 25 de Marzo último hasta la fecha, se convence-
rá toda la Europa, de que los tiros de la perfidia y calum-
nia que contra V. E. ocuparon el periódico titulado la Abeja
del 2 de Febrero, aunque generalmente son bravos cuando
se disparan, se han embotado esta vez en los pechos de to-

dos los buenos de mas acá y mas allá de las columnas de
Hércules, que dispuestos siempre al rededor de V. E. y cual

otra falange mas firme que la de Alejandro no la penetra-

rán jamas los enemigos del orden que les abruman. Los vi-

les autores de aquel infamante libelo que con manos impu-
ras y osadía intentaron asesinar políticamente á V. E. para
robar á esta afortunada Isla, la seguridad individual y ven-
tura que por su firmeza é infatigable celo disfrutan los que
lapisan, habrán conocido que no en vano ni impunemente se

ofende á V. E.

Denunciados esos seres execrables al imperio de la ley

que desconocieron, me persuado que el Gobierno de S. M.
por la naturaleza y circunstancias agravantes del crimen,
no podrá menos de escitar al poder judicial k que determi-
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ne el pronto castigo de los que con conocimiento y libre

voluntad lo cometieron, para contener de ese modo á los

demás, y en satisfacción justa y debida á la alta autoridad
de V. E. eminentemente injuriada y calumniada, sin que
baste la retractación, pues la dilación en la pena alienta á
los malvados como la impunidad, y dejaria abiertas las puer-
tas á los enemigos de esta parte de la monarquía para lle-

var adelante sus planes desorganizadores
, y retroceder á

tiempos ominosos de deplorable recuerdo.

Dígnese, pues, V. E. acoger benignamente esta since-

ra y adherida manifestación de mis sentimientos, y que Dios
guarde su vida dilatados años para felicidad de los que le

obedecen.—Habana y Abril 15 de 1836.—Escmo. Señor.

—

Francisco Sánchez y Chamorro.—Escmo. Sr. Presidente,

Gobernador y Capitán general Procer del reino D. Miguel
Tacón.

(ídem idenu)

Escmo. Sr.—La general indignación con que todas

las corporaciones, gefes, autoridades y particulares, han
visto las calumniosas imputaciones hechas á la persona de
V. E. en el papel titulado la Abeja que se publica en Madrid,
se ha estendido á todos los vecinos honrados, propietarios

y hacendados de este estenso partido, quienes acercándose
á mí exigen que como órgano de su voluntad, manifieste

a V. E. el desagrado y dolor con que han visto el abuso que
se hace de la prensa, en momentos que tocan los mas esti-

mables beneficios de la seguridad que antes no disfrutaban,

de la pública protección de cuanto tiende á la prosperidad

de tan venturoso pais y ala pronta administracionde justicia.

No dudan añadir, que la opinión general mira con alto des-

precio esos efugios miserables de la maldad y envidia, por

fortuna conocidos como peor ensayados en otros tiempos y
que para confundir y avergonzar á los autores de tan puer-

co folleto, no basta sino hacer una imparcial comparación

del estado de la isla de Cuba en todos los ramos de su ad-

ministración el año de 1834 al de 1836.

Dios guarde á V. E. muchos años.—Guanajay Abril 10

de 1836.—Escmo. Sr.—Francisco José de la Vega,—Escmow

Señor Procer del Reino, Gobernador y Capitán general.

(ídem idena.
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ESPOSICIOJVES
dirigidas al Escmo. Sr. Procer del Reino, Gobernador y

Capitán general.

Escmo. Sr.—En sesión ordinaria de la Junta de Go-
bierno de la Real Casa de Beneficencia, celebrada la tarde

de ayer, bajo la presidencia del Sr. Dr. D. Manuel Eche-
verría, como diputado perpetuo, espuso el referido Sr. Pre-

sidente, que le parecia justo, y aun necesario, unir el voto

de esta Corporación al que han manifestado en sus esposi-

ciones de estos dias, el vecindario, Escmo. Ayuntamiento,
cuerpos militares, corporaciones y comunidades de esta

ciudad y de Matanzas, con motivo del libelo apócrifo, que
con el título de Representación, se publicó en uno de los

números de la Abeja de Madrid, suplantando las firmas de
varios vecinos de la Habana.

Los que componen esta Junta, acogiendo unánime-
mente la referida indicación, creyeron que un papel que
presenta tan despreciable carácter, no merecía la mas mí-

nima atención; pero considerando que ha dado ocasión á

un voto general de justicia y de gratitud en obsequio de la

verdad, y de la persona de V. E., por el acierto de su go-
bierno, por los beneficios de que nos hace disfrutar, y por
los desvelos con que nos acredita incesantemente el inte-

rés que toma en nuestro bien, acordó agregar á este pro-

nunciamiento tan franco y merecido, la espresion de sus

particulares sentimientos, sin entrar en la enumeración de
las ventajas que debemos á las disposiciones de V. E. , ni

de la protección que ha dispensado á este establecimiento,

porque los hechos hablan, con mas elocuencia y persuasión,

que la que pudiera permitir la severa modestia de V. E.
Sírvase, pues, V. E. admitir con beneplácito la sincera

manifestación de esta Junta, que considerando su opinión
identificada con la de todo el vecindario, cree que habién-
dose pretendido mancillar el honor de V. E, á nombre de
los vecinos de la Habana, todos están en el caso de des-
mentirlo, así como nada es tan natural como conocer los

beneficios que V. E. nos ha hecho, agradecerlos y si es ne-
cesario proclamarlos —Y cree ademas la Junta que puede
felicitar á V. E. del resultado que ha tenido aquella mise-
rable tentativa, porque ella ha dado felizmente un motiva,
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para que se consigne de un modo autentico, el verdadero
concepto que V. E. merece á la inmensa mayoría de los in-

dividuos que forman esta vasta población.

Dios guarde á V. E. muchos años. Habana y Abril 12
de 1836.—Escmo. Sr.—Dr. Manuel Echeverría.— José Ma-
ría de Cárdenas.—José María Zamora.— Nicolás de Cárde-
nas.—Martin de Aróztegui.—José María Pedroso.—Igna-
cio Crespo y Ponce de León.—Joaquín Muñoz.—José Ri-
cardo O-Farrill y Arredondo.—José Maria Peñalver.

—

Francisco P. Hornillos.—El Conde de Santovenia.—El
Conde de Pcomero,—Ramón Medina y Rodrigo.—Juan
Agustín Ferrety.—Escmo. Sr. Presidente, Gobernador y
Capitán general de la isla de Cuba.

(Diario de la Habana del 20 de Abril de 1636.)

Escmo. Sr.—Como no he tenido la satisfacción de sus-

cribir la esposicion que han dirigido á la Reina nuestra Se-
ñora por medio de V. E. mis dignos compañeros, la repro-

duzco, añadiendo por mi parte: que hace el tiempo de 30
años que tuve el honor de conocerá V. E. en su primer go-
bierno de Popayan, y muy de cerca, como que tuve tam-
bién el de consultarle en varios asuntos, y desde entonces

he visto á V. E. el mas perfecto modelo de la honradez y del

desinterés; pues en una provincia como la de Popayan en
que se saca y labra el oro en inmensa abundancia, jamas
se le notó á V. E. apego á él, á pesar de su edad juvenil en
que es mas propensa la codicia, sirviendo de admiración á

su vecindario, asi por esto, como por sus mas esclarecidas

virtudes que no se le han despegado. Este práctico cono-
cimiento ha hecho que me horrorice en sumo grado al ver

las calumnias con que han querido manchar el acrisolado

honor de V. E., que desmentiré según se quiera, como tes-

tigo tan antiguo, y de evidencia.

Nuestro Señor guarde la importante salud de V. E.

por largos años para el bien de esta Isla, Habana 16 de

Abril de 1836.—Escmo. Sr.

—

Dr. José Trujillo.—Escmo.
Sr. Gobernador y Capitán general D. Miguel Tacón.

(ídem idcm.)

Escmo. Sr.—Habiéndome visto privado por mi ausen-

cia de la ciudad, de la satisfacción de agregar mi firma á

la de mis dignos colegas en la representación que han di-

rigido á S. M. la Reina Gobernadora en testimonio de la

justa indignación que ha escitado en sus corazones jel arjLíí-
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culo inserto en la Abeja de Madrid y por el cual se tirata de

mancillar el honor y reputación de las primeras autoridades

de la Isla, y en especial la de V. E., no puedo menos, aun-

que á esta distancia, de elevar mi voz en esta corta esposi-

cion para asegurar á V. K. que en nada discrepan mis sen-

timientos y entera adhesión al gobierno y persona de V. E.

de los espresados por el Escmo. Ayuntamiento, de que ten-

go el honor de ser miembro.
Dios guarde á V. E. muchos años. Ingenio de S. José

y Abril 10 de 1836.—Escmo. Sr.

—

Luis Ignacio de Xenes.

Escmo. Sr. Gobernador y Capitán general Procer del. Reino
D. Miguel Tacón.

Cídemí idem.J

Escmo. Sr.—Todas las corporaciones, toda la guarni-

ción; en una palabra, todos los habitantes de esta ciudad y
su jurisdicción, cuyo nombre se invocó falsamente para de-

nigrar á V. E. en un libelo inserto en la Abeja de Madrid,

se han apresurado no solo á desmentir tan inicuo testimonio,

sino á ratificar sus sentimientos de lealtad y honradez ofre-

cidos anteriormente; y no parece justo, que los vecinos del

barrio de S. Lízaro guarden silencio, cuando en sus pe-

chos arde la misma indignación que arrebata á sus con-

ciudadanos.

La Habana, Escmo. Sr., mereció el renombre de siem-

pre jidelísima, porque jamas, jamas ha correspondido pro-

ditoriamente á la munificencia Soberana, y cuando su di-

visa ha sido el respeto al gobierno, amor al orden, y orgu-

llo en su tranquilidad feliz; no podia encender la tea de la

discordia en desdoro de aquel, peligro de este, y notable
mancilla del úitimo.

Estos son los votos que repiten á V. E.: y ya que tantos

y tantos han emprendido la merecida defensa de su salu-

dable gobierno, como el mas precioso don que ha debido
esta Isla al maternal y solícito cuidado de la inmortal Cris-

tina, limitaremos los infrascriptos nuestros deseos, á supli-

car á V. E. se sirva admitir grato esta breve, pero cordial

manifestación, dignándose elevarla á S. M. (Q,. D. G.) para
que con los antecedentes del caso, obre en prez y honor de
la agraviada, pero no menos loable y brillante conducta de
V. E.—Barrio de S. Lázaro, estramuros de la Habana, y
Abril diez y seis de mil ochocientos treinta y seis.—Escmo.
Sr.—El capitán del barrio, Francisco Alvarez Palicio.

—

Diego de Ojeda.—Ramón Presno.—Ramón de Vi Ilota.

—
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Eugenio Benitez.—Dr. Ramón González Palacio.—Miguel
Moner.

—

Dr. Ramón Francisco Valdes.

—

Carlos Luis El-

cid.—José de Castro.—Simón Bustinduy.—Juan Bautista

Valdes.—Diego López de Goicoechea.— José Benito Lira.

Antonio Villa.—José Jerez y Massa.—Ramón González de
Mendoza.—Domingo Colombo —Dr. Mariano de Medina.
Luis de la Puente.—José Juera y Torrens.—Juan Juera.

—

Cristóbal Serrat.—i\.ndres de Aguilar.—Ldo. Francisco
María Guerra.—-Juan Landeras.—Ldo. Juan T. Roy.—Jo-

sé Domingo Cabezola.—José Quirino Rubio.—Francisco
Diaz Bote.—Domingo Meslano.—Vicente Caballero.—Es-
teban Villa.—Manuel Candelario Alvarez.—Francisco Car-

riera.—Pedro Félix Alvarez.—Manuel González y Alvarez.

Narciso Piñeyro.—Ramón Menendez Valdes.—Francisco

González.—Fernando García.—Francisco Canal.—Bernar-

do Perera.—Manuel Jorgana.—Bernardo Rodríguez.—Ma-
nuel José Valdes.—Francisco de Paula Villavicencio.

—

Juan de Menocal.—José María García de Toledo.—Ilde-

fonso Clave.—Joaquín Sulyado.—José Bonosio.—Francis-

co Briseño.— Félix Briseño.—Teniente Diego Ordoñez.

—

Ldo. Pvafael Machado.—Esteban Castro.—Dr. Pvafael Cor-

tés. —Dionisio Cambronero.—Andrés del Castillo.—Ma-
nuel Suarez Argudin.— Francisco Javier Costáis.—José

Fernandez Lascoyte.—Carlos de Salas.—Ruperto Saave-

dra.—Dr. Manuel de Piedra.—José Joaquín Guerra.—Do-
mingo Alvarez.—José María Alvarez.—Gregorio Ramos.'

—

Pvamon de Herrera.—Ramón Plá.—Vicente Claudio de Ba-

llesteros.—Urioste y Muzio.—José López Trigo.—Andrés

Hernández.—Pedro Pérez Prieto.—José Diaz Rey.—Esce-

leníísimo Sr. Presidente, Gobernador y Capitán general de

la isla de Cuba.
(ídem idem.J

Escmo. Sr.—Por comisión de la Real y Pontificia Uni-

versidad formamos la adjunta súplica á S. M. para que se

sirva desatender groseras calumnias, con que á pretesto de

atacar la reputación de V. E., se mancha el honor que ga-

nó esta Isla, en todos tiempos por su lealtad y cordura: su-

plicamos á V. E., en consecuencia de lo dispuesto por pun-

to general para todas las solicitudes, se sirva dirigirla ai

ministerio, y permitirnos imprimirla con el acuerdo del
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cláuslra en cualquiera de los periódicos dé lá capital, á eus
yo intentó presentamos su copia.

Dios guarde á V. E. muchos anos. Habana 16 de Abril

de 1836.—Escmo. Sr.—Fr. Vicente Buitrngo, maestro rec-

ror y cancelario.—Dr. Lúeas de Ariza.—Dr. José Antonio
Valdes.—Dr. Ángel José Cowley.—Escmo. Sr. Goberna-
dor y Capitán general.

SEÑORA:—

El rector y claustro de doctores de vuestra Universi-

dad de la Habana, á los R. P. de V. M. espone: que en los

días que mayores ventajas esperaba de su empeño en Ja

propagación de las luces á la sombra del Gobierno liberal,

de V. M. y de la paz y tranquilidad en que mantiene esta

Isla su Gobernador D. Miguel Tacón, á cuya presencia hu-
yeron los vicios, sucedió la aplicación y la seguridad, fuen-

tes de la fortuna pública, á par de la que prosperan las

ciencias: ha visto que se esparcen libelos famosos en esa

Corte, para hacer sospechosa á V. M. la administración de
dicho General, ó á él mismo odioso su empleo, y conseguir

por uno ó por ambos medios, la cesación de las reformas,

y el retorno de abusos que mancharan antes la reputación

de esta parte de la monarquía. Por calumniarle una vez, se

supuso á los habaneros en revolución: nuevamente se le

atribuyen crímenes que este vecindario (que no aparta los

ojos de su ge^e) no ha visto jamas. Vuestra Universidad

prescindiría del asunto, si solamente tocara á la persona

del General; pero considerándolo ligado con la conserva-

ción del pais y su unión á la Metrópoli, faltaría á la leal-

tad de que se precia, si no elevara su voz al trono, para des-

mentir imposturas de tanta trascendencia. Por esto

Suplica á V. M. se sirva desatender las calumnias con
que los enemigos de D. Miguel Tacón, creyendo perjudi-

carlo, atacan indirectamente la tranquilidad, moralidad,

bienestar y reputación de esta Isla, y admitiendo con be-
nevolencia este solemne y espontáneo atestado de su pure-

ra, celo é ilustración, tanto menos sospechoso cuanto es

menor su influjo en esta corporación, espedir providencias

convenientes para que no dañen, ni se repitan impunemen-
te injustas publicaciones que mancillan la honra del que
manda, y de los que obedecen y prosperan bajo su gobier-

no en que cada dia se hace mas digno del aprecio y ben-
diciones de los buenos. Habana 16 de Abril de 1836.-*

19
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Señera.—A. L. R P. de V. M.—La Universidad de la Ha-
bana, y en su representación Fr. Vicente Buitrago maestro
rector y cancelario.—Dr. Lúeas de Ariza.—Dr. José Anto-
nio Valdes.—Dr. Ángel Cowley.

(ídem idem.)

Acuerdo del claustro.

En la siempre fidelísima ciudad de la Habana en ocho
de Abril de mil ochocientos treinta y seis, reunidos los se-

ñores doctores que suscriben esta acta, citados por boleta

ante diem en el aula magna de esta Real y pontificia Uni-
versidad, el M. R. P. M. y Dr. en sagrada teología Fr. Vi-

cente Buitrago, rector y cancelario, dijo: que les habia con-
vocado para dar lectura á un oficio dirigido por el Dr. D.
José Antonio Valdes, sobre las calumniosas imputaciones
impresas en la Abeja de Madrid contra el Escmo. Sr. Vi-
ce-Real Patrono, Procer del reino D. Miguel Tacón, mani-
festando que en el voto público que esta vasta población
civilizada y numerosa, acaba de presentar, ya por medio de
su Escmo. Ayuntamiento, como con individualidad la par-

te mas sana de ella por tan atroces calumnias, este ilus-

tre cuerpo abundando en los mismos sentimientos no debia
dejar de hacerlo cuando se trata de un bien en que tan di-

rectamente se interesa la prosperidad de este pais; y habién-
dose acordado que el claustro manifestase al Escmo. Sr.

Presidente, Gobernador y Capitán general el disgusto con
que ha sabido que en dicho periódico se ha publicado una
representación que se dice hecha en la Habana, en la cual

se procura denigrar de un modo nada conforme con el de-

coro y con la verdad que deben distinguir á esa clase de
escritos, la conducta pública de S. E.: que estos sentimien-

tos se eleven al conocimiento de S. M. la Reina Goberna-
dora, suplicándole se digne desestimar las inculpaciones

que contiene dicho libelo, y persuadirse de la exactitud, ce-

lo, actividad y pureza con que el Sr. Tacón desempeña las

graves y complicadas funciones de su empleo: se concluyó

el acto habiéndose nombrado para estender la manifesta-

ción acordada á los Sres. Dres. D. Lúeas de Ariza, D. Jo-

sé Antonio Valdes y D. Ángel José Cowley.— Fr. Vicente

Buitrago.—Dr. Lúeas de Ari/a.—Dr. Luis José de OyarvU
de.—Dr. Pedro Rodrigue/. Valderas.— Dr. Ángel J. Cowley.
Dr. Pedro Hobruitiner.—Fr, Remigio Cernadas.—Dr. Isi-

dro Córdoves.—Dr. Gregorio Moran.-*-DrJ Manuel José de)
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Piedra.—Dr» Leandro Brito.—Dr. José Antonio Valdes.—
Dr. Juan Francisco Chaple.—Dr. llamón Francisco Valdes.

Dr. Antonio de Puente.—Dr. Gabriel Morales.—Dr. Pablo
Humanes.—Dr. José Mateo Quintero.—Dr. Eusebio Puig.

Dr. José de J. Ramírez.—Dr. Manuel Garcia de Toledo.—
Dr. Fr. José Maria Miranda.—Dr. Fr. Pedro Infante.—Dr.

Ramón Rodríguez.—Dr. Francisco de Córdoba.-Dr. Agus-
tín Rodríguez Crespo.—Dr. Andrés López.—Dr. Manuel
de Soto.—Dr. Juan de Dios Delgado.—Dr. Francisco Ren-
solí.—Dr. Fr. Juan Marino.—Dr. José Antonio Aragón: an-

te mi Fr. Ambrosio Herrera.

Es conforme á su asiento original, estendido á fojas

ciento sesenta y tres del libro cuarto de acuerdos de esta

Universidad á que me remito. Habana y Abril quince de
mil ochocientos treinta y seis.

—

Fr, Ambrosio Herrera,
(Idein idera.)

Capitanía del partido de Alquízar,— Escmo. Sr.—
Tengo el honor de elevar á la superior mano de V. E. la

esposicion que le hacen los vecinos de este partido y el de
Guanimar, con motivo al libelo que contra V. E. se publicó

en la Abeja de Madrid; rogándole se sirva acogerla con su

acostumbrada benignidad, y darle la misma publicidad que
han tenido las demás de su clase.—Dios guarde á V. E.

muchos años. Alquizar 17 de Abril de 1836.—Escmo. Sr.

José Antonio de Arrondo.—Escmo. Sr. D. Miguel Tacón,
Procer del reino, Presidente, gobernador y capitán general

de esta isla de Cuba.

Escmo. Sr.—Permítanos V. E. le manifestemos en jus-

to desahogo del acerbo dolor que nos ha causado la atroz

calumnia que contra V. E. se ha estampado en la Abeja de
Madrid, la indignación que en nuestros ánimos ha produ-
cido, y el desprecio á que remitimos los autores de aquel

famoso libelo. Séanos licito dirigir á V. E. nuestros mas
sinceros votos de eterna gratitud, por los beneficios que he-

mos recibido de su sabio y justo gobierno, suplicándole que
para bien nuestro no abandone la senda firme y franca que
trazó desde su feliz arribo á esta isla, y que para su conti-

nuación puede contar con nuestras propias vidas, las de
nuestros hijos y cuanto poseemos; pues si los incompara-
bles bienes que disfrutamos, desconocidos hasta ahora en-
tre nosotros, se los demos á V. E. ¿justo no será cuanto le

ofrecemos ?
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Cesó la época en que el asesino y el salteador se bur-

laban de nosotros, infestaban nuestros campos, y nada te-

níamos seguro en ellos. La certeza de la impunidad de sus

crímenes nos arredraba, y la apatía de nuestros jueces nos
obligaba á consentir el sacrificio de nuestras propiedades
tinte nuestros mismos ojos, sin atrevernos á abrirlos por te-

mor de ser inmolados. Hoy afortunadamente no se encuen-
tra uno de aquellos; desaparecieron como por encanto, y
donde resuena el nombre de V. E. no hay criminales : ya
entre nosotros no se oye el mas mínimo hecho que acredi-

te lo contrario, atendidos cual corresponde y siempre uni-

dos concurrimos eficazmente á perseguir el malvado que
intente robarnos nuestra tranquilidad: ¿y qué podrán hacer

los vecinos de Alquizar y Guanimar para conseguir, si es

posible que mientras V. E. viva no nos desampare, único

modo de asegurar aquella, siga haciendo nuestra felicidad

como justo protector y padre, y veamos á nuestros hijos

educados bajo un gobierno en que son desconocidos los

vicios? l
r cuando toda la isla respira unos mismos senti-

mientos, ¿dudaremos alcanzar de nuestra escelsa Reina
Doña Isabel lí el -otorgamiento de esta Real gracia que le

pedimos, como el mejor privilegio que pudiera otorgarnos?

De ninguna manera, y por lo mismo rogamos á V. E. se

sirva elevar á su Real comprensión esta sumisa súplica.

Alquizar 16 de Abril de 183(3.—Escmo. Sr.—Ambrosio Ma-
ría de Escobar.—José Antonio de Arrondo.—José Miró
Pié.—Tomas de íüncheta.—Antonio L. Marinas.—Eusebio
Chabau.—Tomas Pérez Navarro.—Marcos Bravo.—José de
Jesús del Pozo.—José de Jesús García.—P. Nolasco Borró-
te.-—Francisco Lasaga.—Manuel Sánchez Rodriguez.

—

Santiago Noa.—Mariano Ángel.—Juan Bautista Ferrer.—

-

Juan Montesacoa.—Francisco de Frías.—José T. Carran-

za.—Eugenio Faceres.—Tomas Herrera.-Matias Peralta.-

Pedro de Torres.—Agustin Chigé.—Antonio Pij u a n.-Fran-
cisco Zorrilla—Romualdo Silveyra-Juan González Chigé.-

' Andrés Borroto.—Florencio Chigé.—Manuel Collazo.—
Juan B. Dubrocá y Ciganda.— Luciano Beaumont.—José

Canevá.—Jacinto García.—Manuel Ariza.—José Balan-
chart.—Santiago Suarez.—Marcos Padrón.—Isidro Espi-

nóla.— Vicente de Urrutia.—Silvestre González.—Lorenzo
García.—Carlos Díaz—Juan B. Lendina.—Isidro Perez.-
Dr. Francisco de P. EscofFe.—Pablo Pluma.—Remigio Ve-
ntisco.—-Lorenzo M. Miranda.—¿Cecilio Diaz»—Ramón Gon-
zález.—Casimiro Lachiche.—José Fundora.—Manuel A. de
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Roa.—Jaime Jurda.—Ramón Laborda.—Eusebio de Cape-
•tillos.— Atanasio Hedesa.— Carlos Molina. — Casimiro Ba-
rad.— José A. Díaz de Bustamante.—Jacinto Moya.-Cárlos
Cano.-ManuelCintas.-Bartol(»mé Gon/alez.-Tomas Ateca.

José López.— Francisco Sanche/.— Domingo Diaz.—Fran-

cisco A. Machado.— Antonio Hernández.—José de Leon.-
Ventura Gon alez.—Gerónimo González.— Francisco Gar-
cía.—Pablo Suarez.—José Cordovés.—Pedro Hernandez.-
Angel Diaz.—José Diaz.—Pedro José Guerra.—Francisco

Sánchez.—Ignacio í -aniel.—Rafael Martine?.— Agustin
Cámara.—Francisco J. Fundora.—Manuel Govin.—Ramón
de la Osa.—Gregorio Rodríguez.—Pedro Marti.—Bernar-

do Loanicot.—M. Bárbara.—Cários Hernández.—José Diaz
Montenegro.—Manuel R Leal.—José Colina.—Miguel Ig-

nacio Pérez.— Pablo Colina.—Pedro Diaz Montenegro.

—

Andrés de Capetillo.—Francisco Rodrigue/. —Nataniel F.

Moné.—Antonio Martin Navarro.—Manuel de los Casta-

ños.—Francisco Medina —Teodoro Marín.-Juan Suarez.-

Juan Pérez.—Guillermo Garcia.—Juan Cabrera.— Juan
García.—José Cirorino.—Pablo Garcia.—Andrés de Acos-
ta Duarte.—Francisco Fundora.—Pedro González.—Este-

ban Sanche/. Rodriguez.—Nicolás Toledo.—José Cardia.-

Julian Garcia.—Tiburcio Moreira.—Cristóbal Garcia.

—

José Cañabas.—Simón Lañes.—Marcial Rodriguez.—Ma-
nuel Ñuño.—Francisco Geribeo Esman.-Juan de Andina.-
Juan J. Martin,—Manuel Frascos.—Justo Martínez.—An-
drés Saavedra.—Donato Canoso.—Francisco Falcon.-Ana-
-cleto Caraso.—Lúeas Fariña.—Pedro Falcon.—Antonio de
León.—Fortunato Solíante.—Antonio Vilariño.—José Pla-

sencio.—Antonio Acevedo.—José Acevedo.—Juan Diaz.-

:Andres Falcon.—Bernardo Espinosa.—Diego Espinosa.

—

^Faustino Pérez.—Manuel Pérez.—Manuel Delgado.—Nar-
ciso Manuel de León.—Candelario Muñón.—Juan Miñon.-
José Hernández.—Cándido Nuñez.—Andrés Capote.-Fran-
cisco Capote.—Miguel Marrero.-Francisco Genoveva Már-
quez.—Ignacio María de Amenabar.—José Domiano.—An-
tonio Dorado —Pedro Rodriguez.— Francisco Dorado.

—

José Acevedo.—Manuel Diaz.—Domingo Medina.—Tibur-
cio González.—Blas José Ferres.— José María Ferres.

—

'Francisco Bengoechea.—Manuel de la Hoz.—Francisco
González Camino.—Manuel Machín.— Gabriel Amenabar.-
vPedro Pérez.—José Garcia.—Juan Fernandez.—José Ma-
ría Castrillon.—Luis Castillo.—Gerónimo de la Hosa.—
AAtonio Fabré.—Jaime Fabré.—Juan Bueno*-—José Ortiz,-
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Dionisio González.—Bernardo Sigero.—Juan Bautista Có-
gechíerd.—Miguel de Villar.—Ldo. José Francisco Martí-

nez.—Pedro Pereira.—Manuel de ia Luz Diaz.-Manuel Es-
teban Hernández.—Carlos Espinóla.—Rafael Ángel.—José
Cano.—Juan Cordovés.—José Ríos.—Antonio Gutiérrez

Santos.—José María Fombona.—Cayetano Cano —Juan
José Monteverde.—Francisco de Echeverría.—Domingo
Gutiérrez de Rebolledo.— P. Louvriel.—Francisco de Lam-
barrí.—Manuel Nicolás de Mora.—Domingo Fraile.—Do-
mingo Fraile Santa María.—Francisco Hernández de Ar-
mas.—Vicente Martínez.—Rudecindo de Águilas.—Ale-

jandro Hernández y Estévez.—Ildefonso Elejalde.—José

Ángel Ricaño.—Francisco de Villar.—Francisco Suarez
Argudin.—Manuel González.—José Serafín de Noa.—Ju-

lián de S. Martin.—Manuel Pérez.—Tomas Pérez.—José

Francisco Echaniz.—Vicente Aguilar.— Dionisio Rodrí-
guez.—Félix Ricaño.—Manuel Arias.—José Nicolás del

Noval,—Juan Pereira.—Benito R. Díaz.—Luis Rivero.-—
Eugenio García.—Francisco García.—Facundo González
Díaz.—Antonio F. Hernández.—Isidoro Laso de la Vega.-
Escmo. Sr. D. Miguel Tacón, Procer del Reino, Presiden-

te, Gobernador y Capitán general. ?

(ídem ídem.)

Sr. Redactor del Diario.

Sin embargo de lo mucho que se ha tratado en los pe-

riódicos de esta ciudad el asunto que tanto llama la aten-

ción de este vecindario, armándose contra el libelo infa-

matorio publicado en la Abeja de Madrid y combatido de
una manera concluyente con tantas razones y argumentos

sin contradicción, quiero y es mi espresa voluntad manifes-

tar mi parecer, según mis fuerzas me lo permitan, y aunque
sin los aliños que se requieren se verá con la sinceridad

que los concibo, sin mas estímulo que el que exige la justi-

cia y reclama la gratitud general hícia el ilustre persona-

ge á quien se ha ofendido con desenfreno y precisamente

sobre lo que debería colmarle de bendiciones.

Se dice que nuestro Escmo. Sr. Procer del Reino y
Capitán general D. Miguel Tacón, ha ejercido el despotis-

mo mas bárbaro y que en esta porción de la Monarquía no

ee goza de libertad; y esto, y esto es lo que puntualmen-

te trataré de desmentir. Cierto ciertisimo que en la Haba-
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na no se permite ya la licencia y que el crimen y los cri-

minales huyeron de su suelo; pero la libertad tiene su asien-

to predilecto, y pregunto ¿no es libre el pueblo donde la

justicia se distribuye con igualdad sin consideración al

grande ni al chico? ¿No es monstruoso que al gefe recto,

compasivo, humano y laborioso, aunque severo, se le nomi-
ne déspota? Sí lo es, y mas punible cuando la notoriedad

de estas verdades nadie las ignora ni ha podido ignorar,

Si el velo del secreto pudiera rasgarse, sin ofender la mo-
destia de la persona ofendida, si pudiera darme por enten-

dido de lo que se ha reservado publicar en los Diarios de
esta plaza, estampara en este lugar pruebas tan precisas

que no pudieran contradecirse sino por los autores del ini-

cuo papel á que me refiero: yo, el último de los subalternos

de policía, declaro que jamas ejercí el oficio con tanta satis-

facción, porque aunque en los once años que lo desempe-

ño no me he hecho acreedor á la menor reprensión, empero
en otras épocas fui como todos unas personas nulas y des-

preciables hasta de los criminales á quienes perseguiamos.
Puedo asegurar sin escrúpulo de conciencia que de mi

parte, ni por escitacion ni otro motivo, he hecho estorsion

á persona alguna: he cumplido las órdenes superiores con
el comedimiento que exigen la humanidad y la severidad de
los preceptos, y desafio á cualquiera á que me acuse un he-

cho reparable, sin falsa calumnia como lo ha hecho la Abe-
ja de Madrid, seguro de que no me quejaré si me lo pone
de manifiesto y yo acaso lo he olvidado. Tal vez podrá al-

gún zoilo maldiciente que lea estos renglones creer que he
pretendido hacer mi panegírico, y es todo lo contrario, lo

que importa á mi conducta es convenir por motivos que re^

servo, que el comisario de Sta. Teresa que el 11 de Abril
de 1835 fué trasladado de capitán pedáneo al de Guadalu-
pe, estramuros, ha recibido en esto una distinción señalada,

y en lo que funda su orgullo, porque la posteridad dirá, este

individuo gozó la fortuna de servir un encargo de policía

en la época memorable del Catón de la Habana, del ilustre

y justiciero Tacón; que querrá decir en abreviatura, llevó

el concepto de hombre honrado. Este es mi único envane-
cimiento y cuantos me conocen saben y les consta que soy
en estremo moderado.

Soy de Vdes. afectísimo seguro atento.

—

Matías Bar-
ranco.

(Ídem idem.J



154

Sres. Editores del Diario.

Habana 16 de Abril de 1836.

Muy Sres. mios; el articulo de la RevUta Española
número 339, copiado en el Diario de hoy sábado 16 del

corriente, en cuyo número se estracta, de la estúpida repre-

sentación á S. M. contra nuestro inocente é incomparable
Sr. Gobernador y Capitán general, el párrafo que comien-
za: A los pocos dias de su arribo §*c. me ha recordado, en
el momento, aquella sentencia de La-Rochefoucault: en
nuestro juicio tiene mas parte nuestro corazón que nuestro

entendimiento. A pesar del crédito merecido de este obser-

vador exacto, me atrevo á segurar, sin temor de equivocar-

me, que no lo fué cabalmente en esta máxima; aunque
ahora me oeurre, que es muy probable, que jamas se le ofre-

cería un caso igual á este, porque si hubiera sido asi, habría

modificado; mejor dicho, rectificádola en estos términos,

—

En nuestrojuicio, por lo común tiene mas parte nuestro co-

razón que nuestro entendimiento; pues algunavtz aquel solo

hace todo el gasto.

No hay mas que mirar, no digo ver á este gefe pródigo
s

y compararle con aquella indigna, soez, diabólica pintura

para que resulte demostrada mi proposición, y para deducir;

que tal será el miserable corazón de su desgraciado autor.

Estimaré á Vdes. se sirvan comunicar al público este

pensamiento, pues siempre es útil el conocimiento del hu-

mano é inhumano cora on de nuestros semejantes. Soy de
Vdes. su afectísimo y respetuoso servidor Q,. B. S. M.—

•

Manuel Pérez de Oliva.
(ídem idem.

ESPOSICIO^ES
dirigidas al Escmo. Sr. Procer del Reino}

Gobernador y

Capitán general.

Escmo. Sr.—Cuando todas las corporaciones de esta

capital, gefes, cuerpos de la guarnición de la Isla y algu-

nos ayuntamientos de esta provincia se apresuraron á^ ma-
nifestar a V. E. del modo mas positivo y solemne la justa

indignación y sentimiento que les había causado la calum-
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niosa y apócrifa representación dirigida á S. M. contra la

respetable persona de V. E. y las disposiciones de su go-

bierno, suponiendo su execrable autor ser ella el voto ge-

neral de los habitantes de esta preciosa Antilla, la Real jun-

ta de Fomento de agricultura y comercio no pudo emitir

iguales protestas en aquellos dias, así por la casual circuns-

tancia de hallarse en las vacaciones de la semana mayor,

como por estar ausentes de esta ciudad la mayor parte de

los miembros que la componen.
Pero si en aquellos momentos se vio privada de tan

grata satisfacción, y en la imposibilidad de cumplir tan no-

ble deber, aprovechó la primera sesión para manifestar á

la menor indicación de su sindico, el ardiente deseo que la

asistía de unir su voto al de todos aquellos cuerpos, que á

porfía han demostrado al gobierno supremo y al mundo en^-

tero la falsedad de tan atroces injurias, y la íntima adhesión

y respeto que profesan á V. E. de cuyo desvelo é interés

por la prosperidad de la Isla tiene esta corporación los mas
auténticos testimonios.

Como protectora del comercio y agricultura en parti-

cular, es de su deber darlo muy positivo de que las medi-
das de policía adoptadas por V. E. para desterrar los vicios

mas comunes y destructores de la moral pública, y su incan-

sable celo por el mas exacto cumplimiento de las leyes en
el pronto y eficaz castigo de los malhechores, que antes de
su entrada al mando, infestaban no solo nuestros campos,
sino las calles y plazas de nuestra capital, han puesto al pais

en tal estado de seguridad, que difícilmente segozaráen otro

alguno: estado que atrae naturalmente á los estrangeros á

nuestros puertos, que los convida á establecerse entre nos-

otros, que activa las comunicaciones interiores y fomenta
el tráfico esterior, con notables ventajas de los ramos áque
debemos nuestra prosperidad.

Sírvase, pues, V. E. aceptar la gratitud de esta corpo-
ración, que jamas ha adulado al poder, por ese beneficio

inestimable, de que entre otros se confiesa deudora al man-
do de V. E., cuya permanencia contaría entre las fortunas

de esta Isla, y sírvase, si lo tiene á bien, poner este voto

unánime de la Real junta de Fomento en conocimiento
de S. M.

Dios guarde á V. E. muchos años. Habana 20 de Abril

de 1836.—Escmo. Sr.—El conde de Villanueva, presidente.

—El conde de Fernandina.—Nicolás Galceran.—Lino Car-
bailo.—Tomas de Juara Soler.—José María de Cárdenas.

20
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—Isidro Suarez.—Sebastian J. de Lasa.—León García.

—

Tomas de Veiga.—Narciso García de Mora.—Nicolás de
Peñalver y Cárdenas.—Carlos Soublette.—Wenceslao de
Villa Urrutia.—J. Victorino Careases.—Escmo. Sr. Gober-
nador y Capitán general de esta Isla.

f Diario de la Habana del 23 de Abril de 1836.)

COMANDANCIA
DEL CUERPO DE SERENOS.

Escmo. Sr.—Imposible es al militar español que en al-

guntiempoha combatido por la patria, y harecibido honrosas

cicatrices unido á su bandera, mirar á sangre fria la calum-
nia mas atroz estampada contra la pureza y el mejor proce-

der; su primer impulso es una ceñuda indignación, aunque
después suceda á esta el desprecio á la obra y al autor: aque-
lla simpáticamente ha obrado en los ánimos de los licencia-

dos del ejército que hoy forman este honrado cuerpo de Se-
renos, al tener noticia del libelo que mano alevosa é inicua

fraguó en la negra caverna de la perfidia y bajas pasiones,

solo con el punible objeto de incomodar á V. E., y que por

un acto irreflexivo y precipitado, se publicó en uno de los

periódicos de la capital de la Monarquía.
Antes de ahora este cuerpo, por mi conducto, manifes-

tó a V. E. sus sentimientos de adhesión á la patria, y al or-

den: ofreció derramar nuevamente su sangre en defensa de
ambos objetos: se prestó voluntariamente á cuantos servi-

cios extraordinarios tuviese V. E. á bien encargarles, y cer-

cenó de su corto haber un donativo que con tanto placer

entregó paralas urgencias del Estado: V. E. benignamente
acogió dicha esposicion, y la bondad esperimentada lo alien-

ta de nuevo, para repetir lo que ofreció entonces, y desmen-
tir hoy las falsas inculpaciones que se han querido hacer al

Gobierno justo, benéfico é ilustrado de V. E.; y esta aserción

la comprueba la paz y quietud en que se halla esta Isla, el

contento y seguridad individual y real que gozan todos sus

afortunados habitantes, los crímenes que antes eran frecuen-

tísimos, de que ya no hay caso; y últimamente la creación
de este y otros cuerpos y establecimientos útilísimos; cuyos
beneficios estraordinarios, y otros aun mas difíciles de con-

seguir, que no es fácil enumerar, se deben esclusivamente
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a la rectitud y sin igual constancia de V. E. en administrar

justicia y hacer la felicidad de sus gobernados.

Dígnese V. E. dispensar su acostumbrada benevolencia

á esta manifestación, que procede solamente del amor á la

verdad que estimula á mis subordinados, y en odio á la men-
tira y calumniadores que la ley castigará; disponiendo V. E.

si lo tiene á bien, se le dé publicidad, é informando á S. M.
la Reina Gobernadora (Q. D. G.)de los sentimientos del

honrado cuerpo de Serenos de esta plaza.

Dios guarde á V. E. muchos años.—Habana y Abril

22 de 1836.—Escmo, Sr.

—

Feliciano Bamirez de la Calle

Villarreal.—Escmo. Señor Presidente, Gobernador y Ca-

pitán general.
(ídem idem.)

Escmo. Sr.—Cuando se leyeron en este partido el Dia-

rio y Noticioso y Lucero de esa ciudad, donde se hacia

mención de la inicua y torpe representación que se dice

dirigida contra V. E. al Supremo Gobierno, é impresa en
el periódico titulado la Abeja que se publica en Madrid; la

sorpresa y la indignación, sucediéndose alternativamente,

fueron los únicos afectos que en aquel instante y por al-

gunos dias ocuparon el ánimo de los vecinos todos de esta

jurisdicción. Pero luego que el desprecio debido á seme-
jante intriga pudo hacerse su lugar calmando algún tanto

aquellos primeros sentimientos, el deseo general ha sido

que por mi conducto se manifestase á V. E. el horror con
que se ha visto ese ataque de la maledicencia, ó sea prue-

ba de la mas negra ingratitud.

„La isla de Cuba era una mansión azarosa antes del

gobierno del general Tacón: hoy se duerme tranquilamen-
te en ella, y se transita con seguridad por sus campos y
poblaciones."—A estas cortas palabras puede reducirse

el argumento mas eficaz contra esos viles detractores, y el

elogio mas espresivo de la administración de V. E.
Dígnese, pues, V. E. admitir benignamente este sin-

cero desahogo de los vecinos y propietarios del Cano, y
dar un solemne desprecio á esos tiros de la malignidad,
bien cierto de que la reputación de V. E. recibe con ellos

tanto brillo como el yunque á los golpes del herrero.

Dios guarde á V. E. muchos años. Partido del Cano y
Abril 15 de 1836.—Escmo. Sr.—José Alaría Fernandez.—
Escmo. Sr. Procer del Reino, Presidente, Gobernador y
Capitán general. (idemidem.;
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Escmo. Sr.—Si las recomendables prendas que ador-

nan la persona de V. E., y si el acierto con que se ha diri-

gido en todos sus procedimientos desde su ingreso al go-
bierno de esta venturosa isla, han captado á V. E. la esti-

mación y gratitud de todos sus habitantes; en los que sus-

criben, vecinos de la villa de Güines, se ha avivado mas
aquel aprecio y reconocimiento con motivo de la indeco-
rosa representación inserta en \a Abeja de Madrid del 2 de
Febrero último. Ese papel, Escmo. Sr., que ha procurado
salpicar la reputación y buen nombre que justamente goza
V. E., ha sido ya desmentido y refutado enérgicamente por
todos los sensatos y honrados moradores de este privilegia-

do suelo; y en el tribunal de la opinión pública ha obte-

nido V. É. el fallo mas completo, el resultado satisfactorio

que era de esperar y que hará conocer á los autores del ar-

ticulo sus imperdonables estravíos. Pero no basta á los ve-

cinos de Güines el convencimiento de este triunfo : ellos

desean también elevar hasta el trono de su adorada Reina
Isabel II la espresion mas sincera de los sentimientos que
los animan en favor de V. E. , la franca manifestación de
que sus ardientes deseos se dirigen á que se perpetúe su

recio, no menos que ilustrado gobierno; y esperan que sir-

viendo V. E. de conducto á sus votos, admitirá benigno esta

sencilla y respetuosa esposicion, disponiendo se publique

en el Diario de la Habana.
Dios guarde á V. E. muchos años. Güines y Abril 8 de

1S36.—Escmo. Sr.—Ldo. José Rafael Renté, abogado.

—

Tomas Fernandez de Cossio, administrador de Rentas Rea-
les.—José Diaz Curbelo, teniente coronel de milicias de

caballería, hac.—Ildefonso Romero, comandante de las

armas.—Pbro. Miguel Roig.—Ldo. Patricio Sarmiento,

subdelegado de medicina y cirugía.—Pablo de Áyala, hac,

—Andrés Acosta, prop. — Antonio Moreno.—Juan de Mata
Suarez, hac.—Baltasar Moré, del comercio.—Manuel Diaz

Curbelo, hac.—Joaquín Pons, del com.—Diego de Sopar-

do, subteniente de milicias.—Magin Trabal y Mirm, del

corn.—Ramón Gras, hac.—Pablo Malherbe, hac.—Martí-

nez y Rodríguez, del com.—Buenaventura Esquerra, del

com.—Alcalde de la hermandad, Antonio Alfonso y Avila.-

Miguel Fernandez, del com.—Salvador Esquerra, del com.
Ldo. José Manuel de Casas.—Ramón Achondo, del com,-
Julian de León, del com.—Pbro. Francisco de Paula Al-

mohana.—Juan Nepomuceno Almohana.— Dr. Juan Fran-

cisco Calcagno.—Miguel Guelbenzu y comp, del com.—
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José M. Martinez.—Vicente García y Garcia, hac—Mar-
cos Oliva, hacend.

—

Juan Nepomuceno Cepero.—Miguel
Roach, del com- Francisco Rosa.—Francisco Diaz Cur-

belo, del com.—Francisco Grana, del com.—Juan de Oce-
jos.—Lorenzo Lombard.—Hilario Alfonso, prop.—Ansel-

mo Quirús.—Joaquín Domínguez.—José de Arango, hac-
Pablo Castellanos, hac.—José Elias de Prado.—Ldo. San-

tiago Garcia, prop.— Ldo. Felipe Rigan.—Florentino Bar-

roso, hac.—José Salvador Valdes, prop.—Ildefonso Lavin,

del com.—José Pombo.—Francisco Amoedo.—Ldo. Anto-
nio Valdes Landin, abogado.—Antonio Cornelio Diaz. hac.

Francisco Carbajal, del com.—Joaquín Martínez.—Nico-
lás López.—Juan José Izquierdo, hac.—José de Jesús Iz-

quierdo, hac.—Juan Antonio de Arosena, del com.—Ma-
nuel Caraballo, hac.—Antonio Luis Caraballo, hac.—Ldo.
Antonio Garcia y Ortega.—Pedro Plutarco Renté.—Cris-

tóbal Puig, del com.—José Pascual y Fontanals, del com.-
Salvador Garcia, hac.—Domingo Saldaña, hac.—Juan Váz-
quez.—Ramón Bengoechea.—Francisco Andrade y Alfon-

so, hac.—Ramón Garcia.—Juan Bautista Betelad.—José

Laureano de las Cagigas.—Gregorio Diaz de Tuerta.—Pe-
dro Nuñez, prop.—Rafael Cabrera.—Marcelino Zamora.-
áerafin Guerrero, hac.—Pedro Martinez.-Pedro Pelegrin.-

Rafael Diaz.—Ldo. Juan de Prado.—Pedro Mardomo, del

com.—Francisco Cabrera.—Santiago de Arguelles.—Ga-*
briel de Arguelles, hac.—Ignacio Oliver.— Rafael Her-
nández y Garcia, hac.—Juan Valdes.—Escmo. Sr. Procer
del Reino, Presidente, Gobernador y Capitán general.

(ídem idem.)

Escmo. Sr.—Los que suscriben, farmacéuticos de la

ciudad de Matanzas á V. E. respetuosamente dicen : Que
han visto con indignación las torpes calumnias con que ios

enemigos del orden social han querido vulnerar su honor
en un periódico de Madrid titulado la Abeja; y faltarían á

su deber si no se apresuraran en unión de los Ayuntamien-
tos, corporaciones y comunidades &c. á desmentir tan ne-

gras imputaciones y al mismo tiempo ofrecerles sus bienes

y personas para lo que los juzguen convenientes.
Son tan patentes, Escmo. Sr., las obras de pública uti-

lidad que en su corto gobierno ha hecho V. E. en la Ha-
bana, que está de mas enumerarlas. Ha arrancado de raíz

el juego, fuente ineshausta de cuantas calamidades y vui-



160
ñas se ofrecían á cada paso en las familias, y estos brazos
que antes \acian en la inacción, hoy se ejercitan en pro-
porcionarse un sustento honroso. Las hordas de facinero-
sos, que tanto en la capital de la Isla, como en nuestros
campos, cometian mil tropelías y vejaciones, han desapa-
recido como el humo, y todo Sr. Escmo., debido al celo
de V. E.

;De cuanto no le es deudora á V. E. la isla de Cuba?
Baste decir que los buenos, los que tienen que perder de-
sean se conserve V. E. por largos y dilatados años para glo-
ria y prosperidad de esta venturosa parte de la monarquía.

Dios guarde á V. E. muchos años. Matanzas 18 de
Abril de 1836.—Escmo. Sr.—José Rilud, subdelegado.

—

Ldo. Luciano Domínguez.— Salvio Olin.—Manuel Lanal-
des.—Ldo. José Joaquín Pacheco.— Dr. Bernabé Calves.

—

Antonio Morales.— Bartolomé Casañas.— Lázaro Cambiag
gi.—Por ausencia de D. Agustín La Rovere, Juan Francis-
co Michelena.-- Enrique de la Calle.—Jayme Ribot.—Pe-
dro Reynic— Ambrosio C. Sauto.—Domingo Balbona.

—

Escmo. Sr. Presidente, Gobernador y Capitán general de
la isla de Cuba.

(ídem idem.J

Escmo Sr.—Los vecinos del comercio y artesanos de
la villa de S. Antonio Abad, respetuosamente dirigen á

V. E. esta sencilla esposicion como prueba nada equívoca
del horror que les ha causado el ver tan injustamente ca-

lumniada la inimitable conducta que V. E. observa en su

glorioso mando, por el periódico titulado la Abeja, publi-

cado en Madrid el 2 de Febrero.

No es posible que haya un solo habitante en esta Isla,

desde que el gobierno recto y benéfico de V. E. nos rige,

que pueda mostrarse indiferente al ver la bajeza de que se

valen los enemigos del orden para mancillar tanto el no-

ble y franco camino que tan constante observa V. E. para

bien y felicidad de sus moradores, cuanto para sostener el

magnánimo gobierno de nuestra Reina y Señora Doña Isa-

bel II.—Pero, desengáñense los ilusos, V. E. es el iris que

nos salva, y á su pesar, el único que ha llevado á su debi-

do efecto establecer en esta Isla la paz y tranquilidad. Asi

que, dígnese V. E. admitir con su acostumbrada benevo-
lencia esta pequeña manifestación, elevándola, si lo tiene

por conveniente, al soberano gobierno dé S. M., mientras

los que suscriben ruegan al Todo-Poderoso conserve la
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muy apreciable vida de V. E. largos y felices años para la

prosperidad de esta preciosa parte de la monarquía espa-

ñola.—Villa de S. Antonio Abad y Abril veinte y uno de

1836.—Escmo. Sr.—Francisco Encinoso. —Juan Hernán-
dez.—Pedro García.—Juan José Romero y Portugal.—Pe-

dro Martínez.—Manuel Ramos.—Fernando García.— José

Santa Ana.—Domingo Marin.—Tiburcio de la Torre.—Jo-

sé Francisco Bobadilla.— Domingo Romero.—Bernardo
Campo.—Manuel Díaz.—Juan Ignacio Arriaga.— Joaquín
Echaniz.—José Roscell.—Francisco Larza—Manuel Arias,

Miguel Rodríguez.— Santiago Marrero y Sobrino.—L. Fer-

nando García.—Juan Acuña.— Pedro Andueza.—Francis-

co Pvivero.—Lázaro Aldizon.—Julián Bauta.—Juan Fran-
cisco de Orta.— Eustaquio de la Hez.—Tiburcio Mencha-
catirre.—Cecilio García.—Santiago Sarzola.—Domingo
Martin,—Luis Martin.—Lavera y Font.—Mariano Gonzá-
lez.—Pedro Bernardo Pérez.— Francisco Delgado.—Agus-
tín de Uñarte.—Juan Llanusa y Mas.—Manuel Iturralde.

Francisco González.—Cayetano Martínez.— Juan Sires.

—

Francisco Suarez.—Juan Ateca.—José Rodríguez Gramas.
Segundo Vázquez.—Alejo Sebastian Martínez.—Agustín
Madero y Diaz.—José Delgado y Acosta.— Francisco La-
za.—Juan Bautista Carrasco.— Félix Barrio.— José Dorado
Arias.—-Pvafael Villalobos.—Manuel Diaz y Curbelo.

—

Francisco Padrino.—Pedro Dorado.—Francisco Ramos.

—

Juan Lleonat.— Abraham José Cordero.—José Prieto.

—

Domingo Lleonat.—José Padrino.—Luis Lorenzo y Ro-
dríguez.—Francisco Alonso.—Timoteo Cosío y Arg elies.

Rafael de la Torre.—Antonio Aguirre.— Domingo Tole-
do.—Antonio Septiem.—Francisco García Zamora.—Mi-
guel Barrio.—José Somarriba y Somarriba.—Florencio
Borbolla.—José Puetto.— Joaquín Garriga.— Caüsto Do-
mínguez. —Antonio García Llanes.—José María Pérez Bri-

to.—Manuel Rivero.—Ignacio Joaquin.—Luis Jaime.—An-
tonio Rodríguez.— Marcelino Herrera.— Francisco Vera.

—

José Pedron.—José Acevedo y Álamo.—Manuel Ebra.—Jo-
sé Sequien.—Escmo. Sr. Procer del R,eino y Capitán gene-
ral D. Miguel Tacón.

(ídem ídem.)

Manifestación a S. M. JVtra. Sra. la Reina Regenta Go-
bernadora fQ. D. G.)

Señora:—Vuestro Consejo de la fiel ciudad de Santa
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María del Rosario, en la isla mayor de las Antillas, por me-
dio de sus comisarios á los R. P. de V. M., con el debido
acatamiento espone: que en el Diario de la Habana , su
fecha 25 de Marzo próximamente pasado, ha visto una su-

plica que D. Bernardo Tacón, gefe militar de la plaza de
Cádiz, hizo á V. M. en 12 de Febrero último, con motivo
de la representación que, á nombre de cuantos vivientes-

existen en Cuba, y contra su hermano D. Miguel, Procer
del Reino, Gobernador y Gapitan genera), publicó el pe-
riódico que titulan La Abeja de Madrid el 2 de Febrero
citado.

Cuando se considera, Señora, que la existencia moral
de una persona estriba solamente en aquel concepto que
de ella se forman los hombres por sus operaciones, y cuan-
do también se reflexiona que esa propia existencia es lo mas
amable para todo individuo; fácil es conocer ei tamaño y la

gravedad de la injuria que infiere un libelo de los que se

llaman famosos, y mas fácil todavía comprender el pode-
roso fundamento que en todos tiempos, y en todos los pa-

rages cultos del Orbe, han tenido las leyes para castigar

severamente á los autores de aquellos, aunque la verdad se

asiente en las denigrativas páginas de tan infames y malé-

volos escritos.

Nada diremos, Señora, sobre el comportamiento de un
magistrado que invigila y se desvive por el bien general y
la prosperidad de la isla, y cuyas recomendables prendas son

demasiado esclarecidas para indicarías nosotros; si harto

han dicho ya en su favor paladinamente Jas autoridades ci-

viles, militares y eclesiásticas, respetables corporaciones,

hacendados y comerciantes de la capital y otros diversos

lugares á quienes la ingratitud no ha podido hacer desco-

nocer los grandes beneficios que con pródiga mano hubo
de dispensarles el Capitán general.

La voz augusta de la justicia, del sentimiento univer-

sal y de la pública opinión, restableciendo la tranquilidad

en e! alma de aquel ilustre Procer, alterada por solo un

instante, sufoca para siempre, borra y destruye las atroces

calumnias de los hombres protervos y malvados, y llegan-

do hasta el trono de Vuestra Escelsa Magestad, deprecan

con eficacia el sostenimiento de un gefe, apoyo único é in-

destructible donde firmemente descansa la quietud, el fo-

mento y la seguridad de los Cubanos.
Vuestro Ayuntamiento esponente sería, Señora, alta-

mente traidor á sus leales sentimientos si asi no lo espíe-
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sara con el placer mas puro, uniendo sus fervientes votos

á los de ios amigos de la conservación de su patria, y defen-

sores imparciales de su primera autoridad, ultrajada con es-

tremo por los que, vulnerando sacrosantas leyes han inver-

tido el orden de las relaciones sociales, cometiendo un de-

lito contra la justicia pública, el honor y dignidad de un
ciudadano estimado.

Dígnese V. M. , Señora, acoger benignamente esta cor-
ta manifestación con que la gratitud y el debernos dirige

á los Reales pies de vuestro eminente Solio, rogando á Dios
conserve por dilatados años la preciosa é importante vida
de V. M. para gloria y dicha de toda la Monarquía. Fiel

ciudad de Santa Maria del Rosario Abril 19 de 1836.— Se-
ñora.—A los R. P. de V. M.—José Maria Morales.—Juan
Nepomuceno Montero.—Es copia.

—

José Maria Morales

-

Juan J\epomuceno Montero.
(ídem idem.j

Sr. Redactor del Diario.

Sírvase V. tener la bondad de insertar en el de su re-

dacción el remitido que continúa, seguro de la gratitud del

que lo suscribe.

Cuando yo hago oir mi voz en medio de una feligresía

en que ejerzo el ministerio de paz, no se crea que voy á

formar una disertación sobre la autoridad que gobierna los

pueblos, ni que como publicista recomiende los efectos so-

ciales de la que los dirige sabia y legítimamente. Tampoco
me ocuparía del esmero y fraseología de los que con elo-

cuencia recomiendan que se dé al César lo que es del Cé-
sar y á Dios lo que es de Dios. Yo solo añadiré como Pár-

roco, como español y como ciudadano amante de la tran-

quilidad, algunas reflexiones á las siguientes palabras de la

epístola 1^ de San Pedro capítulo 2? V? 13 que dicen; es-

tad sumisos por Dios a toda criatura humana, al Rey como
mas elevado en dignidad, a los oficiales ó dependientes a

quienes autoriza para que castiguen a los malhechores y
protejan a los hombres de bien, porque esta es la voluntad
de Dios. Y á las palabras del sabio cuando dice: escuchad
vosotros que gobernáis los pueblos que Diosjuzgará vues-

tras acciones y vuestros mas ocultos pensamientos, porque
siendo los ministros de su reino no guardasteis las leyes de

la justicia, ni gobernasteis según su voluntad. ¿No descu-
bre, esto la unión intima, las relaciones y recíprocos debe-

21
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res de gobernantes y gobernados? No deduciremos que es
infundada la doctrina que sostuvo Jurieu cuando dijo que
no había ninguna relación entre amo y criado, entre padre
é hijos, entre marido y imiger, que no se hubiese estable-

cido por un pacto mutuo, lo que ya el famoso Bossué im-
pugnó sin réplica en la 5. a advertencia á los protestan-

tes? ¿Y habrá quien sea capaz de demostrar que la socie-

dad humana podrá pasar sin una autoridad que les gobier-

ne? ¿En qué peligro no se vería continuamente si se tolera-

se la facilidad de forjar invectivas, calumnias é imposturas
atroces? ¿No resultaría que lejos de favorecerse mutuamen-
te los asociados, introdujeran la desconfianza, los distur-

bios y pasiones que destruyen la verdadera y completa li-

bertad?

Por fortuna habito en un pueblo á quien dirige civil-

mente un juez que hace 42 años que desempeña este en-

cargo, siempre con la aprobación de sus superiores y cré-

dito incuestionable de su arreglada conducta. Por fortuna

vivo entre unos feligreses muy amantes de las prácticas

evangélicas, y muy dóciles á las insinuaciones fundadas de
sus directores. Por fortuna no tengo que entrar en compa-
raciones con las diversas épocas de nuestro inmediato go-
bierno, porque en esta feligresía, ni ha habido grandes fa-

zañas, ni malévolos grandes y todos han procurado seguir

La senda recta que señala la religión para aquellos que no
quieren el trastorno de su familia y de sus bienes, de for-

ma que los feligreses de la Ceiba del Agua, sin echar ne-

gras manchas sobre los gobiernos anteriores, ni descono-

cen las arduas empresas que los distinguieron, ni dejan de

admirar la energía y prontitud con que se coronan al pre-

sente.

¿Quién que al pasearse por las calles de la Habana, al

ver la traslación de los presos ala Cabana, la construcción

de una nueva cárcel, el camino militar y otras obras de or-

nato y engrandecimiento público, hará caso de las incul-

paciones que en la Abeja de Madrid se estamparon contra

el actual Gefe superior que nos gobierna? ¿Los arreglos que

en distintos ramos se han establecido pueden estimarse aca-

so como fundados para la destrucción de lasfamilias y de

cuanto huy sagrado en la sociedad
1

?

Los que como yo tenemos la gloria de apellidarnos fi-

delísimos habitantes de la Habana han hecho público de
distintos modos el desagrado que ha producido la falsa es-

posicion dirigida á S. M. contra el Gobernador de esta pre-
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ciosa Isla, y creo de mi deber publicar mis sentimientos á

los feligreses anunciándoles que si nunca en la isla de Cuba
ha habido intentonas peligrosas que amenacen su sosiego

y adhesión á la Madre Patria, ahora mucho menos, porque

atendiendo á las desgracias ocurridas en los paises disiden-

tes, se respeta la religión, se afirma el orden, se consolida

la confianza pública, hay cúmulo de riquezas, no se oprime
al débil, se dispensa protección al desvalido y se llenan en
toda su fuerza las palabras de S. Pedro y del sabio que he

copiado y que no deben olvidarse, so pena de atraer sobre

si los que las infringen, la execración pública.—Ceiba del

Agua y Abril 21 de 1836.

—

Joaquín SeguL

(Diario de la Habana del 24 de Abril de 1836.)

JÉgftW* 1§^M*

Si algún título debe llevar consigo la obligación de
repetir los justísimos elogios á que V. E. se ha hecho tan

acreedor desde que tomó el mando superior de esta Isla,

es, mas que otro alguno, el de padre de familia: de poco
servirá á V. E. la espresion de un solo vecino, que unido
á sus hijos, quiere pagarle el debido tributo de gratitud que
merecen sus conatos, y las adecuadas medidas con que V. E.
ha sabido estirpar los vicios, abriendo seguro camino á la

reforma de las costumbres; pero el que suscribe, mira en
las actuales circunstancias como un deber que está en el

caso de satisfacer la pública manifestación de sus senti-

mientos.

Una larga ausencia de la capital, habia detenido hasta
ahora la espresion de estos, porque no se colmaban los de-
seos del que habla, sino poniéndolos personalmente en ma-
nos de V. E. Sírvase V. E. recibirlos como el mas sincero tes-

timonio de sus ardientes votos por la permanencia de V. E.
en el mando de esta Isla, por lo menos, hasta que se hallen
seguros y consolidados los principios de su buen gobierno,

y los de buena moral, que V. E. ha establecido con su
ejemplo, y la rectitud de sus medidas. Habana 24 de Abril
de 1836.—Escmo. Sr.—José Pizarro y Gardin.—José Gon-
zalo Pizarro,—.Juan Pizarro.—Manuel Pizarro.—Antonio
Pizarro.—Escmo. Sr. Presidente, Gobernador y Capitán ge-
neral.

[Diario de la Habana del 28 de Abril.]
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Escmo. Sr.—Los vecinos del barrio del Cerro que sus-

criben, no han podido ver con indiferencia, ni dejar de ad-
herirse á las multiplicadas manifestaciones de aprecio y es-

timación que se han hecho á V. E. por las corporaciones,
empleados y vecinos de la capital, con motivo de la calum-
niosa representación que contra V. E. se estampó en el

Diario de Madrid titulado !a Aleja.

Ellos son otros tantos testigos admiradores de las re-

levantes cualidades que posee V. E. en grado heroico, para
poder gobernar bien los pueblos en las variadas clases de
que se componen, y por consecuencia desean que penetra-
da S. M. la Reina Gobernadora de estas verdades, perpe-
túe á V. E. en el mando superior que tan dignamente ejer-

ce todo el tiempo necesario para la consolidación de las

útiles reformas que tocamos, y demás que necesita para su

mayor fomento y prosperidad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cerro y Abril 17

de 1836.—Escmo. Sr.—El teniente cura Francisco Rome-
ro.—José Peñarrubia.—Ldo. Juan Bautista Pueyo.—José

Ramón Betancurt.—Antonio García.—José Francisco Del-

gado Velez.—Cirilo Betancurt.—Francisco Betancurt.

—

Francisco Saavedra.—Juan F. Cuadra.—Ramón Barreto.-

Juan José de la Calzada*—José Garrido.—Miguel Ferrer y
Creagh.—Antonio Lantaron.—José Antonio Gellt.—Juan
Pablo Monserrat.—José Antonio Duran.—Manuel José Ar-
teaga.—Ramón del Hoyo.—José de Palacio Cuadra.—Lau-
reano F. Rodríguez.—Juan Escabia.—Manuel Hernández.

-

Francisco Javier Bazuelo.—Serafín Márti.—José R. Peña.-
Ignacio González de Pinera.—Escmo. Sr. Procer del Rei-

no, Presidente, Gobernador y Capitán general.

(ídem ídem.)

Escmo. Sr. Gobernador y Capitán general.—D. Fran-

cisco Rodríguez, Presbítero, teniente de cura beneficiado

de la iglesia auxiliar de nuestra Señora del Pilar, sita en

el barrio del Horcón, estramuros de la siempre fidelísima

ciudad de la Habana, con el respeto debido ante V. E. pa-

rece y dice : Que no habiendo leido el Diario del 15 del

corriente, por las muchas atenciones anexas á su ministe-

rio que le ocurrieron en aquel dia, en el que se insertó la

esposicion dirigida á V. E. por los vecinos del referido bar-

rio, en comprobante de la indignación con que han mirado

á los viles detractores, que envidiosos del buen orden y fe-
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licidad de que gozan los habitantes de esta hermosa Anti-

11a, intentaron con atroces calumnias deprimir el glorioso

renombre de reformador de las costumbres públicas que

con sabias y enérgicas disposiciones ha sabido V. E. tan

dignamente adquirirse: no pudo advertir la grande equi-

vocación que padecieron los Editores del dicho Diario; pe-

ro habiéndole leido después, ha visto con el mayor senti-

miento, que estando su firma al pie del vocatibc» con el ti-

tulo del Beneficiado Francisco Rodriguez, aparece confun-

dido en el centro de los demás individuos que firmaron

con el nombre de Bernardo Francisco Rodriguez ; y no
queriendo se dude ni por un momento que el esponente

sea capaz de negarse, ni como ministro público ni como
pacifico ciudadano, al laudable y justísimo fin que se pro-

pusieron sus feligreses de vindicar el honor de V. E. alta-

mente ofendido en el famoso libelo publicado en Madrid
el 2 de Febrero, titulado la Abeja: creyendo, sin duda, los

pérfidos autores que le forjaron, que con tan negras im-

posturas podrían sorprender á S. M. la Reina Gobernado-
ra, y lograr por medios tan inicuos arrancar de esta pre-

ciosa parte de la Monarquía al infatigable é inflexible Ge-
fe que por sus virtudes todos celebran, pues aun los mis-

mos malvados le admiran, y llevar adelante, exentos del

ilustre Procer, ante cuya lealtad se estallarían como en
una roca, sus perversos designios. Por lo que á V. E. su-

plica se sirva prevenir á los Redactores del Diario de la

Habana, inserten íntegra esta instancia con el decreto que
le recayere, ó en su defecto se advierta al público que
donde dice Bernardo Francisco Rodriguez se lea benefi-

ciado Francisco Rodriguez, según aparece de su original,

con la diferencia de hallarse abreviado, según es de cos-

tumbre
;
que es gracia que espera merecer de la notoria

justificación de V. E. Iglesia del Pilar y Abril 20 de 1836.-

Escmo. Sr.

—

Beneficiado Francisco Rodriguez.
Habana 27 de Abril de 1836 —Como se pide.

—

Tacón.

(ídem ídem.)

Escmo. Sr.—Los que suscriben vecinos y hacendados
del partido de Managua, respetuosamente ante V. E. pa-

recemos y decimos: que cuando la Isla entera está disfru-

tando el beneficio de las rectas y acertadas disposiciones

de V. E., parece que nada podian influir contra su eleva-

do concepto y reputación las atroces calumnias estampa-
das en el periódico titulado la Abaja de dos de Febrero de



168

este año, y que ellas no harían mas que escitar la indigna-

ción de estos habitantes, dando motivo á las manifestacio-

nes de que abundan los papeles públicos, la que hubieran
omitido sin esa causa por no ofender la modestia de V E.:

así ha sucedido, y en tales circunstancias no podémosme-
nos que unir nuestros votos á los de tantas corporaciones y
personas respetables como han dirigido á V. E. sus esposi-

ciones.

El desinterés, la rectitud, el infatigable celo con que
V. E. se ha dedicado desde el ingreso en su gobierno, á

evitar los males y desórdenes que corrompen las socieda-

des, atacando con vigor y energía los mas arraigados, y
erigiendo monumentos que eternizarán su memoria en la

Isla, son prendas que no se pueden negar aun por aque-
llos mismos que han sufrido el peso de su autoridad, y aun-
que afortunadamente en este partido no habían sentado su

imperio aquellos vicios, y vivíamos con la seguridad y tran-

quilidad que debe proporcionar un gobierno justo, no po-

demos menos que confesar que se transita hoy por todos los

demás con la mayor confianza, porque los malvados han
desaparecido, y acabada la vagancia y esterminado el jue-

go, que eran las dos fuentes de todos los crímenes, gozan
los pacíficos moradores de todos los bienes que pueden
apetecer, y así pues

A V. E. suplicamos se digne admitir esta ingenua
manifestación, y si lo tiene á bien disponer que se publi-

que para satisfacción nuestra, pues la mayor que podemos
recibir es la de haber cumplido con el deber que nos im-

pone la gratitud á los beneficios recibidos de V. E.

Managua y Abril 16 de 1836 —El teniente de Rurales

de Fernando 7.°, Juan Manuel Taño.—José Nicolás Leal.

El subdelegado de la Real Junta superior de medicina y
cirugía, Br. José Rafael de Palma.—Francisco Falcon.

—

Ldo. José de Mesa.—Isidro Herce.—José González Puen-

tes.— Cura párroco y vicario foráneo, Juan de la Cruz del

Junco.—Ldo. José Leocadio Valdes—Sacristán mayor con

cura de almas, Juan Bautista Martínez.—El teniente pe-

dáneo del mismo partido, José María Lino.—Manuel Her-

nández de Torres.—José Aragón.—Francisco Hernández.

José Casanovas.— Por indisposición de D, José Lallera, Ra-
món Martelo.— Ledo. José Gabriel García Espinosa.—José

Anastasio Marrero.—Antonio Marxuach.—José Vivo-
Manuel Rodriguez Mena.—José María Al.decoa.

(ídem ídem.)
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Escmo. Sr. Procer del Reino.—Al regresar de mis firi^

«as de la Vuelta de Abajo, donde pasé á principios de la

semana mayor, dejando antes depositada la vara de alcalá-

de ordinario y la de justicia mayor que lo estaba en mi,

hallé alarmado el espíritu de los miembros de este ilustre

Ayuntamiento, é igualmente el de todos los habitantes de
esta villa y su jurisdicción, á causa del unánime sentimien-

to que les habia causado la lectura de Jos párrafos que se

citaban en los periódicos de esa capital, pertenecientes á

la apócrifa, falaz y bárbara representación que se publicó

en \a. Abeja de Madrid del 2 de Febrero ultimo, contra ei

acrisolado honor de V. E. Efectivamente, Escmo. Sr., pasé
por el desagradable sinsabor de su lectura , la que me
hizo participe del sentimiento y sorpresa general, que te-

nia como estáticos todos los ánimos, tanto por la infame
calumnia á persona tan visible y de hechos tan sabidos,

capaces á desmentir por sí solos cuantos calumniadores

pueda abortar el aberno, como por haberse valido para
cohonestarla del nombre de personas conocidamente hon-
radas , de categoría y de pública lealtad; pero que no
obstante, en los puntos retirados de esa capital, en la Pe-
nínsula y reinos estraños, no son sus nombres tan visibles

como lo es el de V. E. : ya como gefe de esta famosa
Antil:la

}
ya por los célebres monumentos que eternizarán

su memoria, ya por haber desterrado el juego, la vagan-
cia y los crímenes consiguientes á los desórdenes en que
estábamos como engastados hacía muchos años, y que creía-

mos de imposible reforma, repito, Escmo. Sr., que esta

falta de conocimientos en la distancia, hubiera hecho du-
dar de esos honrados vecinos, á no haber ellos mismos,
sin pérdida de tiempo, hecho ver la atroz impostura, des-

mintiendo á:la faz del mundo al malvado ó malvados que
forjaran tan cruentas páginas.

Pero, Sr. Escmo., si grande fué nuestra sorpresa, gran-
dísimo ha sido nuestro placer; infinito, inesplicable al ver

el casi inmenso número de representaciones, esposiciones,

remitidos y artículos editoriales con que se le suplica á

V. E., se le felicita y se le patentiza al mundo entero lo

despreciable, lo increíble y lo absurdo de esas impostu-
ras. Desprecio noble, que alcanza y alcanzará eternamen-
te á todos los que hablen ó hayan hablado en consonancia
á ese inicuo tegido de mal forjadas vaciedades : á los que
puedan creerlas y aun dudar en lo mas leve sobre la inve-

risimilitud y su espíritu pestilente que envuelve ideas de
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otra especie harto conocidas de todos los amantes.de nues-

tra inocente Reina (Q,, D. G) y de la santa tranquilidad

que disfrutamos; y á la que debemos (agradezcámoslo á los

continuos desvelos de V. E.) los bienes y la felicidad que
disfrutamos.

Si el comercio, ios hacendados, las corporaciones, co-
munidades religiosas, cuerpos, individuos de mas nota,

barriadas y partidos, han elevado su voz, los unos ó los

pies del trono de Isabel II, para impetrar de su augusta
madre la Reina Gobernadora el condigno castigo á los

forjadores de calumnias tan trascendentales, falsificadores

de firmas, editores crédulos ó venales, y aun á la misma
censura que permitió la impresión de tan punible libelo. Y
los otros directamente á V. E., para que se digne mirar con
el desprecio que se merece esa mal urdida tela de despropó-

sito, y cual no dudamos lo haga el alma grande de V. E.

Y para que no sea esto causa que V. E. nos desampare al

mejor del tiempo y cuando apenas empezamos á saborear-

nos en la dulce felicidad que ya nos ha proporcionado.

Si como dejo manifestado, todos han desmentido con
energía y verdad esa criminal representación, mal pudiera

este ilustre Ayuntamiento dejar de unir sus votos á los de
tantas corporaciones y personas, para lo cual me autoriza-

ron sus individuos, á fin de que á su nombre espusiera á

V. E. los acordes sentimientos, que como á todos los hon-
rados habitantes de esta Isla, los liga con su sabio gobier-

no, asegurando por esta digna corporación y por mí pro-

pio, como juez de esta jurisdicción, ser iguales los senti-

mientos que abrigan las personas sensatas de ella, como
dije al principio; y con cuyas personas y fortunas puede
V. E. contar si necesario fuese.

Dios guarde á V. E. muchos años. Villa de S. Antonio

y Abril 15 de 1836.—Escmo. Sr.— Gregorio González.—
Escmo. Sr. Procer del Reino, Gobernador y Capitán gene-

ral D. Miguel Tacón.
(ídem ídem.)

SEÑORA:—

El Ayuntamiento de la villa de S. Julián de los Güi-

nes, que jamas se ha desviado del camino de la fidelidad

•que le marcan sus deberes, faltaría ciertamente á ella, -si
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festa vez guardase silencio y no alzase su débil voz hasta el

trono de V. M. para desmentir las negras y calumniosas

imputaciones, que en varios periódicos de la Península, y
señaladamente en el que se titula la Abeja, se han publi-

cado contra el Escmo. Sr. D. Miguel Tacón, sin duda con
el depravado intento, sus autores ó su autor, de sorprender

vuestro Real ánimo, y que eclipsadas las eminentes virtudes

de tan esclarecido gefe, retroceda la isla de Cuba á la épo-

ca ominosa en que los asesinatos, los robos, la vagancia, la

inmoralidad y la corrupción de costumbres, se miraban co-

mo vicios incorregibles, inherentes á su suelo.

Cuando en efecto, todos sus leales y pacíficos morado-
res, desesperanzados del remedio á tamaños males que ha-

bían llegado al último estremo del escándalo, se inclina-

ban á creerlo, la sabiduría y alta previsión de V. M. se dig-

nó confiar el mando de la isla al general Tacón, cuyo feliz

arribo sucede apenas qué, á manera de encanto, se embotan
los puñales de los asesinos, desaparecen los ladrones y los va-

gos, se cierran los garitos y casas de juego, y las leyes reco-

branel vigor y la fuerza moral que antes no tuvieran. Aunque
ei gobierno de S. E. solo le hubiera atraído estos beneficios,

siempre haría época en los anales de su historia, porque la

industria y las artes, la agriculturay el comercio, no prospe-

ran donde no hay seguridad individual; y ninguna podía

haber donde el sudor del honrado y laborioso ciudadano

era arrebatado con impudente descaro en los caminos pú-

blicos, y hasta en las calles y plazas de la capital misma;

y desgraciado del que se quejaba ó buscaba en los tribu-

nales la reparación del agravio.

El Ayuntamiento, Señora, no duda asegurar á V. M.,
que transformación igual casi prodigiosa, se debe á las enér-

gicas y activas providencias de S. E., á su constante é in-

fatigable celo por la observancia de las leyes, á su desin-

terés, integridad y propensión á la justicia. Estas cualida-

des notorias que le adornan, son la fuente inagotable que
le proveen recursos y arbitrios para llevar al cabo esas obras

grandiosas que escitan la admiración de naturales y estran-

geros, obras que el proyectarlas únicamente, se graduaría

de sueños ó visiones, y la verdad es que las proyecta, rea-

liza y concluye, sin gravar el erario ni perjudicar las fortu-

nas particulares. Algún día servirán de glorioso recuerdo,

y la venturosa posteridad de la isla de Cuba, la reina de Jas

Antillas, sacada de golpe de la anarquía social, en que la

sumiera una administración descuidada y torpe, para en-
22
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trar en el goce de las ventajas y mejoras de que es sús¿
ceptible su posición geográfica, no cesará de bendecir, co-

mo hoy ia presente generación, la augusta mano de V. M.
que, con tanto tino y acierto, supo escoger al ilustre Pro-
cer, el único capaz de salvarla y elevarla al pináculo de
opulencia y las riquezas.

Tal es, Señora, la marcha franca y pronunciada del

General Tacón, de aquel que oscuros y mercenarios perio-

distas han tratado de figurar á la faz de Europa y del mun-
do entero, como un monstruo de tiranía; pero ¿cuándo el tira-

no ha trillado Ja senda de la ley? ¿Cuándo se ha desvelado
por la felicidad del pais que gobierna? ¿Y cuándo finalmen-
te se ha consagrado á enriquecerlo con aquellas inmorta-
les obras? Existen; y al paso que inspiran horror é indigna-

ción, respecto de los detractores de S E.
5
forman su apo-

logía que es la recompensa mas grata del mérito y la virtud.

Plumas imparciales y mas elocuentes las han descrito, y
patentizado á V. M. todos los actos de su gobierno: obsér-

vase en cada uno, el carácter firme, enérgico y decidido de
un magistrado próbido y justo que, en lugar de contempo-
rizar con los abusos y males de los pasados tiempos, los ha
combatido y corregido, no con el despotismo que se le atri-

buye, sino con la fortaleza é inflexibilidadque reclamaba su

profundo arraigo.

V. M. que tiene dadas pruebas inequívocas del amor
que le merecen sus vasallos, y que constantemente anhela
el que vivan felices y tranquilos, dígnese admitir con agra-

do esta ingenua y reverente manifestación de los senti-

mientos que animan á este cuerpo capitular, impulsado de
las singulares calidades y virtudes de vuestro Capitán ge-

neral D. Miguel Tacón; y convencido de que la prosperi-

dad y bienestar presente y futuro del pais exigen su con-

servación y permanencia en él, se atreve á suplicarla á

V. M., junto con el castigo y escarmiento de los detracto-

res de la fama y reputación de S, E., pues que no es otro,*

Señora, el voto unánime de los moradores pacíficos de esta

villa, correspondiendo al de toda la Isla. Güines y Abril

12 de 1836.—Señora.—A LL. RR. PP. de V. M.— Gabriel

Mana de Azcárate, alcalde de 1 .
a presidente.—Joaquín Se-

riel, alcalde de 2. a—Felipe de la Torre, regidor alférez

Feal.— Manuel Hilario Fernandez, regidor alguacil mayor.
Miguel Martínez, regidor alcalde mayor provincial.—Mi-

guel Cabrera, regidor decano.—Ldo José Clemente Caste-

llanos, regidor sub-decano.—Ramón Francisco de las Ca-
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gigas, regidor.—José María Travieso, regidor.—José Ra-
món Gras, síndico procurador.—José María Montes, escri-

bano real interino de cabildo.

D. José María Montes, escribano de S. M. encargado del

archivo público y de cabildo de esta villa fyc.

Certifico: que en cabildo ordinario celebrado por ante

mi este dia al que asistió la justicia y regimiento que de él

aparecerá, entre otras cosas se leyó la representación del

Sr. alcalde ordinario de segunda D. Joaquín Seriel, en la

que manifiesta que, cuando esta corporación, todos los ve-

cinos á quienes representa, y los demás de las ciudades, vi-

llas y pueblos, han leído con asombro y horror el asquero-

so é inmundo articulo del periódico titulado la Abeja, que
se publica en Madrid, y que sin duda ha tenido por objeto

oscurecer el brillo de las virtudes religiosas y morales, que
distinguen al Escmo. Sr. Capitán general D. Miguel Ta-
cón, que tantos y tan señalados beneficios ha proporciona-
do á la isla; bien que en el concepto justamente adquiri-

do por S. E., ningún efecto puede haber causado en el Real
ánimo de S. M. el tiro alevoso que le asestara la maledi-

cencia de sus enemigos, que son los de la tranquilidad de
estas provincias; como el silencio que guardase el Ayunta-
miento en el particular, le atraería una fundada reconven-
ción de los buenos, llama su atención para que, si lo esti-

ma conveniente, alce su voz hasta el trono con la mas sin-

cera espresion de sus sentimientos, por ser un acto de jus-

ticia y de utilidad común, y suplique de la piedad Sobera-
na la continuación de S. E. en el gobierno, junto con el

castigo merecido de los viles detractores de su fama y es-

clarecida reputación. En su consecuencia acordó se dirija

á S. M. la esposicion que propone el referido Sr. Alcalde
segundo, cometiendo la formación y arreglo de ella á los

caballeros regidor Ldo. D. José Clemente Castellanos y
sindico procurador D. José Ramón Gras, para que, por con-
ducto del Sr. Alcalde primero presidente, se eleve con cer-

tificación relativa de la presente acta á la Reina Ntra. Sra.

(Q, D. G.) Villa de Güines y Abril 8 de 1836.—José Ma-
ría Montes.—Es copia fiel.

—

José María Montes.

ídem idem.
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SEÑORA:—

Tengo el honor de elevar á los Reales pies de V. M.
!a adjunta esposicion del Ilustre Ayuntamiento de esta vi-

lla, que no habiendo podido ver con indiferencia las calum-
nias estampadas en el Diario de la Abeja del 2 de Febrero,
contra el benemérito gefe principal de la isla de Cuba, Pro-
cer del Reino D. Miguel Tacón, dirige por mi conducto la

justa defensa que le compete en honor del protector de esta

colonia, esperando se dignará V. M. hacer el aprecio que
se merece el voto general del Ayuntamiento y colonos, el

cual unido á los demás de la Isla, servirá para acrisolar la

conducta política, militar y religiosa del mejor padre de los

pueblos que ha obtenido en los trescientos y mas años des-

pués de su incorporación á la corona de Castilla. Colonia
Fernandina de Jagua, Villa de Cienfnegos 20 de Abril de

1836.—Señora.—P. A L. R. P.de V. M.—Narciso Arascot*

En la villa de Cienfuegos, capital de la colonia Fer-

nandina de Jagua, en quince de Abril de mil ochocientos
treinta y seis, ante mí el escribano de Cabildo, á efecto

de celebrar el cabildo ordinario correspondiente á este dia,

se reunieron en la sala consistorial los Sres. D. Narciso
Arascot, coronel de infantería, gobernador político y mili-

tar, presidente del ilustre Ayuntamiento; capitán de infan-

tería D. Lino de Montalvoy D. José Antonio Barrera, al-

caldes ordinarios; D. José Joaquín del Castillo, alguacil

mayor; D. José Antonio Payrol fiel ejecutor; D. Ramón Che-
vrefln, subdecano; D. José Cunilly Urgell, regidores todos

porS. M., con el caballero síndico procurador general Ldo.
B. Mariano de Vargas; y asi juntos y congregados, sin la

asistencia del caballero regidor alcalde mayor provin-

cial D. Antonio Rodríguez Prieto, por hallarse ausente en
la villa de Sta. Clara, tomó la palabra el Rr. alcalde prime-
ro esponiendo, que pues todos los individuos de este Ayun-
tamiento eran sabedores del calumnioso libelo con que se

había procurado desconceptuar al Escmo. Sr. D. Miguel
Tacón, Gobernador y capitán general de esta Isla, en el pe-

riódico de Madrid titulado la Abeja, le parecía del deber
de esta corporación se tocase en las tareas de este dia un
negocio tan importante al bien general, con objeto de que
no fuese este Ayuntamiento el último en procurar la des-

trucción de tan atroces como alevosos tiros de la maligni-

dad, empleados contra un gefe digno de la confianza de
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S. M., á quien debemos por todos respetos desear se con-
serve dirigiendo y perfeccionando la obra comenzada del

fomento, regeneración y tranquilidad de esta parte de la

nación española. Unánimes los Sres. concurrentes con el

caballero Síndico procurador general, espusieron que ía

materia movida por el Sr. alcalde primero era cabalmente
la que tenia ocupada la intención de cada uno en particu-

lar antes de su ingreso en el presente acuerdo, y que asi no
se trataría como parte de la sesión, sino única cosa que
debia componerla. En prueba de ello exhibió el prenotado
caballero Síndico la esposicion que á la letra se inserta.

—

Sres. Presidente y vocales: el Sindico procurador general
de este ilustre Cuerpo, uniendo sus sentimientos á los ge-
nerales del pueblo que representa, tiene el honor de espo-
ner á V. SS. que con la mayor sorpresa ha visto en los pe-
riódicos de la capital anunciada la negra y atroz calumnia
con que se ha vulnerado la opinión y conducta guberna-
tiva del Escmo. Sr. Procer de! Reino D. Miguel Tacón
nuestro Capitán general y primer Gefe, en uno de los pe-
riódicos de la corte en que se le hace aparecer con los epí-

tetos de arbitrario, déspota, tirano, y se ha querido persua-

dir al Supremo Gobierno de que S. E. facultado estensa-

mente para sus operaciones en este suelo, las aplica sin ra-

zón ni justicia abusando de ellas &^ No hay uno siquiera,

señores, que al informarse de tal ocurrencia, no dispare los

tiros de su indignación contra los audaces malvados que lle-

garon á profanar de un modo tan desconocido el sagrado
de la verdad, y manchar con sus infames lenguas las virtudes,

la justicia, rectitud y demás dones que notoriamente se han
reconocido en aquel Gefe, no solo por los habitantes de la

Capital, sino por los délos otros pueblos de la Isla, que al

influjo de sus acertadas disposiciones esperimentan un cam-
bio feliz en la moral y en todos los ramos necesarios á la

sociedad y comercio de esta preciosa Isla, pública é indis-

tintamente se oyen desde que puso los pies este Gefe en
nuestro suelo las alabanzas de su rectitud en boca del hom-
bre ilustrado y del sencillo campesino. Se halla el ocio
corruptor de las costumbres desterrado, reprimido el vicio,

el malhechor con las manos atadas sin osar descubrir
su cuello temeroso de la pronta ejecución de su cas-
tigo. El buen ciudadano go>a de tranquilidad en su ho-
gar, el comerciante no encuentra ya la muerte y rapiña en
los caminos. El propenso á favorecer los criminales los

abandona escarmentado de la justa sentencia recaída en
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otros, el pobre no dificulta elevar sus quejas contra él po-
deroso seguro de ser atendido con igualdad, y de la ven-
ganza de su contrario. El rico no se atreve á vejarlo ni al-

zarse con el patrimonio y sudor de aquel. La licencia y
abuso del foro se ha sujetado á sus verdaderos límites, y
por ultimo hasta los confines de la Isla llega el sonido de
los públicos monumentos de utilidad, hermosura y auge con
que en el corto tiempo de su gobierno tiene ya inmortaliza-

do su nombre para los cubanos. Estos son, señores, los jus-

tificados procedimientos del Gefe calumniado, y si contra
tan terminantes y positivas virtudes se atreve la pluma apa-
sionada de algún delincuente escarmentado, es necesario

que la imparcialidad de los amantes del orden y prosperidad

de la Isla, se oponga enérgicamente á los inicuos planes de
esos miserables que sin temor de ser atacados y avergonzados
eternamente, se atrevieron á concitar su proscripción pol-

los verdaderos españoles cubanos. En tal concepto, espe-

ro que V. SS. reconocidos á tanto bien y procurando po-

seerlo por mas tiempo, no sean los últimos en imitar las de-

mas corporaciones, con objeto de que el univoco atestado de
los pueblos, sea suficiente para que nuestra Soberana y en
su nombre la escelsa Cristina, se digne aplicar el condig-

no castigo á los detractores y conservaren su primitivo bri-

llo la conducta del Escmo. Sr. Tacón, perpetuándole en su

actual destino, como predilección augusta de esta fiel par-

te de sus dominios. Estos son los votos del espolíente y
los de toda la colonia Fernandina , cuya defensa y pro-

curación se le ha encomendado: á V. SS. toca darles el

impulso que merezcan. He dicho.—Y oida por sus Se-
ñorías la anterior esposicion , manifestaron que el caba-

llero Síndico ha llenado el objeto de esle acuerdo, to-

cando de tal manera los puntos de la materia
,
que no

ha hecho mas que redactar la opinión de cada uno, y
aunque tienen muchos motivos para estenderse en fa-

vor de la verdad y justicia que se trata de sostener, lo

omitían por no cansar con la redundancia. En consecuen-

cia resolvieron que con testimonio del acta, se representa-

se á S. M. poniendo á sus Reales plantas la esplicacion de

sus sentimientos contra la vil impostura, dirigida á desau-

torizar la inmarcescible justificada rectitud del Escmo. Sr.

Gobernador y Capitán general, que afortunadamente exis-

te á la cabeza de la isla, dirigiéndose por conducto del Sr.

Presidente á manos de S. E. para su satisfacción; suplicán-

dole se sirva disponer su inserción en el Diario del Gobier-
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no para noticia del público. Con lo cual se concluyó la

sesión que el Sr. Gobernador presidente dispuso se lleva-

se á puro y debido efecto, firmando con los demás Señores

citados, de que doy fé.—Arascot.—Montalvo.—Barrera.

—

Castillo.— Payrol.— Chevrefin.—Cunill y Urgell.—Licdo.

Mariano de Vargas.—Ante mí: Andrés Dorticós.

Es conforme á su original que queda en el cuaderno
corriente de las actas de este ilustre Ayuntamiento á que
me remito, y cumpliendo lo mandado hice escribir el pre-

sente. Villa de Cienfuegos, capital de la colonia Fernan-
dina de Jagua á veinte de Abril de mil ochocientos trein-

ta y seis años.—Signado: Andrés Dorticós.

(ídem idera.

He aquí el ídolo á quien unos desean tributar sus in-

ciensos: he aquí el coco que asusta á otros. Los hombres
que posean conocimientos profundos en materias políticas,

los que sepan á fondo cual es el carácter é índole de la na-

ción, los que tengan el criterio necesario para pesar en la

balanza de la razón los fundamentos en que se apoyan los-

que la desean y los que la temen, son á mi ver los únicos que
pueden decidir con tino, si en las actuales circunstancias es

conveniente que se nos conceda, 6 que se nos niegue. Sin
embargo, yo pienso que á nadie le será prohibido emitir su

opinión en la materia, para que el Gobierno y las Cortes
observando las razones en que cada uno funde su dicta-

men, puedan conocer con anticipación como se piensa, en
vista de los fundamentos que se deduzcan en pro y en con-'

tra. Yo por mi parte tengo por muy bueno, justo, útil y
conveniente que los individuos de toda sociedad que desean
hacer progresos en la carrera de la ilustración, y dar impul-
so á todos los ramos que constituyen su riqueza y prospe-
ridad, tengan una completa libertad para publicar por me-
dio de la prensa sus ideas políticas, y todo loque directa-

mente influya en la felicidad pública y privada, guardando
siempre el debido respeto á la religión, al gobierno, y á"

todos los miembros del cuerpo social sin distinción de per-
sona.

Esto es lo que á mi entender se llama libertad, y todo
loque pase de esta línea lo reputo por un libertinage in-
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digno de una nación culta, y de un escritor sabio, ilustra*

do y patriota. Ya sé que los partidarios de la libertad ab-
soluta pretenden que todo le sea licito ó permitido al que
escribe, con tal que si abusa de esta franquicia se le casti-

gue con las penas que se establezcan al intento, ó con las

que ya tienen establecidas las leyes del reino. En hora
buena: este modo de pensar indica que los tales desean de
buena fé esa libertad sin limites; pero se engañan si pien-

san que el temor del castigo puede contener al malvado.
Esa barrera es muy débil é ineficaz para evitar los inconve-

nientes que se temen. Es indispensable que se tenga siem-

pre á la vista la fragilidad y la malicia del hombre, y que
en consideración á estos dos resortes, tome el gobierno y
los legisladores todas las medidas de precaución que les

sugiera su celo ilustrado, para no hacer á los pueblos con-

cesiones que los pongan en actitud de cometer delitos con
facilidad. Por esto es asentado que las mejores leyes no
son las que castigan los crímenes, sino las que cierran la

puerta para que no se cometan.
Está muy bien que pueda cualquiera publicar sin cen-

sura previa todo lo que sea útil y provechoso á sus intere-

ses, á los del pueblo en que escribe, á los de provincia á

que pertenece y á los de la nación entera, sin perjuicio ni

ofensa de sus conciudadanos. ¿Pero qué utilidad, qué pro-

vecho puede resultar al que escribe, ó al que lee de un es-

crito impío, inmoral, subversivo, que pone en ridiculo á un
vecino pacifico, ó que desgarre el honor y buen nombre,
no digo de un personage ilustre y benemérito, sino del mas
miserable de los hombres? ¿Y podrá evitarse que un im-

pío, un maldiciente, un vengativo publique un folleto en
que destroce el honor y probidad de un vecino, que des-

quicie un dogma de fé, que corrompa la sana moral, oque
conspire á trastornar el gobierno, si á todos les es lícito

publicar lo que se les antoje sea bueno ó malo?

Se engañan mucho los defensores de la libertad abso-

luta, si creen que ella será un freno que contendrá á los

funcionarios que abusen del poder y de los empleos, y se

engañan mucho mas si se persuaden que el temor de las

penas detendrá la pluma del malvado, del calumniador y
del vengativo. Ya se sabe por esperiencia que el malo des-

precia el cadalso cuando trata de saciar sus pasiones, y
complacer sus apetitos depravados, y que solo se contiene

cuando se halla en absoluta incapacidad de soltar la rien-

da á sus deseos desordenados, y por esta razón es de ne-
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cesidad que la ley le ate las manos para el mal, y que solo

lo deje espedito para hacer el bien. *

Para refrenar la malicia ó perversidad de un funciona-

rio público, no es la prensa el medio adecuado. Es mas
legal, mas decente y mas eficaz denunciarlo á quien cor-

responda, probar competentemente la acusación, y que la

cuchilla de la ley sea la que corte el mal que ha causado;

y si después de terminado el juicio se quisiere dar publici-

dad á la sentencia, en hora buena; ya este hombre no tiene

derecho á las consideraciones de la sociedad, Este si que
es un freno respetable. ¿Pero que de buenas á primeras sal-

ga un malandrín á la palestra calumniando y haciendo tri-

zas del honor de un geíe, de un particular, quién no dirá

que este es el colmo de la maldad y un principio de diso-

lución y ruina de un estado?

Veamos por un momento y examinemos con calma
cuales son las primicias de la libertad absoluta de la im-

prenta. Entre otros papeles que han salido de las prensas

de la capital de la Monarquía en que en realidad no está

concedida semejante libertad por derecho, veamos el que
ha publicado la Abeja á quien creíamos dedicada á recoger

las flores de la sabiduría, de la cordura y de la paz nacio-

nal, para darnos á gustar la dulce y provechosa miel de la

unión, concordia y la sana política depurada de toda pasión

rastrera; veamos, digo, ese folleto famoso, en que se pre-

tende destrozar el honor y acrisolada probidad del Escmo.
Sr. Gobernador y Capitán general el Sr. D. Miguel Tacón,

y el bien merecido concepto del Escmo. Sr. D. Claudio
Martínez de Pinillos, Superintendente general de Real Ha-
cienda. El que se atrevió á dar á luz este libelo famoso, sa-

bri muy bien lo que aventura, y con todo no tuvo miedo al

castigo, porque el hombre apasionado no teme ni debe, en
teniendo oportunidad para satisfacer su apetito.

Y bien ¿si en el madero verde se hace esto, en el seco
<jue se hará? ¿Si á unos hombres estraordinarios por sus vir-

tudes cívicas y morales, si á unos gefes eminentemente pa-
triotas, tan íntegros, tan desinteresados, si á unos Proceres
del Reino tan honrados con la confianza de S. M. la Reina
Gobernadora, y tan respetados de todos los buenos de esta
Isla y de la nación entera, se ha atrevido la mordacidad yk calumnia á clavar su ponzoñoso colmillo en medio de la

Corte, á vista del Gobierno Supremo, y sin estar estableci-
da de derecho la libertad absoluta de la prensa ¿qué honor,
qué refutación estará segura 4e que podrá evitar los ata-

23
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ques nías sensibles si se llega á conceder este don funesto

en toda la estension que desean los que no piensan y los

que piensan poco?

Ya lo he dicho y lo repito: deseo la libertad de escri-

bir; pero una libertad que deje abiertos á los hombres de
bien los caminos del saber, y á los pueblos los de su felici-

dad y bienestar, al paso que cierre con el fuerte candado
de una ley sabia, redactada con precisión y claridad, las

sendas tortuosas del crimen, de modo que no puedan tri-

llarlas de modo alguno los malvados, los enemigos del re-

poso público y en una palabra los que por temperamento 6

por educación gustan de separarse de las reglas de la mo-
ral y de la política. Asi y no de otra manera sacaremos to-

das las ventajas que ofrece una libertad racional, sin temor
de los inconvenientes que se temen, y que la harian noci-

va y odiosa dentro y fuera de la nación. A lo menos, yo asi

lo pienso, y no variaré de opinión mientras no se me pon-

gan de manifiesto fundamentos mas sólidos que los que
tengo para pensar de esta manera.

—

J. D. V,

(Eco de Villa-Clara del dia 16 de Abril de 1836.)

Escmo. Sr.—Los vecinos y propietarios del pueblo de

Ntra. Señora de Regla faltarían á uno de sus deberes mas
sagrados, si por medio de esta reverente esposicion no
desahogasen el justo sentimiento que ha producido en sus

corazones el atroz libelo publicado en la Abeja de Madrid
de dos de Febrero último, con el necio titulo de Represen-

tación a nombre de todos los habitantes de esta Isla. Las
groseras calumnias que contiene este escrito infernal, se

han convertido por su propia virtud en daño y oprobio de

sus inicuos y perversos autores, y en descrédito del papel

que manchó sus columnas con el negro veneno de la ma-
ledicencia, abusando de la libertad de imprenta. Por for-

tuna el nombre de V. E., sus virtudes públicas y privadas,

son objetos harto conocidos y apreciados en todo el mundo
para que puedan empañar su brillo las asechanzas de los

malvados. Si, Sr. Escmo., malvados é indignos de vivir en-

tre sus semejantes, son los que han asestado contra la res-

petable persona de V. E. los insidiosos tiros de que se la-

mentan todos los buenos, que componen la inmensa mayoría

de los habitantes de esta Isla, modelos de cordura y fide-

lidad. En los pechos de todos tiene V. E. un baluarte ines-
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pugnable, en que se estrellarán ahora y siempre las intri-

gas y maquinaciones de hombres mal avenidos con la lega-

lidad y orden, que V. E. ha hecho renacer como por en-

canto en este suelo privilegiado. En sus labios resuenan

por todas partes estas hermosas palabras, que tanto realce

dan á la brillante gloria de V. E. : el general Tacón es ami-
go y protector de los buenos

,
juez severo é inflexible de los

malos. Estas y otras espresiones vertidas en alabanza de
V. E. son hijas del agradecimiento que debemos á los in-

numerables bienes, que con mano pródiga ha derramado
sobre nosotros, y el mejor elogio que puede hacerse de su

sabia administración, cuya duración desea este vecindario

sea igual á la de su preciosa é importante vida, para ver

concluida la grandiosa obra de nuestra regeneración.

Dígnese V. E. recibir con su acostumbrada benigni-

dad esta sincera manifestación de nuestros unánimes votos

y elevarla si lo juzga conveniente al conocimiento de 8. M.,
en testimonio de que sus fieles subditos vecinos de este

pueblo, abrigan en sus pechos nobles sentimientos de gra-

titud á los beneficios que sus autoridades les dispensan.

Pueblo de Regla y Abril 25 de 1836.—Escmo. Sr.—Juan
José Xiqués.— Guillermo González.—Felipe Pujadas.—Ra-
món Casas.—José María Cortés y Salas.—Miguel Xiqués y
Fors.-Benito Vidal y Xiqués.—José P. Xiqués.-Mateo Ma-
nuel Garcia.—Por mi hijo político D. Vicente Garcia, que
se halla en el campo, Mateo Manuel Garcia.—Mateo Q,uin-

tero.-Francisco A. Lapiedra.—Br. Juan NepomucenoBlan-
dino.—Juan José de Burgos.—Diego del Pino.— Antonio
Joymil.—Antonio de Echavarria.—Juan Coca y Quintana.
Pablo Parera.—Francisco Llovet.—José M, Azpeytia.-Juan
Cintas.—Juan Azpeytia.—Marcial Azpeytia.—Francisco J.

Muros.—Blas José Muros.—Juan Golivart.—José de Soto.

José Sala y Ramón.—José Labori.—Onofre Serra y Sala.-

Pablo Orejadas.—José Antonio Nieto.—Juan Manuel Sar-
miento.—José María Pardiñas.—Juan Lluria.— Francisco
Agustin de León.—Francisco del Castillo Lopez.-José San-
tiago Pérez.—Juan Anmarir.—Presb. Agustin de Lara.-Vi-
cente Llovera.—-Manuel Diaz.-Gonzalo Hernandez.-Presb.
Juan Romero Padrón.—Fortunato Romero.—E. Viñals.—
Francisco Roig.—Miguel Torres.—José Higinio Hiscano.
Miguel Garcia.—Antonio Reynaldo.—José J. Clark.—

>

Juan Pérez.
(Diario de la Habana del 29 de Abril.)
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NUMERO m
El Teniente Gobernador político de Puerto-Príncipe

acompaña á V. E. por triplicado la adjunta representación
que eleva este muy ilustre Ayuntamiento á S. M. la Reina
Gobernadora (Q,. D. G.) , con el objeto de que V. E. se

sirva darla el curso correspondiente.

Escmo. Sr.

El Ayuntamiento de esta ciudad en cabildo ordinario

de 15 del corriente, enterado de la lealtad y acendrada
gratitud con que el Escmo. Ayuntamiento de esa, y otras

muchas corporaciones, gefes y personas respetables se han
decidido á impugnar, desmentir y vindicar las invectivas y
calumnias con que en el periódico titulado laMeja y otros

de la Península se ha procurado mancillar la ilustre opi-

nión de V. É, y del Escmo. Sr. Superintendente, acordó
concurrir á la misma empresa, en que estima interesada la

seguridad y tranquilidad de la Isla, elevando al Soberano
conocimiento de la Reina nuestra Señora la esposicion que
acompaño por triplicado, firmada por mí y por los Señores
Alcaldes ordinarios, Regidores y Sindico procurador ge-
neral que existen en la ciudad, según aparece de la certi-

ficación de la acta capitular que igualmente acompaño.
Tengo la satisfacción de asegurar á V. E. que la opi-

nión unánime de los individuos del Ayuntamiento es la de
toda esta población, que está muy penetrada de que la Is-

la debe su actual tranquilidad, prosperidad y ventura á

Jas prudentes, justas y enérgicas providencias de V. E.;

y se ha escandalizado de la criminal audacia con que se

ha abusado de la libertad de imprenta para forjar tantos

embustes, y tan fáciles de desmentirse con la evidencia de
los hechos; y espero que V. E. se sirva admitir esia espre-

sion de los justos y sinceros sentimientos de la ciudad que
tengo el honor de mandar por encargo de V. E., se digna-

r i darla la dirección correspondiente para que llegue á las

augustas manos de S. M.
Dios guarde á V. E. muchos años. Puerto-Príncipe

18 de Abril de 1836.—Escmo. Sr.—4ntonio Vázquez.—
Escmo. Sr. ü. Miguel Tacón, Presidente, Gobernador y
Capitán general de esta Isla.

(ídem ídem.)
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El Ayuntamiento de vuestra siempre fiel, muy noble y
muy leal ciudad de Sta. Maria de Puerto del Príncipe en
la isla de Cuba, se presenta con el mas sumiso acatamiento

á L. R. P. de V. M. y dice: que cuando admiraba el deteni-

miento y circunspección con que se ha manejado el Supre-
mo Gobierno de V. M. sobre la ejecución en esta isla de
las providencias que se han dictado para la mejora de la

administración pública en los ramos gubernativo y judicial

y la inimitable cordura con que nuestro dignísimo Presiden-

te Gobernador y Capitán general D. Miguel Tacón dirige

el espíritu público de sus habitantes, conservándolos en la

paz y tranquila prosperidad que gozan bajos de su mando,
condoliéndose continuamente de los desastres que esperi-

menta la Madre Patria por la guerra civil, y contribuyendo
generosamente á proporcionar los medios de terminarla; ha
tenido el acerbo pesar de ver que en el periódico titulado

la Abeja, y en otros de la Península se han vomitado las

mas atroces y execrables calumnias contra el muy benemé-
rito Capitán general, y el ilustrado Superintendente D.
Claudio Martínez de Pinillos, suponiéndose que abusan de
las amplísimas facultades que con tanta justicia y acierto

les ha confiado V. M. y que son la salvaguardia y el an-

temural que han salvado y salvarán esta preciosa parte

de la monarquía de los horrores y de la ruina á que está in-

minentemente espuesta por los ataques públicos y las ase-

chanzas secretas, de los que por envidia, ó por otras pasio-

nes se interesan en que pierda su seguridad y dicha.

La débil y humilde voz del Ayuntamiento no tiene in-

flujo alguno para defender y vindicar la opinión personal

de tan ilustres Gefes, ni se necesita cuando el Ayuntamien-
to, todas las corporaciones, y todos los gefes y vecinos mas
notables de la Habana han dado un grito general de indig-

nación, y reclamado el castigo de los calumniadores, y cuan-
do sin contar con otros servicios precedentes de los nomina-
dos gefes en su dilatada carrera, basta que se vean sus obras,

y los efectos de sus providencias, que todo es notorio, para
desmentir las recriminaciones que se les han hecho. El
Ayuntamiento no intenta en esta reverente esposicion sino

de que se conserve la seguridad, la verdadera libertad, la

felicidad de que gozan esta ciudad y toda la isla bajo el go-
bierno del General Tacón, con quien están identificadas

.'
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aquellas; y se considera con derecho á ser atendido por la

maternal bondad de V. M. siempre pronta á remediar las

necesidades, y á conceder las justas peticiones de sus pue-
blos.

Solo viéndose, Señora, puede creerse el estado de paz

y de ventura en que el General Tacón en concordia con el

Superintendente ha conservado la capital, y el resto de la

isla, y el espíritu público de orden, de justicia, de trabajo,

de buena moral, y de verdadero patriotismo que ha sabido
crear y fomentar en sus habitantes, durante las convulsio-

nes que ha padecido la Madre Patria. Nadie sino él hubie-

ra podido adunar, si puede decirse asi, todas las opiniones

de los Cubanos, que ya en otro tiempo estuvieron por des-

gracia divididas, sobre que no les conviene sino la paz in-

terior de estos pueblos. No existen otros mas felices, ni mas
libres sobre la tierra. Aquí no hay ahora partidos que se

devoren, no hay la efervescencia y la ansiedsd que natural-

mante trae la reforma ó mutación de los gobiernos; y es

una obligación del Ayuntamiento llamar la soberana aten-

ción de V, M, sobre este punto el mas importante, y que
probablemente es el blanco de los tiros de la maledicencia
descencadenada contra el General Tacón.

La isla de Cuba, digan lo quieran los inquietos y re-

movedores, ganaría mucho; se conservaría en tranquilidad

si no se hiciera novedad en su actual gobierno hasta que
cesase la guerra de opiniones y de partidos en la madre Pa-

tria, y se consolidase ó arreglase definitivamente el gobier-

no Supremo; pero si no es posible esperar esa época ven-

turosa y deseada, porque deba uniformarse y generalizar-

se en tocia la nación el sistema que se haya adoptado ó se

adopte en la Península, conviene mucho; es necesario que
se haga bajo el gobierno y dirección del Capitán general

Tacón, para que todo se arregle pacificamente como lo de-

sea S. M.
, y no se dañen los frutos de la libertad polí-

tica y civil que producen y deben producir vuestras sabias

y benéficas providencias causando la espantosa ruina de

estas importantes provincias. El Capitán general se ha pe-

netrado de la índole de las costumbres, y del interés de los

vecinos de la isla de Cuba: ha adquirido entre ellos la me-
jor opinión y respeto, y los sentimientos de la mas justa con-

fianza en el acierto de sus providencias y la rectitud y pu-

reza de su intención; y nadie es mas á propósito para plan-

tear las innovaciones que se han de hacer sin ruidos, ni

escándalos.
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El Ayuntamiento conoce que tiene en esta esposicion

la desventaja de que sus individuos son titulares, y puede
pensarse que se interesan en conservar sus oficios; pero
cuando ellos han dado en todos tiempos pruebas incontes-

tables de preferir el bien público al suyo particular; y ya
otras veces han visto perdidos sus empleos sin reclamarlo;

V. M. puede creer que no les mueve sino el espíritu de or-

den, de tranquilidad y de seguridad, el amor á la madre
Patria, y á su augusta Reina en solicitar que V. M. conser-

ve al Capitán general Tacón, en todo el uso de las altas fa-

cultades que le ha confiado, hasta que se ejecuten las re-

formas que se han de hacer, para que el Ayuntamiento ti-

tular tenga la gloria y el placer de entregar la ciudad al

que ha de elegirse en el estado floreciente en que se halla,

religiosa, pacífica, prudente, unida en sentimientos ala ca-
pital y á la Metrópoli, y fiel y leal á V. M.

Dios guarde la importante vida de V. M. y de su es-

celsa hija la Reina Católica nuestra Señora muchos años.

Sala Capitular de Puerto del Príncipe y Abril 15 de 1836.
Señora.—A L. R. P. de V. IVL—El marques de Sta. Ana y
Sta. María.—Francisco Betancourt y Gutiérrez.—Graciano
de Betancourt.— Antonio Vázquez.— Ignacio Francisco
Agramonte y Recio.—Tomas Pió de Betancourt.—Grego-
rio Pviveron.—Jacinto Agramonte y Sánchez.— José Fran-
cisco Caballero.— Pedro Alcántara Correozo.— Mauricio
Montejo.—Melchor Batista y Varona,—Diego de Urra.

—

Ldo. José Vicente Estevez.
(ídem idem.j
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